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inhumanos y/o degradantes (Protocolo de

Es/ambul)".

• Respecto a ,

informó que el procesado no otorgó su

consentimiento para ser examinado por peritos

pertenecientes a la Procuraduría General de la

República, pero que se encontraba en trámite

su desahogo a cargo de expertos designados

por el Consejo de la Judicatura Federal.

• En relación al quejoso

", se indicó que tampoco autorizó ser

examinado por peritos de la Procuraduría

General de la República, que desde el seis de

,abril de dos mil diecisiete se habían estado

\ealizado las gestiones pertinentes para que el

e nsejo de la Judicatura Federal, designe

pe 'tos que puedan practicar dichos estudios,
•

que a la fecha se hubiera autorizado la
•

cotización propuesta por los peritos.
I

• En cuantp a

se practicaron los dictámenes

respectivos, en fechas dieciocho de octubre de

dos mil dieciséis, veintinueve de agosto de dos

mil dieciséis y siete de febrero de dos mil

diecisiete, respectivamente, en los cuales se

•
•

••

•
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concluyó que no existía correspondencia entre

la evidencia médica y los alegatos de tortura.

sino que sus lesiones concordaban en un alto

grado de posibilidad con maniobras de

aseguramiento y sujeciónl~",

• En el caso de

en el dictamen

de dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis,

se concluyó que no se encontraron indicios ni

evidencIa física. congruente con sus alegatos

de posible tortura física29D

• Mientras que, referente a

en el

dictamen de veinticinco de julio de dos mil

dieciséis, se determinó que no presentaba

lesiones físicas demostrables y

correspondientes con las producidas por

métodos de tortura física291.

717, En el caso se debe destacar que respecto

del queJoso

sus" ,
intervenciones ante el Ministerio Público dE' la

Federación, así como ante el juez de la causa,

datan de abril de dos mil quince, por lo que al

veintidós de marzo de dos mil dieciocho, fecha

en que el Juez de la causa, rindió el informe

mencionado, ya habían pasado casi tres años,

", Anexo de pruebas fOjas 84 163 758
29" ídem faja 323
,'" Idem, foj" 359
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sin haberse desahogado el correspondiente

dictamen conforme al Protocolo de Estambul.

718. En similares términos, a la fecha del

mencionado informe, tampoco se había

practicado el dictamen respectivo a Gildardo

•
719. Mientras que, respecto a los restantes

quejosos de los expedientes relacionados, los

dictámenes se habrían practicado entre el

veinticinco de julio' de dos mil diecIséis al siete

de abril de dos mil diecisiete.

Al efecto, el Manual para la investigación y

documentación eficaces de la tortura y otros

malos tratos o pE;'!nascrueles, inhumanos o

722.

720. Es decir, entre la fecha en que existieron
,

, indicios o denuncias de actos de posible tortura,,

~ y el momento dE! la práctica de la pericial,
respectiva, transcurrieron, en el mejor de los

casos, veintiún meses; alrededor de

v "nticuatro meses en otros tres; y veintiséis
1" me es en uno más .

,p/ Ahora, como previamente se indicó, las

normas convencionales, la jurisprudencia de la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos, y

los criterios asumidos por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, establecen que la

investigación sobre actos de tortura debe
ser inmediata .

]

\

•

•
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degradantes. elaborado por la Organización de

las NacIones Un¡das (Protocolo de Estambul),

se establece que quince meses resultan

xcesivos para efectos de dicha investigación,

al señalar lo siguiente'

"Órganos y Mecanismos de las Naciones

Unidas

a) El Comité contra la Tortura

11. El Comité contra la Tortura supervisa

el cumplimiento de fa Convención contra fa

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes. Está compuesto de

diez expertos elegidos por su gran integridad

mora! y reconocida competencia en materia de

derechos humanos'

IJ
14. Entre las inquietudes expresadas por

el Comité en sus informes anuales a la

Asamblea General figura la necesidad de que

los Estados Partes cumplan los artículos "2 y

13 de la Convención contra la Tortura para

consegUir que se emprendan investigaciones

prontas e imparciales sobre todas las quejas de

tortura. Por ejemplo, el Comité ha señalado

que considera que una demora de 15 meses
en la investigación de una rl!lilla de tortura
e excesiva y no satisface las exigencias del

articulo 12. El Comité ha señalado además que

el artículo 13 no exige la presentación formal de
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una denuncia de I lorlura sino que 'basta /a

simple alegación por parte de fa víctima para

que sUrja la obligación del Estado de

examinarla pronta e imparcialmente'," (Lo

resaltado no es de origen).

•

•
..

723. En el caso se insiste, transcurrieron

veintiuno, veinticuatro y veintiséis meses,

respectivamente, desde que existieron indicios

y/o denuncia de actos de posible tortura, a la

fecha de práctica d~ los mencionados estudios .,
724. Por lo que, bajo los criterios del propio

Protocolo de Estambul, queda claro que se está

frente a una dem~ra excesiva, lo que impide

considerar que se haya observado la prontitud

en la investigación.

7 5. \ Aunado a lo anterior, y más importante

aú , como se ha dicho, es que la investigación,
50b e la tortura sea: imparcial e independiente .

7 6. Sobre el,. tema, la Convención

eramericana para Prevenir y Sancionar la

Tortura, en su artículo 8, dispone:

"Artículo 8

Los Estados Partes garantizarán a toda

persona que denuncie haber sido sometida a

tortura en el ámbito de su jurisdicción el

derecho a que 'el caso sea examinado

imparcialmente.
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Asimismo, cuando exista denuncia o

razón fundaaa para creer que se ha cometido

un acto de tonura en el ámbito de su

jurisdicción. fos Estados Partes garantizarán

que sus respectivas autoridades procederán de

oficIo y de inmediato a realizar una

investigación sobre el caso y a iniciar, cuando

corresponda, el respectivo proceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento juricico

interno del respectivo Estado y los recursos que

éste prevé, el caso podrá ser sometiac a
instancias internacionales cuya competEncia

haya sido aceptada por ese Estado." (Lo

resaltado no es de origen),

727. Del mismo modo, en los articulos 12 'f 13

de la Convención Contra la Tortura y otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o

Degradantes se señala:

"Artículo 12

Todo Estado Parle velará porque, siempre

que haya motivos razonables para creer que

dentro de su judsdicción se ha cometido un acto

de tortura, las autoridades competentes

procedan a una investigación pronta e

i..!I!..Il..arcial. "
"Articulo 13

Todo Estado Parte velará porque toda

persona que alegue haber sido sometida a
tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción

•
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lenga derecho a presentar una queja y a que su

caso sea pronta e imparcialmente examinado,

por sus autoridades competentes. Se tomarán

medidas para asegurar que quien presente la

queja y los testigos estén protegidos contra

malos tratos o intimidación como consecuencia
de /a queja o del testimonio prestado." (Lo

resaltado no es de origen).

728. Ahora, como se vio previamente, la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, se

pronunció en relación al tema, entre otros, en el

Caso Cabrera García y Montiel Flores contra,

México, e indicó que la investigación sobre la

tortura debe ser "imparcial, independiente y

minuciosa". 1

Por lo que, al "tratarse de un asunto donde

tendió el Estado mexicano, la jurisprudencia

la Corte lnteramericana de Derechos

anos, resultavinculante.

Máxime, que atendiendo a dicha

.urisprudencia, la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, tanto en Pleno, como en su Primera

Sala, establecieron los criterios 1a. LVII/2015

(lOa.), y tesis P. X)(I/2015 (lOa.), ya invocados,

en similares términos a los del tribunal

interamericano.

'de

7 O.
!

7 9 '. ,
cd

•

•
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731. Así. el que la práctica de los dictámenes

corra a cargo de personal independiente, es

una exigencia esencial, no excusable.

732, Toda vez que en el Protocolo de

Estambul. se señala lo siguiente:

"'20 f- 1 En er mforme del Relator

Especial sobre la cuestión de la tortura del 12

de enero de 1995. el Relator Especial N/gel

Radley formuló una serie de recomendaciones,

En el párrafo 926 g) del informe observaba:

'Cuando un detenido o un familiar o un

abogado presenta una denuncia por tonura.

siempre debe realizarse una investigación. f...]
Deben establecerse autoridades nacionales

independientes, como una comisión nacional o
un ombudsman con facultades de investigación

y/o procesamiento. para que reciban e
investiguen fas denuncias. Las denuncias de

torturas deben ser tramitadas

inmediatamente e investigadas por una

autoridad independiente que no tenga

ninguna relación con la que esté
investigando o instruyendo el caso contra la

presunta victima'.

11
74. El derecho internacional obliga a los

Estados a investigar con prontitud e
imparcialidad todo caso de tortura que se
notifique. Cuando la mformación disponibie lo

•
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•

•
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justifique, el Estado en cuyo territorio se

encuentra una persona que presuntamente
haya cometido actos de forlura o participado en

ellos, deberá bien extraditar al sujeto a otro

Estado que lenga fa debida jurisdicción o bien

someter el caso a sus propias autoridades

competentes con fines de procesar al autor de

conformidad con el derecho penal nacional o
local. Los principios fundamentales de toda

investigación viable sobre casos de tortura

son competencia, fmparcialidad,

independencia. prontitud y minuciosidad.

Estos elementos pueden adaptarse a cualquier

sistema jurídico y. deberán orientar lodas las
•

investigaciones de presuntos casos de tortura. JI

(Lo resaltado no es de origen).

733. Así, a fin de determinarsi se satisfacenlos

, p .ncipios de imp~rcialidad e independencia

en la investigación',uno de los aspectos sobre

lo ue es necesario recapitular,es respecto a,
a quiénes se atribuyen los actos de

734. En autos se cuenta con la siguiente

información:

(/ • "

(declarante 14 y 15), en su ampliación de
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declaración preparatoria, de catorce de enero

de dos mil quince2s~,narró lo siguiente:

"'El veintisiete de octubre fue mi detención,

me detuvieron en la casa de la maestra

ahí me encontraba trabajando

aproximadamente entre fas nueve o nueve y

media, entraron gente annada, civiles.

tumbando fa puerta y pateando cosas que se

{es atravesaba en el camino, yo me enconfr&ba

en el baño, cuando entró esa gente armada, de

ahí llegaron al baño y me tiraron al suelo

dándome golpes en todo el cuerpo patadas. y

cuando estaba yo tirado afeé poquito la cabeza

y me dieron un culatazo en la ceja izquierda y

me reventaron, me empezó a salir sangre y .'118

sigUieron golpeando. preguntándome que

dónde estaban las armas y fa gente que VIVla

ahí, yo les contesté que yo no sabia que nomás

vivía ahí la maestra . la que me contrató

para trabajar. de ahí me di cuenta que en toda

la casa revisaron los cuartos buscando las

armas que me preguntaban. pasó como unos

veinticinco a treinta minutos cuando estaba yo
tirado en el suelo y me levantaron y me sacaron

de la casa y me subieron a una camioneta, ya

de ahí me tiraron al piso de la camioneta y de

ahí me trasladaron a un fugar pero en todo el

camino me iban danto electricidad con un

"" Tomo de prlJebas remitido en el .,"'palO en 'evislon 2040017
relaCIonadocon el presente, IOlas4 a 6

•
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aparato en todo el cuerpo, y preguntándome por

las armas, yo les contestaba que no sabía de

cuáles armas me decían y de ahí se subieron

encima de mí y una persona se subió encima

de mí y me daba electricidad en mis huevos, y

me decía que dijera la verdad porque si no me
iban a matar, y yo les contestaba que yo no

sabía Jo que buscaban que yo solamente era

una persona que nre alquilaba para trabajar, me
,

decía que no me !líciera pendejo que yo sabía

en dónde estaban las armas, yo les contestaba

que yo no sabía nada que yo solamente era un

trabajador de ahí que yo no sabía qué pasaba,,
aproximadamente 'como una hora que me

trasladarlo (sic) de camino, sentí que se

metieron a una teTracería porque iba yo boca
abajo, y en cuanto llegamos escuchaba que

,trabajaba gente escarbando, pasó como unos

\ einte minutos de ~hí gritaron que se retiraran y

e alzaran las cosas, y que no dejaran

e idencias que uno gente ahi (sic) y de ahí,
bieron las cosas y arrancaron la camioneta,

ya en cuanto salimos de esa terracería

entramos al pavimento a carretera, en el

transcurso del camino me amarraron las manos,
cruzadas con una venda, me vendaron los ojos,

y me decían que dijera todo Joque sabía y que

me iban a dejar ir, pero yo les decía que no

sabía de lo que me hablaban, de ahí me

seguían danta toques en la cabeza y en todo el

,

•

•

•
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cuerpo, de ahí me trasladaron a un lugar y me

metieron a un cuarto, y de ahí me quitaron fas

vendas de las manos y que me quitara toDa la

ropa por completo, en cuanto me quité la ropa

me volvieron a vendar las manos. y los pies de

las rodillas para abajo. me tiraron al suelo y me

empezaron a echar agua fria. y me empezaron

a dar electricidad abajo en las plantas de los

pies y en los huevos, en cuanto me ponían

electricidad en los huevos, me echaban agua en

la cara, pasó como aproximadamente como

unos veinte minutos, me empezaron a hacer

preguntas dicIéndome que dónde estabafl las

armas, que yo sabía. yo les contestaba que no

sabía y ellos me decían, no hay problema SI no

quieres decir nada yo no me voy a cansar de

hacerte cosas, me decían que tenían todo el día

por completo para estarme torlurando que si

eso quería yo. de ahí escuché que pidieron mi

playera y me la pusieron entre la nariz y fa

boca, me empezaron a echar agua encima de la

playera. varias personas me agarraban el

cuerpo para que no me moviera. en cuanto ef{os

miraban que yo me ahogaba. me dejaban de

echar el agua, con el pie de una de esas

personas me ponia el pie en el pecho para que

yo arrojara el agua que yo había inhalado de las

narices y la boca, como no podía yo respirar

con la playera mojada y echándome agua fría,

de ahí llegó un señor y me empezó a nacer
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preguntas, me empezó a decir que si no quería

cooperar, iban a ir a traer a mi familia, yo {es

contesté que dejaran en paz a mi familia, ya me

dijo el que me hacía fas preguntas que
,

entonces ahorita iba a mandar traer a mí familia,

de ahí me empezaron a dar electricidad en todo

el cuerpo, en los huevos y atrás en la cola,

después me sentaron como unos veinte

minutos y me mostraron un teléfono donde

venía una fotografía de mi esposa, mis dos

niñas y de un hermano, me dijeron que si no

cooperaba yo que los iban a matar e iban a

violar a mis niñas y a mi esposa y que les iban a

meter el tubo del cañón en el ano a mis niñas y,
que las iban a': enterrar para que no las,

encontraran de todos modos nadie se dio

cuenta cuando las detuvieron, en cuanto yo vi la

oto de mis familiares yo les dlj'e que me dejaran

az que qué querían que hiciera para que no

les icieran nada y me dijeron que les entregar

las rmas y que les pusiera a gente armada que

conociera y yo les dije que no conocía nadie

y que no sabía de armas, de ahí me dejaron y

me quitaron la venda de los ojos y me dejaron

ahí en paz como una media hora sin hacerme

cosas, después que se me acercan y me

empezaron a decir que si no quería que le

pasara nada malo a mi famHia que dijera lo que

ellos me iban a decir, y que les dijera que era yo

sicario del Cártel Guerreros Unidos, y de ahí

•(

•

•

•
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me subieron otra vez a una camioneta y nos

trasladamos de treinta a cuarenta minulos, y me
subieron a un helicóptero. en el transcurso del

camino me di cuenta que Iban varias personas

detenidas como yo, de ahi la gente que iba

adentro del helicóptero me empezaron a pegar

en la cabeza con un objeto duro y de ahí me
agarraron de las orejas y me empezaban a

juntar con otra persona como a cabezazos

porque me dolía mucho, y me daban je

palmadas en las orejas. de ahí con su pie me

aplastaban fos pies y gritaba yo y ellos más me

pegaban. de ahí pasó como unos cuarenta

minutos de vuelo y que aterriza. ya de ahí ':Iue
me bajan y les decia yo que venía bien

mareado y como venía vendado no me daba
cuenta en qué lugar era. me metieron a una

casa, llegó una persona y me dijo que cerrara

los ojos, porque me iba a quitar la venda de ias

manos y de los oJos. me limpIó mi cara porque

traía sangre y yo le dije que me dolía la cab€za

y me sentía mareado, me inyectó y ahí me dI

cuenta que era la marina que me tenía detemdo

y me sentó y me dijo que me relajara que se me

iba a quitar y de ahí escuchaba que torturaban

a alguien más. me subieron a un cuarto, donde

había personas con botas color café, me

quitaron mi ropa por completo y me amarraron

las manos haCia atrás y me volvieron a vendar

los ojos, me tiraron al suelo y puse mi cabeza

• •
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entre en medio de los pues (sic) de una persona

y me dijeron que si no cooperaba yo que me

iban a matar a mi familia y a mí que de lodos,

modos nadie se había dado cuenta cuando me

habían agarrado y yo les dije que sí que iba a

cooperar con e/los pero que dejaran en paz a mi
familia y ellos me dijeron eso está bien, pero

mientras, te vamos a dar una ayudadita para

que te salgan bien las cosas, de ahí me

empezaron a poner una bolsa entre la boca y

las narices, me la ponían varios minutos hasta

que yo sentía que me ahogaba, de ahí llegó una,
persona con una Ichicharra y me empezaba a

dar toques en fa cabeza, después en fodo el

cuerpo, me daban electricidad yo les gritaba

que ya no me hicieran nada que yo iba a

cooperar lo que elJos me dijeran, de ahí me, I
reguntaron que de qué cártel era yo y yo ya

m habían dícho que les dijera eso, les dije que

er, yo de los Guerreros Unídos que era yo

de ahí me sentaron y me quitaron la

enda de las manos, me dijeron que iba yo a

hacer todo lo que me iban a decir, me

preguntaron que Si sabía yo leer rápido y les

dije que no que no, sabía leer muy bien, me

volvieron a limpiar del cuerpo y de la cara,

después de veinte minutos y llegaron dos

personas y me dijeron que me iba a aprender

todo /0 que ellos me iban a decir, que yo era

una persona que participé en la desaparición de

•

•

•

•
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los normalistas y que no se me olvidara decir

siempre que era yo sicario de Guerreros

Unidos, y yo le dije que sí que estaba bien, de

ahí me movieron de ese fugar. en cuanto yO

llegué a ese lugar había una mesa y que SI

podía firmar les dije que sí, me acercaron un3S

fotos y que pusiera que sí los conocía y ('7e

hicieron firmar varias cosas, me fui a sentar

ahora sí, ya va a empezar lo que vas a decir,

me leyeron una hoja de lo que tenía que decir,

que decía que yo recibí a los normalistas ~ue

me los habían entregado los policías de Iguala,

y que pusiera yo gente de ahí del pueblo. y te

voy a dar una lista de effos para que tú ¡'os

pongas. y me decía que si yo conoele el

basurero de Cocula. yo les dije que no pero que

más o menos sabía por dónde era, ellos me

dijeron si no conoces ahorita vas a conocer, de

ahi en cuanto me dijeron que siguiera dicier,do

que era yo sicario de los Guerreros Unidos y

que yo participé en 'a desaparición de (os

normalistas, me dijo que no se me olvidara

nada de fo que él me estaba diciendo que

porque me Iban a hacer un video y unas

grabaciones, de ahí les dije que yo me vaya

meter en problemas y ellos me dijeron qUE' no,

que eso lo hacían nomas para que se calmaran

los famifíares de los normalistas, que para que

ya no anduvieran chmgando en las caminal-as y

haciendo desmadres en los fugares, que de

•
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lodos modos nu'nca iban a encontrar a los

normalistas y que yo nomás siguiera las

indicaciones que ~flos me estaban dando y que

dijera en el video que yo había asesinado de

tres a seis personas de los normalistas,

después de dos horas dándome explicaciones

de los hechos que iba yo a decir y de ahí me

tomaron una grabación de voz, diciendo todo fo

que me había dicho de los normalístas, y de ahí

me volvieron a decir todo lo mismo que eso fo

tenía que repetir varias veces porque tenía que

salir bien ese videó y la grabaci~n, que porque

con esas grabaci~nes y video que me iban a

hacer se iban a quitar arto peso de encima de
•

los normalistas y me hicieron otros dos o tres,
videos por lodos fueron como cuatro videos de

voz y de ahí me dijeron que ya estaba yo listo
,

para que me hicieran la grabación en video, me

. dijeron que tenía que mencionar al presidente
,

de Cocula que también estaba involucrado y me
•

tomaron el video y pasó aproximadamente

como unas dos horas con el video y como salió

mal al último ellos me decían que eso no era un

juego que si yo quería la vida, que tenía que

hacer las cosas exactamente como el/os me lo

dijeron, de ahí cuando pasó del video me

volvieron a I/evar a un cuarto, de ahí me ataron

otra vez las manos, hacia atrás, pero antes me

quitaron la ropa, y (118 vendaron los ojos y me

dieron electricidad atrás en la cola, me metíeron

,

•

•

••
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la chicharra en la cola. y eflos me decían nomas

para que no se te olvide lo que tienes que dedr,
me subieron a una camioneta antes de eso me

limpiaron la cara y me di cuenta que era SEIDO.

me metieron a una oficina unas personas me

dijeron que tenia que firmar. yo no declaré nada

más firmé con folografías y papeles en blanco y
me tomaron las hue/fas de manos, es todo lo

que deseo manifestar .,

735. Como se ve, los hechos a que alude el

declarante 14-15, atribuye los actos de tortura

a elementos de la Marina, pero también refiere

que dos personas que llegaron después, le

indicaron que se tenía que aprender lo que ba

a declarar. y le hicieron firmar varias cosas, que

le hicieron grabaciones de audio y video,

después lo subieron a una camioneta y lo

llevaron a las oficinas de SEIOO, donde

solamente firmó hojas en blanco. así como unas

fotografías, pero que él no declaró.

• En la misma diligencia,

(declarante 16) 293, señaló:

el día vemtísiete de octubre fui

detenido en Apetlanca, Guerrero,

aproximadamente de nueve a diez dé fa

mañana, me encontraba trabajando para fa
--_._- --

',., Tomo de pruebas rernl~,(joeq ,,' arrparo en reVI,lon 204'2017,
relacionado con el presente fOjas 7 y B

• •

•
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maestra , cuando llegaron unos

hombres con armas largas diciéndome que me

tirara al suelo que no hiciera ningún solo

movimiento y me preguntaron que cómo me

/Jamaba y les respondí que Jonatan, cuando,

llegó otro de fos hombres y me comenzó a

pateara en el suelo diciéndome que me iba a

cargar la chingadéJ que porque ellos eran los

rojos, de ahí me levantaron entre dos poniendo

la camisa sobre la cabeza sacándome de/lugar

subiéndome a una camioneta desconozco, me

tiraron en el piso de la camioneta, y me

comenzaron a pegar preguntándome que quién

mas estaba conmigo y les dije que estaba solo

en ese momento y dijo el que me preguntó le

dijo al chofer que se arrancara y en el camino
•

me iban pegando diciéndome que si pertenecía

a Guerreros Unidos~y yo les respondía que no
q e me encontraba" trabajando, después de ahí

m preguntaron que en qué trabajaba y les

re pondí que era 'campesino y también me

quilaba para ayudante de albañil, me

trasladaron como una hora aproximadamente,

hasta que llegamos a un lugar en donde no me

bajaron de la camioneta, de ahí escuché que

-me iban a tomar fotos en eso se subió una

mujer y me preguntó por mi nombre y que cómo

me decían y yo le contesté que me llamo

Jonatan y no tengo apodo sólo me dicen Jona,

de ahí me subieron a otra camioneta y me

•,,.';\
"'0<Y"',,"
.~

•

•

•
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comenzaron a pegar y me decían que quién era

mi líder y yo le decía que no sabía de qué me

hablaban. en esa camioneta me trasladaron a
otro lugar en donde flegamos y me bajaron y me

subieron a un helicóptero en eso uno de los Que

me llevaba agarrado del cuello. le dijo que

cerrándose fa puerta del helicóptero me iba a
cargar la chingada y que en cuanto se elevara

me iba a aventar para ver cómo volaba, en eso

me vendó de las manos y de los ojos con las

manos hacia atras y me sentaron y en eso uno

de los que iba a bordo comenzó a aplaudir y
apegar en fas orejas, y en los testículos,

diciéndome que cuando llegáramos a donde me

iban a llevar me iban a golpear y de ahí me Iban

a decir cosas que ellos escucharon cuando

llegué ahí me bajaron y me metieron a una

como casa, '/endado de los ojos y de las manos

me pegaron hacIa la pared, estuve como media

hora así hasta que llegó otro de los sujetos y

me agarró del hombro y me preguntó que si

quería agua, y yo fe dije que sí, en eso acercó

una cubeta y me acostaron boca arriba y me fa

comenzó a echar en la cara, diciéndome que

ahí estaba mi agua que quería, me sentar:Jn y

me comenzaron a dar bolsa y toques con un

aparato, en ef cuello y arriba de la cabeza,

diciéndome que apenas estaba comenzando la

fiesta, flegó uno y me dijo a ver cabrón te vaya

levantar la venda y te vaya enseñar unas fotos
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con apodos y le lo!? vas a comenzar a aprender

y yo le decía que SI, en eso me alzaron la venda

y me enseñaron las fotos y yo les decía que yo

no los conocía a los de las fotos, y me

golpeaban me decíé)n pues ahora los tienes que

conocer y te los tienes que aprender y me

comenzaban olra vez a dar bolsa y toques, y

me pegaban de patadas en las costillas, en las

piernas, hasta que flegó un momento en que me

bajaron los pantalon~s a las rodiffas y el calzón

y me empezaron a dar loques en mis partes

genitales, amenazándome que si no les decía lo,
que elfos querían que dijera, que me iban a

"tener así loda la larde y loda la noche, que

• como quiera nadie sabía que ellos me tenían,

sacaron una mesa y me enseñaron un mapa de

Gocula, Guerrero, y de' Iguala, me dijeron /0 que

te la que decir, ,que era en donde

su uestamente ellos me dijeron, me señalaron

las indicaciones que tenía que hacer

di éndome que los municipales nos habian

asado a los estudiantes que eran en dos

camionetas de ahí sobre el mismo mapa me

enseñaron por dónde tenía que señalar el

cammo que agarramos según ellos, y me

volvían a repetir que eso me lo tenía que

aprender si yo no quería que mi familia le

pasara lo mismo y yo les decía que sí, que me

lo iba a aprender, me volvieron a enseñar las

fotos y me volvían a preguntar que si ya me

•

•

•
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había aprendido los nombres de las personas y
yo fes decía que si, asimismo. en SE/DO, me

ofrecieron dinero y nos dijeron que ellos no 1705

iban a torturar que el/os usaban métodos

científicos, es todo lo que deseo manifestar

El defensor de oficio de esta adscripción,

expresa: es mi deseo interrogar al inculpado,

de la siguiente manera:

A la uno. Que diga el inculpado el lugar

exacto donde fue detenido por fos elementos de

la marina. CalIficada de legal.

Contestó. no fui detenido por la manna,

los que me detuvieron me entregaron con la

marina. e iban vestidos de civiles. "

736. De lo que se sIgue que

atribuyó la

tortura tanto a personas vestidas de CiVil, que

previo a entregarlo a los marinos, le dijeron lo

que tenia que declarar. que se lo tenia que

aprender. o de lo contrario, afectarían a su

familia. También refiere que en SEIDO ie

ofrecIeron dinero. y que le dijeron que ahí no lo

torturarían, porque "ellos usaban métodos

científicos".

•
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• En la misma audiencia,

",

(declarante 17)294, manifestó:

"_.. el día veintiséis de octubre estaba

durmiendo en mi casa con mi esposa y con mi

hijo, cuando escuché que pafeaban la puerla y

entonces al abrir me comenzaron a apuntar y

me dijeron al suelo al suelo, entonces yo me tiré

al suelo, me comenzaron a preguntar que en,
dónde estaban las armas y la droga, entonces

yo les contestaba que cuáles que yo no sabía,
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camionetas a una casa pero no sé a dónde, me

comenzaron a ensenar unas fotos. diciéndome

que si yo conocía esas personas, yo les dije

que no conocía a nadie, me comenzaron a decir

nombres y apodos, yo les contestaba que no

sabia nada nmgún nombre ni apodo, luego me

preguntaron que si me decían "EI Chef¡", yo les

contesté que no tenía ningún apodo que solo

me decían ,-,: :~: D"; .11", y entonces ahí me

dij'eron que yo tenía que decir que nabía

participado en fos hechos y yo les decía que por

qué SI no sabía nada de eso, y me dijeror¡ que

yo tenía que decir lo que e/l05 me estaban

diciendo. que si no ahorita iban a traer a mi
esposa y a mi hijo y los iban a matar entonces

yo {es decía que por qué si no había hecho

nada malo, me dijeron que a ellos 10 {es

importaba si había estado o no había estado

que tenía que decir lo que ellos me habían

dicho, entonces yo les dije vaya decir lo que

ustedes dIcen pero no {es hagan nada a mi

esposa y a mi hIjo ya no me sigan angustiando,

de ahí me llevaron a SEIDO, y me volvieron a

repetIr lo mismo, que tenía que decir lo que me

habian dicho. que yo había pariicipado en la

desapan'ción de los normalistas y que era del

cariel de "Guerreros Unidos", que si no decía

eso me iban a sacar de ahí y me iban a volver a

torturar y me iban a hacer lo que ya me habían

dicho a mi esposa y a mí, entonces comienzo a
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declarar ahí en SEIDO, me dan unas hojas para

que las firme sin saber fa que decía, de ahí me

pusieron unas folos y tenía que decir que Jos

conocía, me hicieron declarar en una cámara y

salí en las noticias, sin mi consentimiento me

sacaron en las noticias violando mis derechos,

de ahí pasó un día en SE/DO y me llevaron a mi

pueblo, me subieron al helicóptero y me iban

diciendo que tenía que decir que había
,

participado tirando las bolsas al río y sí no me,
iban a torturar nuevamente, entonces llegando

a mi pueblo, hago lo que ellos me dijeron,

cuando llego ya tenían las bolsas y lodo eso, y

hago como que las estaba tirando, como ellos

me dijeron y nuevam~nte salgo en las noticias;
,

siendo lodo lo que deseo declarar. "
•

Así, aunque en .dichas alegaciones de

tortura no se precisa la corporación a la que

pertenecen las personas que lo detuvieron y

que inicialmente lo torturaron, sí se señala que

en las oficinas de la SEIDO le reiteraron lo que

tenía que declarar, y que lo hicieron firmar un

documento, sin saber lo que decía.

• Mientras que

{declarante 18)2gS, señaló:

"... El día de mí detención fue el veintiséis

de octubre, me encontraba yo en Cuerna vaca,

20' Tomo de pruebas remitido en el amparo en revisión 204/2017,
relaCionado con el presente, foja 3

•
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More/os, en fa casa de mi hermana, íbamos a
cenar cuando afuera gritaron que va una

revisión y entró la manfla, entraron sm

identificarse sm mnguna orden de cateo y sin
orden de aprehensión, nos sacaron, elfos

empezaron adentro a tirar lodas las cosas y mi

hermana le preguntaba que qué buscaban, ellos

decían que buscaban armas pero no tenia, me

preguntaron que de dónde era, les dije que era

de Cocufa. Guerrero, y entonces ellos me

agarraron y me llevaron hacia la camioneta, me

empezaron a decir que dónde estaban los

estudiantes, yo les dije que yo no sabia, me

contestaron cómo de que no hijo de tu puta

madre SI tú eres de haya (sic), {es contesté que ~

no por ser de Cocula. tenía que haber siao yo el

de los hechos, me esposaron. me vendaron los

oJos y me empezaron a dar bolsa, de ahí que

me tenían que presentar a un MP. y que me

tenían que echar culpa, les dije que yo no

quería que porque yo no sabía nada eJe eso y

que yo me había dirigido a Cuemavaca a

buscar trabaja, porque mí señora ya se iba a

alivíar, entonces agarraron y me subíeron a un

Jeep rojo, me dijeron que ahora sí P1e iba a

cargar la verga, de ahí no sé a dónde me hayan

trasladado escuché que había dicho que me
•

llevaban a una vereda, de ahí me baJaron y me

aventaron contra el suelo, se subió (sic) de la

marma en mi pecho y otro me agarrab3 los pies,
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mientras otro me pisaba la cabeza, de ahí me

decía que yo tenía, que decir que yo conocía

unos señores, traían una lista, y que les tenía

que aceptar el trato que ellos me iban a

proponer, que si yo no llegaba a aceptar iban a

matar e (sic) mi familia, entonces yo les dije que

no que no lo hicieran y que no iba a aceptar su

trato, me empezaron a dar bolsa a darme

toques eléctricos y golpes en los genitales, de

ahí hasta que me :dijeron pues que SI no

aceptaba su trato no me iban a dejar de

golpear, me decían ~también que ya tenía

ubicada a mi señora, que la iban a violar y que
le iban a lumbar la cI¡a/ura que traía y ya me

siguieron torturando ya no aguanté la tortura y
,

acepté el trato que de' lodos modos aunque la
•aceptara se iban a traer a mi família conmigo,

•
me empezaron a enseñar fotografías de. '
personas que yo no conozco, de ahí me

e señaron una lista con apodos que me la tenía
,

a prender, de ahí uno de los de la marina,
e empezaba a preguntar lo de fas apodos que

,
si ya me fas había aprendido, cada vez que yo

fallaba un apodo me ~aban un golpe en la

cabeza o me daban un chicharrazo, de ahí me
•

subieron otra vez al Jeep, me trasladaron a un I

lugar que desconozco, s9/0 sé que un señor se ~
me acercó y me dijo si ya te aprendiste fa que

tienes que decir ahorita me lo vas a decir, que si

no de todos modos ya tenían a mi familia ahí

•
,

~)!
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•

•



382

con ellos. de ahí me llevaron hacia una mesa y
me pusieron fotografías. de ahí me dijo que

estos eran por apodos los que tenía que

describir. como no me los aprendía me pusieron

a firmar hojas en blanco yo les dije que no y me

golpearon. de ahí me siguieron torturando y me

siguieron dando golpes, hasta que firmé, de ahí

fue cuando me trasladaron a fa SE/DO. al entrar

había un señor que me dijo que si ya me había

aprendido lo que me habían dIcho porque ya lo

tenia que decir ante los medios, nunca me

dijeron que tenia que declarar, y que me

llevaban hOjas sin dejarme leerlas a mí de la

hora de mi detención fue a las diez de la noche

domingo. y me entregaron a la una de 13 tarde

en la SE/OO ... "

738. De lo que se obtiene que dicho declarante

atribuyó los actos de tortura a los elementos de

la Marina, pero también asevera que le dijeron

lo que tenía que declarar. y como no se lo

aprendía, lo hicieron firmar hojas en blanco, e

incluso señala que al llegar a las ofícinas de la

SEIOO, le preguntaron si ya se habia 3prendido

lo que le hablan dicho.

739 Como se ve, de acuerdo a las

mencionadas alegaciones sobre los actos de

tortura, ese tratamiento se habría eK";endido a

las oficinas de SEIOO, o al menos habria sido

conocido y consentido por su personaL
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740. A lo anterior se suma que, como se vio, de

los veintiún medios de prueba en que se apoyó

la autoridad responsable para tener por

acreditado el cuerpp del delito y la probable

responsabilidad, diecinueve son declaraciones,

de las que dieciséis contienen

autoincriminaclones, 'y tres no admiten los

hechos criminasos, pero formulan imputaciones

contra otros coinculpG!dos.

741. Es decir, se está ante una situación

sumamente inusual.I en la que casi toda

persona que es detenida o localizada y,
presentada en relación con la averiguación

I
previa, "espontáneamente" reconoce su

,
participación, o al menos, formula imputaciones

contra otros coinculpados.
,

Pero destaca que' de los declarantes sobre

s que se cuenta con las constancias sobre su

tegridad fisica296, se aprecian lesiones, y

ambién una demora en la puesta a disposición.,

Respecto a las lesiones, se aprecia que

éstas se registran:

•
• Desde su arribo a las instalaciones

ministeriales, en los casos de

- Respecto a los declarantes 4 al 11, en aulos no obran las
constancias relativas a su integridad ¡¡sica, ni sobre la oportunidad en su
puesta a disposición.
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(declarantes 1, 2, 5, 6 Y 20)

• Una vez que son puestos a

disposición de la SEIDO.

(declarante 3, 16, 17 Y 19), pues previamente

habrían sido dictaminados Sin lesiones.

• Desde su llegada a las instalaciones

ministeriales, pero además, se incrementan

mientras se encuentran a disposición de la

SEIDO, en los casos de

/(declarante

14-15,18 Y21)

744. Tales circunstancIas, de que la mayoría de

las personas examinadas termine aceptando los

hechos que se les atribuyen, y quienes no lo

hacen. formulen imputaciones a otros

coacusados; amerita un cuidadoso análisis,

pues no resulta explicable que prácticamente

todos ellos, a pesar de tener derecho a no

declarar o no automcriminarse. ~erminen
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haciéndolo y aceptando los hechos que se les

atribuyen.

745. Además, como se VIO, muchos fueron

presentados con demora ante el Ministerio

Público, y en algunos casos, se insiste, una vez

que estuvieron bajo custodia de la SEIDO,

existen dictámenes médicos que constatan el

deterioro de su integridad física.

746. La única persona que no aceptó los
I

hechos en su primer~ declaración, fue

sin embargo, luego

fue nuevamente sujeto a una nueva "ampliación..
de declaración", diligencia que ni él ni su

defensa solicitaron .

747. Peor aún, en la' nueva declaración, no,
estuvo presente el defensor que previamente

había designado, y al r~specto, como se vio, la

autoridad ministerial sólo indicó que el abogado

no habia podido comparecer, pero no justificó

que le hubiera notificado en torno a la

realización de la diligencia, y tampoco se

acreditó en autos la alegada imposibilidad de

asistir por parte de su defensor.

748. Con tal proceder, se violentó gravemente

su derecho fundamental a una defensa

adecuada, pues en diligencia previa ya había

designado un defensor, 'y no presentó algún

escrito en el que manifestara su intención de
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revocarlo. por lo que no resulta ajustado a

derecho que se le hubiera designado un distinto

abogado, máxime que, se insiste, no se acreditó

que su patrocinador tuviera alguna imposibi,idad

para acudir a la amphaclón de declaración

749. Motivos por los que se estima que deberá

analizarse SI de respetó el derecho fundamental

a una adecuada defensa, pues como se VIO, se

suscitaron aspectos sumamente inusuales,

tales como confesiones espontáneas. que no

encuentran explicaciones razonables.

750. Así es, en algunos casos, a pesar de que

las detenciones ocurren por la portaclón de

armas o posesión de narcóticos, los ind,ciados

"espontáneamente" deciden declarar sobre

hechos distintos, como lo es lo relativo a lo

supuestamente ocurrido a los estudiantes hoy

desapareCIdos.

751. Llama la atención que se asiente en autos

que sostuvieron una entrevista previa con sus

defensores. pues no resulta razonable que sus

patrocinadores les hubieran dejado de advertir o

aconsejar, en su caso. sobre la legítima

posibilidad de apegarse a su derecho a no

declarar

752. Además, como se vio, no se trata de casos

aislados. sino como se vio, de los veintiún

medios de prueba en que se apoyó la autoridad

•

1
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responsable para tener por acreditado el cuerpo

del delito y la probable responsabilidad,

diecinueve son de,claraciones,- de las que

dieciséis contienen autoincriminaciones, y tres

no admiten los hechos

formulan imputaciones

coinculpados.

CrlmlnaSas, pero

contra otros

•

•

753. Aunado a lo anterior, la mayoría de ellos

presentó lesiones, en: las circunstancias antes

descritas, sin que se -aprecie que se hubieran

planteado argumentos para evidenciar o
1

denunciar tales situaciones.,
•754. Tampoco se advierte que se hayan,

formulado alegatos respecto a [os retardos en la
•

puesta a disposición o en las presentaciones, ni

en la circunstancia de que éstas, hubieran
•rebasado los términos para los que se dictaron,

Jues en lugar de recabar las declaraciones de

la personas, se les dictó auto de retención.

•

7 5. Sobre el particular, el 5 de octubre de

015, al resolver el Caso Ruano Torres y

otros contra El Salvador, la Corte

lnteramericanade Derechos Humanos, señaló:

"164. En atención a lo anterior, la Corte

considera que, para analizar si ha ocurrido una

posible vulneración del 'derecho a la defensa

por parte del Estado, tendrá que evaluar si la

acción u omisión del defersor público constituyó
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una negligencia inexcusable o una fafla

manifiesta en el ejercicIo de la defensa qU€ tuvo

o puede tener un efeclo decisivo en contra de

fos intereses del imputado. En esta línea, la

Corte procederá a realizar un análisis de la

integralidad de los procedimIentos, a menos

que determinada acción u omisión sea de tal

gravedad como para configurar por sí so,'a una

violación a la garantía.

IJ
166. Además, es pertinente precisar que

una discrepancia no sustancial con fa estrategia

de defensa o con el resultado de un prv'Jeso no

será suficiente para generar implicaciones en

cuanto al derecho a fa defensa, sino que deberá

comprobarse. como se menciono. una
negligencia inexcusable o una falla manifiesta.

En casos resueltos en distintos países, los

tribunales nacionales han identificado una serie

de supuestos no exhaustivos que son ,ndicativos

de una vulneración del derecho a la defensa y,
en razón de su entidad, han dado lugar como

consecuencia la anulación de los respectivos

procesos o fa revocación de sentencias

proferidas ..

a) No desplegar una mimma actividad
probatoria.

b) Inactividad argumentativa a fa'lor de (os
intereses del imputado.

c) Carencia de conocimiento técnico jurídico
del proceso penal.

•

••
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d) Falta de inle'rposición de recursos en
detrimento de los derechos del imputado,

e) Indebida funda'mentaGÍón de los recursos
interpuestos.

f) Abandono de la'defensa."

Por tanto, deberá considerarse SI se

suscitó una negligencia inexcusable o una falla

manifiesta, en el proceder de los defensores.

'.

•

•

•
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757. Del mismo modo, llama la atención que en

la posibilidad de realizar una llamada telefónica,
se haya satisfecho una vez concluidas las

respectivas declaraciones ministeriales.

758. Al respecto, el 7 de septiembre de 2004, al
,

resolver el Caso Tibi contra Ecuador, la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, destacó

la importancia de que se permita a la persona

detenida, antes de, rendir su pnmera

declaración, establecer contacto con una

tercera persona, como un familiar, un abogado.,,
759. Al respecto,en dichó fallo, se indicó:

"112. Por otra parte, el detenido, al

momento de ser pn'vado de su Iiberlad y antes

de que rinda su primera declaración ante la

autoridad, debe ser notificado de su derecho de

establecer contacto con lfna tercera persona,

por ejemplo, un familiar,: un abogado o un
,

funcionario consular, según corresponda, para

informarle que se halla, bajo custodia del

Estado. La notificación a un familiar o allegado
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tiene particular relevancia. a efectos de que

éste conozca el paradero y {as circunstancias

en que se encuentra el inculpado y púeda

proveerle la asistencIa y protección debidat". En

el caso de la notificación a un abogado tiene

especial Importancia la posibilidad de que el

detenido se reúna en privado con aquél, lo cual

es inherente a su derecho a beneficiarse de una

verdadera defens8. En el caso de la

notificacIón consular, la Corte ha señalado que

el cónsul 'podrá asistir al detemdo en dIversos

actos de defensa, como el otorgafTliento o
contratación de patrocinio letrado. /a obtenCIón

de pruebas en el país de origen. la ver¡ficación

de las condiciones en que se ejerce la

asistencia fegal y la observación de la situación

que guarda el procesado mientras se halla en

pnsión" Esto no ocurrió en el presente caso ...

760. Asi es. en el presente caso. se hizo

constar que se permitió a los detenidos efectuar

una llamada telefónica, pero hasta que

concluyeron sus respectivas declaraciones

ministeriales, con lo que se imposibilitó el

acceso a un abogado dIverso a los asignados

por fa propia institución ministerial

761. Todas estas circunstancias dar¡ cuenta de

que se esta ante un cuadro manifiesto de

graves irregularidades, muchas de ellas,

ocurndas cuando los detenidos se encontraban

•

• •
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ya a disposición de la autoridad ministerial, en

concreto, de la Subprocuraduría

Especializada de Investigación en
,

Delincuencia Organizada (SEIDO).

Ahora, en relación a la independencia de

quienes practican la pericial médica psicológica,

el Protocolo de Estambul, señala lo siguiente:

"

••

•
,

•

75. Cuando los procedimientos de

investigación sean inadecuados por falta de

recursos o de pericia, '.falta de imparcialidad •

un cuadro manifiesto de abusos u otras

razones sustanciales. los Estados

procederán a las investigaciones valiéndose

de una comisión de indagación

independiente o algún otro procedimiento

similar. Los miembros de esa comisión serán

!e/eccionados a títufo personal por su

i parcialídad, competericia e independencia

onocidas.

En particular, deberán ser

ndependientes de toda institución, agencia

o persona que pueda. ser objeto de la

indagación.

fJ

•
79. Los Estados vejarán por que se

investiguen con prontitud y eficacia las quejas o
denuncias de torturas o malos tratos. Incluso

cuando no exista denuncfa expresa, deberá
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iniCiarSe una investigación si existen otros

indicios de eventuales falturas o malos tratoS.

Los investigadores, que serán

independientes de los presuntos autores ~

del organismo al que éstos pertenezcan,
serán competentes e imparciales. Ter¡drán

autoridad para encomendar investigaciones a
expertos imparciales, médicos o de otro tipo. y

podrán acceder a sus resultados. Los métodos

utilizados para llevar a cabo estas

investigaciones tendrán el máximo nivel
profesional, y sus conclusiones se harán

públicas. ,.{Lo resaltado no es de origen,.

763. Como se ve, la imparcialidadconlleva que

los investigadores sean independientes de los

presuntos autores de los actos de tortura, y del

organismo a que éstos pertenezcan.

764 En el caso, no sólo son las a1etdaciones

sobre tortura, las que involucran al personal de

la SEIDO, sino además, se cuenta con múltiples

casos en los que las personas aseguradas

sufrieron lesiones o lncremento de las mismas,

hasta en tanto estuvieron a disposiciJn de dicha

unidad.

765. Es decir, además de los indiGios que se

extraen de dichas alegaciones de tortura,

también existen otros indicios que se

desprenden de los propios dictáme1es médicos,

•
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que dan cuenta de la alteración que presenta la

integridad física de los detenidos.

Corrobora lo expuesto, la circunstancia de

ue, como lo informó el juez de la causa297, el

uejoso

", al igual que

, manifestaron que no

deseaban que la Procuraduría General de la

República practicara esos dictámenes; y en

el caso de

", no otorgó su

766. Ahora, SI la SEIDO pertenece a la

Procuraduría General de la República,

entonces, @..práctica ,de la pericial conforme al

Protocolo de Estambul, no podía encomendarse,

a expertos de la Coordinación General de

Servicios Periciales, pues este organismo

también pertenece a la referida Procuraduría.

767. Al no advertir lo, anterior, se dejaron de

satisfacer los inexcusables requisitos de la

independencia e imparcialidad, a que se,
refiere el Manual para la investigación y

,
documentación eficaces de la tortura y otros

malos tratos o penas' crueles, inhumanos o

degradantes, y que reconocen tanto la

jurisprudencia nacional como la interamericana.,

•

•

•

I
,., Mediante oficio 201312018.3-11, visible a foja 69 del cuaderno de
reVISión.
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consentimiento para ser examinado por un

perito pSicólogo de dicha institución.

769. Pues bien. tal situacióndebió ser advertida

tanto por el juez de la causa, como por el

Magistrado responsable, y congruente con ello,

se hacia Indispensable que se ordenara el cese

de la asignación encomendada a los peri:os de

la Procuraduria General de la República, para

dar paso a la intervención de especialistas

totalmente independientes a dicha institución,

así como de cualquier otra corporación policiaca

o ministeriaL

770. Al haberse inadvertido lo antenor, se

transgredieron los derechos fundamentales del

queJoso.

771. En reparaCión a lo anterior, debe

concederse el amparo, a fin de ordenar se

lleven a cabo las acciones que se precisarán

más adelante.

•

I
I

I

L

772 No obstante, cabe precisar desde este

momento. que dado el contexto de la violación a

los derechos fundamentales, y su naturaleza,

incluso será necesario que el Segundo Tribunal

Unitario del Decimonoveno Circurto, con

residencia en Matamoros, ordene al Juez de
Distrito reponer el procedimiento de la

preinstrucción, de modo que se deje
insubsistente todo lo actuado con

I
~
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posterioridad a la declaración preparatoria

del quejoso

" ", y
ordene la suspensión del plazo constitucional, a

fin de que el agente del Ministerio Público de la

Federación, en un término no mayor a diez días

naturales, contado a partir de la notificación a la

Fiscalía adscrita al Juzgado de Distrito,

presente un dictamen médico psicológico,

practicado conforme al Protocolo de Estambul,

esto es, que 'cumpla cabalmente con las,
exigencias y lineamientos ahí establecidos.

Cabe precisar que existen vanos

supuestos en los que se justifica la suspensión

del procedimiento de la preinstruccián, y" se

considera que en el caso que nos ocupa se dan

condiciones que también ameritan tal proceder.

•

•

•
774. Entre esos supuestos, se da aquel en el

que la person~ no ha quedado formal y,
materialmente a disposición del juez, para que

se recabe su declaración preparatoria, por estar

internado en un lugar de reclusión diverso al de

la residencia del juzgador.

775. Sobre ese tema, es ilustrativa la tesis 1a.,
C112001, emitida por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible

n el Semanario Judicial de la Federación, bajo

el Registro 188294, que es del rubro siguiente:
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"AUTO DE TÉRMINO

CONSTITUCIONAL. SU CÓMPUTO INICIA
CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO
FEDERAL PONE AL INCULPADO, FORMAL Y
MA TERIALMENTE, A DISPOSICIÓN DE LA
AUTORIDAD JUDICIAL EN EL CENTRO DE
RECLUSiÓN QUE SE UBIQUE EN EL LUGAR
DE RESIDENCIA DE ÉSTA."

Otro supuesto se da cuando el indiciado se

encuentra imposibilitado por algún motivo, para

rendIr su declaración preparatoria.

777. Es aplicable al respecto la tesis 1.20.P.127

p, emitida por el Segundo Tribunal Colegiaco

en Materia Penal del Primer Circuito, visible en

el Semanario Judicial de la Federación, bajo el

registro 174339, que es del contenido

siguiente:

"SUSPENSiÓN DEL PLAZO
CONSTITUCIONAL. DEBE ORDENARSE SI
EL INDICIADO SE ENCUENTRA
IMPOSIBILITADO PARA RENDIR
DECLARACiÓN PREPARATORIA. Aunque SI
bien es verdad el Código de Procedimientos
Penales para el Distrito Federal no contiene
precepto alguno que disponga la suspensión del
procedimiento en el caso en que exista
imposibilidad material para el desahogo de la
declaraCión preparatoria del mdiciado. proceae
tal medida suspensiva hasta en tanto
desaparezca fa causa que la origine a fin de
que en su oportunidad se recabe ésta con .'as
formalidades legales y hecho lo anterior, se
resuelva la situación jurídica de aquél, pues fa
que de dictar la formal prisión, sin desahogar tal
diligencia, se vloran las formalidades esenciales
que rigen el procedimiento de preinstruccián,
cuya infracción afecta las defensas 001
justiciable, así como se vulnera su garantia de



•

778.

397
seguridad jurídica, contenida en la fracción 111
del apartado A del numeral 20 y las del párrafo
segundo del artículo 19, ambos
constitucionales. "

En este asunto, la teoría del caso de la

Fiscalía se sustenta preponderantemente en

declaraciones autoincriminatorias, y como se

vio, en gran pa~'iede las pruebas tomadas en,
cuenta en la emisión del acto reclamado, se

advierte la existencia de lesiones en los

declarantes, 'además de diversas

irregularidades que ya fueron destacadas en su

oportunidad.

779. Dichassituacionesdan pie a justificarque

en casos como el presente, se suspenda el,
plazo constitucional, a fin de que, mediante el

desahogo de las pruebas pertinentes, se tenga

la certeza de que las declaraciones

autoincriminatorias no fueron arrancadas a base

de tortura .•

•

.780. Es decir,
I,
no se trata de invalidar las

declaraciones en automático, por el hecho de

que los declarantes presenten lesiones, pero sí

debe buscarse un mecanismo para cerciorarse

de que no se haya suscitado tortura, tomando
i

en cuenta que no sólo se da la existencia de

J
irregularidades eil la investigación

como previamente se destacó.

dichas lesiones, sino de diversas

ministerial,
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781. Ahora, como es al Ministerio Público a

quien corresponde acreditar que no existió

alguna situación de tortura, entonces debe

exigírsele a la Fiscalía tal demostración, bajo

pena de que se presuma que las declaraciones

fueron obtenidas mediante tortura.

782. No obstante, para ello debe dársele a la

Fiscalía un plazo de al menos diez días

naturales, para que presente un dictamer

practicado de forma independiente, imparcial 'i
minUCIOSa.

783. Es importante señalar que de acuerdo al

referido protocolo, en el presente caso, el

dictamen deberá ser elaborado por

profesionales independientes de la

Procuraduría General de la República, y desde

luego. cumplir con los extremos y exigencias

que prevé dicho instrumento.

784. El aludido dictamen deberá ser practicado

a todas aquellas personas cuya integridad física

presente alteración y cuyas declaraciones

fueron empleadas en la emisión del acto

reclamado.

785. Para mayor c1andad. se especifica que el

dictamen que deberán practicar los

profesionales independientes, deberá ocuparse

de:

(declarante 1),
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(declarante 2),

"

(declarante 5),

" (declarante 3),

"

(declarante 6),

(declarante 14-15),

declarante 16),

(declarante 19),'

(declarante 17),

" (declarante 18),

declarante 21), e

(declarante 20) .

86. No pasa inadvertidoque a dichas personas

no les asiste el carácter de quejosos dentro del

presente amparo en revisión; sin embargo, ello

no constituye impedimento alguno para que se
•

~mprendan las" acciones necesarias para el

es larecimiento sobre la existencia o no de los
•

act s de tortura, máxime, que sus

claraciones fueron tomadas en cuenta en la,
emisión del acto reclamado por el quejoso

por lo que de modo alguno

se trastoca el principio de relatividad que rige en

el juicio de amparo .

'87. Es aplicable ~I respecto, por similitud de la

hipótesis que se aborda, la tesis 1.70.P.62 P

•
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(10a.), emitida por el Séptimo Tribuna"

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito

visible en el Semanario Judicial de la

Federación. bajo el registro 2013911, que es

del contenido siguiente.

"ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL
AMPARO CONCEDIDO AL QUEJOSO QUE
RECLAMA LA SENTENCIA DEFINITIVA,
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE
CIRCUITO ORDENA LA INVESTIGACiÓN DE
AQUÉLLOS A FIN DE DESCARTAR O
ESTABLECER SU EXISTENCIA, EN
RELACiÓN CON SU COINCULPADO, QUIEN
REFIRiÓ HABERLOS SUFRIDO Y LO
INCRIMINÓ EN LOS HECHOS DELICTIVOS
POR LOS QUE FUE SENTENCIADO. Al
advertirse que el comculpado del quejoso quien
./0incriminó en los hechos delictIvos por los que

•fue sentenciado, refirió ser víctima de tortura, ya
que fue amenazado psicológIcamente para
declarar en su contra, fa que motiva que se
ordene la investigación de tales actos, a fin de
descartar o establecer su existencia, pues
trascenderá al resultado del fallo respecto del
impetrante. ya que fue considerada una
declaración rendida por el coacusado que
posiblemente fue obtenida mediante actos d,ra
tortura; entonces, debe concederse la
protección constitucional para el efecto de que
fa responsable.' 1. Deje insubsistente ¡la

sentencia reclamada: 2, Dicte otra en la que
revoque la sentencia de primera instancia y
ordene reponer el procedimiento de primera
instancia, a fin de que el Juez de la causa
invalide su determinación de cierre de
instrucción, con el objeto de que exija la
realización de los exámenes psicológicos y
médicos pertinentes, de conformidad con el
Protocolo de Estambul y ordene la práctica
de cualquier probanza que sea necesaria
para el esclarecimiento de los hechos

-~
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vinculados con la tortura alegada por el
coinculpado del quejoso. a fin de que tengan
efecto dentro del proceso y puedan
valorarse al dictarse la sentencia definitiva en
relación con el quejoso, para determinar si
tienen repercusión en la validez de las pruebas
de cargo, en específico, en /a eficacia de la
testimonial de los agentes captores señalados
como perpetradores de esas conductas
violalorias de los derechos humanos y, en su
caso, del deposado del propio justiciable si se
hubiese emitido con motivo de la tortura que
dijo haber sufrido, pues fa respuesta dependería
del resultado ~de las pruebas referidas,
estableciendo si esas declaraciones guardan o
no relación directa con el acto de tortura
denunciado; 3. Instruya al Juez del
conocimiento dar vista al agente del Ministerio
Público de su :adscripción, a efecto de que
realice los trámites pertinentes para iniciar la
investigación relativa a fin de determinar si se

• acredita el acto de tortura cometido en agravio
del coinculpado del quejoso, pues este aspecto
es autónomo al que realizará el Juez; y, 4. Con
las restantes pruebas que no resultaron
,afectadas de nulidad, determine fundada y
otivadamente, si se encuentra acreditada la
aterialidad del delito que se imputa al quejoso

y la plena responsabilidad en su comisión;
re olución que podrá ser en el mismo sentido
q la anterior, o bien, en uno diverso si así lo
e nsidera, en el entendido de que no deberá
gravar las penas impuestas. 11 (Lo resaltado no, "

. es de origen).

788. Expuesto lo anterior, una vez que el juez

de la causa reCiba todos esos dictámenes,

podrá reanudar el plazo constitucional, en el

entendido de que hasta el momento del

desahogo de la I declaración preparatoria, se

habían consumido dos horas con cincuenta
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minutos298, por lo que al término constitucional

le restarán sesenta y nueve horas con diez

minutos.

789. Cabe precisar que si pasados diez días

naturales, aún no se reciben las periciales

practicadas conforme al Protocolo de Estambul

entonces deberá levantarse la suspensión del

procedimiento, y proseguir con la secuela de la

preinstruccián,

790. En la inteligencia de que, al resolver ,8

ituación jurídica, de no haberse presentado los

dictámenes practicados conforme al Protocolo

de Estambul, tendrá que partirse de la base de

que, como recae en el MinIsterio Público la

carga de la prueba de que dichas personas no

fueron torturadas, entonces, al no aportarse los

dictámenes correspondientes, deberá

concluirse que sus declaraciones fueron

emitidas bajo tortura.

791. De presentarse los dictámenes, deberÉln

valorarse con libertad de jUrisdicción, y al

efecto, habrá de tomarse en cuenta no sólo las

conclusiones, sino que será necesario que se

analice su metodología y consideraciones. a fin

de determmar si se han satisfecho o no as

''"' De acuerdo al "c'a ',"Slbleen el 'Ú'f'O ,a a fOjas ¡le :a 597 a 6(>4 :a
declarac,6n preparatoria," ':'0 a las úneteho,,,s del ~,eclocl1ode ab'" de do~ m I
qUince, y en ese mlSl1lCrr'cmelto <E "'va~tó 'a s~5pe~slor del procedlm,e"to
en tanto que la dlllge1c'Bc~'lcl~)() .; ',,~ tr""" ror,,~ <Xlr.Cincuentam'nuto~ del
mismo dla
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exigencias qué prevé el referido Protocolo de

Estambul.

792. Es importante señalar que ciertamente, la

suspensión del: plazo constitucional, implica un

desfase temporal en la resolución de la

situación jurídica del quejoso.

•

•

•

l
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793. Sin embargo, además del derecho

fundamental a ~na justicia pronta, que atañe a

todas las partes; para el propio quejoso es de

especial importancia que se observe su derecho

fundamental a una adecuada defensa: y, para

todos, es de surila trascendencia la observancia

del debido proceso.,,
794. Es aplicable al respecto la tesis 2a.

•
LXV/2005, emitida por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible,
\en el Semanario Judicial de la Federación, bajo

~I registro 178190, que es del contenido

s"guiente:
I

"JUSTICIA PRONTA. EL LEGISLAOOR
DEBE GARANTIZARLA EN LAS LEYES, SIN
MENOSCABO DEL DERECHO QUE LOS
GOBERNADOS TIENEN A SU DEFENSA
PLENA. Es cierto que e/legislador, además de
la obligación, que, /e impone el segundo párrafo
del artículo 14 de la Cons{;tución Política de los
Estados Unidos Mexicanos de garantizar en las
leyes que expida el derecho a la defensa plena
en beneficio de las partes del conflicto jurídico,
debe asegurar que los procedimientos que para
tal efecto instruya garanticen una
administración de justicia pronta, como lo
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manda el artículo 17 de la propia Norma
Fundamental; sin embargo, esto últímo no
podría lograrse si so pretexto de evitar la
prolongación innecesaria de los juicios, se
proscribiera la admisión de pruebas que
pudieran resultar indispensables para crear
convicción en el juzgador sobre los hechos
materia de la controversia, porque no podría
existir una verdadera imparlición de justicia
sin el respeto de las formalidades esenciales
del procedimiento, entre las que se encuentra
el derecho que tienen las partes, dentro del
proceso, a probar sus acciones y excepciones. "
(Lo resaltado no es de ongen).

795. También debe aclararse que no se ordena

la práctica del referido dictamen al quejoso

porque al menos de los

autos que obran hasta la preinstrucción del

presente asunto, no se incluye alguna

declaración autolncriminatoria, ya que en la

etapa de la averiguación previa no se advierte

que hubiera intervenido, y ante el Juez de

Distrito se acogió al derecho que tiene de no

declarar.

796. Es aplicable al respecto la jurisprudencia

1a.lJ. 101/2017 (10a.), emitida por la Primera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, visible en el Semanario Judicial de ,a

Federación. bajo el registro 2015603, que es

del contenido siguiente:

"TORTURA. ES INNECESARIO
REPONER EL PROCEOIMIENTO CUANDO
NO EXISTA CONFESiÓN DE LOS HECHOS
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IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE
CONLLEVE 'AUTOINCRIMINACIÓN DEL
INCULPADO. En el criterio emitido por esta
Primera Sala de fa Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en /ajun'sprudencia 1a./J. 1012016
(lOa.), (1) de rubro: 'ACTOS DE TORTURA. LA
OMISiÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA
DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR
EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA
VIOLACiÓN A LAS LEYES DEL
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU
DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICiÓN DE
ÉSTE.', se es(ablece que la omisión de la
autoridad judicial de investigar una den"unciade
tortura como violación a derechos
fundamentales con repercusión en el proceso
penal, constituye una violación a las leyes que
rigen el procedimiento, que trasciende a las
defensas del quejoso en términos de los
artículos 173, fracción XXII, de la Ley de
Amparo, 10., párrafo tercero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 1, 6, 8 Y 10 de la Convención
Interamericana para Prevenir y Sancionar la
Tortura y, consecuentemente, debe ordenarse

.. la reposición del procedimiento de primera
instancia para realizar la investigación

,'correspondiente y analizar la denuncia de
altura, únicamente desde el punto de vista de
.olación de derechos humanos dentro del

p oceso penal, a efecto de corroborar si existió
no dicha transgresión para los fines

robatorios correspondientes al dictar la
sentencia. No obstante, en aquel/os casos en
que no exista confesión o algún otro acto que
implique autoincriminacíón como consecuencia
de los actos de tortura alegados, no resulta
procedente ordenar la reposición del
procedimiento de conformidad con la
jurisprudencia antes citada, pues en esos
supuestos la violación a derechos humanos
derivada de la tOrfura carece de trascendencia
en el proceso perial por no haber impacto; sin
embargo, fuera de esos supuestos de

•

•

•
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excepción, deberá procederse como se
describe en el eritena jurisprudencial de
referencia. Es decIr. que la jurisprudencia a que
se alude tendrá aplicación siempre que se trate
de asuntos en los que. como consecuencia de
(a tortura, se haya verificado la confesión o
cualquier manifestación incriminatoria del
inculpado, porque en lal caso, la autoridad
jurisdiccional estará obligada a realizar una
investigación a fin de determinar si se actualizó
o no la tortura y. de corroborarse ésta, deberá
ceñirse a los parámetros constitucionales
fijados en relacIón con las reglas de exclusión
de las pruebas ilícitas, esto es, que de no
acreditarse el señalado supuesto de excepción,
el citado criterio jurisprudencial operará en sus
términos ...

797. •••.Vinculado a lo anterior. no puede dejar

de tomarse en cuenta en el caso, que derivado

de la desaparición de los cuarenta y tres

estudiantes. es incuestionable la lesión a su

derecho humano a la libertad, y desde luego,

resulta muy probable la afectación a SJ

integridad física, y otros derechos

fundamentales conexos.

798 No pasa inadvertida la jurisprudencia P./J

5/2016 (10a.). de rubro "DERECHOS

HUMANOS. LA OBLIGACiÓN DEL ÓRGANO

DE AMPARO DE PROMOVERLOS,

RESPETARLOS, PROTEGERLOS Y

GARANTIZARLOS. PREVISTA EN EL

ARTicULO 10. DE LA CONSTITUCiÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS. SÓLO SE ACTUALIZA EN EL
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ÁMBITO DE Su COMPETENCIA. POR LO

QUE CARECE DE ATRIBUCIONES PARA

PRONUNCIARSE RESPECTO DE

VIOLACIONES A LOS QUE NO FORMEN

PARTE DE LA LITIS CONSTITUCIONAL. ", en
,

la que se indica que no es factible analizar

violaciones que no forman parte de la litis

constitucional.

800. Lo anterior obliga a visualizar los

I derechos gue les asiste a quienes ya se les

\reconoció el carácter de víctimas en esta
\ . t.eeu orra.

como al ejercer acción penal, la autoridad

ministerial involucró el tema de la desaparición

de los estudiantés, entonces esto último forma

parte de los aspectos que deben ser

analizados, más aun cuando el tribunal unitario

• de amparo, al dictar la sentencia que aquí se,,
revisa, incorporó la temática de las víctimas.

•

•

.

:~
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799. No obstante, se estima que en el caso,

•

801. Al respecto,', es necesario acudir al texto

del artículo 20 constitucional, apartado B, en su
,

redacción aplicable al presente caso, que

señala lo siguiente:,

"Artículo 20. En todo proceso de orden,

I! penal, el inculpado, la víctima o el ofendido,

tendrán las siguientes garantías:
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B. De la víctima o del ofendido.

/. Recibir asesoría jurídica: ser mformado

de fos derechos que en su favor establece la

Constitución y. cuando lo so!Jcite. ser informado

del desarroflo del procedimiento penal:

ti. Coadyuvar con el Ministerio Público; a

que se le reciban lodos fos dalos o elementos
de prueba con fos que cuente, tanto en ,'8

avedguación previa como en el proceso, y él

que se desahoguen las diligencias

correspondientes.

Cuando el Mimsteno Público considere

que no es necesario el desahogo de Id

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;
111.Recibir. desde la comisión del delíto.

atención médica y psicológica de urgencia;

IV. Que se fe repare el daño. En los casos

en que sea procedente. el Mimsterio PúbIJco

estará obligada a solicitar la reparación del

daño y el juzgador no podrá absolver al

sentenciado de dicha reparación si ha emitido

una sentencia condenatoria,

La ley rUará procedimientos ágiles para

ejecutar las sentencias en materia de

reparación del daño:

V. Cuando la víctima o el ofendido se'3Jn

menores de edad, no estarán obligados a

carearse con el II1culpado cuando se trate de

los delitos de violacIón o secuestro. En estos

•

,
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casos, se llevarán a cabo declaraciones en fas

condiciones que establezca la ley; y

VI. Solicitar fas medidas y providencias que

prevea la ley para su seguridad y auxilio."

Como se, ve, hay derechos que están

enfocados para la etapa de averiguación previa,

y otros para el proceso penal, pero también hay

derechos que atañen a ambas etapas.

,
Por lo tantó, en la fase del I2roceso penal,

es necesario que el juez de la causa dé la

intervención que: corresponde a quienes ya se

ha reconocido el carácter de víctimas, o bien, a

quienes se les reconoció en esta ejecutoria, en

la inteligenciaf de que su actIvidad no

necesariamente se desplegará por conducto del

Mini~terio Público, sino que podrán actuar en su

calidad de parte autónoma.

Por esos motivos, tomando en cuenta que

como se precisó previamente, la autoridad

esponsable debe ordenar al Juez de Distrito la

reposición del procedimiento, entonces resulta

pertinente que a ~as víctimas se les notifique,

para que estén en posibilidad de acudir a la

propia etapa de preinstrucción, intervenir,

ofrecer pruebas y en general, hacer valer lo que

a su derecho conv~nga .

Así, toda aquella persona a la que ya se

le haya reconocido la calidad de victima en



410

la propia averiguación previa, deberá ser

notificada.

806. Del mismo 'nodo, por también asistirles

I calidad de víctimas. como se dijo

ampliamente en el considerando cuarto de esta

ejecutoria, deberán quedar notificados los

familiares de los normalistas desaparecidos,

de las seis personas fallecidas, así como de

quienes resultaron con lesiones de tal

gravedad, que no sea posible que acudan por

sí mismos al procedimiento.

807. A las demás personas lesionadas

también les reviste el carácter de víctimas,

por lo que también debe notificárseles, para que

estén en aptitud de comparecer al

procedimiento, desde la etapa :le

preinstrucción.

808. De igual manera, 51 el Juez de Distrito

advierte que a alguna otra persona, no

contemplada previamente en esta ejecutoria,

le asistiera la calidad de víctima, también

debera notificarlo. para que se integre al

procedimiento. desde la preinstrucción.

809. Por tal motivo. el Juez de Distnto debera

tomar las medidas pertInentes. a fin de ubicar a

las referidas víctimas o bien a sus

representantes legales, para lo cual si en los

autos que Integran la causa penal, no encuentra
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la informac¡on suficiente, podrá incluso

considerar las constancias de diversos

expedientes relacionados con el presente, que

ante él se tramiten; o bien, girar los oficios que

estime pertinentes, por ejemplo, al Ministerio

Público que actualmente se encuentra a cargo,

de la indagatoria, o a los demás Juzgados ante

quienes se instruya diversa causa penal,,
vinculada a los mismos hechos.

i
11. Sin embargo, en el supuesto de que no

a posible la notificación, o incluso la ubicación,
la totalidad de las víctimas, ello no deberá,

er obstáculo para la reanudación del plazo

constitucional, una vez transcurridos los diez

dias naturales a que se aludió con anterioridad

(para que el Ministerio Público entregue los

dictámenes periciales conforme al Protocolo de

Estambul)

812. De ese modo, una vez resuelta la situación

jurídica, si alguna de las victimas aún no es

810. Tales gesti~nespodrán realizarse incluso

cuando el plazo constitucional se encuentre

suspendido, con la finalidad de que, llegado el

momento, al reanudarse el término

constitucional, las víctimas ya'se encuentren en

aptitud de participar en el procedimiento, si lo

consideran pertinente.

•

•

•
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notificada, deberán realizarse las gestiones

conducentes para lograrlo.

813. En el escenariode que la preinstrucciánse

resuelva con el dictado de un auto de formal

prisión, se entenderá que la notificación tiene

como efecto que la víctima se incorpore al

procedimiento desde la fase de la instrucciér,

para que esté en aptitud de ejercer sus

derechos.

814. Por el contrario, si el auto de térmiro

constitucional fuera un auto de libertad, éste no

quedará firme, hasta en tanto todas las víctimas

queden notificadas de dicha resolución, a fin de

respetar la posibilidad de que la Impugnen,

mediante el recurso correspondiente.

815. •••.Por otro lado en cuanto a la etapa de ,8

averiguación previa, la intervención de la

víctima guarda estrecha relación con los actos

de investigación que realiza el Ministerio

Público.

816. Entonces de acuerdo al texto

constitucionaL las víctimas tienen derecho a

participar activamente en la investigación, tan

es así gue se destaca no sólo su derecho a

coadyuvar, sino también a ofrecer pruebas-,----ª

gue éstas sean recibidas, y desahogadas: e

incluso la negativa de admitirlas debe en su

caso ser fundada y motivada por el Ministerio

,.

•

•

•

•
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Público; de mismo modo, tienen derecho a

recibir asesoría jurídica, ser informados del

desarrollo del: proceso penal; recibir atención

médica, psicológica, medidas para su seguridad

y auxilio; así como a la reparación del daño.

817. Además, de lo anterior, la Corte

Interamericana ha puntualizado el deber del

Estado de investigar toda situación relativa a la

violación de derechos humanos que protege la,
Convención Americana. Así se desprende de la

sentencia de 16 de noviembre de 2009, dictada

en el Caso González y otras ("Campo

Algodonero") contra México, en la que

sostuvo lo siguiente:

"... 288. Eh su sentencia de fondo emitida

en el caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras,

la Corte estableció que, conforme al deber de
I

9 .rantía:

lP.ll Estado está {d obligado a
ue se ha an

lado los derechos humanos

por la Convención. Si el aparato del Estado

actúa de modo que tal violación quede impune y

no se restablezca, en cuanto sea posible, a la,
víctima en la plenitud de sus derechos, puede

afirmarse que ha incumplido el deber de

garantizar su libre y pleno ejercicio a las

4 personas sujetas 'a su jurisdicción. Lo mismo es

válido cuando se tolere que los particulares o
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grupos de elJos actúen libre o impunemente en

menoscabo de fos derechos humanos

reconocidos en fa Convención.

289. El deber de investigar es una
obligación de medio y no de resultado, que

debe ser asumida por el Estado como un

deber jurídico l1!Sll1i!l..Y no como una simll!.!
formalidad condenada de antemano a ser

infructuosa. La obligacIón del Estado de

investigar debe cumplirse diligentemente

para evitar la impunidad y que este tipo de

hechos vuelvan a repetirse. En este sentido,

fa Corte recuerda que la ImpunIdad fomenta la

repetición de las violaciones de derechos

humanos.

290. A la luz de ese deber, una vez que

,fas autoridades estalales tengan conocimiento

del hecho, deben iniciar ex off/cio V sin

dilación. una investi9..BCiónseria, imparcial ~

efectiva por todos {os medios legales

disponibles y orientada a la determinación de la

verdad y a la persecución, captura,

enjuiciamiento y eventual castigo de todos los

autores de los hechos. especl8lmente cuanjo

están o puedan estar involucrados agentes

estatales.

291. De otra parte, fa Corte ha adverl¡do

que esta obligación se mantiene 'cualquiera

sea el agente al cual pueda eventualmente

atribuirse la violación, aún fos parlicufares,
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pues, si sus hechos no son investigados con

seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados

por el poder público, lo que comprometería fa

responsabilidad internacional del Estado'." (Lo

resaltado no es de origen).

818. En similares términos, la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha

destacado la obligación de llevar a cabo una

investigación seria, imparcial y efectiva, a fin de

garantizar el goce de los derechos humanos .

819. Así se desprende de la tesis 18.

CCCXLlf2015 (10a.), emitida por la Primera

Sala de ese Alto Tribunal, visible en el

Semanario JudiCial de la Federación, bajo el

registro 2010421, que es del contenido

siguiente:

\ "DERECHOS HUMANOS. DE LA
BLlGACIÓN GENERAL DE

G RANTIZARLOS, DERIVA EL DEBER DE
L S AUTORIDADES DE LLEVAR A CABO
U A INVESTIGACIÓN SERIA, IMPARCIAL Y

ECTIVA, UNA VEZ QUE TENGAN
CONOCIMIENTO DEL HECHO. De fa
obligación general de garantía de los derechos
humanos deriva la obligación de llevar a cabo
una investigación seria, imparcial y efectiva, una
vez que las autoridades tengan conocimiento
del hecho. El alcance del deber de investigar es
parte del deber de garantía de las normas
sustantivas violadas con un hecho en particular,
como parte del derecho a las garantías y
protección judiciales que tienen las víctimas y/o
sus familiares de contar con un recurso
adecuado y efectivo frente a violaciones de

" .
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derechos humanos. Estos recursos deben
sustanciarse con base en las garantías de
debido proceso. Esta Primera Sala destaca qiJ"J.
en el marco de la obligación de garantía, se
debe llevar a cabo fa investigación de .las
alegadas violaciones a los derechos humanos
con la finalidad de evitar la Impunidad y
restablecer, en la medida de lo posible, ia
plenitud de los derechos humanos. "

820. En el caso concreto, es evidente la

violación a los derechos humanos de los

estudiantes desaparecidos, y esa sola

circunstancia conllevaría la obligación del

Estado, de emprender la investigación

correspondiente

821. Pero ademas de lo anterior, de acuerdo a

la teoría del caso sostenida por la propia

Fiscalía, en la afectación de los estudiantes hOIJ

desaparecidos, hubo participación de elementos:

de la Policía MunicIpal de Iguala, así como de

Cocula.

822. Entonces, no sólo se está frente a un caso

de violación a los derechos humanos, sjno

además, de desaparición forzada de personas.

823. El articulo 12 de la Convención

Internacional para la Protección de todas las

personas contra las Desapariciones Forzadas,

establece lo siguiente:

"Artículo 12
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1. Cada Estado Parte velará por que toda

persona que alegue que alguien ha sido
,

sometido a desaparición forzada tenga derecho

a denunciar Jos hechos ante las autoridades

competentes, guienes examinarán rápida e

l!1J.parcialmentela denuncia v. en su caso,
procederán sin demora a realizar una

investigación exhaustiva e imparcial. Se

tomarán medidas adecuadas, en su caso, para,

asegurar la protección del denunciante, los

testigos, los allegados de la persona

desaparecida y sus defensores, así como de

quienes participen en fa investigación, contra

todo maltrato o intimidación en razón de la
,

denuncia presentada o de cualquier declaración,
efectuada.

2. Siempre que haya motivos

razonables para creer que una persona ha

'\ ~idosometida, a desaparición forzada, las
\autoridades a las ue hace referencia el

árrafo 1 iniciarán una investi ación aun

uando no se haya presentado ninguna
denuncia formal.

3. Los Estados Partes velarán para que

las autoridades! mencionadas en el párrafo 1del
presente artículo:

a) Dispongan de las facultades y recursos

necesarios para Ifevar a cabo eficazmente la

investigación, inclusive el acceso a la

•

•

•
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documentación y demás informaciones

pertinentes para la misma,.

b) Tengan acceso, previa autorización

judicial si fuera necesario emitida a fa mayor

brevedad posible. a cualquier lugar de

detención y cualquier otro lugar donde existan

motivos razonables para creer que pueda

encontrarse la persona desaparecida.

4. Cada Estado Parte tomará las medida3

necesarias para prevenir y sancionar los actos

que obstaculicen el desarrollo de las

investigacIOnes. En particular, deberan

garantizar que las personas de las que se
supone que han cometido un delito de

desapanción forzada no estén en condicioneE

de influir en el curso de las investigaciones.

ejerciendo presiones y actos de intimidación o
de represalia sobre el denunciante, los testigos,

los allegados de fa persona desaparecida y sus

defensores. asi como sobre quienes participan

en la investigación. ..

824. Como se ve, ante una denuncia, o la mera

sospecha de que una persona ha sido sometida

a una desaparición forzada debe emprenderse

sm demora una investigación exhaustiva e

imparcial.

825. Al efecto. en la sentencia de 23 de

noviembre de 2009. dictada en el Caso Radilla

L



"116 {..} En este sentido, la Corte
I

observa que pata resolver los distintos casos

sometidos a Sll conocimiento ha requerido

tomar en cuenta el contexto, pues el entorno

político e histórico es determinante para el

establecimiento de las consecuencias jurídicas

en el caso, comprendiendo tanto la naturaleza,
de las violaciones a la Convención como las

correspondientes reparaciones. Por esta razón,

el análisis de la supuesta desaparición

forzada del señor Radilla Pacheco no puede

aislarse del medio en el que dichos hechos

supuestamente ocurrieron, ni se pueden

determinar las consecuenCf8S jurídicas

respectivas en el vacío propIO de la

descontextualizAción, en tanto existen alegatos

conforme a los cuales la presunta desaparición

forzada del señor Radilfa Pacheco no se

produjo como un caso aislado en México.

•

•
•
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Pacheco contra México, el

interamericano señaló lo siguiente:

fOR'AAA55

tribunal

~ ..

•

{.} ,,
138. Como se mencionó en el capítulo

sobre excepciones preliminares de la presente

Sentencia, el fenómeno de la desaparición

forzada de personas requiere de un análisis

sistémico v comprensivo, por lo cual este

Tribunal consídera adecuado reiterar el
,

'fundamento jurídico que sustenta la necesidad
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de una perspectiva mtegral de fa desaparición

forzada en razón de la plura/¡dad de conductas

que, eohesianadas por un único fin. vulneran de

manera permanente bienes jurídicos protegidos

por la Convención_

139, En el derecho internacional la

jurisprudencia de este Tribunal ha sido

precursora de la consolidación de una

perspectiva comprensiva de fa gravedad y 61

caraeter continuado o permanente y autónomo

de la figura de fa desaparición tonada de

personas. La Corte ha reiterado que ésta

constituye una violación múltiple de varios

derechos protegidos por la Convenciórl

Americana que coloca a la víctima en un estado

de completa mdefensión, acarreando otras

vulneraciones conexas, siendo particularmente
grave cuando forma parte de un patrón

sistemátIco o práctica aplicada o tolerada por el

Estado. La desaparición forzada implica un

craso abandono de los princIpios esenciales e,r¡

que se fundamenta el Sistema Interamericano,

y su prohibición ha alcanzado carácter de JU-s

cogens.

143. En definitiva. toda vez que haya

motívos razonables para sospechar que una

persona ha sído sometida a desaparición

forzada debe inícíarse una ínvestigación.

Esta obligación es independIente de que se

presente una aenuncia, pues en casos de

•

I,
J
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desaparición forzada el derecho internacional y

el deber general de garantía, imponen la

obligación de Investigar el caso ex officio,

sin dilación, ,y de una manera seria,
I

imparcial v efectiva. Esto es un elemento
fundamental y condicionante para /a protección

de ciertos derechos afectados por esas

situaciones, coh-to la ¡¡bertad personal, la

integridad personal y la vida. Sin perjuicio de

ello, en cualquier caso, toda autoridad estatal,

funcionario público o particular que haya tenido

noticia de actos destinados a la desaparición

forzada de personas, deberá denunciarlo

inmediatamente: La obligación de investigar
•persiste hasta que se encuentre a la persona

privada de libertad o aparezcan sus restos.

[. . .] 146. En tal sentido, el análisis de la
I
desaparición forzada debe abarcar la totalidad

\ '.

,d 1conjunto de los hechos que se presentan a
c nsideración d,el Tribunal en el presente caso.

S o de este modo el análisis legal de la

d saparición forzada es consecuente con la

compleja violación a derechos humanos que

ésta conlleva, con su carácter continuado o
permanente y con la necesidad de considerar,

•

el contexto en que ocurrieron los hechos, a

fin de analizar sus efectos prolongados en el

tiempo y enfocar integralmente sus

consecuencias, teniendo en cuenta el corpus
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juris de protección tanto Interamericano como

internacional. - (Lo resaltado no es de origen)

826. Pues bien, de ambas condenas impuestas

al Estado Mexicano, se sigue que:

1) Toda situación relativa a la violación

de derechos humanos que protege ',a

Convención Americana, debe ser investigada

por el Estado

2) Siempre que haya motivos para

considerar que una persona ha sido sometida a

una desaparición forzada, debe iniciarse una

investigación ex officio, sin dilación, seria,

imparcial y efectiva; y

3) La investigación debe extenderse al

contexto en que ocurrieron los hechos, a fin

de enfocar integralmente sus consecuencias.

827. Entonces. el Estado mexicano ya ha sido

condenado anteriormente, derivado de la

. usencia de investigación en casos de violación

a los derechos humanos, y además,

específicamente en tratándose de asuntos que

involucran la desaparíción forzada de personas,

se ha resaltado la necesidad de que tal

investigación sea oficiosa, sin dilación, seria,

imparcial y efectiva,

828. Tales precedentes obligan a este tribunal

colegiado a emprender un análisis sobre la

•
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actuación de la autoridad ministerial, en la

búsqueda de los cuarenta y tres estudiantes

desaparecidos.

829. Al efecto, como se vio, el fenómeno de la

desaparición forzada de personas eXige un

análisis sistémico, de modo que no debe

desfragmentarse la investigación, en relación a

los hechos que conforman su contexto integral.

"[...] 3. Escenarios de los diferentes

ataques: actuación coordinada y compleja. ,

Como ha sido señalado, los ataques y

p secución que se dieron esa noche fueron al

me os nueve en distintos lugares y momentos,,

y Igunos de ellos se prolongaron en el tiempo.

Los distintos ataques directos fueron:

1. Escenario de la calle Galeana,
I

persecución policial con disparos primero al aire

y luego contra los autobuses y normalistas que

tratan de salir de la ciudad. 21:30 h del día 26
•

de septiembre de 2014.

(¡
20' Páginas 314 y 315 del Informe de Investigación y Primeras
Conclusiones del GIEI.

830. Sobre esé punto, resulta ilustrativo el

Informe de Investigación y Primeras

Conclusiones del GIEI, en el que se alude a los

escenarios de los diferentes ataques sucedidos

en Iguala, Guerrero, el veintiséis y veintisiete de

septiembre de dos mil catorce, en los términos

siguientes299:

, 1

\. ,
.. •

'os
'""":UITO
lIP"s

•

•

•

•
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2. Cruce entre Juan N Álvarez J

Periférico norte. Con cierre de las calles por

patru/fas policiales en una distancia corta, con

concentración de 3 autobuses (dos Costa Une t
un Estrella de Oro) y unos 70 normalistas que

se encuentran entre dos fuegos de al menos

diez patrullas policiales delante y detrás de {os

autobuses, con participación de policías de

¡'guaja y de Cocula. En dicho escenario se ataco

de manera indiscrimmada a normalistas que

tralaban de mover una patrulla para poder salir,

11íriendo de extrema gravedad a un normalista V

a otros dos de fOfma grave. Del lercer autobús,

13fueron detenidos y

posteriormente desaparecidos cerca de 25

normalistas, La acción duró de las 21:45 a las

22:40 h aproxImadamente. El informe de

balistica señala que en este caso los disparos

se dirigían al interior del autobús donde se

encontraban los pasajeros.

3. Salida de Iguala a Chilpancingo, frente

al Palacio de JusticIa de Iguala. Un autobús.

normalistas es

detenido y destrozado por policías municipales

de Iguala. y sus ocupantes golpeados,

obligados a bajar de' bus. detenidos y
desaparecidos posteriormente. Según un

testigo se disparó contra uno de los normalistas.

La acción duró aproximadamente 45 min-1 h,

desde las 21:40 h del dia 26, es decir en un

-
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escenario simultáneo al ataque en Juan N.

Álvarez y Periférico norte.

4. Salida de Iguala a Chifpancingo, un

poco antes del Palacio de Justicia. Un autobús,

Estrella Roja qúe había sido lomado por un

grupo de 14 normalistas es detenido y sus
ocupantes amenazados por la policía que no

llega a disparar. Posteriormente son

perseguidos hasta que se esconden en un

cerro, y una hora después nuevamente son

perseguidos cuando tratan de bajar a la

carretera. Los hechos se dan entre las 22:00 y

fas 23:00 h def dfa 26 .
•

5. Ataque contra autobús, de Los
•Avispones, en r;:1cruce de Santa Teresa, a 15

km de Iguala en la carretera a Chilpancingo y

contra varios vehículos más. Resultan muertos

cuatro heridos muy

vanos heridos (aves. Otra muj~

varios DCU antes de dos taxis

hen os. Aproxiinadamente se dio a fas 23:30 h

de día 26. El informe de balística señala que

los disparos se dirigían af interior del autobús

donde se encontraban los pasajeros.

6. Después, en un segundo ataque en el

mismo lugar, otro taxi y un camión son bafeados

produciéndose I varios heridos de gravedad. A

fas 23:40 h del dfa 26.

~ 7. Carretera de entrada a Iguala y

Periférico perSecución de normalistas hasta

•

•

••
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Colonia 24 de febrera Un grupo de 14

normalistas es perseguido en la noche cuando

tratan de agruparse con sus campafíeros, y son

objeto de mientas de atropellamiento,

amenazas, pedradas y disparos hasta que se

esconden en una casa (10 normalistas) y un
cerro (4 normalistas) Se da entre las 23:15-

24:00 h del día 26.

8. Ataque en Juan N. Á/varez y Periférico

norte contra rueda de prensa de normalistas

donde hay periodistas y maestros que llegaron

a apoyar a fos estudiantes. Tiempo antes,

patrullaje de policía municipal y de protección

civil. Dos normalistas resultan muertos por

~aros a quemarropa. un herido grave que

se refugia en la clínica " junto

con 24 normalistas y un maestro, pasando casI

1:45 h desde el ataque hasta ser trasladado

para ser atendido en el hospital de Iguala. El

ataque se dio a las 00.30 h del día 27. Otras

personas que fueron a atender a los normalistas

resultan heridas. y las ráfagas suponen un

ataque directo contra la vida de muchas

personas más que se encontraban presentes.

9. Muerte de un normalista que es
torturado JLJ!.iecutado en el escenario del

camino del Andariego. en la Zona Industnal de

Iguala. El hecho se dio en las horas de la

madrugada, probablemente entre 01:00 y 02:0G

h am del día 27. ,.(Lo resaltado no es de origen).
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831. Así, una investigación en los términos

delineados por la Corte Interamericana de

Derechos Humanos, necesariamente debe

comprender lo relativo a lodos esos escenarios.

832. Precisamente,en el marco de ese análisis

integral, se advierte que en el contexto de los

lamentables hechos sucedidos en Iguala, el

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil

catorce, además de la desaparición de los

cuarenta y tres estudiantes, también ocurrieron

gjecuciones extrajudiciales, al menos de seis

personas.

'.
-

833. En efecto, como se señaló previamente, en,

el cruce Santa 'Teresa, fueron privados de la,
vida, el pequeño David Josué García

Evangelista, el chofer del camión de los

"Avispones de Chilpancingo", señor

así como la pasajera de un

axi, la señora

834. Mientras que en uno de los ataques

perpetrados en Juan N. Álvarez y Periférico

norte, perdieron la vida los normalistas

.

•
835.

I
En tanto Ique en la zona industrial de

Iguala, fue encontrado el cuerpo sin vida del

estudiante
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836. Al respecto, el Protocolo Modelo para la

Investigación Legal de Ejecuciones

Extralegales. Arbitrarias y Sumarias, conocido

como "Protocolo de Minnesota", adoptado en

mil novecientos noventa y uno, por la

Organización de las Naciones Unidas300

considera que se está frente a una eJecuciór

extrajudicial o arbitraria en "/05 casos dE:

privación de la vida como consecuencia de

homicidios perpetrados por agentes del EstadO

o con su apoyo o tolerancIa_

837. Del mismo modo. el mencionado Protocolo

de Minnesota, considera que se actualiza el

supuesto de ejeCuciones extrajudiciales o

arbitrarias en Gua!qulera de los siguientes

casos:

". Muerte como consecuencia del uso de
la fuerza por funcionarios encargados de hacer

cumplir la ley, cuando ese uso no obedece a los

criterios de necesidad, racionalidad y

proporcIOnalidad.

• Muerte como consecuencIa de un

ataque por agentes del Estado en operaciones

militares o policiales sin que medie nmguna

justificación legal amparada por el derecho

internacional.

-------
""" Página 8 del documento dlsportlble ert
hU::>//www hchr orq cO"pl)(,CJClOWrl .88~,p,¿jJI,(,'~"n""llllJf,')~fO¡8~ºIO''',
20>J.e.%29m,nJ!.$ota 'po!
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• Muerte de una persona detenida como

resultado de condiciones inadecuadas de su

privación de la libertad o en circunstancias poco,

claras que pongan en entredicho el deber de

garantía del Estado. Si esa privación de la

libertad es ilegal se estaría ante un concurso

entre una detención arbitraria y el homicidio.

• Muerte como resultado de una

desaparición forzada cometida por agentes del

Estado, así no aparezca el cuerpo de la víctima

o sólo si aparecen algunos de sus restos. En

esta situación J~ ejecución concurre con la

desaparición forzada en concurso de delitos

entre la desapariCión y el homicidio.
,

• Muerte como resultado de talturas y
, ,
btros tratos o penas crueles, inhumanas o

I
degradantes perpetrada por agentes del

Estado. Aquí también se produce otro concurso

de elitos entre la tortura y el homicidio.!!

838. o pasa ihadvertido que en dos mil

d~ec.éis, la ONU adoptó el Protocolo de

.1. nnesota sobre la Investigación de Muertes

Potencialmente Ilícitas, a fin de revisar y

actualizar especialmente los aspectos técnicos

contenidos en la versión anterior; sin embargo,

en la propia presentación de dicho

document0301
, se precisó que el Protocolo de

m~1novecientos noventa y uno,
,
I

", Disponible en la siguie~te liga:
htlp:l/www.ohchr orglDocUments/PublícatlonslMínnesotaProtocol SP, pdf,
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seguía constituyendo parte importante de la

normatividad jurídica internacional: y que la

función de la versión actualizada, era SJ

complementación302.

839. Precisado lo anterior, la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos h3

establecido que cuando los agentes estatales

utilizan la fuerza estatal contra personas que n:)

plantean una amenaza, se constituye una

ejecución extrajudicial.

840. Así se desprende de la sentencia de 4 de

juho de 2007, dictada en el Caso Zambrana

Vélez y otros contra Ecuador, en la que el

referido tribuna; interarnericano eXpuso:

"108. {. . .] Bajo los parámetros señalados.

en casos en que agentes estatales usen la
fuerza Jetal contra individuos que ya no pfantegf1

una amenaza, Gomo por ejemplo individuos que

se encuentran bajo custodia de las autoridades.

constituiría una ejecución extrajudicial en

violación flagrante del arlículo 4 de la

Convención.

841. En el caso, de acuerdo al material

probatorio que obra en autos, varios de los

ataques que se suscitaron el veintiséis y

veintisiete de septiembre de dos mil catorce.

'" Pagma v del referido documento



•

''''''''A "
431

habrían sido perpetrados por agentes

policiacos.

842. Ello dio Jugar a que la Fiscalía ejerciera

acción penal en contra de diversos policías

municipales de Iguala y de Cocula.

843. En el mismo fallo a que se hizo referencia

previamente, la Corte Interamericana de

Derechos Humanos estableció que siempre que

agentes estatales hayan hecho uso de la

fuerza, y que ésta provoque la muerte o

lesiones a una o más personas, el Estado debe

proveer una I explicación satisfactoria y
convincente al respecto.

•

•

44. "Para mayor, claridad se reproduce la parte

conducente de dicha sentencia:

"108. Sin embargo, y respecto de los

alcances que en opinión del Estado tendría la

falta de una decisión judicial interna (supra párr .

00), además de lo señalado anteriormente

(supra párrs. 88 a 90), este Tribunal ha

consideradoque "en todo caso de uso de

fuerza [por parte de agentes estatales~

!li!!LJ!producidO!la muerte o lesiones a una o
más personas corresponde al Estado la

obligación de proveer una explicación

satisfactoria y convincente de lo sucedido y
desvirtuar las alegaciones sobre su

~onsabilidad, mediante elementos
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probatorios adecuados". Ciertamente en los

procesos sobre alegadas violaciones de

derechos humanos. la defensa del Estado no

puede descansar en la imposibilidad eJel

demandante de allegar pruebas que. en

muchos casos, no pueden obtenerse sin fa

cooperación del Estado Además. no existe

evidencia de que los agentes de las fuerzas

armadas que participaron en el operativo hayan

intentado otro mecanismo menos letal de

intervencIón en el caso específico de las

presuntas víctimas y el Estado no ha probado

que fa actuación de sus cuerpos de segun"dad

fuera necesaria y proporcional en relación con

la exigencia de fa situación. .... (Lo resaltado no

es de origen).

845. Cabe decir que en el diverso Caso de la

"Masacre de Mapiripán" contra Colombia, el

15 septiembre de 2005. la Corte Interamericana

de Derechos Humanos, ya se habia

pronunciado respecto a las características que

debía considerar una investigación sobre

ejecuciones extrajudiciales. al señalar Jo

siguiente:

"219. En efecto es necesano recomar

que el presente es un caso de ejecuciones

extrajudiciales v en este tipo de casos el

Estado tiene el deber de iniciar ex officio 1[

sin dilación, una investigación seria,
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f!!1parcíal v efectiva. Durante el proceso de

investigación y el trámite judicial, las víctimas de

violaciones de derechos humanos, o sus

familiares, deben tener amplías oportunidades

para participar y ser escuchados, tanto en el
,

esclarecimiento de los hechos y fa sanción de

los responsables, como en la búsqueda de una

justa compensaCión. Sin embargo, la búsqueda

efectiva de la verdad corresponde al Estado, y

no depende de la iniciativa procesal de la

víctima, o de sus familiares o de su aportación

de elementos probatorios. En este caso,

algunos de los imputados han sido juzgados y

condenados en ausencia. Además, la reducida

participación de fos familiares en los procesos

penales, ya sea como parte civil o como

estigos, es consecuencia de las amenazas

s fridas durante y después de la masacre, la

ación de desplazamiento que enfrentaron y
\

el tem\or a parti?ipar en dichos procesos. Por

ta to, mal podría sostenerse que en un caso
, .

~m;;ftl presente deba considerarse la actividad

~esal del interesado como un criterio

determinante para definir la razonabilidad del

plazo." (Lo resaltado no es de origen).

846. Más recientemente, al dictar la sentencia,,
de 16 de febrero de 2017, en el Caso Favela

Nova BraSilial contra Brasil, la Corte

Interamericanaabundó sobre las características
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de la investigacIón que debe emprenderse

cuando se alegan ejecuciones extrajudiciales.

847. En dicho fallo, se indicó lo siguiente:

"8.1. Estándares relativos a debida

diligencia y plazo razonable en casos de

alegadas ejecuciones extrajudiciales.

174. La Corte ha expresado de manera

reiterada que los Estados Parles están

obUgados a sumimstrar recursos judiciales

efectivos a las víctimas de violaciones de lo,s

derechos humanos (artículo 25), recursos que

deben ser sustanciados de conformidad con las

reglas del debido proceso legal (artículo 8. t),
todo e/lo dentro de la obligación general, a
cargo de fos mismos Estados, de garantizar el

fibre y pleno eJercIcIo de los derechos

reconocidos por fa Convención a toda persona

que se encuentre bajo su Jurisdicción (artículo

11)

175. Este deber de "garantizar" los

derechos imp{¡ca la obligación positiva de

adopción, por parte del Estado, de una serie de

conductas, dependiendo del derecho sustantivo

específico de que se trate,

176. Esa obligación general se ve

especialmente acentuada en casos de uso

de la fuerza letal por parte de agentes

tatales. Una vez que se tenga

conocimiento de que los agentes de

,<' ,
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seguridad han hecho uso de armas de fuego

con consecuencias letales, el Estado

también está obllgado a determinar sí la

privación de la vida fue arbitraria o no. Esta
,

obligación constituye un elemento fundamental

y condicionante para la protección del derecho

a /a vida que se ve anulado en esas

situaciones.

177. En casos en que se alega que

ocurneron ejecuciones extrajudiciales es
fundamental que los Estados realicen una

investigación efectiva de la privación arbitraria

del derecho a la vida reconocido en el artículo 4

de la Convención~ orientada a /a determinación

de la verdad y. a la persecución, captura,

enjuiciamiento y, eventual, sanción de los

autores de los nechos . Este deber se hace

más intenso cuando están o pueden estar, .
involucrados agentes estatales que detienen

el monopolio del uso de la fuerza. Además, si
•

los hechos violatorios a los derechos humanos

no son investigados con seriedad, resultarían,

en cierto modo, favorecidos por el poder

público, lo que compromete la responsabilidad

internacional del Estado.,
178. El, deber de investigar es una

obligación de medios y no de resultado, que

debe ser asumida por el Estado como un deber

jurídico propio y no como una simple formalidad

condenada de antemano a ser infructuosa, o



436

como una mera gestión de intereses

particulares, que dependa de la iniciativa

procesal de las víctImas, de sus familiares o de

la aportación privada de elementos probatorios.

179. El cumplimiento de la obligación de

emprender una investigación seria. imparcial

y efectiva de lo ocurrido, en el marco de las

garantías del debido proceso, ha involucrado

también un examen del plazo de dicha

investigación y de "los medios lega/es

disponibles' a los familiares de la víctima

fallecida. para garantizar que sean escuchados,

así como que puedan participar durante el

proceso de investigación. ,. (Lo resaltado no es

de origen).

848. Como se ve, el uso de la fuerza letal en

contra de una persona, debe dar lugar a una

investigación seria. imparcial y efectiva, y
con mayor intensidad, si están o pueden estar

Involucrados agentes estatales.

849. El tribunal Interamericano de igual forma

ha señalado que la investigación también

adquiere matices particulares, si las victimas

son niños, dada su condición de vulnerabilidad

inherente.

850. Asi lo determinó en la sentencia de 26 de

septiembre de 2006. emitida al resolver el Caso
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Vargas Areco contra Paraguay, en la que

señaló lo siguiente:

'77. En este sentido, la Corte ha añadido

que en casos de presuntas ejecuciones

extrajudiciales, la$ autoridades de un Estado

deben iniciar ex officio y sin dilación, una

investigación seria, imparcial y efectiva, una

vez que tengan conocimiento del hecho. Dicha

obligación debe materializarse de un modo

particular cuando se tratare de una

!iecución extrajudicial de un niño. dada su

condición de vulnerabilidad inherente,

especialmente si éste se encuentra bajo la

custodia o tutela del Estado." (Lo resaltado no
• ¡

es de origen).

851. •••.En ese orden de ideas, este tribunal

colegiado debe llevar a cabo un escrutinio

estricto de las "actuaciones que integran la

averiguación previa, a fin de determinar si se

están observando los parámetros estableCIdos

por el tribunal interamericano, y en caso

negativo, dictar las medidas que sean

necesarias para la reconducción de la

investigación. I

852. Prev¡ame~te, cabe decir que no pasa

inadvertido que los criterios aludidos han sido,
emitidos por I la Corte Interamericana de

Derechos Hu~anos, lo que pudiera generar la
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idea de que corresponde sólo a ese tribunal

internacional, pronunciarse sobre los temas

tratados.

853. Sin embargo, este tribunal colegiado

observa precisamente, que dicha Corte

Interamericana ya ha establecido que la via

idónea para determinar 10 ocurrido es una

investigación de los hechos a nivel interno,

854. Así se determinó en el mencionado Caso

Zambrano Vélez y otros contra Ecuador, en

el que se indicó lo siguiente:

"109. Por último, la vía idónea para

determinar lo ocurrido era un adecuado

control y verificación de la legitimidad del uso

de la fuerza mediante una investigación de los

hechos a nivel interno (supra párrs. 67. 88 a 90

y 94). Además, la Corte entiende que, de los

hechos establecidos en los párrafos anteriores y
conforme a lo estipulado en {os artículos 1.1 y 4 "f

de la Convención Americana, surgió la obligación

estatal de investigar la muerte de los señores

COhelJd. La evaluación acerca de la obligación de

garantía del derecho a la vida por la vía de una

investigación seria, completa y efectiva de lo

ocurrido, se hará en el Capítulo VIIJ de esta

Sentencia. Para los efectos de la determinación

de la violación del artículo 4 de {a Convención.

basta señalar que en este caso el Estado no ha

•

- --- -- -------
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garantizado efectivamente el derecho contenido

en esta disposición." (Lo resaltado no es de
~OEl.AF!lnM:ION origen).

855. Al efecto, como se VIO, en la teoría del

caso se ha considerado que en los hechos de la

desaparición de los estudiantes, intervinieron

policías municipales de Iguala y de Cocula.

•
856. Sin embargo, de las actuaciones se

"desprende que la presencIa de fuerzas del,
orden, no se limitó. a policías municipales, como

se explica enseguida.

857. En efecto,: este tribunal no está

-

Esto es, la sola circunstancia de que las

corporaciones policiacas de Iguala y Cocula,

hayan intervenido en la afectación de las,
diversas víctimas, detona la necesidad de una,
investigación bajo los parámetros establecidos

por la Corte. lnteramericana de Derechos

Humanos, en ,la que no debe descartarse la

participación de otras corporaciones policiacas

o fuerzas armadas.

asegurando que otras corporaciones

necesariamente 'hayan participado en la

afectación de las personas que fallecieron o que

resultaron heridas, o bien, en la desaparición de

, los estudiantes; sin embargo, lo cierto es que la

ar1icipación de otras fuerzas del orden, sí debe

r analizada puntual y exhaustivamente.

•

•

•
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859. Pues se Insiste, los hechos que atañen a la

lesión de los derechos humanos, eXigen una

investigación exhaustiva por parte del Estado,

máXime que como se señaló. se vislumbra un

caso de desaparición forzada de personas, y

además, la actualización de vanas ejecucio'1es

extrajudiciales.

860. Así, de acuerdo a la información que obra

en autos en el Centro de Cómputo, Comando.

Control y Comunicaciones (en adelante C-4)

los reportes de auxilio ylo emergencia fueron

canalizados no solo a la Policía Municipal sino

también a diversas corporaciones como la

Policía Estatal y la Policía Federal.

861, Como muestra de ello se transcribe un

fragmento de los registros del referido sistema

del C-4, a continuaciónJU3:

•

! Inc Notas FEl'Cha Hora

13 REPORTA QUE HAY COMO 40 26109.'14 2125-28
JÓVENES LOS CUALES

14 SE QUIEREN LLEVAN (SIC) UN 26109114 21 2532
AUTOBÚS CON PASAJEROS

15 PIDE EL APOYO DE LAS 26;09114 212537
AUTORIDADES

16 EN APOYO A ESTE REPORTE SE :76'09114 21 25-59
TRASLADA PERSONAL DE

LA FUERZA ESTATAL AL MANDO 26109114 21 25"59
17 DEL OFICIAL JOS E ADAMF

18 BAUl'!ST A, COORDINADOR OPERATIVO 26109114 21 25-59
DELAZONA

19 NORTE, SE CONTINUARÁ 26;09.'14 21"25'59
INFORMANDO

10'Tomo 3 fOjas 248 754 I 757 de la GdUSdpenal
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46 INFORMO PERSONAL DE LA 271C9114 02:21:07
FUERZA ESTATAL, QUE EN

47 RELACiÓN A ESTE REPORTe 27/09/14 02'21:07
ESTUDIANTES NORMALISTAS DE

48 AYOTZINAPA FUERON DETENIDOS 27109114 02:21'07
POR PARTE DE LA '

49 POLIcíA MUNICIPAL,POR CAUSAR 27/09/14 02:21'07
DISTURBIOS EN

DIFERENTES PUNTOS DE LA 27109/14 02:21'07
50 CIUDAD DE IGUALA,

Hora¡FeCha

441

Notas

ESTUDIANTES DE LOS CUALES 27/09/14 02:21:07
HASTA El MOMENTO

•
51

52
,

DESCONOCEN SUS GENERALES

• ,1

Fecha: 26/09/2014

27/09114 02:21-07

23:44'44

23:5723

23:44,39

EN REl.ACIÓN A ESTE REPORTE TAMBIÉN SE
LE HIZO DE CONOCIMIENTO A LA COMISARIA
DE LA POLlGIA FEDERAL SECTOR CAMJNOS
DE IGUALA, RECIBiÓ EL OFICIAL EZQUIVEL, EL
CUAL MANIFIESTO QUE MANDARÁ A UNA DE
SUS UNIDADES A VERIFICAR EL REPORTE.

---------------.,.--------_._-------9

8

10 SE PONE SIMsOLlCAMENTE LA UNIDAD 062
PERO LA COR,PORACr6N QUE CUBRE EL

,INCIDENTE ES LA UT 01

INFORMA FRANCO DE LA QUE NO SE 00:20:03
ENCONTRÓ NADA

CON ESTA HORA SE LIE REALIZÓ UNA 00:39:01
LLAMADA A LA I

POLIcíA FEDERAL SECTOR CAMINOS, 00:39:01
CONTESTANDO EL

14 SUBOFICIAL EZQUIVEL EL CUAL MANIFIESTA 00'39;01
QUE EN

1

12

•

~-
_'''''AS,

•
15 RELACIÓN A, LOS REPORTES QUE SE LE 00'39:01

APASADOS (SIC! POR

DIRECCiÓN 'ANTES MENCIONADA

I
~YERIFICARELDATO

~ Fecha: 26/09/2014

)

•
16

17

18

PARTE DE L.tI. pOLIcíA ESTATAL NO TIENEN 00,39:01
COMUN1CACION

CON SUS UNIDADES LAS CUALES SE 00:39:01
TRASLADARON A LA .-

PARA 00'39:01
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SE RECIBe UNA ••LADA IS:Cl DE C4 CHILPO 23"514$
OPERADORA 3

2

3

4

5

6

7

INDICA QUE LE PASARON DEL 088 A UN 23"5204
REPORTANTE QUE

UN TAXI QUE VIENE DE CHILPO A IGUALA, lE 23"j~ 42
DISPARARON A UN CONDUCTOR

SOLICITA QUE SE lE MANDE LA UNIDAD DE 235:lél6
LA CRUZ ROJA

ElTipo de Incidente ha sido modificado de "150" 23-5614
a "5017"

El incidente fue Cancelado por: 'ck (911) a Las 00-041l
00:04:12 en 27/0912014.

l<l llamada !la $Ido transferida a SE LE PASO EL
REPORTE A LA COMISARIA DE LA POLlCIA
FEDERAL SECTOR CAMINOS DE IGUALA 00-04 :2
RECIBIENDO EL OFICIAL AR1SPE, EL CUAL
MANIFIESTO QUE YA SE TRASLADAN SUS
UNIDADES, al sector PERN /POLlGrA ESTATAL
REGION NORTE).

(Lo resaltado no es de origen).

862 Lo anterior da cuenta de que la

intervención policiaca no se limitó a los cuerpos

de seguridad municipales, pues se insiste, los

propios reportes del C-4, hacen referencia a

que ciertos eventos eran canahzados para su

atención a corporaciones, tales como la Policla

Estatal y la Policia Federal.

863. Pero además en autos obra información de

la que se deduce que el veintiSéis y veintisiete

de septiembre de dos mil catorce, también

existió presencia del Ejército Mexicano, en

labores de seguridad pública,

864. Así se desprende por ejemplo. de la

declaración del cuatro de diciembre de dos mil

catorce, del Teniente de Infanteria del Vigésimo



"... el 'día viernes veintiséis de septiembre,

del año dos mil catorce, me desperté a las seis

de la mañana ya que VIVO en estas
instalaciones desde el primero de abril del dos

mil once, ya que me desempeño como teniente,

de Infantería en la 2r Batallón de Infantería

ubicado en Periférico Oriente esquina con

Colegio Militar sin número Iguala de la

Independencia Gu,e"ero,. me desempeño en el

Centro de Información Instrucción y

Operaciones, Juga~en donde mis labores entre

otras son recibir v remitír informes 9.!:!!!
recibo del C-4, Centro de computación,

comando v control que pertenece al
,
Gobierno del Estado. el día veintiséis de

443

Séptimo Batallón, Joel Gálvez Santos304, quien

señaló:

s fiembre de dos mil catorce, me dediqué a
• •

(ea izar un informe durante gran parte del día ya

qu se había volteado una pipa que trasladaba

ustancias químicas altamente peligrosas, por

lo que, mi día, transcurrió sin novedad y

aproximadamente a las diecinueve treinta

horas del dia veintiséis de septiembre del

año dos mil catorce, recibí una llamada

proveniente del C-4 en especifico del

Sargento Cano del cual no recuerdo su

Ú nombre completo pero era la persona que se

•

•

•

""" Tomo 20, fojas 339 a 341 del duplicado de la causa penal.,
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encontraba trabajando en el C-4 ese día. me

informó CJ.!!e dos autobuses con estudiantes,

~ecíficamente normalistas de AyotzinaP-i!:.

provenientes de Chilpancingo Guerrero.

habían arribado a esta ciudad, uno de fos dos

autobuses se encontraba en el cruce de

carreteras conocido como Rancho del Cura,

mismo que se encuentra a quince minutos de
este municipio, el segundo autobús estaba en la

caseta de coros número tres del tramo carretero

Iguala - Puente de Ixtla, de inmediato como

en todas y cada una de las llamadas que

recibo informé a mi superior quien ese día

se encontraba laborando siendo el

y al Cuartel General

de la 35 Zona Militar la cual mencioné Jos

hechos reportados por el Sargento CiriO

quien se encontraba en el C~4. la segunda

Ifamada la recibi aproximadamente a ,los

veintiuna horas mediante la cual el Sargemo

e-l/JI) me informó que el camión que se

encontraba en la caseta de cobros número

tres del tramo carretero Iguala - Puente de

Ixtla. se habia dirigido a la terminal de

autobuses estrella blanca fa cual se ubica en

el cruce de las calles Ignacio Manuel Altamirano

con Salazar, lugar en el que los estudiantes

se habian apoderado de dos autobuses de

pasajeros v destruyendo otro,

inmediatamente informé con el parte
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informativo al coronel José Rodríguez Pérez

de la misma forma a la 35 Zona Militar antes

mencionada, la tercera llamada la recibí

entre las veintiuna horas con treinta minutos
y las veintidós horas en la que el Sargento

Cano me informa g~ersonal de la policía

municÍnal de Iguala v normalista tenían

confrontamiento" los normalistas les

estaban tirando piedras a los policías, por lo

que le ordena al soldado de nombre Eduardo

Mota Esquivel que realizara un recurrido en

!LPeriférico, informándome vía telefónica

Mrox;madamente a las veintidós horas con

treinta minutos, ~que frente al nuevo Palacio

de Justicia había un autobús con los

normalistas a bordo. el cual estaba rodeado

por. varias patrullas de la policía municiem,

guien'es estaban encapuchados en

• camionetas rotuladas y el uniforme de

policías municipales, asimismo que los

policías ordenaban con groserías a los

normalistas que se bajaran del camión de

pasajero, haciendo caso omIso dichos

normalistas por lo que elementos de la policía
,

municipal arrojaron gas lacrimógeno, de la
,

misma forma le informé al

de los hechos de los cuales

me había informado vía telefónica el soldado

Mota, informé' inmediatamente al personal de

la 35 Zona Militar, la guinta llamada la recibi

•

•

•
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Mroximadamente a las veintitrés horas con
diez minutos por parte del C.4, ella ~ cual

el Sargento Cano me informó que en el

Hospital General de nombre Jorge Soberón

Acevedo con dirección en Avenida del

Estudiante sin número colonia Centro, de

Iguala, Guerrero, al parecer habían ingresado

personas heridas, de igual forma mformé a mI

supenor y a la 35 Zona Militar, por lo que el

Coronel ordena que la fuerza de reacción

~a a verificar dicha información suscitada

en el hospital mencionado regresando el

Teniente V,I 'Ii'" que ahora sé que iba al

mando de esa fuerza de reacción, fa sé porque

él personalmente fue quien me informó que en

dicho hospital se encontraban tres personas

del sexo masculino heridas"'por impactos de

arma de fue1l5!., la primera persona presentaba

de nombre qUien

presentaba un disparo provocado por ún

proyectil de arma de fuego en el brazo derecho,

el segundo de nombre

quien presentaba un disparo de

arma de fuego en una mano sin tres dedos, 61

tercero en caJfdad de desconocido quien

presentaba un impacto de arma de fuego en la

cabeza sin especificar el lugar exacto, esta

información se le informó (sic) al

y a la 35 Zona Militar, la

sext llamada la recibi a las veintitrés horas

•
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,
con cuarenta minutos BS!LPartedel Sargento
Cano guíen se encontraba en el C.4. en la

,
cual me informó que el entronque de la

carretera federal. Iguala - Chilpancingo,

Santa Teresa, había vehículos ~

presentaban dis¡;Jaros de arma de fuego.
,

informé al Coronel Rodríguez de los hechos
,

ocurridos en el entronque de Santa Teresa
,

en ese momento el le

ordenó al

que se trasladara a dicho lugar para

verificar la información, el teniente salió para,
realizar el patruJlaje y media hora después me,
informó que habra dos taxis con impactos de,

arma de fuego' un autobús de la empresa
,

.\ Castro Tours en el cual viajaban jugadores del

equipo de fútbol los Avispones de Chilpancingo
,

y que había un jugador muerto el chofer del
I

autobús había sufrido un impacto de arma de

ego en la cabeza, aun (sic) costado de la

arte de afuera de uno de los taxis se
encontraba un cuerpo de una mujer sin vida

,
sobre la cinta asfáltica, asimismo me informó

,
que algunos jugadores y diversas personas

,

habían sido trasladadas por automovilistas que

pasaban por el lugar, siendo trasladados al

Hospital General del cual ya mencioné el
,

domicilio anteriormente, la octava /lamada la

recibí aproximadamente a la una de la mañana

del día veintisiete de septiembre del dos mil
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catorce, por parle del Sargento C'¡flO quien me

informa que sujetos armados habían ingresado

al el cual se ubica sobre

la calle Juan N Álvarez de la colonia del mismo

nombre de Iguala. Guerrero, que habían sacado

a las enfermeras y se encontraban en el ;nlenor

de dicho nospital armados, informé de

inmediato al Coronel '-<.c.(¡d(Hlt-;)Z asimismo a la

35 Zona Militar. el coronel me dijo que le

ordenara a la fuerza de reacción t1artm, :z,.

qUien se encuentra a cargo del capitán

se trasladó al

antes mencionado. esa instrucción fue vía

telefónica y se la comuniqué al soldado

qUien en el instante le

comunicó al Capitán C!f"'.;¡n dicha orden lo sé

porque escuché cuando se lo infamaba (sic), '.1;1

novena llamada la recIbí aproximadamente

entre diez y doce hocera (sic) horas del día

veintisiete de septIembre del año dos mil

catorce en la cual el Sargento Cano quien se

encontraba en el C~4, me informó que en la

colonia i/ll/us.'/,'cI: se encontraba el cuerpo de

una persona si (sic) vida. ahora sé que era el

normalista de nombre

a quien le quitaron la

piel en la parte del rostro. enseguida informé al

Coronel y a fa 35 Zona,

siendo el Coronel ,'-{'.Alt':,.,u:~' quien ordenó que

saliera la fuerza de reacción al mando del
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,

para verificar la

información que non (sic) habían promocionado

(sic) personal que ~e encontraba laborando en

el C-4." (Lo resaltado no es de origen).

Como se ve, de la declaración del

s, se desprende que el

Vigésimo Séptimo Batallón de Infantería, recibía

la información correspondiente, en tiempo real,,

proveniente del ¡ C-4, pero además tiene

presencia permanente en dicho centro; y de,
acuerdo a los -datos reportados por sus,
elementos, se girfln instrucciones para atender

los diversos reportes y contingencias, tan es así,
que refiere el envío de elementos castrenses a

I
los diferentes sectores de la ciudad de Iguala,

en los que se suscitaron reportes.
,

Tal situación fue corroborada por el

, quien declaró

e la misma fecha sobre la presenCia de

p rsonal castrerise en las instalaciones del C-4,

sí como lo relativo a elementos vestidos de

civiles, que informan sobre situaciones que

ocurren en el municipio de Iguala. También se

refirió a los pa~rullajes efectuados por personal

del batallón en diversos sectores de la ciudad.,

867. Para mayor claridad, se transcribe la parte

conducente de dicha actuación enseguida:

865.

•

•

•

"" Tomo 20, fojas 36~ a 373,
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que en lo que respecta a los hechos
de los días 26 y 27 de septiembre del dos mil

catorce. quiero declarar que tuve conocimiento
que había un grupo de estudiantes. esta

información la recibí a través del C-4,

funciona de dos formas. una de ellas es que

sólo ve las pantaffas y otro tiene un monitor en

el cual sólo se percata de ver y escuchar fas

denuncias, que se reciben, sin embargo ninguna

de las personas que se encuentran en el C-4,

reciben directamente la Información, el

personal que se encuentra en el C-4

~onden a los nombre de Sargento

Segundo de Infantería ,

Cabo de

de Infantería

y

L

los elementos que corresponden a los OBIS

(Órganos de Búsqueda de Información), son

personas de civiles quienes nos informan de

las situaciones que ocurren dentro del

municipio de Iguala, por lo que respecta al día

26 de septiembre del 2014, era conocido por Jos

mediOS de comunicación que la Presidenta del

DJF iba a reno'lr un informe de actividades

además de que recibi una invitación, yo nunca

acudo a ese tipo de actividades sino que mando

a un representante. en este caso envié a
quien es Capitán Segundo de

1
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Infantería en atencion a la invitación realizada

por la esposa del Presidente Municipal de

Iguala, por lo que '8 mí no me realizó ningún

reporte en refación~a los hechos ocurridos ese

día, pues al parecer no se había presentado

ninguna eventualidad, a mí solo me realizó un

informe de actividades, sin embargo se había

designado a una persona de nombre

quien es Cabo de Infantería

(como persona que pertenece al OBI), a que

cubriera el evento que se iba a llevar a cabo en

la plaza de las Tres Garantfas, sin embargo, se

le ordena que se traslade a la caseta de

cobro de la autopista de Iguala a Puente de

lxi/a, para que verificara la información de

~ gue se. encontraban los estudiantes en la

caseta, de ahí se informa que solamente se
encontraban los estudiantes en la caseta,
bateando, información que se corrobora con

el personal que se encuentra en el C-4, de

ahi nos informan que un grupo de

estudiantes, quienes ya venian a bordo de un,

camión se trasladaban a la Central de

autobuses , la que se
encuentra en el mercado, que al llegar ahí se

reporta que quieren llevarse un autobús V.
,

gue el personal no lo permite que se lo lleven

.v comienzan a destrozar el autobús, se

d !moderan de ~trosdos autobuses diferentes

y salen de la central camionera transitando

¿ ,.~
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!S~lm;una £sll£..9ue se llama Hermenegils!.Q

8.'1 '¡;'~<.:tI_,tult.'o'uque lleva es hacia el centro

de 1,; ciud,:;a. y sabemos que la Policía

'.tuniclP..al hace su arribo porgue los

estudiantes -ª llevan tres autobuses, los

paran en la calle Hermenegildo Galean"l k:
.oo. ({-ftf'1 ('J":"'1!.1P_O, nos enteramos que ahí son

~!Jle!)Ld9.~-f!.or policías munícipales. ahí

~ezcionden /o,s_~tudíantes Y....1!9redena los

policías _ municipales. esto último. lo

~~I:!P1l!91$""p'orguecuando el 081 que venia

caminando de la central camionera y lIegi! al

centro, la gente le comenta lo sucedido y que

~l pJI.!,?per se escucharon detonaciones,
s(guen .los. fJ.!!i.tudiantessu camino, pasando

por el centro V siguiendo su camino llegan a •
['1 _c_i1.J1e.JJUtn .&. Álvarez, los detienen las

patrullas. -Y. se observa que las patrullas

rodean los camíones. sabemos por el C-4,

qt:tf!_~e.E'ncontr~bantres patrullas adelante

de lo::i ~""m~9'.!e.'!"'ytres detrás de los mísmos.

de ahí sólo sabemos que se encuentran

.r!f'tf'.fJlfJ.PJ~.~_!?tudiantesv camiones por la

eolícía mun;cipª-~ tambíén sabemos P-S1!

parte del. C-4. que personas se habían

trJ""-sl~-'!~J!oal Hospital General de Iguala,

donde nos entc:.jramosque solamente tres

personas entrerronpor heridas de arma de

tUJ~gg. Ufl6 Q'C ,'aspersonas traía un balazo en el

.l]ft;;ZO otr<; de ,'as personas tenía un disparo en

o

,
I,,
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la mano y otra persona más con un disparo en

la cabeza, eso es lo que sabemos de primera

mano, pues es la ¡hrormación que nos dan los

médicos, a mí me informa el

, quien

se encontraba en Servicio de Fuerza de
,

Reacción. El personal del C-4, nos informa

gua unos estudiantes se encuentran en el

eeriférico bloqueados por policias

municipales. otro vehículo más se encuentra

enfrente del Palacio de Justicia en la

carretera de Chilpanc;ngo, Taxco, también,
detenido por policfas municipales y al parecer

también eran estudiantes, cuando ocurre lodo,
esto yo me comunico con el Secretarío de

~uridad Pública Felipe Flores Velázquez, a
guien le pregunto que si tiene algi!..!1
problema con los estudiantes, a lo que me

',_d_ii_o_9_ue_n_o, que no tenía ningún problema, que

u personal ya se, encontraba en los filtros. Por
I

ue en ese la so en el cual mando a

rificar la información de las ersonas ue
encontraban in resando al Has ital

General. se presentaron en las instalaciones,
del batallón alrededor de seis personas

alteradas quienes solicitaron que saliéramos,
a darles el apoyo a sus compañeros, quienes

habían sido agrediendo (sic) por personas,

civiles quienes se encontraban disparando a
todas las personas que pasaban por la,

,
!

•

•

•
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carretera, estas personas se identifican como

personas pertenecientes al equipo de fútbol los

Avispones de Chilpancingo, estas personas

flegaron a bordo de un vehículo compacto.

nosotros les decimos que íbamos a checar la

información que nos acababan de decir, por lo

que nosotros les decimos que fos vamos apoyar

y que vamos a verificar la información que nos

acaban de decir, por lo que ordeno al Teniente

Vázguez con la Fuerza de Reacción, con

veinte personas aeroximadamente se dirijan

a Santa Teresa, poniéndoles un vehículo

blindado en lugar de una camioneta para
protección del personal, cuando el oficial ,'Iega

a ese lugar el encuentra pnmero un taxi con

impacto de arma de fuego. más adelante

aproximadamente a unos cien metros otro tax;, y

una mujer muerta con disparo de arma de

fuego, un autobús con un grupo de jóvenes y
señores qUienes manifiestan que fueron

atacados por personas civiles, no sabiendo

cuántas personas, reportándome esto el

Comandante ,',;£,11,-' /, a lo que le ordeno que

fes dé seguridad y que se quede ahí hasta que

lleguen las autoridades correspondientes, por lo

que como va va sabía del problema que se
estaba presentando por el bloqueo de los

camiones y los estudíantes"y ante cualquier

eventualidad B!!llJ.arootro grupo de reacción

a cargo del Capitán Segundo de Infantería a

--l
I
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cargo de con un oficial

y doce de trolli!..Y8 organizado le ordeno ~

~ se ponga cerca de la salida de

Chilpancingo, por si se presentaba alguna

eventualidad. se dispone a encaminase al fugar

donde ya le había ordenado y cuando va
,

saliendo pasa por el lugar donde se,
encontraba el autobús del Palacio de Justicia

y se da cuenta que una grúa ya se encuentra

remolcando el autobús observa que se fo Jfeva

una grúa de las grúas NA VA le preguntó por las

patrullas y los estudiantes y me dice que no hay

nadie, en su traslado me informan de parte del

C-4, que se encontraba un 9.!1!P0armado en
el , por lo aye le ordeno al

Capitán gue verifique la

información, y en el recorrido para llegar al

pasa por donde se encuentran

~./ostres autobuses, dos personas tiradas en el

uelo y ninguna patrulla, sigue su camino hacia

a , ya llegando al Hospital

ristina me informa que se asoma una persona

levanta las manos, se identifican como

personal de SEDENA le abren las puerlas, las

personas se identifican como estudiantes, el

Capitán Crespo realiza una revisión en el

Hospital Cristina y se encuentra con puros

estudiantes y una persona mayor, el capitán no

tomó dato alguno de nombres de las personas

que se encontraban en el , nada

fu ••••••••"

•
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más verificó que no se encontraban personas

armadas dentro del hospital o en las cercanías,
solicitando al Datallón que se enviara unE.

ambulancia para que atendiera a la persona qUE

se encontraba henda. aSImismo, me informé

que siempre se respetó y se les dio buen trato á

los estudiantes y al profesor. por lo anterior

qUiero agregar como constancia a mI

declaración que rmdo ante esta autoridao'

ministerial imágenes que fueron lomadas por ei

Capitán CrAS/)'. en el interior del

, esto porque estamos en fa mejor

disposición de que se aclaren los hechos

ocumdos los días veintiséis y veintisiete de

septiembre, en las imágenes se puede apreciar
a las personas que se encontraban en ese
lugar, de manera tranquila y respetando su

integridad, por lo que ya no habiendo nada más

que Investigar dentro del hospital, se le ordenó
al Capitán eleSI;I, que se dirigiera al lugar

donde se encontraban los cuerpos y los

autobuses a fin de verificar qué es lo que había

pasado, él llega al lugar donde se había

presentado hechos que se relacionaban con los

estudiantes y con los policias mumcipales. esto

es a dos cuadras y media del Hospital Cristina, y

en dicho lugar sólo se encuentra con dos

cuerpos del sexo masculino sin vida. los tres

camiones, ahí ya no se encontraban persona

alguna. ni tampoco policías municipales, por lo
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que se le ordena que se regrese al Hospital

Cristina a ver a los estudiantes que se

encontraban en ese lugar, cuando llega a este

Jugar me informa que ya no se encontraba

ningún estudiante que ya se habían ido, esto se
lo informa una persona que se identifica como

médico del Hospital Cristina, a lo que sólo le

informa al capitán que la persona herida se
había ido a bordo de un taxi con un compañero

sin mencionarle hacia dónde se dirigían, y que

las demás personas también ya se habían ido,

me informa el Capitán Crespo que habían

acudido dos ambulancias una de ellas de la

Cruz Roja y una de una Universidad, sin
•embargo, ya no habían encontrado a la persona

a la que se le iba a proporcionar la atención

médica, le ordeno entonces que se regrese

hacia el lugar donde se encontraban los

cuerpos, por lo que solicitamos que se traslade

ersonal del Ministerio Público del Fuero

omún, por lo que nos dicen que se iban a

tardar porque se encontraban realizando ya un

levantamiento en Santa Teresa el cual ya referí

anteriormente, cuando el Capitán Crespo se

encuentra vigilando y resguardando el lugar

donde se encontraban los autobuses y los

cuerpos de las dos personas del sexo

masculino, llega un grupo de estudiantes, y de

entre ellos un estudiante quien se identifica

como , quien realiza una

os
"'""O
''S
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conferencia de prensa con los medios d€

comunicación, a este sujeto fo identificamos

como una de las personas que se encontraban

en el Hospital ,.,J/::'ifl'd, ya que aparece en d06

de {as imágenes fotográficas que proporcioné a

esta autoridad, siendo en fa fotografía en dond6

se encuentran todos sentados la tercer persona

I/iendo de izquierda a derecha y que está vienac

a la cámara y en la fotografía donde en el'

margen izquierdo se encuentra una persona 06

pie, la tercera persona que se encuentra

sentado de lado izquierdo, agachado y con las

manos enlazadas. pero quiero aclarar que Ira€.

una sudadera de color azul con rayas rojas en e~'

momento de ser entrevistado, una vez que 56
terminó de realizar el levantamiento de las

personas fallecidas y tras haber proporcionaac

apoyo en las labores del personal del fuerG.

común, por fa que una vez que se terminan fas

labores tanto en la carretera de Santa Teresa

así como del se reincorpora el'

personal al batallón, sin ninguna otra novedad

El veintisiete de septiembre de 2014,

f}Proximadamente a las 10:00 horas a través
del personal que se encuentra en el C-4,

recibimos un informe que nos dice que hay

un cuerpo en la colonia Ciudad Industrial.

cerca de la calle Industria Textil, por lo qUé

enviamos al Teniente de Infantería )

a que venficara la información por le

•

•

,
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que nos informa que se encontraba el cuerpo de

una persona del sexo masculino se encontraba

desollado, y ahí permanece en ese lugar hasta

que llega el ministerio público y el forense una

vez realizado esto, el personal asignado se
i

retira del lugar. ,<300 (Lo resaltado no es de

origen).

•
868. Como se ve, los referidos elementos del

Vigésimo Séptimo Batallón, aluden a su

presencia en diversas zonas del municipio de

{guala, tales como la caseta de cobro de la

autopista de Iguala a Puente de Ixtla, la central

camionera, el Hospital General, Avenida

Periférico, Santa Teresa, salida a Chilpancingo,

Hospital CristinC¡, colonia lindustrial, entre otros.

869. La presencia de diversos elementos del

\ Vigésimo Séptimo Batallón de Infantería, se

'\:orrobora con las declaraciones de dos, tres,

c atro y cinco de diciembre de dos mil catorce,

a cargo de los soldados

E

•

•
''''' Tomo 20, fojas 365 a 368 de la causa penal.



870. Asimismo, en su declaración de veintiuno

de octubre de dos mil catorce. el Secretario de

Seguridad Pública y Protección Civil del Estado.

refirió la

coordinación que existió desde los primeros

momentos, con la Policía Federal. así como con

el Ejército Mexicano, e incluso precisó que este

ultimo resguardó las entradas y salidas de la

ciudad y que se habría hecho cargo de la

seguridad de Iguala, Guerrero30f
" Enseguida se

reproduce la parte conducente de dicha

actuación

y es el caso que el veintiséis de

septiembre del dos mil catorce siendo

aproximadamente las veintidós horas me

encontraba en mi domicilio particular el cual ya

señalé en mis generales. cuando recibí una

5J Tomo 19, fOjas 294 a 297, 45!i a 4"'1, 519 a 537 y 569 a 574. y Tome.
20, fojas 1 a 19, 36 a 40 45 a 58, SS a 78 179 a 183 355 a 364, 379 a
;)84 y 536 a 539 del duplicado de la c"u~" l",,,a'
,,,,,Tomo 37, fOjas 282 a 289 del d¡¡phcado de la causa penal,

,,
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llamada telefónica al número celular que

también ya proporcioné por parle del

Subsecretario Juan José Gatica Martínez, quien

hace de mi conocimiento que el municipio de

Iguala estaba reportando disparos producidos

por arma de fuego, y que el Coordinador José

Adame había determinado reforzar la seguridad

exterior del reclusorio de Tuxpan que se,
encuentra a las afueras de la ciudad de Iguala,

y se alerló a la guardia del cuartel de la Policía

Estatal que se encuentra en dicho municipio,

refiriendo además que le había sido reportado

al coordinador por parte del C-4, que con motivo

de dichas agresiones resultaron lesíonados

civiles, por lo cual el coordinador reportó que se
había trasladado al Hospital General que se

ubica en Iguala donde se enteró que los

lesionados eran efectivamente civiles y que al
, l. d Ipar.ecer eran estudIantes e a normal rural de,

A otzinapa, quienes además refirieron que las

rsonas que los lesionaron eran los elementos

de la policía municipal de Iguala, en

consecuencia ordené al subsecretario que

girara las instrucciones de proteger y custodiar

a los lesionados que se encontraban en el

hospital, fue la única instrucción que dí al

subsecretario, ya que en la región norte ya no

contábamos con elementos suficientes para
I

cualquier acción operativa, una vez que terminó
I

la comunicación con el subsecretario, le l/amé

• - .



462

personalmente al Coordinador j\ddtrlB para que

me corroborara la información recibida por

GntlCd. confirmando en esa llamada la

información agregando que ya se encontraba

en el hospital y que se estaba brindando la

seguridad a los leSionados. posteriormente

recibí una llamada al mismo equipo de

telecomunicación por parte del Gobernador del

Estado de Guerrero. .A,nqai PqUHlB H:Vf:JfO.

quien me ordenó trasladarme de inmediato a fa

ciudad de Iguala ya que estaba enterado de los

eventos que se estaban suscitando,

ordenándome también estableciera

coordinación con el Procurador del Estado

liiaqll! H/dliCu ,..';-//)It,'< _' así como con el

Secretario de Salud l..i¿ ,-~IO ,1\..;-;i."O(; Alonso y que

pasara a recoger al encargado de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos en Guerrero

RWIWII fV'(jVdlll-1i:-' ,"":lgt!:;"¡,lllJ, qUien se
encontraba en la ciudad de Chifpancingo,

motivo por el que de mmediato le ordené al

Subsecretario (~'i(ll-'a concentrara personal y
que nos reuniéramos en fa caseta de la venta

de la carretera México-Acapufco para

emprender el despliegue hacia la ciudad de

Iguala, una vez concentrado el personal

consistente en diez grupos operativos en total

aproximadamente sesenta elementos, nos

dirigimos a la ciudad de Chilpancingo en donde

se unió el encargado de la Comisión Estatal de

•
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Derechos Humanos y de ahí nos dirigimos al

Hospital Gener~1 de Tierras Prietas, lugar al que

llegamos alrededor de las veintitrés horas con

treinta minutos aproximadamente, lugar en el

que se incorporó el Secretario de Salud con

personal médico y tres ambulancias y de ahí

salimos rumbq a Iguala, y en el trayecto

precisamente en el punto conocido como

Mezca/a nos encontramos con un bloqueo

sobre la carretera federal encontrándose dos

lráileres con caja y dos vehículos particulares

siendo estos una Ford escape y otro vehículo

compacto al parecer un chevey los cuales

estaban obstruyendo el paso, por lo que de

inmediato se detuvo el convoy descendiendo

personal operativo ya que se advertía riesgo, y

entre la oscuridad nos percatamos de la

'presencia de varias personas civiles quienes

S~ian con ias manos en alto y pidiendo auxilio,

do de ellas uno masculino y una femenino,

pr; sentaban heridas al parecer producidas por

proyectiles de arma de fuego, motivo por lo que

una vez que se acordonó la zona y se contaba

ya con las medidas de seguridad se procedió a

abordar a los heridos a una de las ambulancias
la cual se regresó al Hospital de Tierras Prietas
con escolta de dos unidades de la policía,

¡fstatal, no obStante quiero agregar que al

(/F.ncontramos en el lugar los testigos de los

hechos manifestaban que habían sido

..
, '.

l

•

•
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agredidos por varios sujetos cubiertos del rostro

y que vestían ropas oscuras, sujetos que

portaban armas de fuego y que después de

agredirlos huyeron sm percatase hacia dónde.

una vez que se logró abrir la vialidad, Jos

conductores de fos tráileres se retiraron de

inmediato ya que se había trasladado a los

heridos al hospital y se continuó con el traslado

hacia la ciudad de Iguala, una vez en la ciudad

de Iguala flegamos directamente a la Fiscalía

Regional de la Procuraduría. lugar en el que se
encontraba ya el Procurador General de Justicia

del Estado, quien de mmediato ordenó a

personal ministerial trasladarse al Hospital de .'Tielld.", Plle/a,-, a recabar la declaración de las

personas lesionadas, asimismo de inmediato

informé al Coordinador Estatal de la Policía

Federal de apellido Cabrera quien de igual

forma se encontraba (.a en el IUREL los

hechos que habíamos presenciado en el

trayecto quien tomó acciones en consecuencia

las cuales será él quien tenga qué referir al

respecto, estando en la FIscalía Regional nos

percatamos que comenzaron a llegar al lugar

por un fado civiles que se decian estudiantes de

la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa quienes

referían que habían SIdo agredidos por

elementos de la Policía Municipal de IguaJa y
por otro lado jugadores del equipo de fútboJ de

tercera división los Avispones de Chilpancingo

•
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,Mexicano a 'lo de resguardar las entradas \!
salidas de la ciudad y tomar el control de la

seguridad del municipio de Iguala ya que el

Procurador Estatal I/lakí Blanco ordenó que se

concentrara a los elementos de la policía

municipal de Iguala en instalaciones militares

pero al no contar con la autorización por las
autoridades castrenses, el Procurador Estatal

solicitó la concentración de los elementos de la

pohcía municipa,1de Iguala en instalaciones del

Cuahel Regional de la Policía Estatal, ante esta

;~ucción le llamé al Secretario de Seguridad

Pública Municipal de Iguala de nombre Felipe

Flórez Velázquez, se concentrara por,
instrucciones del Procurador Estatal, junto con

i
todos sus elementos, unidades y armamento en

las instalaciones del Cuartel Regional de la

Policía Estatal ubicado en Iguala, hecho lo

anterior las funciones de los elementos a mi

cargo se limitó a la guardia y custodia de las

4'5

apreciando que algunos de ellos se
encontraban lesionados y quienes referían que

también habían sido agredidos sin que en ese

momento refi'teran por quién habían sido

agredidos, sin que me conste las lesiones que

estos presentaban o quiénes se las hayan

ocasionado, o si estos hayan o no rendido

declaración ante el ministerio público, ante las

circunstancias se ordenó la inmediata

coordinación con elementos del Ejército

•

•>~

,

•

•

•
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instalaciones del cuartel estatal, qUIero agregar

que al encontramos en las Instalaciones de fa

Fiscalía Regional. se organizó a petición de los

estudiantes que se encontraban dichas

instalaciones. la búsqueda con palrullajes en la

ciudad de Iguala con la finalidad de localizar a

algunos estudiantes que a dicho de los que se

encontraban ahí, estaban escondidos por temor

a ser agredIdos como lo habían sido sus otros

compañeros, como resultado de los patrul/aJes y

búsqueda se logró ubicar en diferentes puntos

de fa ciudad a alrededor de treinta jóvenes que

se encontraban dispersos, a partir de ese

momento nos dedicamos a realizar

patrullajes en conjunto con elementos del

Ejército Mexicano vigílando las entradas y
salidas de la ciudad, quiero agregar que al día

siguiente, es decir veintisiete de septiembre se

organizaron brigadas de búsqueda

conformadas por estudiantes y padres de

familia, ya que referían que estaban

desaparecidos afgunos de sus compañeros,

enterándome posteriormente que a parecer son

cuarenta y tres estudiantes los que están

desaparecidos, por lo que las funciones de la

policía estatal acompañaron a las brigadas ae
búsqueda provenientes de Ayotzinapa, para

brindarles seguridad y postenormente se

integraron a la búsqueda ..." (Lo resaltado no es

de origen).

•
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871. También destaca la declaración del

paramédico ,

quien aludió a la presencia de la Policía

Federal, al señalar:

"... el día veintiséis de septiembre del año

,en curso me encontraba en las instalaciones de

la Cruz Roja Mexicana de Iguala de la

Independencia ubicada en Mariano Herrera

número tres, colonia Centro, cuando escucho

por radio que el Coordinador de Socorros de

nombre José Israel Cleto Bandera, que todas

las unidades se concentran (sic) el personal

dentro de las ambulancias y posteriormente da.
la indicación que se trasladen lodas las

unidades a las instalaciones de la Cruz Roja
,

Mexicana esto siendo más o menos como las

nueve veinte de la noche, aproximadamente

omo a las nueve y media igual de la noche

cibí una /lamada del radio operador del C-4,

en tumo, en donde me menciona que requería,

una unidad en la calle de Juan N. ÁJvarez

esquina con Periférico Norte como referencia la

"bodeguita" que es una bodega "Aurrera", por lo

que procedí a enviar a la unidad 062 operada

por el ,

y

, como a las nueve con

}

treinta y cinco mirlUtos partieron para el servicio,

"10Tomo 37, fojas 284 a 286 de la causa penal.
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enseguida me marca de nueva cuenta el radio

operador del C-4. comentando que la un/dao"

todavía no llegaba y que urgía, comentándole

que la unidad ya estaba por /legar. por fa que

me comunico por radio con fa unidad 062, y me

comenta el

comentándome untcamente que fa zona no era

segura para e/los. dos minutos más, me

comenta :! que lleva

un masculino con una herida penetrante en

cráneo y /0 trasladarían al Hospital General

"Jorge Soberón Acevedo o,, cinco minutos más

larde el radio operador de C-4, me informa que

hay otro lesionado en el mismo lugar Juan N.

Á/varez esqum8 con Penfénco Norte con

dificultades respiratorias, fa misma unidad que

hizo 062, que trasladó al primer lesionado, es la

misma que va por el segundo sujeto coro

problemas respiratorios. alrededor de las diez

de la noche me comenta !!I

operador de la 062, que tienen a un

masculino con dificultades respiratorias.

comentándome que de igual manera lo

trasladarían al Hospital General. llegando la

unidad 062 aproximadamente como a las diez I

media de la noche a fas instalaciones de fa Cruz

Roja Mexicana, transcurriendo todo CO.1

normalidad sin mnguna urgencia hasta como 3

las once y media de la noche que es cuando

recibo una llamada de una persona si (sic)

•

•



469

proporcionar datos que me comenta que había

un autobús volcado en Zacacoyuca

colgándome, posteriormente habla el radio
,

operador del C-4, que había un autobús volcado

en Zacacoyuca, pidiéndole más información
,

quedando en espera de la misma, como las

once y media de la noche habla una señora y,

me dice "habla la mamá de uno de los

jugadores del equipo de fútbol Avispones de

Chilpancingo", diciendo también que había

tenido un accidente a la- altura de fa carretera

Igua/a-Chilpancingo en el entronque de Santa

Teresa, que eran jóvenes de dieciséis a
diecisiete años de' edad, colgándome, me

comunico con mi Coordinador de nombre José,

Israel CIelo Bandera comentándole los hechos

y. él toma la decisión de enviar tres unidades al,
servicio mismas que son las 060, quien de

,
O rador iba Luis Román Castro Ochoa,

'Par, médico yo, en la 061, iba José Israel Cleto,
Ban era de Operador de Paramédico iba Irwing

l ael González! González y Daniel González

Gutiérrez, en la unidad 062, iba el doctor Hugo

Castañeda Rod~íguez y José Daníel Milfan

Ambriz, saliendo en convoy las tres

unidades, aproximadamente a las doce

horas con quince minutos del día veintisiete

de septiembre del dos mil catorce, salimos

hacia la carretera Iguala-Chilpancingo antes

de llegar al cruce de Santa Teresa veo que

OtJ:'
G!k,
:Ur> .

, llP" <

\,
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•
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del lado derecho del acotamiento un taxi y
una patrulla de la Policía Federal

percatándome que había una femenina tirada

sobre el acotamiento de la carretera indicando

por medio de sus lámparas que siguiéramos,

llegando al fugar de los hechos esto es en el

cruce de Santa Teresa, procedo a bajar de la

unidad me dirijó con un muchacho de quince o
dieciséis años el cual me indica que su tío de

nombre pr,'(/!() ,:"',',1.',"" i ~,;'.J.!i() quien estaba

lesionado, me acerco a esta persona y me

comenta que fe dolía el abdomen al revisarlo

traía una herida penetrante y otra herida

penetrante en el brazo derecho, por lo que lo

subo a la ambu,/ancia, una vez arriba I/ega olre

joven y un señor a quien fe decían el "PB¡"wr¡AS.

pero de nombre, " j/ i. :'; 4tJ;;f/ff" Fr'orcs,éste traia

una herida penetrante en el brazo izquierdo y
en el antebrazo izquierdo y se sube en la parte

de adelante un joven de nombre "Cristtan", por

lo que de mmediato nos trasladamos al Hospilcl

General "Jorge Soberon Acevedo" ubicado en

Avenida del Estudiante número 4. colonia Sa'1

José en Iguala de la Independencia, donde ya

nos esperaban {os médicos, por lo que una vez

que los dejamos nos trasladamos a las oficinas

de la Cruz Roja Mexicana alrededor de la una

de la mañana del veintisiete de septiembre d91

año en curso, y esto fue todo lo que me cons~a

en relación a dichos hechos. por lo que previa

,
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lectura de su d,eclaración manifiesta que ratifica

su contenido en todas sus partes y firma al final

y al calce Ide la misma para debida

constancia ..," (Lo resaltado no es de origen).311

872. Cabe abundar, que en el Informe de

•

Investigación y Primeras Conclusiones del G/El,

también se hace referencia a la participación de

diversas fuerzas del orden, tanto en el C-4,

como en diversos escenarios de la ciudad de

Iguala, los días veintiséis y veintisiete de

septiembre de dos mil catorce.

873. Al respecto, para mejor referencia se

reproduce el fragmento correspondiente a

continuación312: ~

del 26 Y 27 de

Las diferentes2014.
,

deseptiembre

estuvo operativo la noche

"5. El C4 como espacio de
,

coordinación de información
\ Las fuerz~s de seguridad de policía

I s atal, municipal y federal, además del ejército

,I~eicano, cuentan con un sistema de

ordinación conocido como C-4. Dicho sistema

"'";D;: ¡
" ,"'.,,

•
comunicaciones a las que ha podido tener,
acceso el GIEI muestran que dichas

informaciones eran escuchadas por las,
diferentes fuerzas de forma continua. En dichas

comunicaciones puede verse que:
•

31\ Tomo 73, fojas 123 a 124 de la causa penal
~12Páginas 316 a 318 del documento.

,
- ~
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a) La mayor parte de ellas aparecen como

comunicaciones de personas que avisan de

hechos de violencia o piden ayuda a través del

teléfono de emergencias 066.

b) Se dan algunas comunicaciones que

señalan la intervención de ciertos agentes de

fuerzas estatal o federal en verificar las

actuaciones o informaciones existentes.

c) Hay dos periodos en los que no

aparecen comunicaciones en el C-4 que ha sido

proporcionado al G/El. durante ciertas horas.

Dichos periodos coinciden con el tiempo

posterior al primer ataque de la calle Juan N

Avarez y el tiempo der segundo alaque en ei

mismo lugar.

d) En un documento oficial de Protección

Civil de la coordinación de Chilpancingo se
señala que no tienen acceso a información él

partir del C-4 en ciertos momentos esa noche

porque la comunicación está intervenida por

Sedena.

El C-4 monitoreó la salida de (os

normalistas desde Chilpancingo a las 6pm,

hasta su llegada a fas cercanías de Iguala. Las

cámaras de segundad que forman parte del

sistema de vigilancia y coordinación podrían

proporcionar información sobre una parte de

estos hechos. pero se señaló que estaban

inutilizadas y en otros casos las grabaciones

existieron y no se proporcionaron a la PGR ni al

L _



testigos, los perpetradores

a llegar policía o grupos de

llevarse a parte de los

Justicia, según
•

dijeron que ib~

Huitzuco para

Antes de todo eso, tanto la policía federal,

estatal, como el ejército tuvieron personal

destacado en Ila caseta de Iguala en ese

momento, donde Josnormalistas se disponían a,
tratar de tomar autobuses y una patrulla estatal
habría observado su llegada antes de retirarse .

Según testimonio de los normalistas, la policía

J federal estuvo p(esente muy cerca del otro Jugar
de bateo, el cruce de Huitzuco. Es decir, antes

473

GIEI. Solo imágenes de una cámara pudieron

identificar patrullas que llevaban detenidos en la

salida a Taxco. Otras imágenes fueron al

parecer destfu/has, y tres grabaciones de video

de la estación de autobuses pudieron

rescatarse tras las gestiones del G/El en mayo

de 2015, al final de las cuales aparece

presencia policial a pie en la calle Hermenegildo,
Galeana tras sSlir los autobuses de la central.

6. Presencia de agentes de diferentes

fuerzas de seguridad o ejército que

observan los ataques.

En ambos escenarios de 10$ autobuses
I

estrella de Oro 1568 y 1531 donde hubo,
"" normalistas desaparecidos, los agresores

•
fueron al menos policías municipales de Iguala

y Cacula. En el escenario del Palacio de

,

'\!\
'OS
"00

"".",

•

•

•
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de los hechos los normalistas tuvieron

seguimiento tanto de la poJicía federal. como la

estatal y el ejército que tenían conocimiento de

que se trataba de estudiantes de Ayotzinapa en

actividades de boteo y toma de autobuses.

Por otra parte. dIferentes testigos señalan

la presencia de policia federal en el escenario

del Palacio de Justicia en dos momentos

diferentes y también de policía ministerial según

los normalistas, otros testigos y policías

municipales: de policía ministerial en el

escenario de Juan N. Áfvarez. según algunos

policías ministeriales; y agentes de inteligencia

del ejército en el escenario de calle Galeana

(salida a Juan N. Á/varez) y del Palacio de

Justicia según reportes y declaraciones de

miembros del ejército: de poficía ministerial er¡

ef escenario de persecución a normalistas en la

Colonia Pajaritos, según el testimonio de dichos

sobrevivientes.

Además de la (sic) policías municipales

de Iguafa y Cocula que fueron los dIrectos

agresores, en las dos escenas de Juan N

Álvarez y el Palacio de Justicia de donde fueron

detenidos y desaparecidos normalistas, hube

presencia de agentes del ejército. de fa policla

federal y mmisterial en distintos momentos. Tras.

¡'a detención de los normalistas una patrulla de,1

ejército visitó la comIsaria de barandilla donde

aparentemente habría sido llevado un grupo de
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normalistas detenidos, y posteriormente la

misma pafruJ/a I se dirigió al Hospital Cristina

donde se habían refugiado un grupo de

normalistas sobrevivientes y uno de fos heridos

graves. También resguardó la escena del

cnmen donde quedaron muertos dos

normalistas en la calle Juan N Álvarez y

Periférico Norie tras el segundo ataque.

Posteriormente :otra patrulla del ejército llegó

entre 6 y 7am y resguardó el lugar donde

apareció el cuerpo sin vida y torturado de Julio

César Mondragón, antes de que Ifegaran las:
autoridades civiles-

7. Dirección y coordinación de los

ataques y/o respuestas frente a los mismos
El nivel de intervención de diferentes

policías y escenarios y de los ataques en

distintos momentos que muestran los

documentos, tedtimonios y peritajes evaluados

or el GIEI, da cuenta de la coordinación y

mando existente para /levar a cabo dicha

acción. La necesidad operativa de coordinación

entre fuef7as de dos cuerpos policiales

municipales diferentes (Iguala y Cocula), y al

menos 18 patru/fas municipales y una de

protección civil que intervinieron esa noche

señalan la necesidad de un nivel de •

coordinación central que dio las órdenes. Por

otra parte, según. testigo protegido una patrulla

•

•

•

•
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estatal participó en trasladar un chofer detenido

y fuego liberado ..,

874. Después en el Segundo Informe de

Avances y Nuevas Conclusiones Sobre la

Investigación. Búsqueda y Atención a las

Víctimas, el GIEI dedicó un apartado a las

actuaciones que tuvieron en Iguala, los días

veintiséis y veintisiete de septiembre, la Policía

Estatal, Policía Federal, Policía Federa"

Ministerial, así como del Vigésimo Séptima

Batallón313.

875. Lo cual corrobora que la intervención que

tuvieron los elementos de dichas corporaciones.

debió ser investigada exhaustivamente desde

un primer momento,

876. Ahora. precisamente en el marco del

análisis integral del caso, se considera que

también debe ser considerado el ataque contra

los jóvenes futbolistas, Integrantes del club "Los

Avispones de Chilpancingo'",

877.
I

El Segundo Informe del GIEI, da cuenta de

intervención de elementos de la Policía

Federal, así como de policías municipales en '.In

retén, a la salida de la ciudad. en un paso

,elevado de la carretera.

"J Páginas 89 a 1t>1 del referido documento

----- ---- ------------------
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878. De acuerdo a la información recabada por

el GIEI, se permitía el paso de algunos

vehículos pequeños y grandes, incluso se

señala que a una pipa se le permitió el paso,

desviándolos por un camino de terracería, que

llega hasta la caseta de la carretera

Cuernavaca-Iguala. Al frente de la caravana se

habría encontrado una patrulla de la Policía

Federal.

879. Los vehículos desviados, incluyendo a

varios familiares' de los deportistas314, habrían

pasado por la carretera que une esa zona con

la carretera 19uala-Chilpancingo, sobrepasando

la zona del Palacio de Justicia.

880. El camión de los jóvenes futbolistas, no fue,

desviado por el camino de terraceria, tan es así,

que incluso pasó por donde se encontraba el

a~tobús Estrella de Oro 1531, de donde habrían

SI o descendidos los normalistas, cerca del

acio de Justicia: después pasó por otro retén

ae policías municipales, que habitualmente se

instalaba en la ciudad de Iguala, y que les dio

paso: y después :de avanzar aproxímadamente

diez kilómetros, en la zona del cruce de Santa

Teresa, fueron objeto de los ataques armados.
,
•

881. El GIEI precisó que tanto el ataque de los"'-~-

"Avispones de Chilpancingo", como el conjunto,
al' No debe perderse de vista:que los miembros del equipo de fútbol son todos
jóvenes, y algunos incluso me10res de edad, PO' io que sus familiares se
desplazaban en diversos vehlculos, en acompa~amlenlo de sus hIjos
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de operativos llevados a cabo por diferentes

cuerpos policiacos, debían ser esclarecidos.

882. Para mayor claridad, se reproduce la parte

conducente a continuación31~:

'En resumen. al menos seis cuestiones
resultan determinantes en esta explicacIón Qé

íos hechos y la búsqueda de sentido a lo~;,

mIsmos, que deben ser investigadas para

esclarecer tanto este ataque como su funcfón

en el conjunto de los operativos llevados a cabo

esa noche por parte de diferentes cuerpos

policiales:

a) El partido de Los Avispones-fgua/a era

un hecho público notono, lo que hacía el

necesariO conocimiento de {as distintas

autoridades de! mismo y de la movilización de

fos futbolistas.

b) El recién sena/ado retén de policía

federal y paso de policía municipal por la propia

salida de la ciudad. asi como el desvío de parte

de los vehículos con partiCipación de una

patrulla de policía federal hacia la caseta oe
Iguala para evitar el paso por el Palacio ce

Justicía donde estaba el autobús Estrella de

Oro 1631 de los normalistas La aglomeración

de vehículos que no podían pasar durante 15-
"
20 minutos, mientras estaba dándose el ataque

contra los normalistas en la zona del Palacio de
------- --- -

JloPaginas 44 y 45 del Si'~."'3()Id",r¡ _,d•. A"d"L"~ YNl,eva~Cond~slOl"'~
SObrela Invesllgacton Bdsqueda','Ate,,"',,'] "I~s \!,L!;'nil~

•
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Justicia. Esos hechos eran notorios a escasos

metros del cuartel de la policía federal. A esta

hora el 50 autobús es acompañado por policía

federal hasta la salida de la caseta Iguala-

Cuernavaca.

•

•

•

""\
os
'rom
AS

e) La presencia, un poco más adelante,

del retén de policía municipal de Iguala, ya en la

salida en El Tomatal, al menos hasta fa 01:30 h,

después de qué se habían consumado lodos

los ataques.

d) El conocimiento de las diferentes

autoridades sobre la toma de autobuses por

parte de los normalistas en Iguala después de

ser monitoreados desde su salida de

Chilpancingo por parte del C-4, y el necesario

conocimiento de su intento de salir de la ciudad

y el cerco llevado a cabo contra el/os.

\ e) La existencia de dos Jugares más de

blo ueo de la mIsma carretera Iguala-

ancmgo. Uno muy cerca del cruce de

ta Teresa, en, Sabana Grande, y otro en el

. cruce de Mezcala, a 40 km de Chifpancíngo,

cuyo objetívo evídente era el control de la

carretera e impedir el paso de vehículos.

f) Las informaGÍones sobre la posíble

actuaGÍónde policía de Huítzuco en el escenario

del autobús 1531, y la

movilización de dicha policía al menos hasta

Pololcingo, localidad que conecta tanto con

Iguala como con Santa Teresa, sín ningún

I
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motivo aparente. Lugar donde. después del

ataque. las policías que participaron en el

mismo huyeron hacia Santa Teresa.

Todas estas circunstancias muestran un

patrón de actuación de distmtas policías (y fa

parlicipación de grupos del en"men organizado

al menos en fos bloqueos de Sabana Grande y
Mezcafa) en esos ataques. "

883. Si bien es cierto es que entre las

declaraciones de los sobrevivientes de los

ataques del Cruce Santa Teresa, no se hace

referencia a que hubIeran advertido que los

disparos eran efectuados por elementos

policiacos, pues en su mayoría, aseveran que

se trataba de personas vestidas de negro316.

884. También es cierto que la participación

activa de diversos cuerpos policiacos en les

retenes cercanos a la zona del ataque, debe ser

investigada exhaustivamente, tal y como lo

sugirió el GIEI.

885. De manera eJempllflcatlva, es de

destacarse que en el sitio web oficial de la

policía federal. se señala lo slguiente31i':

'Los Valores de fa Policía Federal, en el

marco del cumplimiento al Código de Conducta

son:

'le Tomo 59 tOJas 59': él 59,
" ' ~1'P3_':"""~wiLo~_.c!'j,0,I,C1al~:1f"ral~"01" .' ' ," ,,' :J",\t"~.-d\:~L'd,~~u~-
con,iucLA-oe-la-p,,"clq F~,I"':l0""",1' _"

J
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1. Interés Público: actuar en lodo

momento bajo I /a búsqueda de /a máxima

atención de las necesidades y demandas de la

sociedad, por encima de intereses y beneficios

particulares que sean ajenos a la satisfacción

colectiva. 1

2. Respeto: conducirse con austeridad y

sm ostentación, otorgando un trato digno y
I

cordial a las personas en general, así como las

y Jos compañeros de trabajo, superiores y
,

subordinados, de tal manera que el respeto a
sus derechos propicien el diálogo corlés y la

aplicación armónica de instrumentos que

conduzcan al entendimiento, a través de la

eficacia y el interés público.

3. Respeto a los Derechos

Humanos: acatar los derechos humanos y en,
el ámbito de sus competencias y atribuciones,

garantizar, promover y protegerlos, de

conformidad con los principios de Universalidad,

Interdependencia, Indivisibilidad y

Progresividad. " I

•

886. En cuanto al Ejército Mexicano, el artículo

1 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza

Aérea mexicanos,señala:
I

"Artículo 1. El Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos, son instituciones armadas

permanentes que ltienen las misiones generales

siguientes:
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1.Defender la integridad. la independencia

..V la soberanía de la nacIón:

11Garantizar la seguridad mterior;
fI/. Auxiliar a la población civil en casos de

necesidades públicas;

IV. Realizar acciones cívicas y obras

sociales que tiendan al progreso del país: y

V. En caso de desastre prestar ayuda

para el mantenimiento del orden, auxilio de las

personas y sus bienes y la reconstrucción de

las zonas afectadas ..

887. Aun en el supuestode que se identificaraa

los atacantes del crucero Santa Teresa, como

particulares, es decir, como personas ajenas a

alguna fuerza del orden, lo Cierto es que debe

investigarse si existió coordinación entre 105

cuerpos policiacos y los atacantes, e incluso, si

las fuerzas estatales inobservaron su condición

de garante.

888. Relacionado con lo anterior, llama la

atención la circunstancia de que los elementcs

castrenses hayan sido examinados hasta

diciembre de dos mli catorce, es decir, más ce

dos meses después de acontecidos los hechos

de la desaparición de los estudiantes.

889. Si desde que se recabaron los testimonios

de los estudiantes sobrevivientes, así como a

partir de los reportes del C-4, se tuvo

..

,



I 43'

conocimiento de la participación del Ejército

Mexicano en las calles de Iguala, los días

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil

catorce; entonces, la lógica de cualquier

investigador, conllevaría que las declaraciones
•

de los elementos del Vigésimo Séptimo

Batallón, tendrían que haberse recabado desde

los primeros momentos, y no dos meses
•

después, como aparece que sucedió.

•

•

•

..

890. Del mismomodo,en autosse apreciaque,

hasta el diecinueve de diciembre de dos mil

catorce, es decir, casi tres meses después de

los hechos, se ¡recabaron las testimoniales de
••

los pararnédicos.que atendieron los llamados de

emergencia, así como de los comerciantes de la
,

zona del zócalo3
'19, donde se suscitó el primero

de los ataques que nos ocupa.

8 1. Todo lo c~al impide considerar que la

In estigación sobre la desaparición de los

tudiantes, se haya llevado a cabo sin demora.
I

Cabe decir que en la sentencia dictada el 7

de junio de 2003, en el caso Juan Humberto

Sánchez contra Honduras, la Corte

Interamericana de Derechos Humanos

reconoció el alto¡ valor que tienen, entre otras

pruebas, las testimoniales, en los casos donde

(J,
""Tomo 73, fojas 109 a 152 ::lelduplicado de la causa penal,

_._-.-J
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se han suscitado ejecuciones extrajudiciales. En

dicho fallo, se señaló lo siguiente:

"108. La Corte reconoce un alto valor

probatorio a las pruebas testimoniales.

circunstanciales o inferencias lógicas

pertinentes en casos de eíecuciones

extrajydiciales, con lodas las dificultades

probatorias que de éstas se derivan cuando se

enmarcan dentro de una práctica impulsada c'

tolerada por el Estado de graves violaciones e
los derechos humanos. Esta Corte considera

que si se demuestra para el caso concreto que

éste obedecía al patrón de ejecuciones

extrajudiciales, es razonable presumir y conclUIr •.

que existe responsabilidad internacional 06/
Estado. ,.

893. Además, no sólo existe demoraen la toma

de las declaraciones del personal castrense,

sino tampoco aparece que se hayan recabado,

por ejemplo, las declaraciones de los elementos

de la Policía Estatal y de la Policía Federal, al

menos no antes de la etapa de preinstrucción.

894. Asi es, cabe tener en cuenta que :a

Procuraduría General de la Repúblíca atrajo ía

investigación respecto a la desaparición de os

cuarenta y tres estudiantes, a partir del cuatro
de octubre de dos mil catorce, es decir, lJna

semana después de los sucesos, pues éstos se
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suscitaron el ~veintiséis y veintisiete de

septiembre del mismo año.

895. Pese al volumen del expediente remitido,

que constaba,' hasta la preinstrucción de

ochenta y seis tomos, además de la demora y

Así es, un medio de prueba que debe

recabarse, por mero sentido común, en este

tipo de investigaciones, son las

videograbaciones captadas por las cámaras de

vigilancia instaladas por las propias

autoridades, de cualquier nivel de gobierno; y

desde luego, también los videos de seguridad

que hubieran captado las cámaras de

articulares .

,
omisiones antes señaladas; también destacan

varios aspectos que denotan una inadecuada

investigación por parte de la autoridad

ministerial.

97. Al respecto, llama la atención que los

deos captados por las cámaras del C-4, se

hayan solicitado hasta el veinte, veintidós, y

veintinueve de octubre de dos mil catorce, y

diecisiete de diciembre de dos mil catorce320,

fechas en las que' se aprecian los acuerdos en

lo que se requiere dicha información, es decir,,
cuando ya han transcurrido vanas semanas

896.

•

•

•

,,, Tomo 2, fojas 14 y 15: to~o 37, fajas 175 a 179; tomo 64, fojas 16 a
20; y tomo 71, fojas 1 a 3, del duplicaeJo eJela causa penal.
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desde que la Procuraduría General de la

República, atrajo la investigación

898. El sentido común de todo investigador, le

indicaría que debe tratar de recabar esa

información. pues debe saber que los sistemas

de almacenamiento tienen límites, y ademá:::

utilizan un modo de "sobre escritura" que

conlleva la perdida de los datos que no se

resguarden y respalden oportunamente.

899. Así se constata del Informe recibido el

veintidós de octubre de dos mil catorce por El

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos i

Derechos Humanos de la Secretaría de

Seguridad Pública y Protección Civi1321, qUien

manifestó la imposibilidad de dar cumplimiento

a lo solicitado, ya que los videos sólo pueden

almacenarse siete días.

900. De haberse actuado con la prontitud qLe

eXIge la Convención Internacional para la

Protección de todas las personas contra las

Desapariciones Forzadas, así como la

jurisprudencia de la Corte Interamericana de

Derechos Humanos, dicho material videográfk:o

se habria podido conservar, 10 que .10

aconteció,

901. •••. Otra situación que llama la atencion,

es la existencia de dos dictámenes pericia es

",' Tomo 37 fOjas 408 a 448 del duplLCJdo de la causa penal.

"

•
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practicados por peritos independientes de

reconocimiento internacional, qUienes

concluyeron la I imposibilidad de que en el

basurero de Cocula, se hayan quemado los

cuerpos de los cuarenta y tres normalistas.

04. En el citado dictamen, se incluye un

, preámbulo, en el que entre otros aspectos, se, '
\plantean como oQjetivos, los siguientes:

902. El primero de dichos dictámenes aparece
I

glosado, identificado como anexo 1, al Informe

de Investigación y Primeras Conclusiones del
I

GIEI.

•
-
i ,,
'OS

""",n.•
''''o

903 Al respecto,' el GIEI precisó que solicitó la

práctica de un peritaje independiente sobre los

aspectos relaciohados al fuego322, estudio que

encomendaron al Doctor José L. Torero323.

•

•

"1. La evaluación del proceso de

stigación desde el 27 de septiembre hasta a
echa y únicamknte en aspectos relacionados

322 Paginas 383 a 425 Idel Informe de Inves~gación y Pnmeras
Conclusiones del GIEI.
'" Según se precisa en el propio informe, José L Torero es Ingeniero
Mecanico de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Master y Ph D.
de la Universidad de California, Serkeley, Fellow del Australlan
Academy of Technology and Engineering el 2014, premio de la Royal
Academy of Englneering el año 2010 y 2008. Society 01Flre Protectlon
Engineers en 2015, Co aLltor del SFPE Handbook for Flre Protectlon
Engmeenng; es el editor en Jefe del Fire Safety Journal; miembro del
cuerpo editonal del Joumal of lhe Intematlonal Council for Tall Suildings,
Arquitecture, Fire Technology Joumal, Fire Sclence and Technology,
Case Sludies In Fire Safety Engineering and Progress In Energy and
Combustion Science, Receptor de la At1hur S. Guise Medal de la
SOCiedad Fire Protection Engineering el año 2008 y la Rasbash Medal
de la Instltution of Fire Engineers del Reino Unido,
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2. La evaluación de la viabIlidad de las

hipótesis eXIstentes en función a informaciófJ

relacionada al fuego y

3. El establecimiento de información

suplementaria asociada al fuego que permita

apoyar Josesfuerzos de investigacIón'

905. Posteriormente, de la declaración de uno

de los inculpados se extrae la hipótesis inicial,

y se deja en claro que la investigación de

campo debe enfocarse a establecer la evidencia

material que apoye o desmienta la hipótesis

sobre la Incineración de cuarenta y tres cuerpos

en el basurero de Cocula.

906. Después, se detalla el proceso de

cremación, el efecto del vapor de agua que

contiene el cuerpo humano, la pérdida de :a

energía en un quemado a aire abierto; se indica

que las interacciones entre cuerpos producen

acumulación de vapor de agua, bloquean el

calor para la gasifIcación del material

combustible y tienden a extinguir la llama.

907. Pese a ello, se establece un tiempo

mínimo de combustión, asumiendo que esos

efectos no eXisten, y se precisa que el incerdio

de un solo cuerpo demoraría doce horas, y el

de cuarenta y tres, tomaría sesenta horas.

908. También se señala que la altura de la

llama habría alcanzado los siete metros; y el
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humo,
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aproximadamente

PODERJWI<W "" LA """I\.OCOl• 909. Igualmente, se precisa que la generación
,

del calor, habría hecho imposíble que las

personas descendieran para atizar el fuego; y,

que los daños observados en la pendíente del

lugar, no son consistentes con un fuego de esas

dímensiones; pues sólo hubo fuegos pequeños

•
,

de mucha menor dímensión que el mínimo

necesarío para validar la hipótesis de cremacíón

de los cuerpos.

En sus conciusíones asevera, entre otros911.

910. Después, el Doctor Torero analiza un

dictamen practiGado por dos peritos de

incendios y explosíones, adscrítos a la,
Procuraduría General de la República, y refiere

\ que su rigor no es suficiente para una

\ investiga~~ónde ~sa naturaleza,. que el lenguaje

4ue utiliza es especulatiVO, confunde

fe ómenos físicos que en muchos casos llevan
,

a conclusiones erradas o imposibles de obtener

con la evídencía recolectada.,

•

•

aspectos, que no ~xiste evidencia que apoye la

hipótesis de que cuarenta y tres cuerpos hayan,
•

sído cremados en el basurero municipal de

Cocula; que no hay evidencía de que indique la

presencia de un fuego de la magnitud necesaría
,

para la cremación inclusive de un solo cuerpo; y
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que los testImonios indican eventos que no son

posibles.

912. Finalmente, concluyó que los cuarenta y
tres estudiantes no fueron incinerados en el

basurero municipal de Cocula..

913. Posteriormente, se encomendó al Equipo

Argentino de Antropología Forense324 (en

adelante EAAF). un nuevo dictamen en torno al

basurero de Cocula

914. En el Dictamen sobre el basurero de
Cocula del EAAF.;lf'i participaron peritos,

provenientes de Argentina, México, Estados

Unidos de América, Colombia. Uruguay y

Canada, qUienes analizaron la evidencia

recolectada en el referido basurero, desde la

perspectiva de la arqueología, antropología,

criminalística, entomología y botánica forenses,

biología, balística, dinamica de fueg::>,

interpretación de Imágenes satelitales y
odontología forense, entre otras327,

", Organización c'ent,f,ca no guber'1amental y ~In fines de lucr:> que
aplica las CienCias /orenses a 18 nvest'g<lCIOnde violaciones a ;os
derechos humanos ",n el mundo la G-Ialse formó en 1"111nOVeCl~!OS
ochenta y cuatro con el f,,, de Inve~t'gilr 105 Cil~OSde pef~'JrIa5
desaparecidas en ¡:'rgent'na durante la uit.ma dictadura m,l,tar 1976-
1983) Actualmente e' equIpo traba,a ",n Latinoamérica África ol,,~Iay
Europa, en labores ele 'nvest'g"c,óll e~trenamlento y aSIS~E1Cla.
desarrollo clentiflco fortaleCIrT'lentodocume'ltaClon y difusión
'" VISible en la liga l-tTp W.'"",'ddill 0'9'j 1>'s,j,ct"'T'P'l-~ob¡e-e:-- -- - - ---
basu'",ro coc-.J13feo201e r'ot
')-:-Páglna-Sdel-'efEHldodocLJmeqto
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915. Al inicio del documento, el EAFF especifica

que su estudio está organizado en torno a una

pregunta principal, que es del siguiente tenor328:

•

••

",

:~
"'""O••"

916"

"¿Desde el punto de vista de la evidencía

física recoleclada y analizada proveniente del

Basurero de Cacula es posible que la noche del

26 al 27 del septiembre del 2014 los

perpetradores hayan llevado alfí a los 43
" ,

estudiantes de la escuela normal Burgos
,

Ayotzinapa, asesinado en ese lugar a quienes

entre elJos habrían /legado vivos hasta allí e
incinerado los restos de lodos el/os en dicho,
lugar? En otras palabras, ¿es consistente la

evidencia física recolectada en dicho lugar con

los testimonios de diversos inculpados en Jos,
hechos que señalan haber cometido estos actos

¡que han constituido la hipótesis principal de la
\
l vestigación oficial hasta la fecha?"

El EAAF esp~ecificaque a partir de dicho

uestionamiento 1 principal, surgen otras

preguntas específicas, a saber:

"1.~Extensión espacial del incendio, en
,

caso de incineración en dicho lugar de 43

persona, ¿qué dimensiones e intensidad

debería haber alcanzado un incendio que

hubiera incínerado los restos de 43 personas en

el Basurero de Coc'u{a? ¿Cómo habría afectado

,
l,. Página 4 del referido documento,
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un incendio de tal dimensión el lugar y los

elementos que se encuentran en él?

2.- Número y temporalidad de eventos

de fuego: ¿hubo un único fuego en el Basurerc

de Cocu{a o hubieron múltiples fuegos a lo largo

-de varios años en ese mismo lugar? Si

existieron múltiples fuegos a lo largo del tiempo,

¿podemos establecer cuándo sucedieron? Si

hubo un único evento de fuego en el Basurero

de Cocu{a ¿podemos establecer SI éste ocurrió

el26 y 27 de septiembre de12014?

3,- Relación de fuegos y evidencia

biológica y no biológica: ¿podemos ligar 18

evidencia física biológIca y no biológIca que

recolectamos allí a eventos específicos de

fuego que puedan haber ocurrido en dicho

lugar? Por ejemplo, ¿hay evidencia física

biológica y no biológica que pueda ligarse

directamente a eventos de fuego específicos }' a

la noche del 26 al 27 de septiembre de12014?

4,- Identificación de restos: ¿Podemos

establecer a quién pertenecen los miles de

fragmentos de restos óseos recuperados en el

Basurero de Cocula? Si no podemos

identificarlos con los normalistas o con otros

desaparecidos, ¿qué información podemos

sacar de ellos?"
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917. Para dar respuesta a dichas interrogantes,

se llevó a cabo un estudio multidisciplinario, que

comprendió el análisis de:,

•
\
'\
"as

""'":::UIlO
.UPAS

•

•

•

• Elementos biológicos, tales como

restos óseos humanos y no humanos, insectos,

plantas, vegetaCión y follaje.

• Elementos no biológicos, como

artículos de uso personal, ropa, calzado,

componentes eléctricos, mecánicos, monedas,

restos de alambres, de neumáticos, vidrios,

carbón, metal, papel, cartón y plástico.

• Balística.

• Dinámica d~ fuego.

• Fotografías satelitales.
t

• Dictamen de Laboratorio sobre Restos

Óseos Integrado.

,En cada uno de esos rubros, se expuso la

etodología empleada, consideraciones, las
,

e nclusiones específicas a cada tema, asi como

s generales.
,

Pues bien, al emitir su conclusión final, el

EAAF indicó que la evidencia encontrada, no

respalda la hipótesis de la existencia de un

f!!ggo en el basurero de Cocula, con la

magnitud necesaria y duración informada, en la

madrugada del veintisiete de septiembre de dos

mil catorce; gue no existía evidencia científica
,

para relacionar a los estudiantes desaparecidos
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con el basurero de Cocula, ni los restos

encontrados en dicho lugar. con la bolsa hallada

en el río San Juan.

920. Del mismomodo.el EAAF precisó que sus

conclusiones eran consistentes y

complementarias con las del informe emitide

por el Doctor Torero

921. Para mayor claridad. se reproduce la

conclusión final del estudio3¿,:

"Conclusión Final: 1, El examen

multidisciplinario de la evidencia Biológica y No

Biológica recuperada en el Basurero de CoclJla

y la información adIcional reunida, no respalda

la hipótesis de que hubo un fuego de la

magnitud requerida y de la duración

informada en la madrugada del 27 de

eptiembre de 2014 que habría arrojado

como resultado la incineración en masa de

los 43 estudiantes desaparecidos.

2. Hasta el momento, el EAAF no ha

hallado evidencia científica para establecer

correspondencia alguna entre los elementas

recuperados en el Basurero de Cocula y/os

estudiantes desaparecidos de la Escuela

Normal Rural Raúl ISidroBurgos de Ayotzinapa.

3. En opinión del EAAF no existen

elementos clentificos suficientes por el

,,, Paginas 241 y 242 del dacLomen!O

•
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momento para vincular Jos restos hallados en el,

Basurero de Cocula I con aquellos recuperados,

según la PGR, en fa:bolsa del Río San Juan, de
,

donde proviene la única identificación positiva,
hasta la fecha de uno de los normafístas

desaparecidos, Alexander Mora Venancio.

•

•

•

922.

,
El EAAF considera que su peritaje sobre,

el Basurero de Cocula arriba a conclusiones

finales que son consistentes y complementarias
!

con las vertidas en el informe emitido en

septiembre del 2015 por el Dr. Torero, experto

independiente del Grupo Interdisciplinario de

Expertos Internacionales (G/El)."

,
Ahora, en el Segundo Informe de Avances,

y Nuevas Conclusiones Sobre la Investigación,

Búsqueda y Ate'nción a las Víctimas, el GIEI

aludió a la práct~cade un diverso estudio sobre

el fuego en el basurero de Cocula, ordenado,
~or la Procuraduría General de la República, en

,
e que se arribó a una conclusión distinta, que,
orroboraría la versión oficial de la Fiscalía.

Al respect~, el GIEI destacó un mecanismo

de opacidad en torno a la práctica de dicho

dictamen, al girado de que, según lo indicó el

grupo de expertos, existía una cláusula de

confidencialidad firmada por los peritos con la

Procuraduría General de la República, que les

impedía exponer sus razonamientos al propio,

GIEI.
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Partiendo de dicha información. la referida

cláusula de confidencialidad. no resulta

consistente con la jurisprudencia de la Corte

Interamencana de Derechos Humanos, en base

a la cual, la sociedad en general. debe ser

informada de todo lo sucedido con relación a las

graves violaciones de derechos humanos lo

que desde luego incluye su investigación.

I

925. Al efecto, el Protocolo de Minnesota

sobre la Investigación de Muertes
Potencialmente Ilícitas. adoptado en dos mil

dieciséis por la Organización de las Naciones

Unidas, establece como un principio que debe

observarse en las investigaciones de esta índole.

el de su transparencia, al señalar lo siguiente:

"32. Los procesos y resultados de la

investigación deben ser transparentes, lo que

supone estar abiertos al escrutinio del público

en general y de las familias de las víctimas. La

transparencia promueve el estado de derecho y

la obligación de rendir cuentas del sector

público, y permite que la eficacia de las

investigaciones sea controlada externamente.

También permite a las victimas. en sentido

amplio, participar en la investigación. Los

Estados deberían adoptar polítIcas explícitas

relativas a la transparencia de las

investigaciones. Deberían también, como

mínimo, ser transparentes en cuanto a la

• •
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existencia de una investigación, fos

procedimientos que 'han de seguirse en ella y

sus conclusiones, Incluidos fas fundamentos

fácticos y jurídicos de estas."

•

•

•

\,

926.

•

Además, el referido proceder de

confidencialidad, también contrasta con la

conducta asumida en algunos momentos por la
,

propia Procuraduría General de la República,,

dependencia que ha hecho público el contenido

de un sin número ae actuaciones, tal y como se,
constata del "Informe del Caso Iguala. Estado

que guarda la investigación de los hechos del

26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala,

Guerrero.", en el ,que incluso se transcriben las

declaraciones de' los probables responsables; y
más aun, como lo destacó el Alto Comisionado,

de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos, en el informe "Doble injusticia", en

conferencias de prensa se han

hibido los nombres e identidades de algunos

los inculpadós330.

En relación a esto último, cabe precisar
,

que el derecho de la sociedad a ser informada,,

no implica la autorización para violar el derecho

de presunción'de inocencia que les asiste a los

detenidos .
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928. En efecto, la exposIción ante los medios de

comunicación, de las personas a las que se les

atribuye participación en los hechos delictivos,

es una práctica que tanto la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, como la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, han

precisado que resulta lesiva de dere-:;.10s

fundamentales. y que debe ser desalentada

929. Así es. el 17 de septiembre de 1997 la

Corte Interamencana de Derechos Humanos

dictó sentencia en el Caso Loayza Tamayo

contra Perú, en la que precisó que la exhibición

de los acusados ante los medios de

comunicación, implicaba un trato cruel,

inhumano y degradante en su perjuicio.

930. Endicho fallo se sostuvo lo siguiente:

"58. [. . .] los otros hechos alegados como

la incomunicación durante la detención, la

exhibición pública con un traje infamante a
través de medios de comunicación, el

aislamiento en celda reducida, sin ventilación ni

ha natural, los golpes y otros maltratos como el

ahogamiento. fa intimidación por amenazas de

otros actos violentos, las restriccIones al

régimen de visitas (supra. párr. 46 C., d.. e,. k. y

'.J, constituyen formas de tratos crueles,

inhumanos o degradantes en el sentido del

artículo 5.2. de la Convención Americana.

•
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De las alegaciones y pruebas examinadas

aparecen elementos' graves y convergentes, y
,

no desvirtuados por el Estado, que permiten
,

válidamente presumir la existencia de una

práctica de tratos crueles, inhumanos y

degradantes en la cual se enmarca el presente
,

caso de la señora ¥aría Elena Loayza Tamayo,

en violación del derecho a la integridad personal

consagrado en el 'artículo 5 de fa Convención

Americana." ¡

,
Posteriormente, el 18 de agosto de 2000,,

al dictar sentencia en el Caso Cantoral

Benavides contra Perú, la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, reiteró
•

dicha jurisprude!1cia, y además, vinculó tal

aspecto con la ,violación a su derecho a la

presunción de inocencia.

Para mayor claridad, se reproduce la parte,
c nducente de I~ sentencia respectiva:

"89. Esta Corle ha dejado establecido que

la incomunicación durante la detención, la

exhibición pública con un traje infamante a
través de medios de comunicación, el

aislamiento en'celda reducida, sin ventilación ni,
luz natural, (..) las restricciones al régimen de

visitas {...], constituyen formas de tratos crueles,

inhumanos o I degradantes en el sentido del

arlículo 5.2 de la Convención Americana.
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119. La Corte observa, en primer lugar,

gue en el presente caso está probado que el

señor Cantora! Benavides fue exhibido ante

los medios de comunicación, vestido con un

traje infamante, como autor del delito de traición

a /a patn'a, cuando aún no había sido

legalmente procesado ni condenado (supra

parro 63.i)

120. El principio de la presunción de

inocencia, tal y como se desprende del

artículo 8.2 de la Convención, exige que una

persona no pueda ser condenada mientras

no exista prueba plena de su responsabilided

penal r.,.j" (Lo resaltado no es de origen).

933. En tanto que la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, ha sido consistente en el sentido

de que la exposición pública de una persora

ante los medios de comunicación, resulta lesivo

de sus derechos fundamentales, en especIal,

del de presunción de Inocencia en su vertiente

extraprocesal.

934. Como muestra de ello, enseguida se

Invocan las tesis 1a. CLXXVII2013 (10a.), 1a.

CLXXVIII/2013 (10a.) y 10. CCC/2016 (100.),

visibles en el Semanario Judicial de la

Federación. bajo los registros 2003693,

2003695 Y 2013214, que son del contenido

siguiente:

•
•
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"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO
REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE
EXTRAPROCESAL. SU CONTENIDO Y
CARACTERíSTICAS. A juicio de esta Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de fa
Nación, el derecho fundamental a la presunción
de inocencia como regla de tralo, en su
vertiente extraproc'esal, debe ser entendido
como el derecho a ,recibir la consideración y el
trato de no autor o no partícipe en hechos de
carácter delictivo o análogos a éstos y
determina, por ende, el derecho a que no se
apliquen las consecuencias o los efectos
jurídicos anudados a hechos de tal naturaleza.
Asimismo, es necesario señalar que la violación
a esta vertiente de la presunción de inocencia
puede emanar de cualquier agente del Estado,
especialmente de las autoridades policiales.
Dada la trascendencia de una acusación en
materia penal, la Constitución otorga al
l!J1putado una serie de derechos
fundamentales a fin de garantizar que se
efectúe un juicio justo en su contra, sin
embargo, de nada sifVen estos derechos
cuando las autoridades encargadas de
investigar el delito realizan diversas
acciones que tienen como finalidad exponer

t públicamente a alguien como responsable
del hecho delictivo. Frente a estas acciones
se corre el enorme riesgo de condenar al
denunciado antes de tiempo, ya que el centro
de gravedad que corresponde al proceso como
tal, se puede desplazar a la imputación pública
realizada por /a policía. " (Lo resaltado no es de
origen).

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU
RELACIÓN CON LA EXPOSICIÓN DE
DETENIDOS .ANTE LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN. A lo largo de su

A jurisprudencia, esta Primera Sala de la
1/ _Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

reconocido el papel central que juegan la
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libertad de expresión y el derecho '1 fa
información en un Estado democrático
constitucional de Derecho, como piezas
centrales para el adecuado funcionamiento de
la democracia representativa. El o..-den
constitucional mexicano promueve la
comunicación libre y socialmente trascendente,
pues el mtercamblo de información y opiniones
entre los distintos comunicadores contribuirá a
la formación de la voluntad social y estatal de
modo que es posible afirmar que el despliegue
comunicativo es constitutivo de los procesos
sociales y políticos. Sin embargo, el
proporcionar información sobre eventos de
interés nacional eSTa un debido ejercicio del
derecho a la información no puede justíffcar
la violación de los derechos fundamentaSes
de los detenidos v acusados. Es decir. la
finalidad de brindar información sobre
hechos delictuosos a los medios
periodisticos no puede justificar la violación
a la presunción de inocencia, como regla de
trato en su vertiente extraprocesal, ll!!.!:...Parte
de las autoridades que exponen como
fl:!!pables a los detenidos. En este sentido,
se estima que al proporcionar información
sobre hechos delictuosos, las autoridades
deben abstenerse de deformar la realidad a
fin de eXp"onera una persona frente a la
sociedad y. principalmente. frente a las
futuras partes del proceso, como los
culp'ables del hecho delictivo. Por 9'1
contrario, deben constreñirse a presentar en
forma descriptiva y no valorativa la Información
relativa a la causa penal que pueda tener
relevancia pública. absteniéndose de brindar
información sugestiva que exponga al detenido
a un juicio paralelo y viole su derecho a ser
tratado como Inocente durante el trámite del
procedimiento e, Incluso, desde antes de que se
inicie. Esta misma lógica ha sido sostenida por
la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
la cual estableció en el Caso Cabrera García y
Montiel Flores vs México, que el principio de

•
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presunción de inocencia implica que los
juzgadores no inicien el proceso con una idea
preconcebida de que el acusado ha cometido el
delito que se le imputa, por fo que /a carga de la
prueba está a cargo de quien acusa y cualquier
duda debe ser usada en beneficio del acusado.
En el mismo sentido, al dictar sentencia en
el Caso Loayza Tamayo vs. Perú. la Corte
Interamer;cana condenó enfáticamente la
práctica consistente en exponer ante los
medios de comunicación a personas
acusadas por la comisión de delitos, cuando
aún no han sido condenadas por sentencia
firme. Al respecto, dicho tribunal sostuvo
que el derecho a la presunción de inocencia
~e que el Estado no condene
informalmente a una persona o emita un
juicio ante la sociedad que contribuya asi a
formar una opinión pública, mientras no se
acredite conforme a la ley la responsabilidad
penal de aquélla. JI (Lo resaltado no de origen).,

"PRESUNCiÓN DE INOCENCIA COMO
REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE
EXTRAPROCESAL. ELEMENTOS A
PONDERAR PARA DETERMINAR SI LA
EXPOSICiÓN DE DETENIDOS ANTE MEDIOS
DE COMUNICACiÓN PERMITE CUESTIONAR
A FIABILIDAD DEL MATERIAL
ROBATORIO. La sola exhibición de
ersonas im utadas en los medios de
comunicación representa una forma de
maltrato que favorece el terreno de
ilegalidad ~icia otras violaciones a
derechos humanos. Por tanto, estas
acciones deben ser desalentadas con
independencia de si ello influye en el dicho
de quienes atestiguan contra el inculpado. Al
respecto, pueden consultarse las tesís aisladas
de la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación: la, CLXXVI12013 (lOa) y
la, CLXXVlfl12013 (lOa), (1) de rubros:
'PRESUNCiÓN DE INOCENCIA COMO REGLA
DE TRA TO EN SU VERTIENTE
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EXTRA PROCESAL SU CONTENIDO Y
CARACTERíSTICAS.' Y PRESUNCiÓN DE
INOCENCIA Y DERECHO A LA
INFORMACiÓN. SU RELACiÓN CON LA
EXPOSICiÓN DE DETENIDOS ANTE LOS
MEDIOS DE COMUNICACiÓN' Ahora bien.
cuando se plantea una violación en este
sentido. la exposición mediática (y la
información asocIada a ella) tienen que ser
suficientemente robustas para que pueda
considerarse que han generado una percepción
estigmatizante y que ésta ha elevado, de m'Jdo
indudablemente significativo, la probabilidaa de
que fos testimonios y las pruebas recabadas
contengan información parcial y. por ende,
cuestionable Algunos de los elementos que el
juez puede ponderar al llevar a cabo ~sta
operación son.- 1. El grado de mtefVenció(l y
participación del Estado en la creación y/o en fa
divulgación de la información. Cuando el Estado
es quien deliberadamente interviene para crear .
una imagen negativa y contribuye a su
formación, los jueces deben ser especialmerite
escépticos para Juzgar el material probatorio 2,
La intensidad del ánimo estlgmatizante que
subyace a la acusación y su potencial
nocividad, 3, La diversidad de fuentes
noticiosas y el grado de homogeneidad en 071
contenido que las mismas proponen. Con apoyo
en este criterio, el juez valora si el prejuicio
estigmatizante ha sido reiterado en diversas
ocasiones y ana(,za su nivel de circulaciér ..
También analIza si existen posiciones contrana3
a este estigma que. de facto, sean capaces de
contrarrestar la fuerza de una acusación Cabe
aclarar que si bien la existencia de una sola
nota o la cobertura en un solo medio puedé:
generar suficiente impacto, eso ocurriría en
situaciones excepcionales, donde el contenido y
la gravedad de la acusación fueran
suficientemente gravosas por si mismas para
generar un efecto estigmatlzante. 4. La
accesibilidad que los sUjetos relevantes tienen a
esa información. Al valorar este aspecto, el juez
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de Avances y Nuevas Conclusiones Sobre la
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puede analizar el grado de cercanía que él
mismo, los testigos o los sujetos que intervienen
en el proceso tienen con respecto a la,
información cuestionada. Si la información es
demasiado remola, existirán pocas
probabilidades de Ique el juzgador o tales
sujetos hayan tenido acceso a la misma;
consecuentemente, "a fiabilidad de las pruebas
difícilmente podría ser cuestionada. Estos
criterios no pretenden ser una solución
maximalisla, capaz de cubrir todos los
supuestos. Se trata, tan sólo, de criterios,
orientadores que facilitan la tarea de los
tribunales al juzgar este tipo de alegatos. Es
decir, se trata d~ indicadores que, por sí
mismos, requieren apreciación a la luz de cada
caso concreto. 'De ningún modo deben
interpretarse en e~sentido de que sólo existirá
impacto en el proceso cuando un supuesto
reúna todos los elementos ahí enunciados. En

:. conclusión, el solo hecho de que los medios de
comunicación generen publicaciones donde las
personas sean concebidas como 'delincuentes',
ciertamente viola, el principio de presunción de
inocencia en su vertiente de regla procesal. Sin
embargo, para evaluar el impacto que estas
publicaciones pu,eden tener en un proceso
enal, es necesario que los jueces realicen una
onderación motivada para establecer si se
stá en condiciones de dudar sobre la fiabilidad,

'del material probatorio." (Lo resaltado no de
origen).

935.

•

,
Investigación, Búsqueda y Atención a las

Víctimas331, el
l

GIEI destacó que el día
,

veintiocho de octubre de dos míl catorce, se dio
,

la presencía de personal ministerial e íncluso de,
uno de los detenidos

'" Páginas 285 a 301 del refendo documento,,
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"), en las

inmediaciones del río San Juan, en la cual

incluso existió recolección de indicios por

peritos, diligencia la cual no fue documentada

en autos.

936. Tal situación es por sí sola irregular, pero

su gravedad se agudiza por el hecho de que al

día siguiente, veintinueve de octubre de dos mil

catorce, se practicó una diligencia de suma

relevancia para sustentar la teoría del caso de

la Fiscalía. pues en el sitio se supone que se

habría localizado una bolsa que contendría

restos óseos carbonizados y cremados.

937. Restos que posteriormente fueron

analizados pericialmente, y se determiné que

uno de ellos correspondía al de un normalista

desparecido.

938. La presencia del personal ministerial el día

previo, la circunstancia de que hayan recogido

evidencias y que todo ello haya ocurrido sin

requerimiento ni presencia del Fiscal, y sin

documentar esa actuación en autos. genera

serias dudas sobre los hallazgos del dia

siguiente, en especial, sobre si la evidencia

encontrada fue manipulada irregularmente; y en

suma. pondría en entredicho la cadena de

custodIa de todo el material probatorio

recolectado formalmente.

•
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939. Muy vinculado al hecho, en el Informe de,
Doble Injusticia, el Alto Comisionado de las,

Naciones Unidas para los Derechos Humanos,,

también cuestionó la circunstancia de que no se,
haya documentado en autos la presencia,

ministerial en el río San Juan el veintiocho de,

octubre de dos mil catorce, pero además,,

destacó la violación del derecho de defensa de,

", por no haber estado presente su

• defensor332.

940. Del mismo modo, el Alto Comisionado en

México para los ¡'Derechos Humanos, negó

categóricamente I que personal de dicho

organismo hubier~ estado presente mientras se

desarrollaban las referidas actividades en el río

San Juan, el veintiocho de octubre de dos mil

atorce333.

•

•

•

9 1.

942.

Tajes situadones ponen de manifiesto una

actuación irregJlar de diversos servidores

públicos, por lo Ique se impone dar vista al

Titular o Encargado de la Procuraduría

General de la República, en los ténninos qyg
~recisarán más adelante.

í
•• En otra vertiente, existe diversa,

irregularidad, que resulta patente, cometida en,

"" Párrafos 164 a 202 del documento.
'" Parralos 203 a 207 del Informe Sobre Violaciones de Derechos
Humanos en la Invesiigación del Caso Ayolzlnapa, intitulado "Doble
injusticia. ,
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agravIo del queJoso

sobre la cual. ni el juez del proceso ni el tribunal

de segunda instancia emitieron

pronunciamiento alguno, a pesar de la gravedad

de la situación presentada; lo que amerita que

este tribunal colegiado se ocupe de la misma

943. Así es. en pnncipio se aprecia que,

derivado de los hechos relacionados con el

presente asunto, el veinticuatro de diciembre de

dos mil catorce, se libró orden de aprehensión

en contra de

944. En los autos del proceso penal. aparece

que la referida orden de aprehensión fue

cumplimentada el once de abril de dos mil

quince, a las veintitrés horas con cinco minutos.

945 Al respecto, mediante oficIo

de doce de abril de dos

mil quince, los elementos de la Policia Federal

que informaron sobre su aseguramiento,

expusieron lo siguienté34

En cumplimiento parcial al oficio NO.

S de fecha 08

de abril de 2015. suscrito por el Agente del

Ministerio Público de la Federación, Lic.

Lourdes López Lucho Iturbe, adscrita a la

---------- --
3J.Tomo 78 del dupl,~ado de la ~¡¡US¡¡penal fOjas 529 a 532

•

I
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Subprocuraduría Especializada en Investigación

de Delincuencia' Organizada, Unidad

Especializada

Materia de

,
en Investigación de Delitos en,

Secuestro, derivado de la

averiguación previa
,

donde se: solicita se dé cumplimiento

a la orden de aprehensión dictada dentro de la

causa pena/1 del indice del Juzgado
I

Primero de Dist'lto de Procesos Penales

Federales en el Estado de Tamaulipas, que fue

librada el día vein'ticuatro de diciembre de dos
I

mil catorce, a las nueve horas, en contra de:
I

1.-

Por el delito de delincuencia organizada,

previsto en el at;tículo 2, fracción { (contra la

salud), y sancionado por el diverso 4, fracción 1,

inciso a), ambos de la Ley Federal contra fa

Delincuencia Organizada, en relación con el

umeraf 13, fracción fl!, del Código Penal

ederal.

•

•

\
'\
"" \lWJO
viro
¡PÁs
"

!

2.-

ALIAS

,

,
3.-

4.-

Por el delito de delincuencia organizada

previsto por el artículo 2, fracción I (contra la
,

salud), y sanqionado por el diverso 4, fracción 1,
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inciso b), ambos de la Ley Federal Ganera fa

Delincuencia Organizada, en relación con el

numeral 13. fracción 111, del Código Penal

Federal.

El día 11 de abn'l del año en c/..'rso,

continuando con fas labores de Investigación y

localización se logró saber que la persona antes

señalada. se encontraba realizando trámites en

la Subprocuraduría Especializada en

Investigación de Delincuencia Organizada,

ubicada en Avemda Reforma No. 75. coloma

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300,

Distrito Federal. por lo que se estableció el

servicio de vigilancia fija y móvil en los

alrededores de la Subprocuraduría, con :a
finalidad de dar debido y cabal cumplimiento a
la orden de aprehensión dictada dentro de fa

causa penal í;' , ,'~)1~-fI del índice del Juzgado

Primero de Distrito de Procesos Penales

Federales en el Estado de Tamaulipas, en

contra de

por lo que siendo las 23:05 horas

aproximadamente, se obselVó salir de las

oficinas antes citadas a una persona del sexo

masculino de aproximadamente 33 años de

edad, mismo que reúne las características y

rasgos fisonómicos de

motivo por el cual al acercamos y

•
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corroborando que se trataba de la mIsma

persona, los suscritos nos identificamos

plenamente como Policías Federales,,

solicítándole se identificara, a lo que refirió que

no contaba con credencial alguna que pudiera
,

exhibir, por /0 que de manera verbal refirió

llamarse

, momento

",.-

•

•

•

",os ,
"'""0
'S

en el que procedimos a informarle que contaba

con una orden de aprehensión girada en su,
contra por una autoridad judidal y con el

I
propósito de garantizarle que las autoridades

federales actúan conforme a lo que establece la,
i'!' constitución, respetando en todo momento sus, ,

derechos humanos, se procedió a dar lectura a,
la "cartilla de ,derechos que asisten a las

personas en detención", misma que firmó la

persona señalada posterior a su lectura, la cual
,

se anexa a la Pl13sente.

Dando continuidad a la cumplimentación,
de la orden de ,aprehensión, nos trasladamos a
las oficinas de fa Procuraduría General de la

República (Camarones), ubicada en calle

Poniente 44" número 2782, colonia San

Salvador Xochimanca, delegación

Axcapotzalco, j C.P. 28700, México, Distritp,

Federal, arribando a las 23:25 horas del día 11

de abril de/' presente, con la finalidad de
,

realizarle el c,ertificado de integridad física, para

poderlo trasladar al Centro Federal de
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Readaptación Social número 4 -'Noroeste" en el

Estado de Nayarit.

Contmuando con la logística y trámites

administrativos para fa debida cumplimenlación

de la orden de aprehensión, se implementaron

medidas de seguridad y custodia con la

finalidad de prever cualquier acción de evasión

de la justicia y considerando el grado de

peligrosidad que representaba si se traslada.ba

vía terrestre, debido a fos antecedentes que se

tienen por pertenecer al grupo delincuencial

denominado Guerreros Unidos, ya que

considerando que podría ser interceptado el

convoy por miembros del grupo antes refendo •

para su rescate, se determinó que el traslado se

realizaría vía aérea. Se hace mención que no

se encontro disponibdidad en ninguna otra

aerolínea. obteniendo el vuelo más próximo ero
la aerolínea Aeromar, de la Ciudad de México,

con destino al Aeropuerto Internacional de

Tepic, Amado Nervo, ubicado en domicilio

conocido S/N, el Pantanal. 63788, Tepic,

Nayarit, con un horario de salida 15:00 horas y
de llegada a las 15.55 horas a este aeropuerto.

Por lo que se determmó solicitar un oncio

de custodia de persona en tránsito para•
traslado, con la finalidad de que el presunto

inculpado permaneciera con las medidas de

seguridad requeridas en las instalaciones de la

Procuraduría General de la República



•
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(Camarones), en el área de tránsito, donde

permaneció en {os separas de fa Procuraduría,

resguardando la integridad física del probable

responsable, en estricto apego a sus derechos

humanos, estableciendo las más estrictas

medidas de seguridad y custodia.

Siendo las 11:00 horas, del día 12 de abril

del año en curso, se procedió a realizar el

trámite necesario para el cese de custodia y su

debida certificación médica, procediendo a

realizar el operativo de seguridad de traslado

del detenido, saliendo a las 11:30 horas de las

instalaciones de la Procuraduría General de la

República en mención, con destino al

Aeropuerto de /a Ciudad de México para

realizar los trámites necesarios ante las

\ autoridades aeroportuarias para abordar en el
\

vuelo a fas 15:00 horas.

Al arribar al Aeropuerto Internacional de

epic, Amado Nervo, se implementó la logística

ecesaria de seguridad para su inmediato

traslado al Centro Federal de Readaptación

social Número 04 "Noroeste", ubicado en el

Estado de Nayarit; lugar donde quedó a su

disposición:

1.-
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946. Con motivo de lo anterior, el juez de la

causa levantó la suspensión del procedimiento

penaL y posteriormente. el dieciocho de abril de

dos mil quince~~~,practicó la diligencia para

recibir la declaración preparatoria del inculoado,

qUien se abstuvo de declarar.

947, Sin embargo. al analizar el contenido del

"Informe del Caso Iguala. Estado que guarda la

investigación de [os hechos del 26 y 27 de

septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero", este

tribunal colegiado ha advertido que Mr;J..Jel

debió haber sido puesto a disposición

del juez de la causa con anterioridad.

948. En efecto, si bien es cIerto no se precisa la

fecha ni el momento en los que se logró la

captura de

949. También es cierto que en la nota 257 del

informe, se asevera que

rindió su declaración ministerial el diez de abril

de dos mil quince, a( señalarse lo siguiente:

"257. En el mismo sentido, declaró

el 10

de abril de 2015 ante la PGR en la que

DeTomo 78, fOjas 597 a 604 del dl.pll~ado de ,a causa penal

•
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~.- .

,
manifestó: [. _.] siendo aproximadamente las

19:30 horas recibí una llamada a mi teléfono

celular del cu~1 no recuerdo el número, pero la

llamada era procedente de "El Cepillo" quien me

dijo: "ALíSTA TE, POR QUE LOS CONTRAS YA

ENTRARON A IGUALA Y VAMOS A IR A DAR

APOYO", le dije que si por lo que pasaron
aproximadamente 30 minutos y llego a mi

domicilio "El tepilfo" y [. . .], quienes iban a

bordo de una camioneta Nissan estaquítas,

color blanca ac1arando que dicha camioneta nos

la había entregado "El Gil" para trabajar, y de
ahí nos trasladamos a la casa de mi primo

Patricio alias !'Pato", quien vive en [. ..j, sin

recordar la otra calle, por lo que "El Pato"

acordó la camioneta en la que circulábamos y

nos dirijimos (si!:;) hacia Iguala r ..]por lo que en
"fJl camino a Iguala "El CepiJlo" nos dijo que

a ir por unos paquetes, es decir por

detenida; por lo que siendo

roximadamente a las 20:30 Ó 21:00 horas

llegamos a Iguala al punto conocido como

"Loma de Coyote" por lo que observamos que,

se encontraba aproximadamente dos o tres

patrullas de Iguala por lo que descendimos de
I

la camioneta estaquitas y policías Municipales

de Iguala nos hicieron entrega de 5 u 8,

paquetes o personas sin recordar la cantidad

exacta y a dichos paquetes los subimos en la
I

batea de la estaquitas y el de la voz, y "El Pato':

•

•

•
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nos fuimos con los paquetes atrás y quien iba

manejando era el , , y/o [,.1 ya que "El Cepi!b'-

se quedó con los policías municipales, y nos dio

la orden de que lleváramos los paquetes a
Cocufa. por lo que nos dinrjlmos a una casa de

seguridad que se ubica en el Barrio de la

Barranca de la Plata siendo una casa de un

nivel, de tabique rojo, de lámina de asbesto,

puerta de herrería de color verde de fa Gua!

puedo hacer croquis. ya que se ubica casI

esquina con la carretera que se dirige a río San

Juan [. . .] por fo que al llegar a dicho domicilio

ya se encontraban B, ,,,,'r], r] y r,] y

bajamos fos paquetes quienes se encontraban

esposados, y eran peJones y {os ingresamos al
aomicilio a quienes Jos revisamos y les
encontramos escondidas unas capuchas en los

testículos y aproximadamente 2 celulares que

los traian también escondidos; ''El Prlto" recibió

una llamada de "El ~".).o:'h;" quien dio la

instrucción de que nos regresáramos a "Loma

del Coyote" ya que nos iban a entregar más

paquetes ... por lo que nos trasladamos a

"Lomas Coyote" el de la voz, "EI,u:;lo", "El Jon;;.--

a bordo de la es/aqui/as y pasamos a recoger a

su negocio a "El ~;.I¡f'lej(' ", y de ahi continuamos

camino a ''Lomas Coyote" pero en Metlapa nos

encontramos al --El (_'.'J!¡;!U" que venía a bordo

de la camioneta de redilas de 3 y meOla

toneladas en compañia del f..] y/o r 1 f.] y/o

I

"-

•
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[. _.] y {.. .], por lo que en ese momento nos,

detuvimos y "El Pato" se bajó de la camioneta

es/aquí/as y a bordo de la camioneta de 3 y
media toneladas y Jo seguimos y nos dirigimos

,
a la casa de seguridad en la casa en la que

habíamos dejado a los paquetes [. ..] y sacamos

a los paquetes y {os subimos a la camioneta

es/aquí/as y quien iba manejando la estaquitas

era el [. ..] y atrás vamos el de la voz, "El Jona"
I

y "El Chereje", 'yen la camioneta de 3 toneladas

y media iba manejando el [. . .] y atrás observé

que abordaron "El Pato'; "El Cepillo", [.".j, [.".j,

[.".j, [.".j y "El' Cepilto" le ordenó [.".j que se

quedara en la casa de seguridad, por lo que nos,
Irasladamos al basurero de Cocu/a [. ..]'. (Lo

resaltado no eSlde origen).

,
9 O. También, más adelante, en la nota 571, en

la que se hace referencia a la reconstrucción de
,

la "Ruta de Desaparición", se afirma:

• "El 11 de abril de 2015 se realizó la

diligencia con Miguel Ángel Landa Bahena, de

la cual se obtuvo la ubicación de la casa de

seguridad en la Colonia Barrio de la Plata en el
,

Municipio de Cocula, Guerrero, en la que

mantuvieron privados de su libertad,

aproximadamente a 8 estudiantes prevIos

instantes a serl trasladados al basurero de

Cocula. "
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951. Lo anterior deja claro que la autoridad

ministerial practicó diligencias con

el diez y el once de abril de dos mil

qUince

952. Sin embargo. si el Juez Primero de Distrito

de Procesos Penales Federales en el Estado de

Tamaulipas, con residencia en Matamoros, ya

había librado una orden de aprehensión en su

contra, desde el veinticuatro de diciembre de

dos mil catorce. el inculpado debió haber sidc

puesto inmediatamente a dISposición de la

referida autoridad judicial.

953. Al respecto, el artículo 16 constitucional, en

su tercer párrafo. es muy claro al señalar:

"Artículo 16 .

IJ
La autoridad que ejecute una orden

judicial de aprehensión, deberá poner al

Inculpado a disposición del juez, sin dilación

alguna v balo su más estricta responsabilidad,.

La contravención a lo afltedor será sancionada

por la lev penal.

[...r (Lo resaltado no es de origen).

954. La Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha señalado sobre ese tema. que el texto

constitucional debe leerse en sentido literal y

•

.-



519

restringido, de modo que la puesta a disposición

de la autoridad1judicial se realice sin demora.

955. Así se desprende de la tesis 1a.

CCXCVIII/2016 (lOa.), emitida por la Primera,

Sala del Alto Tribunal, consultable en el

Semanario Judicial de la Federación, bajo el
I

registro 2013212, que es del contenido

siguiente:

•

•

•

'OS
'~r-::
JJj

,

I

"ORDENDE APREHENSiÓN. ORIGEN
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE
ORDENA INMEDIATEZ EN SU EJECUCiÓN
(INTERPRETACiÓN DEL ARTíCULO 16,
TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MA TERIA
PROCESAL PENAL DE 18 JUNIO DE 2008).
De la exposición de motivos que dio origen al
párrafo tercero del artículo 16 de la Constitución
Política de 10$ Estados Unidos Mexicanos,
reformado mediante decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de

I septiembre de, 1993, se concluye que la
expresión "sin !diJación" ahí contenida, debe
entenderse en l.m sentido literal y restringido.
n/es de esta reforma, /a sanción aplicable a la
utoridad que I actuaba con demora se
ncontraba prevista en los dos últimos párrafos

del artículo 107 constitucional, fracción XVIII,
los cuales order¡aban consignar a la autoridad
que no pusiere al detenido a disposición de su
juez dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la aprehensión, excepto si la detención se
verificaba fuera de/lugar en que éste residía, en
cuyo caso, al término mencionado se agregaba
el suficiente para recorrer la distancia que
hubiere entre dfcho lugar y aquel donde se
había efectuado la detención. La iniciativa de
reforma de 1993 dio al Órgano Constituyente la
oportunidad de analizar un proyecto de reforma
que trasladaba el contenido de los dos últimos
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párrafos del arlículo 107 constitucional al tercer
párrafo del artículo 16. Sin embargo, en el
debate se aprobó el tercer párrafo aquí
interpretado. que eliminó el término de
veinticuatro horas. Para la Primera Sala, el
análisis genealógico de esta reforma tiene
implicaciones claras el constituyente
permanente estImó que el término de
veinticuatro horas ~que antenormente regulaba
el lapso máximo entre fa ejecución de una
orden de aprehensión y la puesta a disposición
de fa persona- era innecesariamente amplio
Así, estamos frente a un supuesto en el cua/la
Butondad ejecutora en realidad no necesita
realizar diligencIas motu proprio. En esta
materia, además. por analogía debe atenderse
al desarrollo junsprudencial que fa Primera Sala
ha realizado sobre el quinto párrafo del articulo
16 constitucional, que establece el derecho de
la persona detenida en flagrancia a ser puesta a
disposición Sin demora ante la autoridad más
próxima. La autoridad ejecutante no puede
justificar el retraso apefando a argumentos
vagos sobre. por ejemplo, el debido
cumplimiento de deberes adminIstrativos u otras
razones vinculadas con alguna supuesta
búsqueda y/o hallazgo de indicios. La duración
de la puesta a disposicIón sólo permite
justificación en estricta relación con la distanCIE:
recorrida. En este sentido, el órgano
jurisdiccional que controla el respeto al mandato
de inmediatez debe valorar si el número de
minutos u horas transcurridas guarda una
proporción directa y razonable con la distancia
que existe entre el lugar de la aprehensión y la
ubicación del juez ante el cual la persona es
puesta a disposición. ..

956. En este orden de ideas, si las autoridades

ministeriales, en lugar de poner al inculpado

inmediatamente a disposición del juez federal,

procedieron al desahogo de diversas

•

•
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diligencias, resulta claro que el mencionado

texto constitucional fue infringido.

957. En efecto, el artículo 16, tercer párrafo, de

la Ley Fundamental, no autoriza de modo

alguno a que la autoridad ministerial primero

practique diligencias durante uno o dos días, y

luego ya se ponga a la persona a disposición

del juez.

•

•

•

958. Por el contrario, se establece que de

hacerlo así, será sancionado por la ley penal,

incluso, como se vio, el Alto Tribunal ha

sustentado criterio jurisprudencial, en el sentido

de que la norma constitucional debe leerse de
•

manera literal y restringida.

959. En consecuencia, la única alternativa para

considerar que se respeta el texto

I constitucional, es que la persona contra la que

se ha librado una orden de aprehensión, sea

puesta inmediatamente, sin demora alguna, a

disposición del juez.

No se descarta la posibilidad de que

pudo haber sido detenido en

la comisión de diverso delito flagrante, que

ameritara su detención .

961. Sin embargo, aun en ese supuesto, la

cumplimentación de la orden de aprehensión

debió haberse llevado a cabo desde entonces.
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962. Cabe decir que qUizá en algunos casos no

se tiene conOCimiento de que la persona

detenida tiene una orden de aprehensión en su

CO'ltra.

963. No obstante, ése no pudo haber sido el

caso, pues dada la relevancia nacional e

internacional del presente asunto, resultaría

inadmisible aludir al desconocimiento del

mandamiento judicial de captura,

964. Además, en el informe público de la

ProGuradurja General de la República,

específicamente en la nota 556, se indicó que el

ocho de abril de dos mil quince, se solicitó a la

Policía Federal, que cumplimentara la orden de

ª-prehensión por el delito de Delincuencia

Organizada -la cual fue librada desde el

veinticuatro de diciembre de dos mil catorce-o

965. Lo que corrobora que la autoridad

ministerial tenía presente el dato relativo a la

orden de aprehensión dictada en la presente

causa penal. por lo que debió poner al

inculpado inmediatamente a disposiCión del

Juez de Distrito,

966. Por tanto, debe darse vista al Titular o

Encargado de la Procuraduría General de la

República, a fil'"de que se investigue a todos los

funcionarios responsables de la omisión de

poner a

•
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" inmediatamente

a disposición del Juez de Distrito, aspecto que

se precisará más adelante.

•

967. Pues bién, a la luz de todas esas

circunstanciasl debe analizarse SI la

investigación emprendida por la Procuraduría
,

General de la República, cumple con las

característicasI delineadas por la jurisprudencia

de la Corte Interamericana de Derechos
I

Humanos, es decir, las exigencias atinentes a

ser:

.¡' e) Indepehdiente, e,,

./' d) !!!!parclaL

./' a) Inmediata,

./' b) Efectiva,
,.•.;::..•.., ,'.•

I

•

•

I
68\ ••••..En relación al requisito identificado

\on el inciso a'),es decir, que la investigación

ea inmediata,: [a Corte Interamericana de

erechos Humanos ha destacado que e[,

transcurso del tiempo juega un papel

preponderante en este tipo de casos, pues

puede dar lugar a la imposibilidad de obtener y,

presentar ciertas pruebas.
I

969. Así lo indicó en la sentencia de 16 de

febrero de 2017~ dictada en el Caso Favela

Nova Brasilia contra Brasil, en la que señaló

Josiguiente:
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"181. La Corte recuerda que fa falta de

diligencia tiene como consecuencia que

conforme el tiempo vaya transcurriendo, se

afecta indebidamente fa posibilidad de obtener y

presentar pruebas pertinentes que permitan

esclarecer los hechos y determinar fas

responsabilidades que correspondan, con lo

eual el Estado contnbuye a la Impunidad. "

970. En el caso. SI bien se inicIó una

averiguación previa desde los primeros

momentos: lo cierto es que existieron claras

omisiones en la recaudación de pruebas, que

por su naturaleza, exigía un despliegue

prácticamente inmediato; por ejemplo, no se

procuró recabar las vldeograbaciones del C-4.

971. Sobre ese tema, en el Informe de

Investigación y Primeras Conclusiones del GIEI.

se explica que "tres grabaciones de video de la

estación de autobuses pudieron rescatarse tras

fas gestiones del G/El en mayo de 2015,<336.

972. Es decir, para ese entonces. ya habían

transcurrído ocho meses, y en todo ese

tiempo. ninguno de los Fiscales de la

Procuraduría General de la Repúbl:ca, nr

siquiera los agentes del Ministerio Público de la

FederacIón adscritos a la Subprocuraduría

~ecializada de Investigación en

!JO Página 317 del refendo documento.

•



Delincuencia

consideraron

filmaciones.

52.
Organizada

Jk posibilidad de

(SEIDO).

requenr esas

I

Es muy probable, que de no haber sido por

la intervención de los expertos internacionales

designados por la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos, ni siquiera esos tres videos

se habrían podi~o recuperar.

Investigación y Primeras Conclusiones del

GIE1337, tocante¡ a la existencia de un video

capturado por las cámaras del Palacio de

Justicia, el cual habría sido remitido al Tribunal
,

Superior de Justicia del estado de Guerrero, y

finalmente, fue destruido.

I
Se estima que de haber actuado con la

debida celeridad, no sólo se habrían recuperado

esas video'grabaciones, Sino muy

probablemente la totalidad de los registros

filmicos, tanto del C-4, como de cualquier otra
I

dependencia, o bien, de los propios

particulares .

genera la

Informe de

Particular preocupación

circunstancia destacada en el
••
\
975.

974.

973

•

•

•
i

976. Tal situación desde luego que resulta

alarmante, tomando en cuenta que se trata de

un caso de gra'ves violaciones de derechos

humanos, como lo es la desaparición forzada

,,
'" Paginas 172, 174, 388 '1388 del referido documento,
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d personas, por lo que la evidencia fílmica

existente, con independencia de su calidad o

contenido, tenía que haberse resguardado y

entregado oportunamente a la autoridad

ministerial.

977. Lo que debió suceder por mero sentido

común, más aun, cuando la dependencia, por la

naturaleza de sus funciones. necesariamente

cuenta con servidores públicos que conocen el

derecho, y por ende. sabían las consecuencias

jurídicas que podría conllevar la destrucción de

esas pruebas.

978. Por lo que se impone dar vista al Titular

o Encargado de la Procuraduría General de

la República, en los términos que se

precisarán más adelante.

979. Además, de los autos remItidos, tampoco

se aprecia que se hubieran recabado con la

debida oportunidad, las declaraciones de los

elementos de la Policía Estatal, Policía Federal

y del Ejércíto Mexicano, que laboraron el

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil

catorce, en Iguala, Guerrero, así como de otros

testígos, como por ejemplo, los comerciantes

cuyos negocios se ubican cerca de los lugares

donde se suscitaron los diferentes ataques.

980. Como se vio previamente, tampoco se han

esclarecido las sítuaciones de posible tortura a



•

527

que fueron s,ometidos diversos detenidos; tan

es así, que el' dictamen médico-psicológico, a la,

fecha, no se ha practicado respecto a la
,

totalidad de las personas, y dicho sea de paso,

no se encomendaron dichos estudios a

investigadores ajenos a la PGR, como tendría

que haber sucedido en el caso concreto, de

acuerdo a lo~ parámetros que establece el

propio Protocolo de Estambul, situación que ya,

fue ampliamente expuesta en diverso apartado .

981. Todo lo cual da cuenta de que, tanto en,

su inicio, como ahora, la investigación no se,
,haconducido con la debida celeridad.

•
c~

"'"liTO

'''''.,

9'82. Al respecto, cabe agregar que al resolver
•\, el Caso Acosta contra Nicaragua, el 25 de

marzo de 2017, la Corte Interamericana de

Derechos Humanos reiteró su jurisprudencia

sobre la obligación de los Estados de asegurar,

en un tiempo razonable, el derecho de las

presuntas víctim,as o sus familiares a que se

haga todo lo necesario para conocer la verdad
,

de lo sucedido e ,investigar, juzgar y sancionar a
,

los responsables.,

,
"131. De conformidad con la,

Convención Americana, los Estados Parte están

•
983. Para

fragmento

enseguida:

mayor claridad, se transcribe el,
correspondiente de dicho fallo,
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obligados a suministrar recursos judiciales

efectivos a las victlmas de violaciones de los

derechos humanos (anículo 25), recursos que

deben ser sustanciados de conformidad con las

reglas del debido proceso legal (artículo 8.1J.
Asimismo, el derecho de acceso a fa justicia

debe asegurar. en tiempo razonable, el derecho

de fas presuntas víctimas o sus familiares a que

se haga lodo lo necesario para conocer (a

verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, en
su caso. sancionar a los eventuales

responsables. '"

984. En el caso, es evidente que la

investigación no ha sido rápida, tomando en

cuenta que los hechos datan del veintiséis y

veintisiete de septiembre de dos mll catorce, es

decir, han transcurrido más de tres años y

medio. sin que pueda considerarse que se haya

arribado a la verdad, lo que resul!a

preocupante

985. •••. Tampoco puede estimarse que la

investigación haya satisfecho la exigencia

identificada con el inciso b), atinente a q\.le

sea efectiva.

986. Así es, no pasa inadvertido que la Físcalia

ha planteado una teoría del caso, según la cual,

los estudiantes desaparecidos habrían sido

asesinados: sus cuerpos incinerados en el

•
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basurero de Cocula; y sus restos depositados

en bolsas plásticas que se arrojaron al Río San

Juan.

I

Sin embargo, como se vio, la investigación,

que dio origen a dicha versión, presenta varios

cuestionamientos, que derivan de las

situaciones que ya han sido abordadas en esta

ejecutoria, y que para efectos ilustrativos, se
,

sintetizan enseguida:
,

1) Órdenes de localización, búsqueda y
presentación que se emiten para obtener la

comparecencia voluntaria de personas, que sin

embargo, al ser localizadas, no aparece que se

haya recabado su consentimiento para llevarlos

a la presencia n;'inisterial.

2) Demora en la puesta a disposición de,

,detenidos, así 'como de personas objeto de
\. d d . t .,or enes e presen aClon.

3) Acuerdos de retención que se emiten

na vez que se: cumplimentan las órdenes de

búsqueda, loca'lizacjón y presentación; sin
I

haber recabado siquiera la declaración de las

personas, que supuestamente era el objetivo

del mandamiento.
I

4) Presencia de lesiones en la mayoria de
,

los detenidos y presentados, a pesar de no

f haberse suscitado situaciones violentas en su

localización y aseguramiento.,

987.

\. '•
'000\
'''"''CU1TI)

JlIP1lS

•

•

•
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5) En algunos casos. aparición o

incremento de lesiones que en un pnmer

momento no presentaban Jos detenidos,

situaciones que se dieron a partir de que fueron

puestos a disposición del Ministerio Público, en

particular de la Subprocuraduría Especializada

de Investigación en Delincuencia Organizada

(SEIDO)

6) Omisión de investigar actos de tortura

de manera inmediata, seria independiente y
. .

minUCiosa

988. En relación a esos temas, también se

pronunció la Oficina en México del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos, al emitir el Informe Sobre

Violaciones de Derechos Humanos en la

(nvestigación del Caso Ayotzinapa. intitulado

"Doble injusticia " el cual se hizo referencia a un

caso en el que existen señalamientos sobre:

7) El fallecimiento de cmmanu2

Alejandro Bias fJé'!tlllll. a consecuencia de la

tortura a que habría sido sometido por sus

aprehensores33H
.

989. Tal sItuación es de la mayor gravedad, por

lo que se impone dar vista al Procurador

General de la República, en los términos Q.!!g

~recisarán más adelante.

-,,",Páglr¡as 32 " 34 del dOGllmer¡!o

••
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990. Siguiendo con el análisis respectivo, del

contraste con los autos en relación al

contenido del "Informe del Caso Iguala. Estado

que guarda la investigación de los hechos del

26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala,

Guerrero", emitido por la Procuraduría General

de la República, se advirtió que también se

incurrió en:

•

•

•

•~
'1,

í.,,
'06',,'",ero
',"" ,

8) Inobservancia al deber de poner

inmediatamente a disposición del juez de la

causa, al quejoso

", pues en

lugar de ello, como se vio, se procedió a la

práctica de diversas actuaciones ministeriales,

con lo que se inobservó el artículo 16, tercer

párrafo, constitucional, que previene el deber

de la autoridad que ejecuta una orden de

aprehensión, de poner al inculpado a

disposición del juez, sin dilación alguna.

Aunado a dichas inconsistencias, el GIEI

documentó diversas situaciones que también

dan cuenta de la falta de exhaustividad en la

investigación de la Procuraduría General de la

República, entre las que destacan las

sigu,ientes:
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9) Ausencia

procesamiento del
(quinto autobúsr~:)q.
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de investigación y

autobús

10) Diferencias entre el autobús

presentado como tal (autobús 32f8), con

respecto a las imágenes del video de la central

camionera340
.

11) Deficiencias en el procesamiento de

las diversas escenas del crimen34
"

12) Traslado del detenido

a uno de

los escenarios que sería materia de diligencias

al día siguiente, sin presencia de su defensor,

y Sin que se refleje dicha actuación en el

expediente.

13) Vinculado a lo anterior. despliegue

de actividades de investigación y toma dE

indicios en el escenario del Río San Juan, sir

requerimiento previo ni presencia del Fiscal.

14) Retraso en la solicitud de asistencia

jurídica internacional. recomendada por e,1

GIEI, en torno a un antecedente de trasiego de
----------
33'jPaginas 188 a 19" y 322 a 325 de' In/arme de Investlgacl6n y
Primeras Conclusiones del GIEI ile, co'no pág:nas 232 3 245 del
Segundo Intorme de Avarlcee y Nue,as COrlcluSlones Sobre a
Irlvestlgaclon, Busqueda y Aterloon a las Vlct,m<lS

""'o Páginas 188 a 191 y 322 a 375 de: informe de IrweSllgaclÓrl y
P"meras ConclUSionesdel Gltl

""' Pagrnas 163 8 170 Y 429 a 475 ele' Informe de Invesllgacló1 y
Primeras Concluslone-; del GiEI asi como paginas 162 y 163 d~1
Segundo Informe de Avances y Nuevas ConclusIones Sobre la
InvestigaCIón,Búsqueda.y AtenCióna las V,c:1I1'as

,
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drogas mediante la utilización de autobuses

comerciales, la cual se estaba llevando a cabo
I

en la Unión Americana, específicamente, en el

Estado de IlIinois342.

15) Ausencia de

fortalecer Iínkas de

acciones lógicas para

investigación, como

intervenir los teléfonos de los probables

responsables343.

•
\

\

16) Abstención de recabar declaraciones,

de personas que estuvieron privadas de la

libertad en las celdas de la Comandancia de

Iguala, así como del encargado de barandillas

la noche del Jeintiséis de septiembre de dos•mil catorce344.,

17) Falta de obtención de muestras

de; escritura para analizar el

atribuido al chofer del quinto

" suficientes

\'anuscrito
utobúS345 .•

,..2 Páginas 192, 320 Y 321 del Informe de Investigación y Primeras
Conclusiones del GIEI¡ así como página 7 del Segundo Informe de
Avances y Nuevas Conclusiones Sobre la Investigación, Búsqueda y
Atención a las Victlmas,

•
,., Página 233 del Informe de Investigación y Primeras COl'lclusiol'lesdel
GIEI.

><. Páginas 84 a del Segul'ldo Informe de Aval'lces y Nuevas
Conclusiones Sobre la Il'lvestigaci6n, Búsqueda y Atención a las
Víctimas I
:145 Páginas 238 a 240 del SegundO Informe de Avances y Nuevas
ConclusiOl'les Sobre la Il'lvestigacíól'l, Búsqueda y Atención a las
Víctimas,
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18) Ausencia de autonzación al GIEI

para reentrevistar a inculpados detenidos346.

19) Negativa o retraso en toma de

declaraciones de autoridades políticas y de

seguridad347.

20) Limitaciones al GrEI para desarrollar

su investigaciónw.

21) Insistencia en lineas de investigación

carentes de consistencia, tales como una

supuesta infiltración de estudiantes en grupos

delincuencialesJ4\i

22) Minimización del contenido y

L

conclusiones de los dictamenes periciales

relacionados con la incineración de los

estudiantes en el Basurero de Cocula.

practicados por expertos independientes de

reconocimiento Internacional (Doctor José L.

Torero y Equipo Argentino de Antropología

Forense)

23) Secrecía o confidencialidad con la que

se ha tratado el contenido del cuarto dictamen
---_. __ ..

"'" Págmas 165 y 166 del Segundo In!orme de AVilnces y Nuevas
Conclusiones Sobre la Ilwest,gaclo'l, Busqueda f AtenCión a las
Víchmas

'<7Página 166del Segul100Injor~e de Avances '¡ Nuevas ConclUSiones
Sobre la Investigación Búsqueda y A~enc.ona !as V,cllmas

~, Páginas 179 a 182 de' Segundo Informe oe Avances y Nuevas
ConClUSIonesSobre la Irvestlgaclof' Busqueda y Atención a las
Victlmas

0-9 Páginas 182 a 184 del Segundo I['forme de Avances y Nuevas
ConclUSiones Sobre la hvestlg,mon Busq'Jeda y AtenCIón a la,
Vicllmas
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pericial en materia de fuego3SO
. (No sobra

señalar que tal! proceder contrasta con los

parámetros interamericanos, sobre el derecho

de las víctimas YI la sociedad en general de ser

informados de todo lo sucedido en relación a las,

graves violaciones de derechos humanos).,

24) Negativa a que el GIEI estuviera

presente mientras se examinaba nuevamente a

los elementos del Vigésimo Séptimo Batallón de

Infantería, así como falta de atención a sus

requerimientos, de obtener información

documental y, originales de fotografías

capturadas por sus miembros351•,

•

•

os .
"'"'110
,~AS

••

992. Sobre este punto, la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos sentó precedente el 25

de noviembre, de 2003, al resolver el Caso,
•

Myrna Mack Chang contra Guatemala, en el

ue estableció que en las investigaciones

a ribuibles a las fuerzas de se uridad del

sur e una eventual colisión de

intereses entre la necesidad de proteger la

información del Estado, con respecto a la,

necesidad de proteger a las personas, contra
,

los actos ilícitos cometidospor sus agentes; por
,

lo que la entrega de la información no debe

depender extlusivamente de un órgano estatal,

3SO Páginas 266 'i 267 Segundo Infonne de Avances y Nuevas
Conclusiones Sobre la Investigación, Búsqueda y Atenclon a las
Víctimas
", Paginas 173 a 175 del Segundo Informe de Avances y Nuevas
ConclUSiones Sobre la Investigación, Búsqueda y Atencíón a las
Vicllmas
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sino que debe estar sUjeta a los controles de

otros poderes u órganos del Estado.

993. Para mayor claridad, se reproduce la parte

conducente del fallo, en el que se señaló lo

siguiente:

'"181. El Tribunal comparte lo señalado

por la Comisión lnteramericana en cuanto a

que:

l!!Jn el marco de un procedimiento

pena', especialmente cuando se trata de la

investigación 'i.-Persecución de ilícitos

tribu/bIes a las fuerzas de seguridad del

Estado, surge una eventual colisión de

intereses entre la necesidad de proteger el

secreto de Estado, por un lado, v las

obligaciones del Estado de proteger a las

personas de los actos ilícitos cometidos por

sus agentes e.úblicos y la de investigar,

~ sancionar a los responsables de los

mismos, por el otro lado.

[.. ,Llos poderes públicos no pueden

escudarse tras el manto protector del secreto de

Estado para evitar o dificultar la investigación de

ilícitos atn'buidos a los miembros de sus propios

órganos, En casos de violaciones de derechos

humanos, cuando los órganos judiciales están

tratando de esclarecer los hechos y Juzgar y

sancIOnar a los responsables de tales

violaciones, el ampararse en el secreto de
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Estado para entregar información requerida por

la autoridad judicial puede ser considerado

como un intento de privilegiar la "clandestinidad

del Ejecutivo" y perpetuar la impunidad.

Asimismo, cuando se trata de la

investigación de un hecho punible, la

decisión de calificar como secreta la

información y de negar su entrega jamás

puede depender exclusivamente de un

Qrgano estatal a cuyos miembros se les

atribuye la comisión del hecho ilícito. 'No se

trata pues de negar que el Gobierno deba

seguir siendo depositario de los secretos de

Estado, sino de afirmar que en materia tan

trascendente, su actuación debe estar

sometida a los controles de los otros

\ poderes del Estado o de un órgano Q.@, ,
garantice el respeto al principio de división

de los oderes ... ', De esta manera, lo que

sufta incompatible con un Estado de Derecho

una tutela judicial efectiva 'no es que haya

secretos, sino estos secretos escapen de la ley,

esto es, que el poder tenga ámbitos en los que

no es responsable porque no están regulados

jurídicamente y que por tanto están al margen

de todo sistema de control ... ". (Lo resaltado no

es de origen) .

994, Del mismo modo, destaca lo resuelto por la

Corte Interamericana de Derechos Humanos, el

\r

,

•

•

•
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30 de noviembre de 2016. en el Caso

Miembros de la Aldea Chichupac y
Comunidades Vecinas del Municipio de

Rabinal contra Guatemala, en el que señab

que las autoridades deben abstenerse de

obstaculizar la investigación.

995. Enseguida se transcribe una parte del fallo,

en la que el referido tribunal Internacional señaló

lo siguiente:

'231. Por último, esta Corte ha señalado

gue las autoridades estatales están

obligadas a colaborar en la obtención de la

prueba Rara alcanzar los objetivos de una

investigación V abstenerse de realizar actos

g.ue impliquen obstrucciones para la marcha

del proceso investigativo. Al respecto, el

Tribunal constató que. ante la solicitud del Juez

de Primera Instancia de 7 de mayo de 1993 de

los nombres de las personas que se

desempeñaban como comisionados militares y

ayudantes de comisionados en el municipio de

Rabinal en 1982. así como información sobre si

se les asignó alguna comísión el 8 de enero de

ese año, el Comandante de Reservas Militares

respondió el 9 de mayo de 1993, que "durante el

año 1982 no existían comisionados militares en

dicha aldea ya que esa area era tomada como

zona de operaciones de la delincuenCIa

terrorista{, _.] así r } no pudo nombrarse
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ninguna comisión el 8 de enero de 1982". Como

se ha señalado, según fa CEH, el municipio de

Rabinal fue considerado por el Ejército como un

área estratégica I durante el conflicto annado

interno, y entre los años 1981 y 1983 grupos

militares o paramilitares asesinaron por lo

menos un 20% Ide la población del municipio

(supra párr. 84)"1 Además, fueron miembros del

Ejército de I Guatemala asignados al

destacamento de Rabinal, policías judiciales y,
comisionados militares quienes perpetraron la

masacre en la clínica de la aldea Chichupac el 8,
de enero de 1982 (supra párrs. 89 y 90). Así.,

esta negación de la existencia de comisionados,
miliares en la zona en el año 1982, y de la

. ,
presencia y participación de militares en

,
operaciones, constituyó un claro infento de

'.
ocultar los nombres de las personas

, osiblemente responsables de la masacre." (Lo

r saltado no es de origen).
I

Pues bien, todos esos aspectos que han,

quedado puntualizados, dan cuenta de que la,

investigación llevada a cabo por la
•

Procuraduría General de la República, no

puede considerarse que cumpla con el
,

requisito puntualizado bajo el inciso b},

relativo al que sea efectiva, a la luz de los

parámetrosexigidos por la Corte lnteramericana

de Derechos'Humanos.

'\

•

•

•
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997. •. EnseguIda se procede al análisis

relativo al requisito identificado con el inciso el.
esto es, independencia de la autoridad

investigadora, el cual guarda estrecha relación

con el tema a que se refiere el inciso dl,

relativo a su '!!!!parcialidad.

998. Cabe decir. que el artículo 21

constitucional prevé que la investigación y
persecución de los delitos incumbe al Ministerio

Público, pues en su primer párrafo, actualmente

reformado, pero aplicable al presente asunto,

dispone lo siguiente:

"ArtículO 21. La imposicIón de fas penas

es propia y exclusiva de la auton'dad judicial. La

investigación y persecución de los delitos

incumbe al Ministerio Público, el cual se

auxiliará con una policía que estará bajo su

autoridad y mando inmediato. Compete a la

autoridad administrativa la aplicación de

sanciones por las infraccIones de los

reglamentos gubernativos y de polic/a, las que

únicamente consistirán en multa o arresto hasta

por treinta y seis horas: pero si el infractor no

pagare la multa que se le hubiese Impuesto, se
permutará ésta por el arresto correspondiente.

que no excederá en ningún caso de treinta y

seis horas .

.'"(Lo resaltado no es de origen).
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,

999. En relación a la figura del Procurador
,

General de la República, no pasa inadvertido
,

que mediante Decreto de reforma
,

constitucional, publicado en el Diario Oficial de
,

la Federación el diez de febrero de dos mil

catorce, entre ot1ros aspectos, se estableció la

figura de la Fiscalía General de la República.

1000. Sin erT)bargo, su entrada en vigor se

supeditó tanto ,8 la vigencia de las normas

secundarias correspondientes, como a que el,

Congreso de la Unión emitiera una declaratoria,

expresa, lo que no ha acontecido.
I

1001. Así se desprende del artículo décimo,
sexto transitorio del Decreto de reforma

constitucional, del contenido siguiente:

•
,
,

,
"Décimo Sexto. Las adiciones, reformas

,
y derogaciones que se hacen a los artículos 28;,
29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76,

,
racciones 11,por lo que se refiere a la supresión

,
de la ratificación del Procurador General de la

,
República por el Senado y XII; 78, fracción V;

,
82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93,

,
párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105,

fracciones 11,'incisos c) e i) y 111;107; 110 Y 111

por lo que se refiere al Fiscal General de la
,

República; 116, fracción IX y 119, párrafo

primero de esta Constitución, entrarán en vigQ!

en la misma fecha en que lo hagan las
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normas secundarias que expida el Congreso

de la Unión necesarias por virtud de las

adiciones, reformas V derogaciones a que se

refiere el presente Transitorio, siempre q~

se haga por el lll:QPio Congreso la

declaratoria expresa de entrada en vigor de

la autonomía constitucional de la Fiscalía

General de la República.

El Procurador General de la República

que se encuentre en funciones al momento de

expedirse la declaratoria a que se refiere el
párrafo anterior, quedará designado por virtud

de este Decreto Fiscal General de fa República

por el tiempo que establece el arlículo 102

Apartado A. de esta Constitución, sin perjuicio

del procedimiento de remoción prevIsto en la

fracción IV de dicho artículo ,.

1002. Precisado lo anterior. cabe señalar

que actualmente. el Procurador General de la

República es designado por el Presidente de la

República, con la aprobación del Senado.

1003. Así se desprende del artículo 89,

fracción IX. en relacIón con el 76 fracción 11.de

la Constitución, que disponen lo siguiente'

"Artículo 89. Las facultades y
obligaciones del Presidente, son fas sigUIentes:

[]

I .
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IX. Designar, con ratificación del Senado,

al Procurador General de la República.

Ir
,

"Artículo 76. Son facultades exclusivas

del Senado:

Luego, eh la parte conducente del artículo

apartad6 A, de la Constitución, en la

redacción aplicable al presente asunto, al final

de su primer párrafo, establece la libre facultad

del Presidente de la República, para remover al

Procurador G,eneralde la República.

11
11.Ratificar los nombramientos que el

mismo funciohario haga del Procurador

General de la República, embajadores,

cónsules generales, empleados superiores de

Hacienda, integrantes de los órganos

colegiados encargados de la regulación en

materia de telecomunicaciones, energía y

competencia ~conómica, coroneles y demás

jefes superiore~ del Ejército, Annada y Fuerza

Aérea Nacion~JesJ en los términos que la ley

\ disponga;

[. ..]' (Lo resaltado no es de origen) .

•

•

1005. En~egu;da se reproduce

mencionado precepto constitucional:

I
"Artículo 102.

el
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A. La ley orgamzará el Ministerio Publico

de la Federación, cuyos funcionarios semn

nombrados y removIdos por el Ejecutivo, de

acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio

Público de la Federación estará presidido

por un Procurador General de la República,

designado por el Titular del Ejecutivo

Federal con ratificación del Senado o, en sus

recesos, de la Comisión Permanente. Para

ser Procurador se requiere: ser ciudadano

mexicano por nacimiento; tener cuando menos

treinta y cinco años cumplidos el día de fa

designación: contar, con antigüedad mínima de

diez años, con títufo profesional de ficenciado

en derecho; gozar de buena reputación, y no

haber sido condenado por delito doloso. El

procurador podrá ser removido libremente

por el Ejecutivo.

Incumbe al Ministerio Público de fa

Federación, la persecución, ante fas tribunales,

de todos los delitos del orden federal; y. por lo

mismo, a él le corresponderá solicitar las

órdenes de aprehensión contra los inculpados:

buscar y presentar las pruebas que acrediten la

responsabilidad de éstos: hacer que los Juicios

se sigan con toda regularidad para que la

administración de justicia sea pronta y expedita:

pedir la aplicación de las penas e inteNenir en

todos los negocios que la ley determine.
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,
intervendrá personalmente en las controversias

,
y acciones a que se refiere el artículo 105 de

,
esta Constitución.

En lodos los negocIos en que la
,

Federación fuese parte; en los casos de los

diplomáticos y {os cónsules generales y en los
,

demás en que deba intervenir el Ministerio
,

Público de la Federación, el Procurador General
,

lo hará por sí o por medio de sus agentes.

El Procurador General de la República y
sus agentes, serán responsables de toda falta,

omisión o violaCión a la ley en que incurran con

motivo de sus funciones.
La funcían de consejero jurídico del

Gobierno, estara a cargo de la dependencia del

Ejecutivo Federal que, para tal efecto,
,

establezca la ley.

\ [r

100 De lo expuesto se sigue que corresponde

al Ministerio Público la investigación y

persecución de los delitos, y que en el ámbito

federal, el titular de dicha dependencia es

nombrado mediante la designación del

Presidente de la República, con la ratificación

del Senado; en tanto que su remoción

constituye una libre facultad del Titular del

Ejecutivo Federal.

.~. '

•

•

".~
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1007. Cabe recapitular que en el caso concreto,

en los eventos del veintiséiS y veintisiete de

septiembre de dos mil catorce, existió presencIa

de corporaciones poltclales de los tres órdenes

del gobierno, así como del Ejército Mexicano.

1008 Como se señaló previamente, dicha

presencia es suficiente para que se investigue

exhaustivamente su partIcipación, incluso, si se

Incurrió en responsabilidad por omisión en

atención a su posición de garantes.

1009. Ahora, en el caso del EjércitoMexicano, se

trata de un instituto armado, cuyo Mando

Supremo lo tiene el Presidente de la

República352, por si o a traves del Secretario de

la Defensa Nacional. y éste último es designado

libremente por aquél. de conformidad con el

rtículo 89, fracción 11.constitucional353, y 14,

fraccIón 1, de la Ley Orgánica del EjércIto y

Fuerza Aérea MexlcanosJ54

", "Articulo 11. El M,md" S¡,pre"'CJ rJf1! E/'rcl/o y Fuerza Aérea
Mexi;;anos, con",spo"de al Presidente de 13 R","ub!i~'>¡(¡!.JI"'I' lO ejercerá
por si o a Iravés del SecrciwlO rl,) 1"nü"NI~~N,j~',()rI31para el decto
durante su manda/CJ "" 1", '/fmOIP'l1wiÍ COnmnd¡lnl(' Supremo de tas
Fuer.as Armadas"
'" "Articulo 89. L¡¡s f"cullad",s '/ obllgaclOlies del P!;;",d(;r)/~' SU" I¡;s
siguientes

[ ]
11. NombrElI y remover I'Dremerlt& a lu~S,-,(:relar,u:; de Es/ado

remo~er a los embaji3dores censul"s glilrlil alli~ y errlpleados :;uperiores
de Hacienda, y nombrar y re,-1I0VCIIrlm.'IlIG.'II" <! lus dlillJiS emplliiJdos
de la Unión cuyo rrombr;¡mléi'ltc) (J remnoón nn f'stp df"termmado de
otro modo en la COlJstlttlClO1I o en 1".••ley,.'J

[ ]
,,, "Articulo 14. Son facultades del Mand,) Suplt',no

l. Nombrar Al Se~lel;¡lI() (le ", Dehmsd NilGlmldl
I r

,



órgano desconcentrado de la Secretaría de

Gobernación355, I cuyo titular también es

libremente designado por el Presidente de la

República, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 6 de la Ley de la Policía Federal, que

señala lo siguiente:

.'" L.OF!DW'£1ON

1010.
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Por su parte, la Policía Federal es un

propuesta del Secretario. ",

"Artículo 6. El Comisionado General

tendrá el más alto rango en la institución de la

Policía Federal, sobre la cual ejercerá las

atribuciones de mando, dirección y disciplina, y

será nombrado. y removido libremente por el

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a,

•

1011. Las atribudones del referido Comisionado

,.
General, guardan una estrecha relación

institucional con el Titular de la Secretaría de la

• que se desprende la corporación, a quien,
incluso, debe informársele sobre el desempeño,
de la Policía Federal, según se advierte del,
contenido del artículo 10, fracción XIV, de la

,
citada Ley de la Policía Federal:

"Artículo 10. Son atribuciones del

Comisionado General de la Policía Federal:

con la

sobre el

,
Informar al Secretario,

él determine,

[.. ]

XIV.

l!:eriOdicídad I que

1 '
'" hllps:/Iwww gOb',mxlpo/¡clafederallmle-hacemos

,.
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desempeño de las atribuciones de la PaNda

Federal y de los resultados alcanzados:

Ir

1012. Además de lo anterior. incluso el

Presidente de la República, también designa al

responsable de la Unidad de Asuntos Internos.,

a la que se encomienda la instauración de los

procedimientos disciplinarios contra su

personal, como se desprende de la parte

conducente del artículo 31 de la Ley de la:

Policía Federal. que señala:

"Artículo 31. El procedimiento que se
instaure a {os integrantes por incumplimiento a
los requisitos de permanencia o por infracción al

régimen disciplinario ante el Consejo Federal

iniciará por solicitud fundada y motivada de!

responsable de la Unidad de Asuntos Internos

que corresponda. dingida al Presidente del

Consejo Federal y remitiendo para tal efecto el

expediente del presunto infractor

El presidente resolverá si ha lugar a iniciar

procedimiento contra el presunto infractor. en

caso contrario devolverá el expediente a la

unidad remitente.

En caso procedente, resolverá si el

asunto se instruirá por el Pleno, alguna

comisión o comité del propio Consejo Federal.

El responsable de la Unidad de

Asuntos Internos será nombrado por el

,
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Presidente de la Re~ública; contará con

autonomía de gestión y tendrá, además de fa

atribución de supervisión de las operaciones a

que se refiere lal fracción VII del aftículo 8 de
esta Ley, las que lel Reglamento le otorgue." (Lo

resaltado no es de origen).,

1013. En este orden de ideas, se tiene que tanto

el Ejército Mexicano, como la Policía Federal,

tienen una relación de subordinación con

respecto al Presidente de la República .

•

•

•

1014. Por su part,e, el órgano investigador, es

decir, la Procuradu~ía General de la República,

también guarda una relación de subordinación
,

• \ con respecto al
l
Titular del Ejecutivo Federal, en

principio, derivado de las facultades de éste en,

la designación y remoción del funcionario.,

I
O 5. También I por el hecho de que de

conformidad c~m lo dispuesto en el artículo 18,

rimer párrafo, de la Ley Orgánica de la,
rocuraduría General de la República356, el

,,
Presidente de México, también interviene en la

,
designación de subprocuradores, Oficial Mayor

y Visitador Ge'neral de dicha dependencia.
I

1016. Además', el artículo 4, fracción 11,inciso b),,
deja en claro dicha subordinación, al prever

como obligación del Procurador General de la
,

'''1 "Articulo 18. Los subprocuradores, Oficial Mayor y Visllador General
serán nombrados y removidos libremente por el Presidente de la
República, 8 propuesta del Procurador General de la República. ,.
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República. mantener informado al Titular del

Ejecutivo Federal sobre los asuntos relevantes,

e Incluso. disponer que su desistimiento en

esos casos. requiere el acuerdo escrito del

Presidente

1017. Para mayor claridad, enseguida se

reproduce el contenido de la parte conducente

de dicho artículo:

"Artículo 4. Corresponde al Ministerio

Público de la Federación.

{.]

Tratándose de asuntos que revistan

interés y trascendencia para la Federación, el

Procurador General de la República deberá

mantener informado al Presidente de la

República de los casos relevantes. y requen'ra

de su acuerdo por escnlo para el desistimiento. '

1018. Entonces tanto el órgano investigador,

como al menos dos de las dependencias que

deben ser puntualmente investigadas, tienen en

común ciertas notas de subordinación al Titular

del Ejecutivo Federal.

1019, Esto es, el Presidente de los Estados

Unidos Mexicanos tiene la facultad de remover

libremente al Procurador General de la

República,

•
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1020. De esa forma, el titular de la autoridad,

investigadora, no I sólo carece de inamovilidad,

sino que su permanencia en el cargo está

sujeta a una decisión discrecional del Titular del

Ejecutivo Federal, que a su vez, es el

Comandante S,upremo de una de las

corporaciones que debe investigarse.

,
corresponde la designación del

,
responsable de su unidad de Asuntos Internos.

más rango

también le

1021. Respecto 'a la otra autoridad (Policía

Federal), ésta guarda estrecha relación con la
,

Secretaría de Gobernación, cuyo titular integra

el gabinete dell Titular del Ejecutivo Federal,

pero además, como se vio, es al propio
,

Presidente de la República a quien corresponde

la designación y remoción del funcionario con,,
en la Policía Federal, e incluso,

1022. Por consiguiente, entre el órgano

\ indagador y dos de las dependencias que

J \deben ser investigadas, existe una común

/subordinación., hacia un mismo funcionario, en

este caso, el Presidentede la República.

•

•

•

,
1023. Dicho sea de paso, en el contexto político

,
nacional, constituye un hecho notorio que

,
existen profundas manifestaciones en contra de

,
la designación del Fiscal General de la

República, por parte del Titular del Ejecutivo
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Federal, lo que se ha conocido coloquialmerte

como "No al Flscal~Carnal',

1024. Así. tal situación evoca la oposición

manifestada de que la figura del Fiscal. recaiga

en una persona cercana o afín a la persona que

deba ser investigada por algún motivo,

precisamente derivado del cuestiona miento a la

autonomía e independencia que ello podría

significar.

1025 Ahora, cabe decir que la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos, ha

señalado que los criterios de Independencia e

imparcialidad deben estar presentes desde la

investigación.

1026. Así se desprendede la sentencia de 16 de

febrero de 2017, dictada por dicho tribunal

internacional, en el Caso Favela Nova Brasilia

contra Brasil, en la que indicó lo siguiente:

"B.2. Estándares sobre

índependencía de los órganos

ínvestígadores en casos de muerte derívada

de íntervencíón polícía/.

183. Respecto al rol de los órganos

encargados de fa investigación y del proceso

penal, la Corte recuerda que todos los

Q!:gsnosque ejerzan funcíones de naturaleza

materíalmente jurísdíccíonal tíenen el deber

de adoptar decísíones justas basadas en el

< •



•

•

•

\,
>s
DO
'O
"

><lR ••.• ' .,

553

~eto pleno a las garantías del debido

proceso establecidas en el artículo 8 de la

Convención Americana.

184. El Tribunal ha establecido que,

dependiendo de las circunstancias del caso,

puede tener que analizar los procedimientos

que se vinculan y constituyen el presupuesto de

un proceso judicial, particularmente, las tareas

de investigación de cuyo resultado depende el

inicio y el avance del mismo.

185. Todas las exigencias del

debido proceso previstas en el artículo 8. 1 de

la Convención, así como criterios de

ind.!Y'endencía e imparcialidad, se extienden

';;. también a los órganos no judiciales a los

gua corresponda la investigación previa al

proceso judicial. realizada para determinar las

circunstancias de una muerte y la existencia de

-l., suficientes indicios para interponer una acción

\pena/. Sin el cumplimiento de estas exigencias,

l Estado no podrá posteriormente ejercer de

efectiva y eficiente su facultad

acusatoria y los tribunales no podrán llevar a
cabo el proceso judicial que este tipo de

violaciones requiere." (Lo resaltado no es de

origen).

1027. En el mismo fallo, precisó que en los

casos en los que se cuestione la independencia

o imparcialidad del órgano investigador, debe
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ejercerse un escrutinio particularmente riguroso,

para verificar dichos extremos, así como su

impacto en la eficacia de la investigación. al

señalar lo siguiente:

"190. S, la mdependencia o la

imparcialidad del órgano investigador son

cuestionadas, el Tribunal debe elercer un

escrutinio más estricto para verificar SI ,~a

investigación fue realizada de maner'9

independiente e imparcial. Asimismo. se debe

examinar si, V hasta qué medida, la alegada

falta de independencia e imparcialidad impactó

la efectividad del procedimiento para determinar'

lo ocurrido y sancionar a Jos responsables.

Algunos enterios esenciales, (os cuales están

interrelacionados. deben ser observados para

establecer la efectivIdad de la investigación en

esos casos: 1) la adecuación de las medidas de

investigación: ií) la celeridad de la misma, y iíl)

la participación de la familia de la persona

muerta y iv) la independencia de la

investigación. Asimismo, en casos de muerte

provocada por intervención de un agente

policial. la investigación para ser efectiva debe

ser capaz de demostrar si el uso de la fuerza

fue o no justificado en razón de las

circunstancias. En ese tipo de casos, a las

autoridades domésticas debe aplicarse un

,,,
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I
escrutinio particularmente riguroso en lo

gue se refiere a la investigación.

191. Finalmente, en lo que respecta a
la intervención de órganos de supervisión de fa

investigación o del poder judicial, es necesario

hacer notar que E[n algunas ocasiones {as fallas

de fa investigación pueden ser remediadas,

pero en otros casos eso no es posible en virtud

del estado avanzado de la misma y de la

magnitud de las falencias ocasionadas por el

órgano investigador." (Lo resaltado no es de

origen).

1028. Partiendo de lo expuesto, a fin de

determinar si la investigación se ha efectuado

con imparcialidad, cabe recapitular que en el

caso, se da la circunstancia de que tanto el,
órgano investigadqr, como al menos dos de las

,

dependencias que deben ser investigadas,

\ tienen cierto grado de subordinación hacia el

Presidente de la R.e'pública,lo que actualiza una

especie de conflicto de interés natural.

Esto es, haYIprobables responsables que

no sólo pertenecen al mismo aparato

burocrático del Ejecutivo Federal, sino que

además, se trata de autoridades con estrecha

relación institucional entre sí, lo que conlleva

que se dé entre ellas una amplia comunicación,

contacto y colaboración continua desde hace
I

muchos años.
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1030. Tan es así, que de conformidad con la Ley

General del Sistema de Seguridad Pública:-51,

dichas autoridades, entre otras. integran el

Consejo Nacional de Seguridad Pública, cuya

conformación y coordinación está regulada en

los artículos 12 y 7. respectivamente, que

disponen lo siguiente:

"Arlículo 12. El Consejo Nacional estará

integrado por:

l. El Presidente de la República, quien lo

presidirá:

11.El Secretario de Gobernación:

111.El Secretario de la Defensa Nacionai;

IV. El Secretano de Marina;

V. El Secretario de Seguridad Pública;

VI. El Procurador General de la República;

VII. Los Gobernadores de los Estados;

VIII. El Jefe del GobIerno del Distrito

Federa/, y

IX. El Secretario Ejecutivo del Sistema.

El Presidente del Consejo será suplido en

sus ausencias por el Secretario de Gobemac.'on.

Los demás mtegrantes del Consejo Nacional

deberán asistir personalmente

Ef Consejo podrá invitar, por la naturaleza

de fos asuntos a tratar. a las personas.

instituciones y representantes de fa sociedad

civil que puedan exponer conocimientos y
----------

" Publicada en el (¡,ano O/Lclalde la Federaclon el dos de enerc de
dos mil nueve

• /
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para el cumplimiento de los

la seguridad pública. Dicha,,
participación será con carácter honorífico. Así,

mismo el Presidente de la Comisión Nacional de

objetivos
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Derechos Humanos será invitado permanente

de este Consejo." (Lo resaltado no es de

origen).

•

•

•

,

\
"'"o.,

•1

"Artículo 7. Conforme a las bases que

establece el articulo 21 de la Constitución,

Política de los Estados Unidos Mexicanos, {as

Instituciones de. Seguridad Pública de la

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los

Municipios, en el ámbito de su competencia y

en los términos de esta Ley, deberán

coordinarse para: '
1

l. Integrar el Sistema y cumplir con sus

objetivos y fines;

~ 11. Formular poflticas integrales,

sistemáticas, continuas y evaluables, así como

rogramas y estrategias, en materia de

eguridad pública;

111.Ejecutar, Idar seguimiento y evaluar las

políticas, estrategias y acciones, a través de las

instancias previstas en esta ley;

IV. Proponer, ejecutar y evaluar el

Programa Nacional de Procuración de Justicia,

el Programa Nacional de Seguridad Pública y
demás instrumentos programáticos en fa

materia previstos ~n la Ley de Planeación;
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V. Distribuir a los integrantes del Sistema,

actividades específicas para el cumplimiento de

los fines de la Seguridad Pública;

VI. Regular los procedimientos de

seleccIón. mgreso, formación, actualización,

capacitacián, permanencia, evaluación,

reconocimiento, certIficaCIón y registro de Jos

servidores públicos de las Instituciones de

Seguridad Pública

VII. Regular Jos sistemas disciplinarios,

así como de reconocimientos, estímulos y

recompensas;

VIII. Determinar criterios uniformes para la

organización. operación y modernización

tecnológica de las Instituciones de Seguridad

PúblIca:

IX. Establecer y controlar bases de datos

criminalísticos y de personal:

X. Realizar acciones y operativOS

conjuntos de las Instituciones de Seguridad

Pública,

XI. Participar en la protección y vigilancia
de las Instalaciones Estratégicas del país en J'JS

térmmos de esta ley y demás disposiciones

aplicables;

XII. GarantIzar que todos fas centros 'le
readaptación social, establecimientos

penitenciarios o centros de internamiento para

menores, federales o de las entidades

federativas, cualquiera que sea su

•
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denominación, cuenten con eqUipos que

permitan blOqJear o anular de manera

permanente las señales de telefonía celular, de

radiocomunicaciqn, o de transmisión de datos o
imagen dentro del perímetro de los mismos;

XIII. Determinar la participación de la

comunidad y dJ instituciones académicas en

coadyuvancia de los procesos de evaluación de

las políticas de prevención del delito, así como

de las Instituciones de Seguridad Pública, a
través de mecanismos eficaces;.,

XIV. Implementar mecanismos de

evaluación en la aplicación de los fondos de

ayuda federal paia la seguridad pública;

XV. Foltaleter los sistemas de seguridad

social de .los senJ,idorespúblicos, sus familias y

dependientes, e instrumentar los

complementarios a éstos, y
,

XVI. Realizar las demás acciones que

sean necesarias para incrementar la eficacia en

I cumplimiento eJelos fines de la Seguridad

Pública. "

Así, resultJ innegable el conflicto de

interés que surge cuando investigador e

investigados, tienen en común al mismo

superior jerárquico, pero además, una estrecha

relación institucio1al, que prevé la propia ley,

sobre todo, si se toma en cuenta que, como se

vio, se han advertido una serie de omiSiones,
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retrasos e inconsistencias en la indagatoria, en

especial respecto a las posibles líneas de

investigación que apuntaban a esas dos

autoridades. pues existen probables

responsables que pertenecen a su misma

estructura burocrática, y cuya participación no

ha sido materia del anáhsis ministerial.

1032. En adición a lo expuesto. tanto de la causa

penal como del jnforme Sobre Violaciones :le

Derechos Humanos en la Investigación del

Caso Ayotzinapa. intitulado ''Doble injusticia", se

desprende que gran parte de los señalamientc,s

de tortura se dirigen a personal de la Secretana

de la Marina Armada de MéxICO, institución qLe

como se ha visto, también guarda estrecha

relación con el órgano Investigador, tan es así

que también integra el Consejo Nacional de

Seguridad Pública, en términos del artículo 12

de la ley general que regula dicho sistema.

1033. Como se VIOen autos, no se aprecia que

se hayan explorado siquiera las lineas de

investigación que apuntaban a la partícipación

del personal del Ejércíto Mexicano, y la Policía

Federal; y encIma de ello, tampoco aparece que

se hayan ínvestigado los actos de tortura, lo que

conlleva que Igualmente no se ha indagado al

personal a qUien se atríbuyen tales actos, entre

ellos, a los integrantes de la Secretaría de la

Marina Armada de México.

•
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1034. Lo que deja en claro que la investigación

tampoco ha resultado independiente ni

!!!!parcial. I

1035. Por tanto, la investigación no ha

observado las exigencias antes referidas, a

que se hizo amplia referencia, es decir, que

sea:

•
,¡' a) Inmediata,

" b) Efectiva,¡

,¡' e) Independiente, e

" d) !!!Jparciaj.

en la sentencia de 23 de

I
1

respecto,

Cabe precisar que el hecho de que una
I

investigación cumpla esas características,
I

guarda estrecha relación con el derecho de las

víctimas y sus familiares a conocer la

1036.

oviembre de 2009, dictada en el Caso Radilla

acheco contra México, se destacó

precisamente quei las víctimas tienen derecho a,

conocer la verdad, y el Estado tiene la

obligación de llevar a cabo una investigación

efectiva para arribar a la misma.

1038. Para mayorl claridad, se reproduce un

fragmento de dicho fallo, a continuación:

\ verdad.

103\. Al

, \,,

•

• "167. Asimismo, el Tribunal ha señalado

que ante hechos I de desaparición forzada de

J
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personas, el Estado tiene fa obligación de

garantizar el derecho a la integridad personal de

los familiares también por la vía d;:;]

investigaciones efectivas_ Más aún, la ausenCia

de recursos efectivos ha sido considerada por la

Corte como fuente de sufrimiento y angustia

adicionales para las víctimas y sus familiares.

En el presente caso han sido constatadas ante

la Corte lodas las gestiones realizadas por

familiares del señor ,!..:i,;'ii/r'!.' Ff!(~hcco, con

ocasión de su desaparición. ante distiméS

instituCIOnes y dependencias estatales para

determinar su paradero, así como para impulsar

las investigaciones correspondientes (fntra

párrs. 183 a 189. y 260 a 264).

1]
180. Adicionalmente. la Corte ha

considerado que, en el marco de los artículos

1.1, 8 Y 25 de la Convención Americana, los

familiares de las víctimas tíenen el derecho.

y los Estados la oblia.ación, a que los

hechos sean efectivamente investigados por

las autoridades estatales Y, en ese sentido, a

conocer la verdad de lo sucedido. De maneta

particular, la Corte ha establecido el contenido

del derecho a conocer la verdad en su

jurisprudencia en casos de desaparición forzada

de personas. En tal sentido. ha confirmado fa

existencia de un "{djerecho de fas familiares je

fa victima de conocer cuál fue el destino de ésta

•
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y, en su caso, dónde se encuentran sus restos".

Además, correlativamente, en este tipo de

casos se entiende que los familiares de la

persona desaparecida son víctimas de los,

hechos constitutivos de la desaparición

forzada, lo que les confiere el derecho a que

los hechos sean investigados y que los

responsables sean procesados YJ en su
I

caso. sancionados. Así, la Corte recuerda que

el derecho a la verdad se encuentra subsumido

en el derecho de la víctima o de sus famífiares a
obtener de los órganos competentes del Estado,
el esclarecimiento de los hechos violalorios y

las responsabi/ü;Jades correspondientes, a
• través de la investigación y el juzgamiento que

previeneñ los articulos 8 y 25 de la Convención.
I

En consecuencia, en este caso no se

pronunciará respecto del alegato de la supuesta
<

\ violación del artículo 13 de la Convención,
~mericana formulado por los representantes

I <

( upra párr. 5)." (Lo resaltado no es de origen).

Ahora, la investigación debe estar

orientada a la obtención de la verdad.

I
1040. La importancia del derecho a la verdad se

ha reiterado en criterios recientes, como el

contenido en la sentencia de 31 de agosto de

2017, al dictar la sentencia del Caso Vereda La

Esperanza contral Colombia.
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1041. Enseguida se reproduce la par1e

conducente de dicho fallo:

''220, Respecto al derecho a la verdad

este Tribunal recuerda que toda persona,

incluyendo los familiares de las víctimas de

graves violaciones a derechos humanos,

tiene el derecho a conocer la verdad. En

consecuencia, los familiares de las víctimas y la

sociedad debel1 ser mformados de todo Jo

sucedido con relación a dichas violaciones. Si

bien el derecho a conocer la verdad se ha

enmarcado fundamentalmente en el derecho de

acceso a la Justicia, lo cierto es que este

derecho a la verdad tiene autonomía ya que

aquel tiene una naturaleza amplia y su

vulneración puede afectar dIstintos derechos

contenidos en la Convención Amanear'a.

dependiendo de' contexto y clrcunstanC/9S

particulares del caso. La Corte ha considerado

en su jurisprudencia. en particular en casos de

desaparición forzada, que el derecho a
conocer el paradero de las víctimas

desaparecidas constituye un componente
esencíal del derecho a conocer la verdad.

Frente a la alegada negativa del Estado para

desarroflar una investigación eficaz, la Corte se

remite a lo ya dicho en esta sentencia con

relación a este punto. y resalta que con

respecto a la búsqueda de los involucrados se
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pudo constatar que desde 1996 se han llevado

a cabo diligencias de exhumaciones en

cementerios municipales, entrevistas,
inspecciones judir:;;afes y búsqueda en la ribera

de un río de la zoha.
221. Si bien este Tribuna/ valora

positivamente todas las accIOnes y los

esfuerzos que se han llevado a cabo por el,

Estado colombiano para dar con el paradero de

las víctimas desaparecidas, lo cierto es que en

el presente caso han transcurrido más de 20

años sin que se conozca actualmente el

paradero de las mismas. Como ha reconocido

este Tribunal en su jurisprudencia sobre

desaparición forzada de personas, uno de los,

componentes .Jsenciales del derecho a
conocer la verdad es el derecho de los

,
I familiares a conocer el paradero de las

víctimas desapa~ec;das; así, mientras no se
establezca el paradero de las victimas del

presente caso, el Estado colombíano es
responsable por la violación del derecho a la

verdad, toda vez que los familiares de las

victimas no pueden ver satisfecho este derecho

mientras subsista la incertidumbre del paradero

de las mismas. La incertidumbre sobre el

paradero de los sbres queridos es una de las

principales fuentes de sufrimientos psíquico yi moral de los familiares de las víctimas

d desaparecidas."
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1042. Como se ve. la Corte Interamericana ::le

Derechos Humanos reiteró la importancia del

derecho de todas las personas, en especial,

los familiares de las víctimas a conocer la

verdad; y que en casos de desaparición

forzada de personas, uno de los componentes

esenciales de ese derecho, lo constituye el

conocer el paradero de las víctimas

desaparecidas.

1043. El referido tribunal internacional, también

ha reiterado que la determinación efectiva de

los hechos. puede encontrar cabida en la vía

penal, y que ésta constituye un medio para

satisfacer los derechos de acceso a la justicia y

de conocer la verdad. De ahí la importancia

crucial de la investigación.

1044. Así se desprende de la sentencia de 25 de

marzo de 2017, emitida por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos. ef1 el

Caso Acosta y otros contra Nicaragua. en la

que señaló:

"Consideraciones de la Corte

131. De conformidad con la ConvenciÓn

Americana. fas Estados Parte están obligados a
suministrar recursos judiciales efectivos a I'as

víctimas de violaciones de los derectjos

humanos (artículo 25). recursos que deben ser
sustanciados de conformidad con las reglas del

.•
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debido proceso If(gaf (artículo 8.1). Asimismo, el

derecho de acceso a la justicia debe

asegura,. en tiempo razonable, el derecho de

~resuntas v;ctímas o sus familiares a que

se haga todo lb necesario para conocer la,
verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, en

su caso, sar¡cfonar a los eventuales

responsables.

132. La Corte ha señalado en su
I

jurisprudencia reiterada que, en casos de

privación de la vida, es fundamental que los
I

Estados identifiquen, investiguen

efectivamente y, eventualmente, sancionen a,

sus responsables, pues de lo contrario se

estarían creando, dentro de un ambiente de
I

impunidad, las condiciones para que este

tipo de hechos, se repitan. El deber de,

investigar es una obligación de medios y no

de resultado, que debe ser asumida por el,
Estado como un deber jurídico propio, que

no dependa única o necesariamente de la
l.

iniciativa procesal de las victimas o de sus

familiares o de la aportación privada de
I

elementos probatorios. La investigación

debe ser seria, imparcial v efectiva, y estar
I

orientada a la determinación de la verdad Vi:!
!!L..Persecución, captura, enjuiciamiento \!
eventual castigo I de los autores de los

hechos.
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133. En casos anteriores, la Corte ha

considerado que la determinación efectiva

de los hechos en la via penal tenía la

posibilidad de constituir tanto la explicación

suficiente y satisfactoria sobre la privación

de la vida de una persona, como un medio

para satisfacer los derechos de acceso a la

justicia y de conocer la verdad de sus

familiares. Asi, se ha analizado si un proceso

penal, en tanto respuesta investigaliva y judicial

del Estado. constituyó un medIo adecuado para

permitir una busqueda genuma de la verdad de

lo sucedido mediante una evaluación adecuada

de las hipótesis consideradas sobre el modo y

circunstancias de la privacIón de la vida. En ese

sentido, se ha ana/izado si lo decidido formal y

materialmente en el proceso penal puede

considerarse, a la luz de lo dispuesto en IJS

artículos 8.1 y 25 de la Convención. como Ü.'1a

adecuada motivacIón o fundamentación de la

respuesta que las autoridades judiciaJes

debieron dar al respecto, Por elJo, el deber de

motivación es una de las "debidas garantías"

incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar el

derecho a un debido proceso del imputado y. en

casos como el presente, también fas derechos

de acceso a fa justicia y a conocer la verdad de

fos familiares, en relación con el artículo 25 de

la Convención.

[J

•
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a) Falta !Je debida difigencia en la

investigación

135. En la investigación de la muerte
,

violenta de U/18 persona, es crucial la

importancia que tienen las primeras etapas

de la investigación y el impacto negativo que
,

las omisiones le irregularidades en tales

etapas puede tener en las perspectivas

reales y efectivas de esclarecer el hecho. En

este sentido, est~ Tribunal ha especificado los
principios rectores que son precisos observar

en una investigación cuando se está frente a

una muerte violen!a, tal como lo fue el homicidio

..•. del señor Francisr;:o García Valle. Respecto de,,
lo alegado por el Estado, en varios casos este

Tribunal ha considerado que tales principios,

deben ser observados por las autoridades

\ respectivas independientemente de que la,
\muerte violenta! sea calificable como una

,
°ecución extra .udicial', que no es fo que se
naliza en el presente caso.

136. Para que una investigación sea

efectiva en los t~rminosde la Convención,

debe llevarse ¡1 cabo con la debida

diligencia, la cual exige que el órgano que

investiga lleve 1 a cabo todas aquellas

actuaciones y averiguaciones necesarias

para procurar el resultado t1!!e se persigue.
,

Es decir que debe sustanciarse por todos

los medios legales disponibles v estar

•

•

•
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orientada a la determinación de la verdad'"

(Lo resaltado no es de origen).

1045. Aunado a lo anterior. no debe perderse ete
vista el contexto integral de los hechos, pues

como se indicó anteriormente, además de a

desaparición de los cuarenta y tres estudiantes,

se tiene conOCimIento de la muerte violenta de

al menos seis personas, así como informaCión

que permite considerar que se trataron de

ejecuciones extrajudiciales,

1046, Razón adiCIonalpara que la investigacion

cumpla el requisito de efectividad bajo los

parámetros mencionados, que implican evitar

omisiones en la recaudación de prueba y en el

seguimiento de líneas lógicas de investigación.

1047. Así lo señaló la Corte Interamerlcana en la

referida sentencia dictada en el Caso Favela

Nova Brasilia contra Brasil. en la que indicó lo

siguiente:

"179.El cumplimiento de la obligación de

emprender una investigación seria, imparcial

y efectiva de lo ocurrido, en el marco de Jas

garantias del debido proceso, ha involucrado

también un examen del plazo de dicha

investigación y de .Ios medios legales

disponibles. a los familiares de la victi.'11a

fal/ecida, para garantizar que sean escuchados,

•• •
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así como que puedan participar durante el

proceso de investigación.

180, La Cohe ha establecido que, en aras

de garantizar su efectividad, en la

investigación de violaciones de los derechos,

•
4~
~~' .. -': f.'
'/•

,,
,

humanos se deben evitar omisiones en la

recaudación de prueba y en el seguimiento

de líneas lógicas de investigación. Al

respecto, la Corle ha precisado que, cuando los

hechos se refieren a la muerte violenta de una
I

12ersona, la investigación iniciada debe ser

conducida de tal forma que pudiese garantizar

el debido anáfisi$ de las hipótesis de auforía

surgidas a raíz dé la misma r ..}" (Lo resaltado

no es de origen). ¡

•

•
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1048. No pasa iljladvertido que el tribunal

\ interamericano ha sostenido que el deber de,

~investigar es de medios y no de resultados.

10, 9) Lo anterior ¡puede explicarse como la

/POSibilidad de exigir al órgano investigador la

obtención de determinado resultado; pero sí le

es obligatorio yl se le puede eXigIr la

observancia de una metodología exhaustiva,

ceñida al debido proceso. que aborde con
I

seriedad las diversas y posibles líneas de

investigación que surjan.

050. Al respecto, kn la sentencia de 31 de

agosto de 2010 del Caso Rosendo Cantú y
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otr contra México, se indicó que la

investigación debe ser asumida por el Estado,

como un deber jurídico, y no como una mera

formalidad, y que debe realizarse con todos ios

medios legales posibles. para arribar a a

verdad.

1051. Enseguida se reproduce la par.e

conducente de dicho fallo:

"175. La Corte reItera que la obligación de

investigar violaciones de derechos humanos se
encuentra dentro de fas medidas positivas que

deben adoptar los Estados para garantizar los

derechos reconocidos en la Convención. El

deber de investigar es una obligación de

medios, y no de resultado. Sin embargo,

debe ser asumida por el Estado como un

deber jurídico propio y no como una símP-.!!1

formalidad condenada de antemano a ser

infructuosa, o como una mera gestión de

intereses particulares, que dependa de la

iniciativa procesal de las victimas o de sus

familiares o de la aportación privada de

elementos probatorios. A la luz de ese deber.

una vez que las autoridades estatales tengan

conocimiento del hecho, deben iniciar ex offlCio

y sin dilación una investigación seria, imparcial

y efectiva _ Esta investigación debe ser
realizada por todos los medios legales

•
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disponibles. v orientada a la determinación

de la verdad. I

176. La Corte también ha señalado que

del artículo 8 de la Convención se desprende

que las víctimas de violaciones de derechos

humanos, o sus familiares, deben contar con
I

amplias posibilidades de ser oídos y actuar en

los respectivos procesos, tanto en procura del

esclarecimiento de los hechos y del castigo de

los responsables, como en busca de una debida,
reparación. Asimismo, el Tribunal ha señalado,

que la obligación de investigar v el

correspondiente derecho de la presunta

víctima o de los familiares no sólo se

~rende de las normas convencionales de

derecho ~intern4c;onat imperativas para los

Estados Parte, sino que además se deriva de

la legislación interna que hace referencia al

deber de investigar de oficio ciertas

conductas ilicitas y a las normas que,
permiten que léis victimas o sus familiares

denuncien o presenten querellas. pruebas o
peticiones o cualquier otra diligencia, con la

finalidad de participar procesalmente en la

investigación penal con la pretensión de

establecer la vbrdad de los hechos." (Lo

resaltado no es de origen).

\ .
,,

,
•

•

•



574

derecho fundamental de acceso a la justicia,

que prevé el artículo 17 constitucional, el cual

consagra el deber de las autoridades de

aplicarla de manera pronta, completa. gratuita e

imparcial.

1053. Derecho fundamental que la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha considerado

que debe ser observado por todas las

autoridades que realizan actos materialmente

jurisdiccionales

1054. Así se desprende de la jurisprudencia

2a./J. 192/2007, sustentada por la Segunda

Sala de ese Alto Tribunal, consultable en el

Semanario Judicial de la Federación. bajo el

registro 171257 que es del cantenid:>

siguiente'

"ACCESO A LA IMPARTlCIÓN DE
JUSTICIA. EL ARTíCULO 17 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE
INTEGRAN LA GARANTíA INDIVIDUAL
RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN
OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE
REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE
JURISDICCIONALES. La garantía indivIdual a'e
acceso a la ImparficJón de justicia consagró a
favor de los gobernados los siguienres
principios: 1. De justicia pronta, que se traduce
en la obligación de las autoridades encargadas
de su ¡mparlicfón de resolver las controversias
ante elfas planteadas. dentro de fas términos y
plazos que para tal efecto establezcan las
leyes; 2. De justicia completa, consistente en
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que fa autoridad que conoce del asunto emita
pronunciamiento Irespecto de lodos y cada uno
de los aspectos debatidos cuyo estudio sea
necesario, y garantice al gobernado la
obtención de una resolución en la que,
mediante la aplicación de la ley al caso
concreto, se respefva si le asiste o no la razón
sobre los derechos que le garanticen la tutela
jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia
imparcial, que significa que el juzgador emita
una resoluciónl apegada a derecho, y sin
favoritismo respecto de alguna de las partes o
arbitrariedad en su sentido; y, 4. De justicia
gratuita, que estriba en que Jos órganos del
Estado encargados de su imparlición, así como
los servidores, públicos a quienes se les
encomienda dicha función, no cobrarán a las
parles en conflicto emofumento alguno por la
prestación de ese servicio público. Ahora bien,
si la citada, garantia constitucional está
encaminada a asegurar que las autoridades
encargadas de apJicarla lo hagan de manera
pronta, .completa, gratuita e imparcial, es
claro que las :autoridades que se encuentran
obligadas a la observancia de la totalidad de
los derechos ue la inte ran son todas

uellas ue realizan actos materialmente
risdiccionales es decir. las ue en su

ámbito de competencia tienen la atribución
necesaria pata dirimir un conflicto suscitado
entre diversos suietos de derecho,
indeRendientemente de que se trate de
órganos Iudiciales, o bien, sólo
materialmente jurisdiccionales. " (Lo resaltado
no es de origen).

\~'
~
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1055. De dicho criterio se desprende que la

,
obligación de observar el derecho fundamental

de acceso a,1la justicia corresponde no sólo a

los órganosl judiciales, sino a toda aquella

autoridad I que despliegue facultades
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jurisdiccionales, como es el caso del Ministerio

Público.

1056. De ahi que el referido órgano investigador

esté obligado a llevar a cabo sus actuaciones

ciñéndose al derecho fundamental de acceso a

la justicia.

1057. Hasta lo aquí expuesto, se tiene que de

conformidad con el artículo 21 constitucional,

corresponde al Ministerio Público la

investigación y persecución de los delitos.

1058. Asimismo, queda claro que el despliegue

de sus facultades debe estar enfocado a la

realización del derecho fundamental de

cceso efectivo a la justicia.

1059. La realizaciondel derecho fundamental

de acceso efectivo a la justicia, no se limita a

la observancia del artículo 17 constitucional.

sino también a los preceptos 14 y 20

(especialmente los apartados de la víctima e

inculpado), de la Carta Magna, en armonía con

el artículo 8 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos.

1060, Asi se desprende de la jurisprudencia

1a./J. 103/2017 (10a.), emitida por la Primera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, consultable en el Semanario Judicial de

1 Federación, bajo el registro 2015591, que es

del sigUIente contenido:

•
•
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"DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A

LA JUSTICIA. ETAPAS y DERECHOS QUE
LE CORRESPONDEN. De los artículos 14, 17
.v 20, apartados B v e. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos l!'
8 de la Convención Americana sobre
Derechos Hum'anos. deriva el derecho de
acceso efectivo a la justicia, el cual
comprende, en adición a determinados factores,
socioeconómicos y políticos, el derecho a una
tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos,
de tutela no jurisdiccional que también deben
ser efectivos I y estar fundamentados
constitucional y l'ega/mente. Ahora bien, en la
jurisprudencia J 1a./J. 4212007, de rubro:
'GARANTíA A LA TUTELA JURISDICCIONAL
PREVISTA EN EL ARTícULO 17 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.', la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación I definió el acceso a la tutela
jurisdiccional como el derecho público subjetivo
que toda persona tiene, dentro de los plazos y
términos que fijen las leyes, para acceder de
manera expedita a tribunales independientes e
imparciales, a plantear una pretensión o a
defenderse de ella, con el fin de que, a través
de un proceso en el que se respeten ciertas

rmalidades, se decida sobre la pretensión o la
efensa y, en su caso, se ejecute tal decisión;

de ahí que J este derecho comprenda tres
etapas, a las que corresponden tres derechos:
(i) una previa' al juicio, a la que le corresponde
el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte
del derecho de acción como una especie del de
petición dirigido a las autoridades
jurisdicciona/és y que motiva un
pronunciami~nto por su parte; (ii) una judicial,
que va desde el inicio del procedimiento hasta
la última actuación y a la que concierne el,
derecho al debido proceso; y, (iii) una posterior
al juicio, identificada con la eficacia de las,
resoluciones emitidas. Ahora, los derechos
mencionado~ alcanzan no solamente a los
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procedimientos ventilados ante Jueces V
tribunales del Poder Judicial, sino también a
lodos aquellos seguidos ante autoridades qúe,
al pronunciarse sobre la determinación de
derechos y obligaciones, realicen funciones
materialmente jurisdiccionales." (Lo resaltado
no es de origen).

1061. Previamente se expuso lo relativo a

derecho fundamental de acceso a la justicia, a

que se refiere el artículo 17 constitucional.

1062. A continuación, se profundiza respecto al

contenido de los artículos 14 y 20 de la

Constitución, así como 8 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos.

1063. En primer término, respecto al artículo 14

constitucional, contempla las formalidades

esenciales de todo procedimiento, también

conocidas como debido proceso, las que deben

otorgarse al gobernado previo a la aplicación de

determinado acto privativo, por ser

indispensables para que se ejerza el

correspondiente derecho de defensa.

1064. Así se desprende de la jurisprudencia

P.lJ. 47/95, emitida por el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, consultable en el

Semanario JudiCIal de la Federación, bajo el

registro 200234, que es del contenido

siguiente:

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE
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GARANTIZAN UNA ADECUADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO
PRIVATIVO. La garantía de audiencia
establecida por el artículo 14 constitucional
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad
de defensa previamente al acto privativo de la
vida, libertad, propiedad, posesIones o
derechos, y su debido respeto impone a las
autoridades, entre otras obligaciones, la de que
en el juicio que se siga 'se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento'.
Estas son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto
de privación y que, de manera genérica, se
traducen en fos siguientes requisitos: 1) La
notificación del inicio del procedimiento y sus
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y
desahogar las' pruebas en que se finque la
defensa; 3) La oporlunidad de alegar; y 4) El
dictado de una resolución que dirima las
cuestiones debatidas. De no respetarse estos
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la
indefensión del afectado."

,1065. Posteriormente, se estableció que además

del núcleo duro que integran las formalidades

esenciales del procedimiento, o de debido

proceso, existen otros derechos fundamentales

específicos para determinadas materias.

•

•

•

1066. Asi se advierte de la jurisprudencia 1a.lJ.

11/2014 (10a.), sustentada por la Primera Sala

del Alto Tribunal, visible en el Semanario

Judicial de la Federación, bajo el registro

2005716, que es del tenor siguiente:

(¡ "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU
/ CONTENIDO. Dentro de las garantías del
debido proceso existe un 'núcleo duro', que
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debe observarse inexcusablemente en todo
procedimiento junsdiccionaf, y otro de garantías
que son aplicables en los procesos que
impliquen un ejercicio de la potestad punitiva
del Estado. Así, en cuanto al 'núcleo duro', las
garantías del debido proceso que aplican a
cualquier procedimiento de naturaleza
jurisdiccional son las que esta Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha
identificado como formalidades esenciales
del procedimiento, cuyo conjunto integra la
'garantía de audiencia', las cuales permiten que
los gobernados ejerzan sus defensas antes de
que las autoridades mod;nquen su esfera
jurídica definitivamente. Al respeclo, el Tribunal
en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en la jurisprudencia P./J 47/95
publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
11,diciembre de 1995, página 133, de rubro.
'FORMALIDADES ESENCIALES DEL
PROCEDIMIENTO SON LAS QUE
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO
PRIVA TlVO.', sostuvo que las formalidades
esenciales del procedimiento son: (i) la
notificación del inicio del procedimiento; (if) la
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas
en que se finque la defensa.- (id) la oportunidad
de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las
cuestiones debatidas y cuya impugnación ha
sido considerada por esta Primera Sala como
parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro
!1f1cleo es identificado comúnmente con el
elenco de garantias mínimo que debe tener
toda persona cuya esfera juridicayretenda
modificarse medíante la actividad llunitiva
dgl Estado, como ocurre, por ejemplo. con el
~recho penal, migratorio. fiscal o
~ministrativo,en donde se exigirá que se
!lNlan compatibles las garantias con la
ffl'!teria específica del asunto. Por tanto,
dentro de esta categoría de garantías del
debido proceso, se identifican dos especies: la
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primera, que cofresponde a lodas las personas
independientemente de su condición,
nacionalidad, gé(lero, edad, etcétera, dentro de
las que están, por ejemplo, el derecho a contar
con un abogado, a no declarar contra sí mismo
o a conocer l/a causa del procedimiento
sancionatorio; y la segunda, que es la
combinación del elenco mínimo de garantías
con el derecho Ide igualdad ante la ley, y que
protege a aquellas personas que pueden
encontrarse en, una situación de desventaja
frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a
algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho
a la notificac~ón y asistencia consular, el
derecho a contar con un traductor o intérprete,
el derecho de {as niñas y los niños a que su
detención sea 'notificada a quienes ejerzan su
patria potestad y tutela, entre otras de igual
naturaleza." (Lo resaltado no es de origen).

I

1067. Ahora, el debido proceso tiene dos,.
perspectivas, la de aquel que es sometido a un

procedimiento jurisdiccional, y la de quien lo ha
I

1 8. Desde ~mbos extremos, es importante

que se observen las formalidades esenciales

el procedimiento, pues respecto al pnmero,

sólo así resultará válida la aplicación del acto

privativo en su contra; y en relación al segundo,

la inobservancia del debido proceso, puede dar

lugar a hacer hugatorio su derecho.

1069. Son apli¡:ables al respecto las tesis 1a.

CCLXXVI/2013 (lOa.) y la. IV/2014 (lOa.),

emitidas por Ila Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, consultable en el

Semanario jJdicial de la Federación, bajo los
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registros 2004466 y 2005401, que son del

sIguiente contenido

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. EL
ARTíCULO 14 CONSTITUCIONAL PREVE
DOS ÁMBITOS DE APLICACiÓN
DIFERENCIADOS. La Pnmera Sala de la
Suprema Corte de JusticIa de la Nación, en la
tesis aislada 1a. LXXV12013 (10a), publIcada
en el Semanario Judicial de fa Federación y su
Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1.
marzo de 2013, págma 881, de rubro
'DERECHO AL DEBIDO PROCESO SU
CONTENIDO. '. estableció que el citado
precepto constitucional contiene el derecho
humano al debido proceso. integrado por un
núcleo duro de formalidades esenciales del
procedimiento, las cuales permiten que {os
gobernados ejerzan sus defensas antes de que
las autoridades modIfiquen su esfera jurídica en
forma definitiva. Sin embargo. entendido como "
derecho esencialmente destmado a otorgar un
derecho de defensa. es posible identificar en los
precedentes de esta Suprema Corte de Justicia
de la Nación. dos ámbitos de aplicación
diferenciados. Desde una primera
perspectiva, dicho derecho se ocupa del
ciudadano, que es sometido a un proceso
jurisdiccional al ser destinatario del ejercicio
de una acción que, de resultar procedente y
fundada, llevaría a fa autoridad judicial a emitir
un acto pnvativo en su contra en cuyo caso la
autoridad debe verificar que se cumpla con las
formalidades esenciales del procedimiento, a fin
de otorgar al sujeto pasivo de la relación
procesal fa posibilidad de una defensa efectiva.
por lo cual se debe garantizar que se le
notifique del inicio del procedimiento y de sus
consecuencias; se le dé el derecho de alegar y
ofrecer pruebas. y se le asegure la emisión de
una resolución que dirima fas cuestiones
debatidas. Sin embargo. el debido proceso
también puede entenderse desde la
perspectiva de quien insta la función

I

,.
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jurisdiccional d,el Estado para lograr reivindicar
un derecho y no tanto defenderse del mismo, en
cuyo caso se ubica en una posición, al interior
de un juicio, de tuya suerte depende el ejercicio
de un derechO, el cual en caso de no
dirimirse adecuadamente podría tornar
nugatorio su derecho. Así, bajo esta segunda
perspectiva, se entiende que dicho derecho
humano permite a los justiciables acceder a {os
órganos jurisdúxionales para hacer valer sus
derechos y defender sus intereses de forma
efectiva y en condiciones de igualdad procesal,
esto es, exige ,un procedimiento que otorgue a
las parles igui;11oportunidad de defender sus
puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de
sus pretensiones." (Lo resaltado no es de
origen).

•

•,,

•

,,
•1\
"",,

,
"DERECHO HUMANO AL DEBIDO

PROCESO. ELEMENTOS QUE LO
INTEGRAN. El articulo 14, pálTafo segundo. de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, reconoce el derecho humano al
debido proceso al establecer que nadie podrá
ser privado de la libertad o de sus propiedades,

, posesiones d derechos, sino mediante juicio
\seguido ante los tribunales previamente
- stablecidos, j en el que se cumplan las

11 rmalidades esenciales del procedimiento y
c nforme a las 'eyes expedidas con anterioridad
al hecho. Ahora bien, este derecho ha sido un

'elemento de interpretación constante y
progresiva en la jurisprudencia de esta
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del que
cabe realizar un recuento de sus elementos
integrantes Ihasta la actualidad en dos
vertientes: 1) la referida a las formalidades
esenciales del procedimiento, la que a su vez,
puede observarse a partir de dos
perspectivas. esto es: al desde quien es
sujeto pasivo en el procedimiento v puede

(¡ sufrir un acto privativo, en cuyo caso
adquieren I valor aplicativo las citadas
formalidades referidas a fa notificación def inicio
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del procedimiento y de sus consecuencias, el
derecho a alegar y a ofrecer pruebas, asi come
la emisión de una resolución que dirima las
cuestiones debatidas ,v. b} desde quien insta
la función jurisdiccional para reivindicar un
derecho como sujeto activo, desde fa cual se
protege que las parles tengan una posibilidad
efectiva e igual de defender sus puntos de vista
y ofrecer pruebas en apoyo de sus
pretensiones, dimensión ligada
estrechamente con el derecho de acceso a la
justicia; y, 2) por la que se enlistan
determinados bienes sustantivos
constitucionalmente protegidos. mediante fas
formalidades esencIales def procedimiento,
como son: la liberlad, las propiedades, y las
posesiones o los derechos. De ahí que previo a
evaluar si eXiste una vulneración al derecho al
debido proceso, es necesario identificar /a
modalidad en fa que se ubica el reclamo
respectivo.,.(Lo resaltado no es de origen).

•
1070 En esa tesitura, como se ve, debe

observarse el debido proceso desde el ámbito

de todas las partes. en la inteligencia de que en •

adición al núcleo duro, pueden existir otros

derechos especificas, según la matena de que

se trate,

1071. En

atención

el caso, debe ponerse especial

en el contemdo del articulo 20

constitucional, en su redacción aplicable al

presente asunto, que prevé los derechos

fundamentales que asisten en un procedimiento

penal, por un lado, al inculpado, y por otro, a la

víctima u ofendido,
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1072. El precepto' constitucional en cuestión, en

su redacción aplicable al sistema tradicional, es
I

del siguiente contenido:
,

"Artículo 20. En todo proceso de orden
penal, el inculpado, la víctima o el ofendido,,
tendrán las siguientes garantías:

A. Del inculpado:
/. Inmediatamente que lo solicite, el juez

deberá otorgarle la liberlad provisional bajo
caución, siempre y cuando no se trate de delitos
en que, por su gravedad, la ley expresamente
prohíba conceder este beneficio. En caso de
delitos no graves, a solicitud del Ministerio
Público, el juez podrá negar la Jiberlad,
provisional, cl4ando el inculpado haya sido
condenado con anterioridad, por algún delito
calificado como grave por la ley 0, cuando el
Ministerio Público aporte elementos al juez para
establecer que la libertad del inculpado
representa, por su conducta precedente o por

V\. las circunstancias y características del delito
cometido, un riesgo para el ofendido o para la
sociedad. J

El monto y la fonna de caución que se fije,
" deberán ser asequibles para el inculpado. En

\
circunstancias' que la ley determine, la autoridad
judicial podrá modificar el monto de la caución.
Ipara resolver' sobre la forma y el monto de la
bución, el juez deberá tomar en cuenta la

~

aturaleza, modalidades y circunstancias del
delito; las caracteristicas del inculpado y la
posibilidad de, cumplimiento de las obligaciones
procesales a su cargo; los daños y perjuicios
causados al ofendido; así como la sanción
pecuniaria qu1e,en su caso, pueda imponerse al
inculpado.

La ley Ideterminará los casos graves en
los cuales el juez podrá revocar la libertad
provisional. I

/¡ 11. No podrá ser obligado a declarar.
Queda prohipida y será sancionada por la ley
penal, toda incomunicación, intimidación o

-1 __
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torlura. La confesión rendida ante cualquier
autoridad distmta del Ministerio Público o del
juez. o ante estos sin la asistencia de su
defensor carecerá de lodo valor probatorio.

111. Se le hará saber en audiencia pública.
y dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes a su consignación a fa justicia, el
nombre de su acusador y la naturaleza y causa
de la acusación. a fin de que conozca bien el
hecho punible que se le atribuye y pueda
contestar el cargo, [Jodiendo en este acto su
declaración preparatorta

IV. Cuando así lo solicite, será careado,
en presencia del juez. con quien deponga en su
contra. salvo lo dispuesto en fa fracción V del
Apartado B de este artículo,

V. Se le recibirán los testigos y demás
pruebas que ofrezca. concediéndosele el
tiempo que la ley estime necesario al efecto y
auxiliándosele para obtener la comparecencia
de las personas cuyo testimonio solicite,
siempre que se encuentren en e/ lugar del .'
proceso.

VI. Será juzgado en audiencia pública por
un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer
y escribir, vecinos del lugar y partido en que se
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser
castigado con una pena mayor de un año de
pnsión. En todo caso serán juzgados por un
jurado los de/itas cometidos por medio de la
prensa contra el orden público o la seguridad
exten'or o interior de la Nación.

VII. Le serán facilitados todos los datos
que solicite para su defensa y que consten en el
proceso,

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses
si se tratare de delitos cuya pena máxima no
exceda de dos años de prisión, y antes de un
año si la pena excediere de ese tIempo, salvo
que solicite mayor plazo para su defensa

IX. Desde el inicio de su proceso será
informado de fas derechos que en su favor
consigna esta Constitución y tendrá derecho a
una defensa adecuada, por sí, por abogado. o
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por persona de su confianza. Si no quiere o no
puede nombrar defensor, después de haber
sido requerido para hacerlo, el juez le designará
un defensor de oficio. También tendrá derecho
a que su defensor comparezca en todos los
actos del proc~so y éste tendrá obligación de
hacerlo cuantas veces se le requiera; y,

X. En niQgún caso podrá prolongarse la
prisión o detención, por falta de pago de
honorarios de defensores o por cualquiera otra
prestación d,e dinero, por causa de
responsabilidad civil o algún otro motivo
análogo.

Tampacó podrá prolongarse la pnslon
preventiva por más tiempo de! que como
máximo fije fa ley al delito que motivare el
proceso. I

En toda pena de prisión que imponga una
sentencia, se computará el tiempo de la
detención. !

Las garantías previstas en las fracciones
" V, VII Y IX t;;:¡mbiénserán observadas durante
/a averiguacióh previa, en los términos y con los
requisitos y límites que las leyes establezcan; /0

1 previsto en la fracción fI no estará sujeto a
condición alguna.

\
B. De la víctima o del ofendido:

,
l. Recibir asesoría jurídica; ser informado

\ de los derechos que en su favor establece la
. Constitución y, cuando /0 solicite, ser informado

)

del desarrollo, del procedimiento penal;
,. 11. Coaovuvar con el Ministerio Público: a

. que se le reciban todos los datos o elementos
de prueba con los gue cuente, tanto en /a
averiguación previa como en el proceso, v a
que se desahoguen {as diligencias
correspondientes.

Cuando e/ Ministerio Público considere
que no es' necesario el desahogo de la
diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;

111. Recibir, desde la comisión del delito,
atención médica y psicológica de urgencia;

IV. Qu~ se le repare el daño. En los casos
en que sea procedente, el Ministerio Público
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estará obligado a solicitar la reparación del
daño y el juzgador no podrá absolver al
sentenciado de dicha reparación si ha emitido
una sentencia condenatoria,

La ley fijará procedImientos ágiles para
ejecutar las sentencias en materia de
reparacIón del dafío:

V. Cuando la víctima o el ofendido sean
menores de edad, no estarán obligados a
carearse con el Inculpado cuando se trate de
los delitos de violación o secuestro. En estos
casos, se llevarán a cabo declaraciones en {as
condiciones que establezca la ley: y

VI. Solicitar las medidas y providencias
Que prevea la ley para su seguridad y auxilio. "
(Lo resaltado no es de origen).

1073. Como se ve, eXiste un elenco de derechos

fundamentales específicos, tanto para el

inculpado, como para la victima u ofendido.

1074. Es importante tener presente, además. que

como se diJOanteriormente, el diez de junio de

dos mil once, se modificó el artículo 1

constitucional, para quedar redactado del modo

siguiente-

"Artículo 10. En los Estados Unidos

Mexicanos todas las personas gozarán de los

derechos humanos reconocidos en esta

Constitución y en los tratados internacionales

de {os que el Estado Mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección, cuyo

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,

salvo en los casos y bajo las condiciones que

esta Constitución establece,
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Las normas relativas a los derechos
,

humanos se interpretarán de conformidad

con esta Constitución y con los tratados
I

internacionales de la materia favoreciendo

en todo tiempo a las personas la protección

más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de

sus competer¡cias, tienen la obligación de
,

promover, respelar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los,

princIpIos de ,universalidad, interdependencia,

indivisibilidad J progresividad. En consecuencia,

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar

y reparar la~ violaciones a los derechos

humanos, en los términos que establezca la ley,

Está prohibida la escfavitud en los

Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del

extranjero que entren al territorio nacional

alcanzarán, pbr este solo hecho, su libertad y la
protección de las leyes.

I
Queda prohibida toda discriminación

motivada por origen étnico o nacional, el,

género, la edad, las discapacidades, la

condición soba/, las condiciones de salud, la

religión, las OpIniOneS, las preferencias
,

sexuales, el estado civil o cualquier otra que

atente contra la dignidad humana y tenga por
I

objeto anular o menoscabar los derechos y
libertades dé fas personas." (Lo resaltado no es

de origen).
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1075. Así, de acuerdo con el contenido del

segundo párrafo del citado precepto

constitucional. las normas relativas a los

derechos humanos. deben interpretarse de

conformidad con la propia Constitución y los

tratados internacionales de los que México es

parte.

1076. En esa tesitura, es importante tener en

cuenta el contenido del artículo 8, numeral 1,

de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, que también destaca el derecho de

toda persona a acceder a la justicia, al disponer

lo siguiente:

"Artículo 8. Garantías Judiciales

1, Toda persona tiene derecho a ser oída

con las debidas garantías y dentro de un plazo

razonable, por un juez o tribunal competente

independiente e imparcial establecido con

anterioridad por la ley, en fa sustanciación de

cualquier acusación penal formulada contra ella,

o para la determinación de sus derechos y

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de

cualquier otro carácter.

r r
1077. Pues bien, de la apreciación conjunta de

los artículos 14, 17 Y 20 constítucíonales, en

relación con el artículo 8, numeral 1, de la

Convención Americana sobre Derechos
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Humanos, deriva el derecho fundamental de,

acceso efectivo a la justicia.
I

1078. En tanto que el artículo 21 constitucional,

señala que la investigación de los delitos

incumbe al Ministerio Público.
I

1079. En el caso, como se vio, la actuación del
I

Ministerio Público ha generado senos

cuestionamientos, que han sido puntualizados

previamente, los que dieron pie a concluir que
I

su investigación no ha sido:
I

'" a) Inmediata,

-/' b) Efectiva,

.,¡' e) Indegendiente, e,
-/' d) !!!!parcial.

•

•

•,.
>, 1080. Cabe destacar que dichas exigencias no

sólo se advierte que hayan sido incumplidas por

'" alguna sección de la Procuraduría General de la,

República, como lo es su Subprocuraduría

specializada de Investigación en Delincuencia

Organizada ~SEIDO), que inicialmente estuvo al

frente de las indagaciones respectivas.
I

1081. Así es, tal y como se adVierte de su

Segundo IMorme de Avances y Nuevas

Conclusiones Sobre la Investigación, Búsqueda
,

y Atención a las Víctimas, tras una

recomendación del propio GIEI, la investigación

pasó de la SEIDO a la Subprocuraduría de
,
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Derechos Humanos. pese a lo cual, tampoco se

advirtieron cambios sustanciales que permitan

considerar que la indagación, en esa nueva

fase, hubiera resultado inmediata, efectiva,

independiente e imparctalJ5H

1082. Por lo que se considera que la

inobservancia de las exigencias que amerita la

investigación atañen en su integralidad a la

Procuraduría General de la República, y no sólo

a alguna de sus subprocuradurias.

1083. Ahora, la Junsprudencia de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos. dispone

que en los casos en que se advierta ausencia

de imparcialidad o independencia en el ór9Bn.Q

investigador, debe establecerse un

procedimiento que permita que la investigación

cumpla con las referidas exigencias.

1084. Cabe recordar que la obligación de

nalizar el contenido y alcance de tales

derechos a partir del pnnclplo pro persona,

implica que ante vanas alternativas

interpretativas, se opte por aquella que

reconozca con mayor amplitud los derechos. o

bien que los restrinja en la menor medida.

1085. Corrobora lo expuesto la tesis 18.

XXVI/2012 (10a.). sustentada por la Primera

,'" Páginas 179 a 182, y 593 a 595 del Segundo l'lfolT'le de Avances y
Nuevas Conclus,ones Sobre la InvestlgaCLOn Busqueda y Atenc.ón a las
Víctimas
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, consultable en el Semanario Judicial de

la Federación, bajo el registro 2000263, que es

del contenido siguiente:
I

"PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL
CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS
DERECHOS I HUMANOS DEBEN
ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. El
segundo párrafo del artículo 10. de fa
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, exige que las normas relativas a Jos
derechos humanos se interpretarán de
conformidad con la propia Constitución y con
los tratados internacionales de Jos que México
es parle, de forma que favorezca ampliamente
a las personas, /0 que se traduce en la
obligación de analizar el contenido y alcance
de tales derechos a partir del principio l1!Q
personas que es un criterio hermenéutico
gue informa todo el Derecho Internacional
de los Derechos Humanos. en virtud del cual

: debe acudirse a la norma más amplia. o a la
I interpretación más extensiva cuando se trata
de reconocer derechos protegidos. e

E "nversamente a la norma o a la
ter retación más restrin ida cuando se

t ata de ¡ establecer restricciones
ermanentes al e"ercicio de los derechos o

de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho
principio petmite, por un lado, definir la
plataforma de interpretación de los derechos
humanos y, por otro, otorga un sentido protector
a favor de la persona humana, pues ante la
existencia de varias posibilidades de solución a
un mismo problema, obliga a optar por la que
protege en términos más amplios. Esto implica
acudir a la norma jurídica que consagre el
derecho más extenso y, por el contrado, al
precepto ledal más restrictivo si se trata de

t conocer las limitaciones legítimas que pueden
IJ establecerse, a su ejercicio. Por tanto, la

aplicación del pdncipio pro personae en el

~
-'no-'"

•

•

•

•
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análisis de fos derechos humanos es un
componente esencial que debe utilizarse
imperiosamente en el establecimiento e
..lterpretación de normas relacionadas con la
protección de fa persona, a efecto de lograr su
adecuada protección y el desarrollo de la
jun"sprudencia emitida en la materia. de manera
que represente el estándar mínimo a partir del
cual deben entenderse las obligacIones
estataJes en este rubro. ,.(Lo resaltado no es de
origen)

1086. La Suprema Corte de Justicia de la

Nación, precisó que el Ministerio Público es el

único órgano del Estado competente para

formular e impulsar la acusación penal, y que al

hacerlo, despliega su carácter de representante

social, y en su caso, la representación de la

víctima u ofendido: sin embargo también dejó

en claro que la intervención de estos últimos,

debe permitirse.

1087. Así se desprende de la tesis 1a.

CXC1II/2009, emitida por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible

en el Semanario Judicial de la Federación, bajo

el registro 165954. que es del tenor siguiente

"MINISTERIO PÚBLICO. ES EL ÚNICO
ÓRGANO DEL ESTADO COMPETENTE
PARA FORMULAR E IMPULSAR LA
ACUSACiÓN PENAL. Conforme a los artículos
21 y 102 de la Constitución Política de fas
Estados Unidos Mexicanos. el Ministerio
Público tiene a su cargo la persecución e
investigación de los delitos, lo que sIgnifica que
es el único órgano estatal competente para
formular e impulsar la acusación o Imputación

I



delictiva. Así, la persecución e investigación de
los delitos es una labor de carácter
administrativo que por definición excluye a la
judicial. Esto es, los artículos constitucionales
aludidos deben leerse en el sentido de que
establecen obligaciones a cargo del Ministerio
Público, de manera que la investigación y
persecución de los delitos no constituyen una
prerrogativa a su cargo y, por tanto, no puede
renunciar a su éjercicio, el cual es revisable en
sede constílucional. Por otra parte, la posesión
del monopolio no debe entenderse en el
sentido de que' la Constitución General de la
BYJública prohíbe la intervención de la
víctima o del ofendido en el proceso penal
como partes de/1mismo, en términos del artículo
20, apartado B, constitucional, pues el
reconocimiento de este derecho coexiste con el
indicado manda,to constitucional a cargo del
Ministerio PúbliCo. Así, a nivel constitucional
también se dispone que deben existir medios de
defensa que pqsibiliten la intervención de la
víctima .o del: ofendido para efectos de
impugnar, por ejemplo, el no ejercicio de la
acción penal. Es decir, la división competencial
es clara en el sentido de que e/ único órgano
del Estado facultado para intervenir como
alte acusadora en un proceso penal es el
inisterio PúbHco, en su carácter de
epresentante 'social, y -de manera
concomitante, aunque no necesan.a- con la
propia sociedad (cuando se trate de la
víctima o el ofendido), en los términos que
establece la propia Constitución Federal." (El
realce no es de origen).

I
Como se ve, pese a reconocerse la calidad

595

1088.

.. ,

•

•

•
de parte de la ¡víctima u ofendido, también

subyace el entendimiento de que el Ministerio

Público representa los intereses de la sociedad
I .en general, y concretamente, de las propias

víctimas.
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1089. Sin embargo en el caso, por un lado, debe

tenerse en cuenta que en la propia teoría del

caso, se asevera que en la afectación de las

víctimas, habrían intervenido al menos policías

municipales de Iguala y de Cocula.

1090. Y cuando en la afectación de las personas.

han participado [as propias autoridades, es

altamente probable que se genere en las

víctimas una ruptura en la confianza con e'

órgano oficial encargado de ia Investigación de,

caso.

1091. Por otra parte, se está ante un escenano

en el que, entre otros aspectos se han dejado

de recabar pruebas con la debida oportunidad.

no se han agotado lineas lógicas de

investigación, y existen múltiples

cuestionamientos de tortura en las confesiones

que sostienen ,8 teoria del caso de la Fiscal'a,

además de la desacreditación por expertos

independientes de reconocimiento internacional,

de la versión tocante a la incineración en el

basurero de Cocula, en los terminas en que fue

planteada.

1092. Vinculado a lo anterior, como hecho

notorio, destaca que de manera pública, los

familiares de los cuarenta y tres estudiantes

desaparecidos. han manifestado su
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insatisfacción c;:on la investigación llevada a

cabo por la autoridad ministerial.

registrada en el

Sesiones de la

ello, quedó

Periodo de

Muestra d~

marco del 167

1093.

Comisión

Humanos,

,
Interamericana de

específicamente en

Derechos

audiencia

1095.

•

•

celebrada el dos de marzo de dos mil

dieciocho360
, en Ila que se abordó el Mecanismo

de Seguimiento del caso relativo a la,

desaparición de los estudiantes .,
1094. En dicha sesión, los representantes de los

cuarenta tres I estudiantes desaparecidos,

manifestaron su - desacuerdo con la,

investigación llevada a cabo por la Procuraduría
•

General de la R~pública, al grado tal de que

tildaron como "la mentira histórica", la versión,
oficial sostenida pOor dicha autoridad, que había

.~. sido denominada 'por el propio Procurador como

"la verdad histórica", en la que, como se dijo,

previamente, se planteó que la incineración de

los cuarenta y tres estudiantes tuvo lugar en el

basurero de Cocula, y que sus restos se,

habrían depositado en el Río San Juan.
I

Tal situación se reiteró en el 168 Periodo

•
de Sesiones de lal Comisión Interamericana de

Derechos Humanos, específicamente en
I,

'OcSu contenido se encuenl;a disponible en el SIlioweb de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos
(hllp:/IWVIIW.oas_orgles/cidh/mu~imedia/sesionesI167Idefault. aspl, y la
seSl6n puede reproducirse en la siguiente liga:
https://youtu be/RqE7sg2luLk

I
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audiencia celebrada el nueve de mayo de dos

mil dieciocho, en la que nuevamente los

familiares de los estudiantes se refirieron a la

aludida versión oficial, como .'Ia mentira
histórica,,3bl.

1096 Ahora, como se VIO,del escrutinio sobre la

investigación mimsterlal, este tribunal colegiado

ha constatado que efectivamente, la misma 1"10

resultó pronta. eficaz, independiente 1"11

imparcial; y a la luz de la jurisprudencia

interamericana. tal situación debe ser

remediada,

1097. La Corte Interamericana ha señalado que

en una sociedad democrática. debe conocerse

la verdad sobre los hechos de graves

violaciones de derechos humanos; que las

autoridades deben garantizar la efectividad ce

la investigación. y que ésta debe ser conduCIda

tomando en cuenta su complejidad.

1098. También ha preCIsado que debe

removerse cualquier obstáculo en la

investigación, la que debe atender los

estándares de las normas y Jurisprudencia

internacionales

1099. Así se desprende de la sentencia de 30 de

noviembre de 2016, dictada en el Caso

Miembros de la Aldea Chichupac y

•

e,;' La ses,on puede reproducirse en
~iiwww-.Y9utuº-c ,-JII..'~il:~""""~_',KI"'~","hc

la slgurenie I.ga

j
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Comunidades vecinas del Municipio de

Rabinal contra Guatemala, en la que señaló:

,
"211. La Corte recuerda que, en virtud de

la protección otorgada por los artículos 8 y 25

de la Convención, los Estados están obligados
,

a suministrar recursos judiciales efectivos a

las víctimas dé violaciones de los derechos

humanos, que I deben ser sustanciados de

conformidad con las reglas del debido

proceso legal. 1

212. AsiQ1ismo, este Tribunal ha

señalado que en una sociedad democrática
I

se debe conocer la verdad sobre los hechos

... de graves violaciones de derechos

humanos. Esta yS una justa expectativa que el

Estado debe satisfacer, por un lado, mediante fa

obligación de investigar de oficio y, por el otro,

.con fa divulgacióQ pública de los resultados de

I s procesos penales e investigativos. Esto,
xige del Estado la determinación procesal de

los patrones de actuación conjunta y de todas

las personas que de diversas formas,

parliciparon en dichas violaciones y sus

correspondientes fesponsabifidades y reparar a

las víctimas del caso. Por e/lo, en ocasiones,
anteriores la Corte ha considerado que las

'd 'autort ades encargadas de las

investigaciones tienen el deber de asegurar

que en el curso de las mismas se valoren los,
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patrones sistemáticos que permitieron la

comisión de graves violaciones de los

derechos humanos. como Jos sucedidos en el

presente caso, En aras de garantizar su

efectividad, la investigación debe ser

conducida tomando en cuenta la

complejidad de este tipo de hechos V de la

estructura en la cual se ubican las personas

probablemente involucradas en los mismos.

de acuerdo al contexto en que ocurrieron.

particularmente en contextos de ataq~

masivos y sistemáticos o generalizados hacia

algún sector de la población, evitando así

omisiones en la recaudación de prueba l!....!!!.!
el seguimiento de líneas lógicas de

investigación. Por ello. las autoridades

estatales están obligadas a colaborar en la

recaudación de la prueba para alcanzar los

QQjetivos de una invest!!lación y abstenerse

de realizar actos que impliquen

obstrucciones para la marcha del proceso

investigativo.

213.Dada su importancia, la obligación

de investigar en el presente caso no puede

ser ejecutada de cualquier manera, sino que

debe realizarse de acuerdo a los estándares

establecidos por las normas y la

jurisprudencia internacionales que

caracterizan a las investigaciones de graves

violaciones a los derechos humanos, lo cual

• •
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~one, en primer término, aenerar un

marco normktivo interno adecuado 'l!l!.
Q!1Ianizar el sistema de administración de

justicia de forma tal que su funcionamiento,

humanos cometidas

asegure la realización de investigaciones ex
officio, sin dilación, serias ~ efectivas.

214. De igual modo, dicho deber impone

la remoción de todo obstáculo de jure y de,
facto que impida la investigación y
juzgamiento dé los hechos Y. en su caso, la

sanción de todos los responsables de las

violaciones declaradas, así como la,
búsqueda de liJ verdad. Por esta razón, en el

versa sobre gravespresente caso,: el cual,"I violaciones de derechos
I 'dentro de un contexto de violaciones masivas y

(istemáticas, la I obligación de investigar no

ruede desecharse o condicionarse por actos o
,disposiciones normativas internas de ninguna

í~Ole."(Lo resal~do no es de origen).
, ),' ,

)J6d. Del mismo modo, el referido tribunal

interamericano t~mbién ha expresado que la

privación continua de la verdad acerca del

destino de una persona desaparecida,,
constituye una forma de trato cruel, inhumanoy

degradantepara s~s familiarescercanos.

iJ:1101. Así lo indicÓ en sentencia de 29 de

•

•

•

noviembre de 2006, al resolver el Caso La
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Cantuta contra Perú. en la que señaló lo

siguiente:

125 [. _1 la Corte recuerda que la

privación continua de la verdad acerca de'

destino de un desaparecido constituye una

forma de trato cruel. inhumano y degradante

para {os familiares cercanos ...

1102. Al efecto, se consIdera que debe buscarse

un procedimiento alternativo, que desde luego,

atienda a los lineamientos de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, y a la

vez, armonice con la propia Constitucíér

Política de los Estados Unidos Mexicanos,

1103. Así, en el artículo 102 constitucional,

apartado A, antes mencionado, se alude a la

organización del Ministerio Público; en tanto

que su apartado B. aborda lo tocante a un

Q!ganismo de protección de los derechos

humanos, con autonomía de gestión y

presupuestaria, personalIdad jurídica y

patrimonio propios, a saber. la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos,

1104, Para mayor claridad, enseguida se

reproduce el referido texto constitucional:

"Artículo 102.

[J
B. El Congreso de la Unión y ,'as

legislaturas de las entidades federativas, en el

-

j
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ámbito de sus respectivas competencias,

establecerán organismos de protección de los

derechos hum,anos que ampara el orden

jurídico mexicano, los que conocerán de quejas

en contra de attas u omisiones de naturaleza

administrativa I provenientes de cualquier

autoridad o servidor público, con excepción de
I

los del Poder Judicial de la Federación, que

violen estos derechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo,

anterior, formularán recomendaciones públicas,
,

no vincufatorias,' denuncias y quejas ante las

autoridades respectivas. Todo servidor público

está obligado a responder las recomendaciones

que les presentkn estos organismos. Cuando

las reoomenda(:iones emitidas no sean

aceptadas o cumplidas por las autoridades o
,

servidores públicos, éstos deberán fundar,

.. mÓtivar y hacer pública su negativa; además, la

Cá ara de Senadores o en sus recesos fa,

C misión Permanente, o las legislaturas de las

entidades federativas, según corresponda,

podrán llamar, a solicitud de estos organismos,,

a las autoridades o selVidores públicos

responsables pata que comparezcan ante

dichos órganos legislativos, a efecto de que

expliquen el motivo de su negativa.
I

Estos organismos no serán competentes

¡/ tratándose de I asuntos electorales y

jurisdiccionales.

•

.,
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El organismo que establezca el Congreso

de la Unión se denominará Comisión Nacional

de los Derechos Humanos; contará con

autonomía de gestión y presupuestaria,

personalidad jurídica y patrimonio propios.

Las Constituciones de las entidades

federativas establecerán y garantizarán fa

autonomía de los organismos de protección de

los derechos humanos.

La Comisión Nacional de los Derecho::.:

Humanos tendrá un Consejo Consultivo

integrado por diez consejeros que seran

elegidos por el voto de las dos terceras partes

de los miembros presentes de /a Cámara de

Senadores o, en sus recesos, por la Comisióo1

Permanente del Congreso de la Unión, con /9

misma votación calificada. La ley determinará

los procedimientos a seguir para ~

presentación de las propuestas por la prop,a

Cámara. Anualmente serán substituidos fas dos

consejeros de mayor antiguedad en el carg~,

salvo que fuesen propuestos y ratificados para

un segundo periodo,

El Presidente de la Comisión Nacional de

los Derechos Humanos. quien fa será también

del Consejo Consultivo, será elegido en lOs

mismos términos del párrafo anterior. Durará en

su encargo cinco años, podrá ser reelecto por

una sola vez y sólo podrá ser removido de sus

•

,
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•

•
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FORM""

,

funciones en los términos del Título Cuarto de

esta Constitución.

La elección del titular de la presidencia de,

la Comisión Nacional de fos Derechos
,

Humanos, así' Gomo de Jos integrantes del

Consejo Consultivo, y de titulares de los

organismos de protección de los derechos
I

humanos de las entidades federativas, se

ajustarán a un procedimiento de consulta

pública, que deberá ser transparente, en los,

términos y condiciones que determine la ley.

El Presidente de la Comisión Nacional de

fos Derechos Humanos presentará anualmente,

a los Poderes de la Unión un informe de,
actividades. Al 'efecto comparecerá ante las

Cámaras del Gc¡mgreso en los términos que

disponga la ley.
,

'<. La Comisión Nacional de los Derechos

\Humanos conocerá de las inconformidades que

presenten en relación con las
I

comendaciones, acuerdos u omisiones de los

organismos equIvalentes en las entidades

federativas.

La Comisión Nacional de los Derechos
,

Humanos podrá investigar hechos que

constituyan violaciones graves de derechos

humanos, cuando asi lo juzgue conveniente o lo

/Í, pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las

Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares

•



"6
de Jos poderes ejecutivos de las entidades

federativas o las Legislaturas de éstas. "

1105. De acuerdo con el artículo 2 de la Ley de

la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos362, el citado organismo tiene por

objeto la protección, observancia, promoción,

estudio y divulgación de los derechos humanos

que ampara el orden jurídico mexicano.

1106 Mientras que su integración, se prevé en

el artículo 5 del referido ordenamiento, que

señala lo siguiente:

"Artículo 5. La Comisión Nacional se
integrara con un Presidente, una Secretaría

Ejecutiva. Visitadores Generales así como el

número de visItadores adjuntos y persof1éll

profesionaf. técnico y administrativo neceS8n.J

para fa realización de sus funciones.

La Comisión Nacional para el mejor

desempeño de sus responsabilidades contará

con un Consejo, .

1107, Asimismo, el artículo 6 de la citada ley,

señala las atribuciones del orgamsmo de

referencia, al establecer 10 siguiente:

'o} "Artículo 2. Lil ("'1118'('" Nac'ofP",Jd~ los Derechos Humanos s'' un
orgamsmo qlle cuenta COI)a~tallúrJ"e Je gestloll y p,esupues!iJ/l1J
personalidad JllIIdlCi-' y pdlllrnüll,'U ¡""P'o:; , l,enO'! POI objeto esen~, )1 la
protección, obso(vDllcla [J'OIl)()CIOII ,stud,o y divulgaCión d" los
derecllo:; Il(ImiJ'l()~ (1"17ampar¡¡ e; order' jUl,dfCO m~Xlcano,
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"Artículo 6. La Comisión Nacional

tendrá las siguientes atribuciones:

l. Recibir quejas de presuntas

violaciones a derechos humanos;

11. Conocer e investigar a petición de

parte, o de ofício, presuntas violaciones de

derechos humanos en los siguientes casos:

a) Por actos u omisiones de autoridades

administrativas de carácter federal;
,

b) Cuando los particulares o algún otro

agente social cdmetan ilícitos con la tolerancia
I

o anuencia de algún servidor público o
. ,

autoridad, o bien cuando estos últimos se

•

•

~R!J05
oGI-'D!)
'CUlTO

JUPAS

•

,
nieguen infundadamente a ejercer las

,
atribuciones que legalmente les correspondan

,
en relación con dichos ilícitos, particularmente

,
en tratándose de conductas que afecten la

integridad física de las personas;

111. Formula'r recomendaciones públicas
,

no vinculatorias y denuncias y quejas ante las,
autoridades respectivas, en los términos

,
establecidos por el artículo 102, Apartado B,

,
de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,!
,

IV. Conocer y decidir en última instancia
,

las inconformidades que se presenten
,

respecto de las recomendaciones y acuerdos
,

de los organismos de derechos humanos de

las Entidades Federativas a que se refiere el
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citado articulo 102, apartado B. de fa

Constitución Política:

V. Conocer y decidir en última instancia

las inconformidades por omIsiones en que

incurran los organismos de derechos humanos

a que se refiere la fracción anterior, y por

insuficiencia en el cumplimiento de fas

recomendaciones de éstos por parte de fas

autoridades locales. en los términos señalados

por esta ley;

VI. Procurar la conciliación entre los

queJosos y las autoridades señaladas como

responsables, así como la mmediata sofucióo

de un conflicto planteado. cuando la ,

naturaleza del caso lo permita;

VII. Impulsar la observancia de los

derechos humanos en el país;

VIII. Proponer a las diversas autoridades

del país. que en el exclusIvo ámbíto de .su

competencia, promuevan los cambios y

modificaciones de disposIciones legislativas y
reglamentarias, asi como de prácticas

admimstrativas. que a JUICIO de la Comisión

Nacional redunden en una mejor protección de

los derechos humallOs;

IX. Promover el estudio, la enseñanza y

divulgación de los derechos humanos en el

ámbito nacional e internacional;

X. Expedir su Reglamento Interno;

____ ------ol
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XI. Elaborar y ejecutar programas

preventivos en materia de derechos humanos;

XI Bis. Presidir y garantizar el

cumplimiento de las atribuciones conferidas al

Mecanismo Nacional de Prevención, en

términos de lo establecido en /a Ley General

para Prevenir, Investigar y Sancionar la

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes;

XII. Supervisar el respeto a los derechos

humanos en el sistema de reinserción social

del país mediante /a elaboración de un

diagnóstico anual sobre la situación que éstos

guarden.

En dicho diagnóstico deberán incluirse,

además de las evaluaciones que la Comisión

pondere, datos estadísticos sobre el número,

las causas y efectos de los homicidios, así
,
como de las riñas, motines, desórdenes,

abusos y quejas documentadas que sucedan

en las prisiones, centros de detención y
retención federales y locales.

El diagnóstico se hará del conocimiento

de las dependencias federales y locales

competentes en la materia para que éstas

elaboren, considerando las opinIOnes de la

Comisión, las políticas públicas tendientes a
garantizar el respeto de los derechos humanos

de los internos;

~

, \' '

'Jos I,-"ro
-'PA$

•

•

•
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XIII. Formular programas y proponer

acciones en coordinación con las

dependencias competentes que Impulsen el

cumplimiento de'1tro del territorio nacional de

los tratados, convenCiones y acuerdos

internacionales signados y ratificados por

México en materia de derechos humanos:

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal, en

los términos de la legislación aplicable, la

suscripción de convemos o acuerdC'~

internacionales en matena de derechos

humanos:

XIV Bis. La observancia del seguimientc,

evaluación y momtoreo, en materia d'3 ~.

igualdad entre mujeres y hombres:

XV. Investigar hechos que constituyan

violaciones graves de derechos humanos,

cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere

el Ejecutivo Federal. alguna de las Cámaras

del Congreso de la Unión. el Gobernador de

un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito

Federal o las legislaturas de fas entidaces

federativas, y

XVI. Las demás que le otorgue la

presente Ley y otr('s ordenamientos legales"

1108. Lo anterior corrobora que las atribuciones

del referido orgamsmo autónomo. están

enfocadas a la protección, observancia.
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promoción, estudio y divulgación de los

derechos humanos,,

1109. Inclusive,' mediante la reforma

constitucional publicada en el Diario Oficial de la
,

Federación, entre otros aspectos, se adicionó
,

un último párrafo al apartado B del artículo 102,

•
\\~

" ,
,,

constitucional, en el que se estableció la,

facultad de dicho organismo, para investilli!.!,

graves violaciones a los derechos

humanos .
,

1110. No sobra señalar que hasta antes de dicha
,

reforma, tan alta responsabilidad correspondía,
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación,,
facultad que se suprimió de ese Alto Tribunal,,

para trasladarse a la Comisión Nacional de los,

Derechos Humanos.

-
, Redacción Art. 97, Art. 102,

segundo párrafo apartado B.

,
La Suprema Corte de No existía alusión
Justicia de la Nación

alguna en ese articulopodrá nombrar alguno o
algunos I de sus
miembros o algún Juez
de Distrito b Magistrado I
de Circuito, ° designar
uoo o varios
comisionados
especiaies, I cuando asi
lo juzgue convaniente o
lo pidiere el Ejecutivo i
Federal o alguna de las I
Cámaras del Congreso

,
,

de la Unión, o el
,

Antes del ,
ainún

,
Gobemador de ____--l

•

•

,

I

1 11. Enseguida se visualizan,
. modificaciones constitucionales:

las



,
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: Estado, IImcamente
'para que ave"que
: algún hecho o hechos
: que constituyan una
I grave violación de
: alguna garantía
, individual También
; podra _';O/Icltar al
, Consejo dc la,
, Judicatura Fe(1eraJ que
: aveogue la conduela de
, algún jtJeL o magistrado
: federal'

Comisiótt
de fos

Humanos
investigar

gue

.L.
, Nacional
: Derechos
, podrá
, hechos

constituyan
violaciones graves
de derecho;
humanos. cu?ndo así
lo Juzgue cOIIO/emenro
o lo pidiere ,,/
E.:ecutivD Federé/.
alguna de lao
CamiJras 00,
CO/!!}feso de ;a UmOlJ
los titlJlares de /.),:
poderes ejecutivos j",
las enrldade3
foderalwas o .a>
I.egislaturas de éstas

,La Suprema Corte de
: JustICia de la NacIDo
I podra sollcrlar !:JI,
I Consejo de la
: Judlcatwa Feder¿¡J que
, averlgue la cOllduct8 de
, algim wez o magistrado
, tederé'!

Despues del
10 de Junio

de 2011

(Lo resaltado no es de origen).

1112. El que se haya trasladado tan delicada

responsabilidad. del Máximo Tribunal del país. a

la Comisión Nacional de los Derect",os

Humanos, da cuenta del reconocimi'3nto

alcanzado por dicho organismo autónomo lo

que quedó reflejado en el proPiO texto

constitucional.

1113 Ahora. en el caso, se está frente a un

asunto que Involucra graves violaciones a los

derechos humanos, derivados. entre otros
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eventos, de desaparición forzada de personas y,

ejecuciones extrajudiciales.
I

1114. Cabe destacar que existen múltiples

referencias hacia la necesidad de que la

investigación sea independiente.

•

•

•

,

I
1115. Al respecto, en el Octavo Congreso de las

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y

Tratamiento del Delincuente, celebrado en La

Habana, Cuba, el veintisiete de agosto al siete
I

de septiembre de mil novecientos noventa, se

establecieron los denominados "Principios

Básicos sobre' el Empleo de la Fuerza y'~.
Armas de F~ego pOli' los Funcionarios

Encargados de Hacer Cumplir la Ley", dentro',
de los que destaca precisamente el punto 23,

que señala lo sig'uiente363:
,

"23. Las personas afectadas por el

m leo de la fuerza de armas de fue o o
us re resentantes le ales tendrán acceso a

un proceso independiente, incluido un,
proceso judicial. En caso de muerte de esas

,
personas, esta disposición se aplicará a sus

herederos." (Lo re'saltado no es de origen).

I
1116. El 5 de julio de 2006, la Corte

Interamericana del Derechos Humanos destacó

la importancia de dichos principios, al dictar

""' Visible en el sitio web del Alto Comisionado de los Derechos
Humanos, _ en la siguiente liga: htlp-J/wwwohchr or9'
SPIProfesslonallnterestlPageS;UseOfForceAndFirearms,aspx,
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sentencia en el Caso Montero Aranguren y
otros (Retén de Catia) contra Venezuela, en

la cual, en base a los mismos, estableció que

resultaba necesario que las autoridades

competentes adoptaran las medidas necesarias

para asegurar la Independencia de hecho y de

derecho en los funcionarios encargados de la

investigación respectiva.

1117. Para mayor claridad se transcribe [a parte

conducente de dicho fallo a continuación:

"79. Del mismo modo. la prohibición

general a los agentes del Estado de privar de la

vida arbitrariamente sería ¡nefectiva, en /é-'
--práctica, si no existieran procedimientos para

verificar la legalidad del uso de fa fueRa letal

ejercida por agentes estatales. Una vez que se
tenga conocimiento de que sus agentes de

seguridad han hecho uso de armas de fuego

con consecuencias letales, el Estado debe

iniciar ex officio y sin dilación, una

investigación seria, imparcial v efectiva.

80. En fodo caso de uso de fuerza que

haya producido la muerte o lesiones a una o
más personas corresponde al Estado la
obligación de proveer una explicación

satisfactoria y convincente de lo sucedido y

desvirtuar las alegaciones sobre su
responsabilidad, mediante

probatorios adecuados.

elementos



•
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81. Asimismo, en este lipo de casos tiene

una partícular relevancia que las autoridades

com'petentes adopten las medidas razonables

para asegurar el materia! probatorio necesario
para llevar a cabo la investigación y que gocen

de independencia, de jure v de facto, de los

funcionarios involucrados en los hechos. Lo

anterior requiere no sólo independencia
,

jerárquica o institucional. sino también

independencia real.l" (Lo resaltado no es de
,

origen). ,,

•

,
"" \""'""",,.,

1118. Cabe decir que en diverso precedente,de,
6 de abril de 2006, la Corte Interamericana de

Derechos Humanos dictó sentencia en el Caso

Baldeón García contra Perú, en la que abordó

la temática de una ejecución extrajudicial, y al

efecto señaló la importancia de la

independencia real en la autoridad

invest~gadora,en los términos siguientes:

•

'~95.Para que la investigación de una

muerte sea efectiva es necesario que las

personas responsables de aquella sean

independientes. de, jure y de facto, de los

involucrados en Ids hechos. Lo anterior
I

requiere no sólo incfependencia jerárquica o
institucional, sino I también independencia

,
real." (Lo resaltado no es de origen).
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1119. En el mismo precedente,se destacó que el

deber de investigar del Estado, no puede

condicionarse a su normatividad interna, y que

la omisión de dicho deber. genera

responsabilidad internacional, al señalarse

"347. En defimtiva, el deber de

investigar constituye una obligación estatal

!!I!Perativa C(J!e deriva del derecho

internacional v no puede desecharse o

condicionarse por actos o disposiciones

normativas internas de ninguna índole.

Como ya ha señalado este Tribunal, en casos

de vulneraciones graves a derechos

fundamentales la necesidad imperiosa de evitar

la repetición de lales hechos depende. en

buena medida, de que se evite su impunidad y

se satisfaga el derecho de las víctimas y la

sociedad en su conjunto de acceder al

conocimiento de la verdad de lo sucediao. La

obligación de investigar constituye un medio

para garantizar tales derechos; y su

incumplimiento acarrea la responsabilidad

internacional del Estado .., (Lo resaltado no es

de origen).

1120. Dichas jurisprudencias del Tribunal

Interamencano, fueron tomadas en

consideración para la emisión del Protocolo

Modelo para la Investigación Legal de

Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y



•
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Sumarias, conocido como "Protocolo de

Minnesota", adoptado por la Organización de
,

las Naciones Unidas, instrumento en el cual,

entre otros aspect¿s, se señalan algunos

supuestos en los quJ, la única alternativa para

lograr una investigación eficaz, consiste en

establecer una comisión especial de

indagación.

1121. Para mayorclaridad, se reproducela parte

conducente de dicho documento enseguida354:

•

•

"\\
'1

, "

,
,
I\
I

110. Comisión ihdagatoria

En los casos en que se sospeche la

participación de un gobierno, puede no ser

posible una investigación objetiva e
imparcial a menos que se cree una comisión

indagatoria especial. También puede ser

necesaria una comisión indagatoria cuando

se advierte la falta de conocimientos,
el pecializados. En ~sta sección se enuncian

I
s factores que dan lugar a una presunción de

complicidad del gob~erno, o de parcialidad o
insuficientes conocimientos de parte de quienes

realizan la investigación. Cualquiera de esas

presunciones debe acelerar la creación de

una comisión investigadora especial. A

continuación se establecen los procedimientos

que podrán utilizarse como modelo para la

""' Páginas 60 a 64, documento visible en la siguiente liga:
http,l/www hchr.org ,colphocadownload/pubIICilclonesILibroslprotocolo%2
Ode%20minesota, pdf
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creación y el funcionamiento de las comisiones

indagatorias. Los procedimientos dimanan de fa

experiencia de indagaciones importantes que se

han orgamzado para investigar las ejecuciones

o casos de violación de derechos humanos

igualmente penosos. El establecimiento de una

comisión indagatoria implica la definiciór¡ del

alcance de la indagación, la designación de fos

miembros y el personal de la comisión, la

determinación del lipo de actuaciOr:Jes que se

han de realizar y de los procedimientos que

regirán esas actuaciones. y la autorización para

que la comisión informe acerca de sus

conclusiones y formule recomendaciones. Se
tratarán por separado cada una de esas

esferas.

1. Factores que inducen a una

investigación especial

Entre los factores que apoyan la

creencia de que el gobierno participó en el

homicidio y que deberian inducir a crear una

comisión especial imparcial que la

investigue figuran:

a) Los casos en que las opifliones

políticas o religiosas o la afiliación étnica o la

condición social de fa victima susciten fa

sospecha de que el gobierno participó como

autor o cómplice de la muerte a causa de la

existencia de uno o varios factores siguier¡tes:

,

•



homicidio;

criterio

•

•

•

."

"
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1)Cuando la Víctima fue vista por última

vez en la custodia i/e la policía o detenida;

11) Cuando el modus operandi sea

reconocidamente imputable a escuadrones de

la muerte patrocinados por el gobierno;,

111)Cuando personas de gobierno o

relacionadas con éste hayan intentado

obstruir o retrasar la investigación del
I

IV) Cuando no puedan obtenerse las

pruebas físicas o de testigos esenciales a la
investigación. ¡

b) Como se enuncia en el párrafo 11 de

Jos pnnclplos, debe establecerse una

comisión indagatotia independiente o un

procedimiento semejante en los casos en

\ que, ,una investigación rutinaria resulte

insuficiente por: I
1)Falta de pericia; o
11)Falta de imparcialidad; o
111)La importancia del asunto, o
IV) La eXisten6ia manifiesta de

abusivo; o
V) Reclamaciones de la familia de la

víctima acerca de las insuficiencias

señaladas u otras razones sustanciales." (Lo

resaltado no es de origen) .
,

122. En el caso, se reitera, el superior jerárquico

de la autoridad investigadora, resulta ser el
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mIsmo que el de por lo menos tres de las

dependencias que deben investigarse (Policía

Federal, Ejército Mexicano y Marina -esta

última por posibles actos de tortura y u10 de

ejecución extrajudicial-); además se ha

suscitado retraso, ineficacia y falta de

imparcialidad en las Indagaciones respectivas;

pero también eXisten serias alegaciones de

tortura en el curso de la -nvestlgacién,

1123, Sobre este último aspecto, el mencionado

Protocolo de Estambul. también destaca que

cuando exista sospecha de que funcionarios

públicos están involucrados en los actes de

tortura, para que la investigación pueda resultar

objetiva e imparcial. debe crearse una

comisión especial de indagación,

1124. Para una mejor referencia, enseguida se

transcribe el fragmento del documento en el que

se hace dicha mención.

"80. La autoridad investigadora tendrá la

facultad y la obligación de obtener toda la

información necesaria para la Investigación, Las

personas que realicen dicha investigación

dispondrán da todos los recursos

presupuestarios y técnicos necesariosyara

una investigación eficaz, y tendrán también

facultades para obligar a las personas que

en ejercicio de sus funciones oficiales se

.'

I

•
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hallaren presuntamente implicadas en

torturas o malos tratos a comparecer Y-

prestar testimonio .1 ..

•

•

•

,,,,

1]
85. Cuando se sospeche que,

funcionarios públicos están implicados en

actos de tortura, Incluida la posibilidad de
,

que hayan ordenado o tolerado el uso de la

tortura, ministros, adjuntos ministeriales,

funcionarios que actúen con conocimiento,

de los ministros, funcionaríos superiores de

ministerios estatales o altos jefes militares,

no podrá realizarse una investigación

!1lJjetivae ¡roll.areisl a menos que se cree una
comisión especial .de indagación. También,
Ruede ser necesaria una comisión de este

liPa cuando se ponga en tela de juicio la,
MPeriencia o la I im'parcialidad de los
investigadores .

86. Entre fos l' factores en que puede

ustentarse la idea. de que el Estado está

implicado en la tortura o de que existen

circunstancias espeCiales que justifican la

creación de un mecanismo especial imparcial

de investigación figuran:
I

a) Cuando la vfctima haya sido vista por

IJ última vez en buenas condiciones de salud,

detenida o bajo custodia policial;
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b) Cuando el modus operandi sea

conocido e identificable con {as práctica~' de

tortura patrocinadas por el Estado:

e) Cuando agentes del Estado o personas

asociadas al Estado hayan tratado de obstruir o
retrasar la investigación de la tortura;

d) Cuando una indagación independtente

sea favorable al interés público;

e) Cuando la investigación realizaoa por

Jos órganos investigadores regulares se ponga

en tela de juicio a causa de la falta de

experiencia o de imparcialidad o por ~tras
razones, mcluida la importancia del asumo. fa

existencia de un cuadro manifiesto de malos

tratos, quejas de la persona con respecto a las

insuficiencias mencionadas o cualquier otra

razón de peso.

87 Cuando el Estado decida establecer

una comisión independiente de indagación

deberán tenerse en cuenta vanas

consideraciones. Primero, a las personas

objeto de investigación se les han de

conceder las minimas garantias procesales

amparadas por el derecho internacional en

todas las fan~s de la investigación.

Segundo, los investigadores deberán contar

con el apoyo del personal técnico y
administrativo adecuado, además de tener

acceso a un asesoramiento juridico objetivo

e imparcial, a fin de asegurar que la

• • ,
I



"118. La Corte ha considerado el

ntenido del derecho a conocer la verdad

en su jurisprudencia, en particular en casos

de desaparición forzada. En el caso

Velásquez Rodríguez la Corte afirmó la
I

existencia de un "derecho de los familiares de la

víctima de conocer cuál fue el destino de ésta y,

en su caso, dónde se encuentran sus restos".
I

En este tipo de casos se entiende que los

¡¡ familiares de la persona desaparecida son

víctimas de los hechos constitutivos de la
I

623,
investigación se materialice en pruebas que

sean admisibles en un procedimiento penal.

Tercero, los invest;gadores deberán recibir

el pleno apoyo de lbs recursos y potestades

del Estado. Por último, los investigadores

tendrán la facultad de pedir ayuda a la

comunidad internJc;onal de expertos en

derecho y medicina." (Lo resaltado no es de

origen).

1125. Cabe señalar que en sentencia dictada el

22 de septiembre de 2009, en un precedente

que involucró el análisis del fenómeno de la,
desaparición forzada, de personas, la Corte

Interamericana . de Derechos Humanos, al

resolver .-el Caso .,xnzualdo Castro contra

...Perú, señaló la posibilidad de establecer,
comisiones para arribar a la verdad de los

h~ChOS,en los términ6s siguientes:

\'. \
•

•

•

•
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desaparición forzada, lo que les confíete el

derecho a que los hechos sean investigados y

que fos responsables sean procesados y, en su

caso. sancionados. La Corte ha reconocido

que el derecho a conocer la verdad de los

familiares de víctimas de graves violaciones

de derechos humanos se enmarca en el

derecho de acceso a la justicia. Asimismo, la

Corte ha fundamentado la obligación de

investi.!Lar como una forma de reparación,

ante la necesidad de reparar la violación del

derecho a conocer la verdad en el caso

concreto. El derecho a conocer fa verdad

también ha sido reconocIdo en dhiersos

instrumentos de Naciones Unida;:; y

recientemente por la Asamblea General de la

Organización de Estados Americanos (OEA).

119. El Tribunal considera que el

derecho a conocer la verdad tiene como

efecto necesario que en una sociedad

democrática se conozca la verdad sobre los

hechos de graves violaciones de derechos

humanos. Esta es una justa expectativa que el

Estado debe satisfacer, por un lado, mediante la

obligación de "'( -]stigar fas violaciones de

derechos humanos y, por el otro, con fa

divulgación pública de los resultados de los

procesos penales e investigativos Esto exige

del Estado la determinación procesal 1e los

patrones de actuación conjunta y de todas las
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personas que de diversas formas participaron

en dichas violaciones y sus correspondientes
responsabilidades. ;"demás. en cumplimiento

de sus obligaciones de garantizar el derecho
I

a conocer la verdad. los Estados pueden

establecer comisiones de la verdad. las que

contribu'i...en a I la construcción ~
preservación de la memoria histórica, el

esclarecimiento I de hechos y la

determinación de responsabilidades

institucionales, sÓciales 'L....Polítícas en

determinados períodos, históricos de una

sociedad." (Lo resalt~do no es de origen).

,
1126. Entonces, debido a que en México,

lamentablemente no contamos con una Fiscalía

,independiente, se cor:¡sidera que el mecanismo

a im"plementaren el caso concreto, a fin de

contrarrestar y sup~rar los defectos en la

'nvestigación,consiste en permitir que sean

~,s propias victimas, en especifico los
I /~miliares de los estudiantes desIDlarecidos,

a través de sus representantes, quienes

dirijan la investigación, desde luego, con la

participación del Ministerio Público; en la, .

inteligencia de que para dotar de soporte

profesional, técnico ¡Y administrativo a las

víctimas,éstasdeberán ser asistidas en todo

,momento por un ,organismo autónomo,



626
como lo es la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos.

1127. La autonomía de gestión y presupues:an8

de dicho organismo, así como su personalidad

Jurídica y patrimonio propios, pero sobre todo su

alta capacidad profesional, técnica y
administrativa, constituyen elementos aptos

para corregir los defectos de las indagaciones,

e incluso. reconducirla a fin de que se

profundicen diversas líneas de investigación

que no se hubieran explorado aún, o que lo

haya sido, pero no con la debida exhaustivijad,

1128. De ese modo entre el Ministerio P'Jblico,

los representantes de las víctimas y la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos. se
integrará una comisión, con permanente y
estrecha relación. especialmente entre estos

dos últimos, a la que para efectos de mayor

precisión y claridad, se denominará Comisión
de Investigación para la Verdad y la Justicia

(Caso Igualal

1129. Sobre el tema se pronunció la Corte

Interamencana de Derechos Humanos, al dictar

la sentencia de 16 de febrero de 2017, en el

Caso Favela Nova Brasilia contra Brasil, en
la que indicó que en los supuestos en que se

sospecha la participación de funcionarios

estatales, la Investigación pudiera no ser
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rhenos" . independiente .t . ! a que se cree una..,.....• ~

:~ ",~ comisión indagadora especial, algún~).~ o
~Df lA"OEIiAClOI< procedimiento semejante.

,
1130. Para mayor Glaridad se reproduce la

parte conducente del dicho fallo enseguida:

•

•

•

•

"186. En ese sentido, los Principios,

sobre Prevención ~ Investigación Eficaces

sobre Ejecuciones Extra/ega/es, Arbitrarias

o Sumarias. y su Manual (conocidos como

Protocolo de MinnJsota). disponen que en

los casos en que se sospeche la

participación de .funcionarios estatales.

'puede no ser pqsible una investigación

Q]}jetiva e imparcial a menos que se cree
,

una comisión indagadora especial'. Entre

los factores que justifican /a creencia de que

funcionarios estatales participaron en ef

. homicidio y que deb~rían inducir a crear una

comisión especial imparcial que la investigue
,

iguran, entre otros, cuando la víctima haya

sido vista por última, vez en la custodia de

la policia o detenida; cuando el modus

operandi sea reconocidamente imputable a
escuadrones de fa muerte patrocinados por ef

I
gobierno; cuando personas del gobierno o
relacionadas con é~te hayan intentado

obstruir o retrasar la investigación del

homicidio, y cuando Ino puedan obtenerse

las pruebas físicas o de testígos esenciales
,
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la investigación. En dichas situacíones, el

párrafo 11 de los referidos Principios

dispone que se establezca una comisión

indagatoria indell.endiente o un

procedimiento semejante. Los

investigadores, en esos casos, deben ser

imparciales, competentes e independientes.
187. A este respecto, la Corte considera

que el elemento esencial de una
investigación penal sobre una muerte derivada
de intervención policial es la garantía de C1.!:!!!
el órgano investigador sea independiente

de los funcionarios involucrados en el

incidente. Esa independencia implica la

ausencIa de relación institucional o
jerárquica, así como su independencia en la

práctica. En ese sentido, en los supuestos

de presuntos delitos graves en que 'prima

facie' aparezca como posible imputado

personal policial, la investigación debe

estar a cargo de un órgano independiente y
diferente de la fuerza policial involucrada

en el incidente, tales como una autoridad

judicial o el Ministerio Público, asistido por

personal policial. técnicos de criminalística

y administrativos ajenos al cuerpo de

eguridad al que pertenezca el posible

fmputado o imputados,
188 El Tribunal Europeo de Derechos

Humanos ha establecido diversas

,
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circunstancias en las cuales la independencia

de los investigadores puede estar afectada en

caso de una muerte derivada de inlelVención

estatal. Entre ellas, la Corie destaca

supuestos en los cuales: i) los mismos policías

investigadores Ison potencialmente

sospechosos; ii) son colegas de los

acusados; iii) tienen una relación jerárquica
,

con Jos acusados; o Iv) que la conducta de

los órganos investigadores indique una

falta de independeÍJcia, como la falla en

adoptar determinadas medidas

fundamentales para aclarar el caso y,

cuando corresponda, sancionar a los,

responsables; v) I un peso excesivo

concedido a la versión de los acusados; vi)
,

la omisión en explorar determinadas líneas
de investigación que eran claramente

necesarias, o vii) inercia excesiva .

189. Lo anterior no significa que el

órgano investigador debe ser absolutamente

independiente, pero de(Je ser "suficientemente

independiente de las personas o estructuras,

cuya responsabilidad está siendo atribuida" en,
el caso concreto. La determinación del grado

I •
de independencia se hace a la luz de todas las

,
circunstancias del caso. ~,

1131. Cabe precisar que ,en el caso, la referida

comisión se podrá fortalecer con la integración,

•

•

••
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Y participación de otras organizaciones de

derechos humanos, tanto nacionales como

internacionales, tales como la Organización de

las Naciones Unidas. entre otras, lo cual será

decisión de los representantes de las víc~imas

y de la Comisión Nacional de Derechos

Humanos,

1132. Del mismo modo. es Importante señalar,

que pese a la reconocida capacidad

profesional y gran prestigio de la Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos. de

conformidad con el artículo 17, punto 2, inciso

b, de su reglamento:'ss. no podrá integrarse

directamente a la Comisión de Investigación
para la Verdad y la Justicia (Caso Iguala),
pues de ser así, ello podría impedirles,

posteriormente, presentar el caso a una

••

instancia internacional. como la Corte

Interamericana de Derechos Humanos.

1133. Lo

ComiSIón

anterior, sin perJuIcIo

Interamericana de

de que la

Derechos

Humanos continúe supervisa neo el

cumplimiento de las medidas cautelares

',; "Artículo 17. [J'SCII~,r'!r¡y ,~t<J.:¡tllI
•

2 J. os /ldcirl11)'os ;je !u Cum',,'on n() pau, dO pml:'cIp""'Ji la UIS'-'U:;ló",
Jl)ves/lgaCI("1 <!pilbeloJL"OIl " (i<'';;_''()11 tle Uf) dsull/a s.J/I1l1tlda " la
cor'S¡UerólC,(lI'de!a Comls'on fn (o" SigUientes casas'

a SI fuesen nac!OIIJt~,~ rJ~-iE:~I¿;doobjeto de conSidera 'I(Jn gene'al o
especifica :J Sies!t,,'esen J~n'd,1ados u cump!lemJo UI//¡ ,,,,¡<,on especlaf
como ~qH';!f!,S,i!¡JI(iI'¡~/!I'()"dil~f' ¡J1~hoEstado. o

b SI prclldllw'lle /"1/).''',''<''1, ,~drt'l;f(!ado, a cualQUier u/.,lo en alquila
(lel;lSIOII se/JI<' 'as 1JI'.'imoó' I)er.il(ls <'" que se funda d asunto o SI
lJutJlf;scn d,;!""da 1:"roO ,-,om;"j~"O,~ o '''presentan/es de iillgllna de las
partes Jlllel ~sadJ" en l.' deL"ls'"L[!
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impuestas al Estado mexicano, y todas las

atribuciones propias de su competencia.,

1134. Incluso, no sólo sería factible sino
I

además recomendable, que se vislumbrara un

nuevo periodo de I participación del Grupo

lnterdisciplinario de ¡Expertos Independientes,

máxime que originalmente se indicó que el
I

mandato del GIEI, podría extenderse por el

tiempo necesario pa1ra el cumplimiento de su

objetivo, que entre otros aspectos, contempló

la adopción de las medidas necesarias para, .

determinar la situación y' el paradero de los

cuarenta y tres estJdiantes366, sin que a la

fecha, exista plena certeza al respecto.

1135. Cabe agregar que de conformidad con el

Protocolo de Minneso,ta sobre la Investigación,

lainternacionales, como por ejemplo,

INTERPOL, para apoyar la investigación,

de Muertes Potencialmente Ilícitas, adoptado

, , en dos mil dieciséis pbr la Organización de las

Naciones Unidas, se lestablece la posibilidad

de acudir a la asistencia de órganos,

,,,

•

I •.~.

• '50 Puntos 3 y 10 del Acuerdo para la Incorporación de Asistencia
Técnica Internacional, desde la Perspectiva de los Derechos Humanos
en la Investigación de la Desaparición Forzada de 43 Estudiantes de la
Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa. Guerrero, dentro de las
Medidas Cautelares MC/409/14 y en el Marco de las Facultades de
Monitoreo que la CIDH Ejerce soore la Situación de ios Derechos
Humanos en la Región.
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1136. Para mayor claridad, se reproduce

enseguida la parte conducente del referido
~cProtocolo' ":

"6.Asistencia técnica internacional

77. La aSistencia en la investigacíón de

los organismos encargados de hacer cumplir

la ley de otros Estados puede ayudar a cubrir

las lagunas en la capacidad técnica de los

investigadores. Órganos internacionales como

INTERPOL por ejemplo, podrían estar en

condiciones de dar apoyo a la investigación, y
organizaciones humanitarias como el Comité

Internacional de fa Cruz Roja (CleR) podrían

ofrecer asesoramiento sobre mejores pr5cticas

en materia forense para la gestión adecuada y
digna y la Identificación de {os muertos en los

contextos humanitaTÍos. "

1137. Ahora, en observancia a lo dispuesto en

el artículo 21 constitucional, el proPiO

Ministerio Público dotará de legalidaa de las

actuaciones, al revestirlas de fe pública,

1138. Asimismo, todo oficio o determina:ón que

se emita, para su validez deberá contar con el

.aval de los representantes de las víctimas y de

la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos,

'C" Página l' oel refendo documl:'nto

, .
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1139, Además, es importante puntualizar que

serán los representantes de las víctimas y la

Comisión Nacional me los Derechos Humanos,
I

con [a posible opini6n o sugerencia, en su caso,

de el o los organismos nacionales o

internacionales que se hayan sumado, quienes

de común acuerdo' decidirán las líneas de

investigación que deben explorarse, las pruebas

a practicarse; además de que estarán presentes

en todas las diligencias, sin excepción, las que,
incluso, podrán ser desahogadas en las

instalaciones de la ~eferida Comisión Nacional

de los Derechos Humanos .
•
I

1140. En ese punto, el Ministerio Público estará

en aptitud de sugerir líneas de investigación o

pruebas, pero la decisión sobre su admisión,

corresponderá a fo~ representantes de las

víctimas y la Comisión Nacional de fas

Derechos Humanos.•

•

•

. 11 1. Del mismo modo, es importante señalar

-¡ ) que al examinar personas, el orden para

~ interrogarlas deberá ser definido por la

representaciónde las víctimas.
I

1142. Antes de prosegUir, y para efectos

ilustrativos, se estima pertinente esquematizar

el ejercicio emprendido a fin de explicar el
,

sustento jurídico 1de la Comísión de
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Investigación para la Verdad y la Justicia (Caso

Iguala), a que se ha aludido previamente.

I

•
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1143. Cabe agregar que la implementación y

mecanismo que nos ocupa, no implica un

desequilibrio en perjuicio de los inculpados,

pues la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos, cuenta con la capacidad técnica y

profesional neces'\Irias, que le permitirá transitar

por el sendero del debido proceso, desde la
I

perspectiva de las vfctimas, sin desdén de la
I

óptica de las personas a las que les resulte la

calidad de inCUlp~clas,que inclusive, pudieran
1

tener la calidad de víctimas por diversos hechos

o circunstancias como ya se advierte en el

presente caso.

1.144. Entonces, en el presente caso, la

averiguación previa seguirá incumbiendo al

Ministerio Público, pero actuará de manera

conjunta con las víctimas, quienes estarán en

todo momento acompañadas por la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos.

45. Ahora, si bien la Procuraduría General de

la República seguirá participando formalmente

en la investigación, no debe perderse de vista

que hasta ahora
r
su actuación no ha sido

rápida, efectiva, independiente ni imparcial.

1146. Ante ello, es ~ecesario que la investigaC~~n~

sea asignada a Fiscales diversos a los que

hasta ahora han estado al frente o participado

en la averiguación previa.
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1147. En efecto, se considera prudente y

saludable, que nuevos agentes del Mimsterio

Público sean qUienes participen en la

indagatoria.

1148. Pues sólo de esta forma se podrán

contrarrestar y vencer los defectos e

irregularidades de la investigación precedente.

que en general. estuvo dirigida a practicar y
poner sólo énfasis en aquellas pruebas que

pudieran apoyar una versión de los hechos que

narraron varios detenidos en sus declaraciones

autoincnminatorjas (cuya legalidad, como se

vio. ha sido cuestionada por este Tribunal

Colegiado), acorde a la incineración de bs

estudiantes en el basurero de Cocula, y el

depósito de sus restos en el Río San Juan.

1149. De esta manera, al conceder un peso

excesivo a la referida versión de los hechos. se

dejaron de explorar otras líneas de

investigación.

1150. Sobre el particular, se estima pertinente

aludir a la sentencia emitida el 15 de noviembre

de 2017, en el Caso Pacheco León y otros

contra Honduras, en la que se expuso lo

.siguiente:,

"8.1.2. Seguimiento de lineas lógicas

de investigación
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a9. Habien'Po quedado establecido fo

anterior, debe destacarse que la diligencia

debida respecto a una investigación no se

i!9ota en la realización mecánica de

diligencias, sino que es necesario que esa

actividad investigar/va esté debidamente

orientada, de ~cuerdo a las hipótesis

relevantes sobre los hechos v su autoría. En

ese sentido, este Tribunal, a la luz de los

artículos 8.1 Y' 25.1 de la Convención

Americana, ha indicado que en aras de
,

garantizar la efectividad de la investigación.

se debe evitar o~isiones en la recaudación

de prueba y en el seguimiento de líneas

lógicas de investigación. Cuando los hechos

se refieren a la muerte violenta de una

investigación iniciada debe ser

de 1, tal forma que pudiese
I

• arantizar el debido análisis de las hi ótesis

autoría su,., idas a raíz de la misma.

fJ
91. Ahora bien, los argumentos de la

Comisión y los representantessobre la falta de

2!l$luimiento de lineas lógicas de

investigación nb se refieren a esas

personas. Adujeron que no se indagó en~
forma suficiente a otros presuntos

[!!MJonsables, aun habiendo indicios sobre

¡SU participación en los hechos. En ese

sentido, sostuvierin que había indicaciones de
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fa relación de la muef1e del señor ¡')aChf;,'{:0 con

su actividad política y que, pese a ello, las

!1Jpótesis de autoría respectivas no fueron

suficientemente indagadas.

92. Al respecto, la Corte hace notar que

los hechos delictivos pueden tener distintas

características. Una forma. señalada durante la

audienCia pública respecto a los hechos del

presente caso. consiste en el denominado
"crimen selectivo o,, En la audiencia pública se

conceptuó al mismo como aquel que se comete
por fa actiVidad que fa víctima realiza, y se

señaló que en tal tipo de deNtos suele haber

responsables inteleeluales y materiales que

conforman "una organización. una red o Urja

estructura de poder", un "elevado nivel de

planeación" y "una constante de actos prevIOs

[en los que] suele [haber] hostigamientos [y]

amenazas", Se manifestó que por el/o debe

investigarse las consecuencias del crimen 1£

guiénes se benefician con el mismo. así

como la estructura criminal presuntamente

involucrada.

93. En el mismo sentido, la Corte ha

indicado que 'la obligación de investigar

conJleva el deber de dirigir los esfuerzos del

!!parata estatal para desentrañar las

estructuras que permitieron r~
violaciones. sus causas, sus beneficiaríos ~

sus consecuencias', y que '{njo basta el
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conocimiento de I fa escena y circunstancias

materiales del crimen, SInO que resulta

imprescindible analizar el conocimiento de las

estructuras de Ipoder que lo permitieron,

diseñaron v ejecutaron intelectual ~

materialmente'." (Lo resaltado no es de

origen).

1151. Por lo que resulta indispensable que

nuevos investigadores retomen el caso,

partiendo de una ~isión bajo la luz que arroje el

propio material probatorio, pues con motivo de

esta ejecutoria, se implementará un nuevo

mecanismo de ihvestigación, y es necesario

que el asunto sea conducido, bajo una nueva

óptica y etapa.

1152. De hecho, c¿alquier agente del Ministerio

Público de la Federación y en general, peritos y

I demás personal ministerial que haya actuado

dentro de lasl averiguaciones previas

relacionadas al contexto integral del Caso

Iguala, se encontrará impedido para seg!!lr

conociendo o participando en la indagatoria.

1153. Para una mejor comprensión de esta

•
determinación, se considera necesario señalar

que el Código ~ederal de Procedimientos

Penales, establece que los magistrados y

r.eces estarán impedidos en los supuestos que

~ precise la Ley Org~nica del Poder Judicial de la
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Federación. ya que en su articulo 444, señala [o

siguiente.

"Artículo 444. Los magIstrados y jueces
deben excusarse en los asuntos en que

intervengan. por cualqUIera de las causas de

impedimento que señale la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación. ..

1154. Mientras que el artículo 146 de la referida

Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación. establece las diversas causas je

impedimento. de las que se destaca la prevista

en la fracción XVI. que establece lo siguiente:

"Artículo 146. Los ministros de la

Suprema Corte de Justicia. fos magistrados de

circuito, los jueces de distnto y los miembros del

Consejo de fa Judicatura Federal eSlán

impedidos para conocer de los asuntos, por
alguna de las causas siguientes:

XVI. Haber sido juez o magistrado en el

mismo asunto, en otra instancia No es
motivo de impedimento para magistrado de los

tribunales unitarios el conocer del recurso de

apelación contra sentencias del orden penal

cuando hubiesen resuelto recursos de

apelación en el mIsmo asunto en contra de los

autos a que se refieren las fracciones f a IX y XI

del artículo 467. y fracción I del artículo 468 del

,
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Código Nacional be Procedimientos Penales; ... "
(Lo resaltado no es de origen).

1155. Por su pa~e, la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República, señala

que los agentes del Ministerio Público deben

excusarse de conocer los casos, si se da algún,

supuesto de impedimento aplicable a ministros,

magistrados o jueces de Distrito.

1156. Así se desprende de su artículo 83, que,

señala lo siguiente:

•

•

",

"

•

"Artículo 83. Los agentes de! Ministerio

Público de la FeUeración no son recusables,

pero bajo su más estricta responsabilidad

deben excusarse del conocimiento de los

negocios en que I intervengan, cuando exista

alguna de las causas de impedimento que /a ley

señala en el caso de ministros de la Suprema
,

Corte de Justicia de la Nación, magistrados de

circuito y jueces de distrito y las demás

disposiciones aplicables, haciéndolo del

conocimiento po~ escrito de su supenor

inmediato.

Si el agente del Ministerio Público de la

Federación interviene en un asunto aun cuando,

no deba hacerlo, será sancionado conforme con

jas disposiciones de esta ley y demás que

resulten aplicables. i'
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1157. De lo que se sigue que el supuesto antes

analizado, en el que un titular ha conocido

anteriormente del asunto, le resulta aplicable a

los Fiscales que en el pasado y en la

actualidad, participaron en la investigaCión del

caso.

,

1158. Corrobora lo anterior. la circunstancia de

que si bien se trata de una nueva etapa

investigativa. lo cierto es que, para arribar a la

verdad, en un momento dado. ciertos actos de

investigación ya existentes, deberán ser ob!eto

de las nuevas Indagaciones.

1159. En otras palabras, para arnbar a la 't

verdad, de ser necesario. la investigación

existente también podrá ser sometida al

escrutinio del nuevo equipo de trabajo.

1160. Y desde luego, para despejar cualquier

duda o suspicacia. es preferible que no sear os

mismos investigadores quienes conduzcan esta

nueva fase. máxime que se actualiza el

supuesto que expresamente prevé la fracción

XVI, del artículo 146. de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, aplicable para

los agentes del Ministerio Público de la

Federación, en términos del artículo 83 de la

diversa Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la Repúbhca.
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1161. Situación similar ocurre cuando un,

juzgador, magistrado o ministro, ha conocido

con anterioridad de un asunto, en diversa

instancia.

•

1162. Al respecto, es ilustrativa, por similitud del

supuesto a que se refiere, la jurisprudencia
I

1a.lJ. 6/95, emitida por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles

en el Semanario Judicial de la Federación, bajo,

los registros 200483, que son del contenido

siguiente:

I
"IMPEDIMENTO. DEBE CALIFICARSE

DE LEGAL SI UN MAGISTRADO UNITARIO

DE CIRCUITO INTERVINO CON,

ANTERIORIDAD EN UN ASUNTO Y EN OTRA

INSTANCIA. De conformidad con lo dispuesto

or el articulo 4'44, del Código Federal de

rocedimientos Penales, los magistrados y los

j eees deben excusarse en los asuntos en que

intervengan al cohcentrarse cualquiera de las

causas de impedimento que señale la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
I

Esta última, en el precepto 82, fracción XVI,

establece que: "Los ministros de fa Suprema

Corte de Justicia, los magistrados de Circuito y,

los jueces de Distrito, están impedidos para

conocer de los asuntos, por alguna de las

ausas siguientes~: ... Haber sido juez o
magistrado en el mismo asunto en otra

•

•
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instancia o jurisdicción." rr, De todo lo anterior se

Infiere, que si un Magistrado Unitario de

Circuito, Intervino con anterioridad con el

carácter de instructor en un asunto y en otra

instancia, ello significa que está impedido pa.ra

conocer de los recursos que hagan valer las

parles. de tal manera que al darse este

supuesto. debe calificarse de legal el

impedimento planteado, conforme a lo

dispuesto en los artículos antes mencionados. "

1163. Cabe indicar además. que para la prácti::a

de experticlales, deberá preferirse la

designación de peritos independientes. ya sea

que pertenezcan a instituCiones públicas o

privadas.

1164. Así, por regla general, habrá de

prescindirse de los peritos de la Coordinación

General de Servicios Periciales de la

Procuraduría General de la República, a meros

que los representantes de las víctimas y la

Comisión Nacional de los Derechos Human:>s,

consideren pertinente la intervención de un

perito de dicha Institución.

1165. Por lo demás, ha quedado establecido que

tanto el seguimiento de líneas de investigación,

como la recaudación de pruebas, adolecieron de

falta de rapidez, eficacia, independencia e

imparCIalidad

•
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1166. Tales aspectos, dieron lugar a que este

tribunal de amparo haya determinado la

necesidad de I crear la Comisión de

Investigación para la Verdad y la Justicia

(Caso Iguala).

1167. Pese a lo anterior, el Ministerio Público

imparcial.~

•

•

•

,

formará parte de dicha comisión, con lo que se
I

observa el texto constitucional, en especial el

artículo 21, que en su redacción aplicable al

caso, señala que la investigación incumbe a

dicha institución.

1168. Pues bien, debe quedar claro que en esta

nueva fase, la institución ministerial debe actuar

de manera inmediata, efectiva, independiente e
I

,
1,69. ,De lo contrari~,de presentarse por parte del

\ Ministerio Público élgún retraso u obstáculo en el

seguimiento de alguna línea de investigación, o

en el desahogo de alguna prueba, propuestas,

por la representación de las víctimas y de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tal

proceder lesivo del'texto constitucional, podrá ser

incluso considerado como un desacato a esta

ejecutoria de amparo, con la consecuente,
responsabilidad penal que ello puede generar, en

términos de los artículos 262, fracción V368, y 267

366 "Art{ClJ/O 262. Se impondrá pena de tres a nueve anos de prisión,
multa de cincuenta a quinienfos dlas, destitución e inhabilitación de tres
a nueve años para desempef1ar airo cargo, empleo o comisión públicos,
al servidor público que con el carácter de Bu/andad responsable en el

I
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de la Ley de Amparo3U, y demás disposiciones

penales aplicables.

1170. Por otro lado, no sobra señalar que si en

un momento dado. se estimara pertinente el

apoyo o colaboración de un equipo de traba.o

independiente, como el que en su momen:o

integró el GIEI, tal posibilidad no debe

descartarse, Sino por el contrario, deberla

incluso buscarse la participación de los mismos

expertos independientes que anteriormente

llevaron a cabo las indagaciones respectivas, a

fin de aprovechar su amplio conocimiento cel

caso, y que además quedó demostrada su ata

capacidad y profesionalismo.

1171. Más aun cuando la incorporación del

Grupo Interdisciplínario de Expe'1os

Independientes (GIEI), como se dijo en diverso

apartado. se suscitó a raíz de un acuerdo

suscrito el doce de noviembre de dos .,,;1

JUICIO de ;;¡mllllfO (] e,'l el 11Ir.¡d"'lir(~<.1", MJ,~p(:rI.;;,()n,

[ J
V FlJerlJ <!& lo" ,'~,";~ _"'I,,,,,1d'jus "'" ("s f'",c(;l<Jlles alllrcmole.;, 5'"

reslMa de cualqwer ¡:lOdo ,1 ¡fa, cumpl"n,en"J a lOS m:mdBlos I! o¡(1l1Iles
(I,cl",das en nmle"", de ~mIJi"{¡

3M "Artículo 267, Se ¡mpondra pt'rla de cinco a diez año~ de
pnslón. multa de cleo a rII,l dlas el! su casa destltuclOfl e
II1habllltaC¡Ónde CJI)COa diez años para desempei1ar otro cdrgo,
empleo o comiSión p[!bllcOS iJ la aut()//(Jad que dolosamente

l. Incumpla una sentencia de arr,pé/ro a no la haga cumplir
11.Repita el acto leclamado,
111.Omita cumplir cabalmente con la resolUCión que estaIJlece

la eXlstenc,a del (¡(ceso () defecto, y
IV. InCllmpla 1,1 resolUCión en !:,I inCidente que estime

II1cumplimlento sobre declaralona genoral de II1const,luClonalidad,
Las mismas I)enas que se señalan en este artículo ~eran

impuestas en su caso al supenor de la au/ondad responsable que
no haga cumplir una senterl(;18 de alll¡Jaw
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I

entre 'representantes del Estado

de las víctimas y de la propia

Interamericana de Derechos
I

humanos en la región; lo que da cuenta de la

independencia de su intervención.

Por su part~, el Equipo Argentino de

Antropología Forense (EAAF), dejó constancia

pública de sus investigaciones, las disciplinas

3m "Artfcufo"1. Naturaleza)composición
1, La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano

autónomo de ia Orgamzaclón de los Estados Americanos que liene las
funciones prrncipales de promover ia observancia y ia defensa de los
derec,'ros humanos y de servir como órgano consultivo de la
Orgamzaclón en esla maleria.

2 La Comisión representa a todos los Eslados miembros que
integran la Organización. I

3. La Comisión se compone de siete miembros, elegidos a liIulo
personai por /a Asamblea General de /a Organización, quienes deberán
ser personas de alta autondad moral y reconocida VffSaCJÓnen maleria
de derechos humanos"

1172. Lo que implica que desde su origen, contó

con la aprobación y consentimiento tanto del,

Estado, como de las propias víctimas; todo ello

sumado a la interVención de la propia Comisión

Interamericana del Derechos Humanos.

1173. En relación a la referida Comisión

lnteramericana, tal y como se desprende del

artículo 1 de su Reglamento370, se integra por

miembros independientes, elegidos por la

Asamblea General de la Organización de,
Estados,Americanos (OEA), a título personal,

. ,

por lo que no representan a sus países de

origen o residencia; y tiene el mandato de

, promover la obs~rvancia de los derechos,•

•

•
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involucradas, la metodología empleada, las

consideraciones y respaldo científico de cada

una de sus conclusiones, lo que denota su

profesionalismo

1175. Cabe decir que para nuestro país resulta

más que conocida la referida organización

internacional (EAAF), pues en el marco del

Caso González y otras ("Campo

Algodonero") contra México, el 1 de mayo de

2005, la Procuraduría de Chihuahua la contrató,

con el fin de que prestara su asesoraría en:re

otros aspectos. en la Identificación de festos
humanos3"!'.

1176. Por todo lo cual, ni en los miembros del

GIEI ni en los del EAAF podría considerarse

que se dé alguna hipótesis de impedimento

legal, como sucede con los servIdores públicos

de la Procuraduría General de la Repúbli:::a,

pues a diferencia de éstos, aquéllos han de;ado

constancia de una labor objetiva, exhaustiva,

mdependiente e imparcial.

1177. En otro aspecto. se considera destacar

que tomando en consideración que ya han

transcurrido casi cuatro años de la desapar.ción

de los cuarenta y tres normalistas y las

dificultades que se han presentado en la

investigación, a fin de dar cumplimiento al

--_. -
'.1 Párrafo 297 de la sentencia dictada el16 de noviembre de 20C9 por
la Corte Interamenc¡¡na de Derechos Hl,manos



Esta determinación se fundamenta en el,

64.
artículo 17 con,stitucional, que consagra el

derecho fundamental de acceso pronto y

efectivo a la jus~icia, es necesario establecer

que a los miembros de la Comisión de

Investigación para la Verdad y la Justicia

(Caso Iguala), delbe permitírseles el libre e
I

inmediato acceso a todo centro de detención

y a cada una de ~us dependencias, así como

a todo lugar que consideren pertinente, en

especial cuando haya motivos para creer que

están, estuvieron o se puedan encontrar los
I

estudiantes desaparecidos, o vestigios que

aporten información sobre su paradero; incluso,

lugares sujetos a la jurisdicción militar o

castrense.

artículo X, segundo párrafo, de la Convención

Interamericana Sobre Desaparición Forzada de•

Personas, que específicamente prevé tal

situación, al señalar lo siguiente:

, 1178.

•

•

•

"ARTICULO X. En nmgún caso podrán

invocarse circunstancias excepcionales, tales

como estado de gJerra o amenaza de guerra,

inestabilidad política interna o cualquier otra
I

emergencia pública" como justificación de la

desaparición fOf7aqa de personas. En tales

casos, el derecho a procedimientos o recursos

r¡judicialesrápidos eficaces se conservará como

medio para determinar el paradero de las
I
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personas privadas de libertad o su estado de

salud o para individualizar a fa autoridad que

ordenó la privacIón de libertad o la hizo efectÍ\'8.

En la tramitación de dichos procedimientos

o recursos y conforme al derecho interflO

respectivo, las autoridades judiciales

competentes tendrán libre e inmediato acceso a
todo centro de detención vacada una de BUS

dependencIas, así como a todo fugar donde

haya motivos para creer que se puede

encontrar a las (SIC) persona desaparecida,

incluso Jugares sujetos a la Jurisdicción militE,r. "

(Lo resaltado no es de origen).

1179. Por otra parte, no se desconoceque para

el debido funcionamiento de la Comisión de

Investigación....l!.arala Verdad V la Justicia
,(Caso Iguala}, será indispensable que el propio

Estado mexIcano le destine los recursos

económicos necesarios.

1180, En tal virtud, con apoyo en lo dispuesto en

el artículo 74, fraCCión IV, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexlcanos3!2, es

372 "Articulo 74, 5uIJ (a~uIIJdOi> e~c;us,.as de Ja Ca,-.I,'r,J de
Diputados

I I
IV. Aprobal ~nu,lllllelltp el }~feS~{ll)estode E'Jfeso~ de Id

FederaclOn, ¡JUNIU f!-(ilrll"'lI, dwr.¡¡s!ón y "n ",'1 Gaso, mod¡f¡c[oon del
Proyecto enviado por el EJoLl.Jr,Vo Fl"lil",,,! un« vez aprobé'd<ls las
contribucIOnes '1('" d "r¡ ¡lhC'U l"b"'lI de(;l",ra¡se para rubllrlo_
ASimismo, podra 3¡¡lonzar I!n dlí'ho Presupuesto las ¡"'o-j,-c,ulles
p/unanueles PWH Hqlltil/us P'Uyt'CI05 de rfl¡r>rslon en mfraeslrudl'f8 que
se detemJllwrI conformo J iO dispue~ro ¡¡rI la ley rtiqlamena_~ó! las
erogacIOnes correspOl)d,t"lte~ debo!,j" Iflc!u!!se en los subs;, uc"tes
Presupu()stos de ~qfPsns
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importante quel el Titular del Ejecutivo

Federal, así como la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, adopten

las medidas necesarias para que la referida
comisión, cuente con los recursos

•

•

•

,,

presupuestarios correspondientes.

1181. Sin perjuicio de lo anterior, no debe

descartarse la creación de un mecanismo para

que la sociedad civil, así como asociaciones

u organismos nacionales e internacionales,

tanto públicos como (;!rivados,
voluntariamente estén en aptitud de realizar

las !J)ortaciones económicas que estimen
,

pertinentes, a fin de complementar los
recursos económicos que el Estado se

encuentra. obligádlo a cubrir, para que el
adecuado funcionamiento de la comisión.

I
182. Por otro lado, cabe señalar que la

importancja de llegar a la verdad, también
J,

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Inicialrva de Ley de
Ingresos y el Proyeclo de Presupuesto de Egresos de la Federación a
más lardar el dla 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el
secretario de despacho correspondiente a dar cuenla de los mismos, La
Cámara de DJputados debefá aprobar el Presupuesto de Egresos de la
Federación a más tardar el dia 15 del mes de noviembre,

Cuando Imcle su encargo en la fecha prevista por el articulo 83, el
Ejewtivo Federal hará llegar a la Cámara la imclativa de Ley de Ingresos
y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar
el día 15 del mes de noviembre,

No podrá haber airas partidas secretes, fuera de las que se
consideren necesarias, con ese carácler, en el mismo presupuesto; las
que emplearán los secretanos por acuerdo escrito del Presidente de la
República I •

Sólo se podrá ampliar el piazo de presentación de la miclativa de
Ley de ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando
medie solicitud del Ejecutivo suficJentemente Jusliflcada a juicio de ia
ámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo
aso ei Secretario del Despacho correspondiente a mformar de ias
razones que lo motiven: I

{ ,.j"
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implica que a través de la determinación de

ésta, se persiga y castigue a todos los

responsables intelectuales y materiales de los

hechos; como consecuenCia de ello, se

erradique la impunidad, y se siente un

precedente a manera de garantía de ro

repetición de la inobservancia de los derechos

humanos.

1183. Al respecto, el 22 de septiembre de 2009.

la Corte Interamericana de Derechos Humanos

dictó sentencia en el Caso Anzualdo Castro

contra Perú, en el que se indicó lo siguiente:

"179. El Estado está obligado a

combatír esta situación de impunidad por

todos los medios legales disponibles, v.i!...91:!.!!.
ésta propicia la repetición crónica de las

violaciones de derechos humanos y la

indefensión de fas víctimas. quienes tienen

derecho a conocer la verdad de los hechos. Por

ello. el reconocimiento y el ejercicio del derecho

a conocer la verdad en una situación concreta

constituye un medio de

resaltado no es de origen).

. . "reparaclon _. _

•

1184. Del mismo modo. el 14 de noviembre de

2014, la referida Corte Interamericana de

Derechos Humanos, dictó sentencia en el

diverso Caso Rodríguez Vera y otros



•

•

•

,
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(Desaparecidos del Palacio de Justicia)

contra Colombia, en la que señaló:

"488. La Corte ha indicado que las

autoridades deben impulsar la investigación

como un deber I jurídico propio, no haciendo

recaer esta carga en fa iniciativa de los

familiares. Esto es un elemento fundamental y
condicionante para /a protección de los

derechos afectados por esas situaciones. Por

ende. la investigación debe ser realizada l!.9L
I

todos los - medios legales disponibles l!
orientada a la determinación de la verdad Y-

JiL.persecución. captura. enjuiciamiento ~

eventual castis..o de todos los responsables

intelectuales y materiales de los hechos.

MPecialmente cuando están o puedan estar
involucrados agentes estatales. Igualmente.

la impunidad debe ser erradicada mediante

la determinación de las responsabilidades

tanto generales -del Estado- como

individuales -penales V de otra índole de sus

agentes o de particulares-. En cumplimiento

de esta obligaci'ón. el Estado debe remover
I

todos los obstáculos, de facto V de jure. ~

mantengan la impunidad." (Lo resaltado no es

de origen) .

1185. Es importante señalar que dado el contexto

de los hechos que nos ocupan, es necesario

que la sociedad e~ general se concientice sobre
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la extrema gravedad de las situaciones

ocurridas a los cuarenta y tres estudiantes

desaparecidos. a las seis personas que

perdieron la vida, así como a quienes resultaron

lesionados en mayor o menor grado; y a los

familiares de todos ellos.

1186. En efecto, los ataques ocurridos el

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos rrrl

catorce, no distinguieron edad, sexo, situación

económica, etcétera.

1187. Como se señaló en otro momento, en

dichos eventos resultaron afectados desde

estudiantes que pretendían tomar autobuses

para acudir a una manifestación; niños que

viajaban en un camión, de regreso a casa

después de haber participado en una gesta

deportiva: el chofer que conducía a esos

menores: una señora que tomó un taxi para

visitar a un familiar, la esposa que decidió

acompañar a su mando -un reportero Que

pretendia desarrollar su labor periodístíca-: los

conductores y tripulantes de diversos

automóviles que circulaban en la vía pública;

entre otros

1188. En esta ocasión fueron ellos quíenes

.•• resultaron afectados, pero en realidad, dada la

magnitud de los ataques, las víctimas pudieron

ser más personas, sin distingo alguno



sociedad en ge~eral se interese e involucre en

la legítima demanda de verdad y justicia, que

incansablemente han exigido las víctimas.

1189.
655

Por ello resulta muy importante que la

1190. Especial reconocimiento merecen los

familiares de los estudiantes desaparecidos,

quienes a pesar de las dificultades que han

afrontado, no hJn desfallecido eln la extenuante

búsqueda de los normalistas.

1191. Finalmente, es importante señalar, que

para este Tribunal Colegiado, está claro que

hasta en tanto~no se tenga certeza de lo

ocurrido a los Jstudiantes desaparecidos, sus

familiares no verán colmados sus legítimos

anhelos de verdad y justicia, pues sólo

alcanzando esos extremos, podrán trabajar en

la superación de la dolorosa y grave experiencia

ue han venido Jnfrentando desde entonces.
I

Son todas estas razones, las que ameritan

conceder la protección constitucional.,

".

•

•

"

•

1193. En la inteligencia de que en el apartado

siguiente se precisarán los efectos de la

concesión, deriv1do de los diversos puntos en

los que, como se ha explicado a lo largo de esta

ejecutoria, se advirtió transgresión a derechos

fundamentales .
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IL Sexto. EfectoS del amparo.

1194 La autoridad

Tribunal Unitario del

responsable Segundo

Decimonoveno Circuito

con residencia en Matamoros, Tamaulipas

deberá hacer lo siguiente:

I • Dejar insubsistente la
I resolución de dieciocho de noviembre i

1) 'de dos mil quince, dictada en el toca de
apelación ",:.',_1,:~::1, de su índice;

• Emitir otra en la que,
atendiendo a los lineamientos

11) establecidos en esta ejecutoria, así
como en los amparos en revisión 204 al

, 206/2017, relacIonados con el presente:

• Ordene al Juez de Distrito
reponga la fase de preinstrucción. Al
efecto, deberá precisarle que la

! reposición del procedimiento implica:

•

. 111)

a) Que respecto al quejoso

eberá declarar la
, insubsistencia del auto de formal prisión
dictado ei veintiuno de abril de dos mil
quince, en los autos de la causa penal I

! y lo actuado en la fase de la
I preinstrucción, con posterioridad a la,
, declaración preparatoria.

b)
que le
horas

En el plazo de preinstrucción
resta. descontando las dos
con cincuenta minutos



3) On;ienar al Titular o Encargado
de la Prbcuraduria General de la
República, que cese o dé (!Q[
concluida la asignación encomendada
ª--peritos de dicha dependencia, para
que dicta:minen a los inculpados
relacionadqs con el presente caso.
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consumidas hasta la declaración
preparatoria deberá hacer lo siguiente:

4) Requerir al agente del Ministerio
Público de la Federación, que presente
dictámenes en materia médico
psicológica,' practicados por una
institución lindependiente, conforme al
Protocolo de Estambul, que cumplan
cabalmente. con las exigencias y
lineamientos ahí establecidos, en los que
deberá examinarse a

declarante 1)
"

(declarante 2),

1) Suspender el referido plazo
restante ~e la preinstrucción (máximo
diez días naturales),

2) Reconocer la calidad de
víctimas de las personas a quienes se
reconoció ese carácter en la
averiguaciÓn previa, o bien, en esta
ejecutoria; y consecuentemente, ordenar
su notificación, lo anterior, a fin de que
estén en aptitud de ejercer los derechos
que en su favor reconoce la Constitución,
la legislación procesal penal federal,,
entre otros, designar asesor jurídico, se
informados del estado que guarda la

111) causa penal, ofrecer pruebas.

•

•
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l
'
,
:

,

;

111)

I

I
1

I

l
En la inteligencia de que atendiendo
;al referido Protocolo de Estambul, los
I dictámenes deberán ser practicados por
I peritos que no pertenezcan a la
I Procuraduría General de la República. a
'1 las procuradurías estatales, o alguna otra
,de las dependencias a cuyo personal se
Iatribuyen los actos de tortura (Policía
I Federa!, Secretaría de la Defensa
I Nacional. Secretaría de la Marina
,Armada de MéXICO,entre otras).

Al respecto, también deberá
i puntualizarse a la Fiscalía, que la
! información requerida se está
'solicitando dentro de un término
constitucional, y que se requiere que

, remita la respuesta correspondiente a

•



•

•

•

•
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la mayor ',brevedad posible (dentro de I

un plazo nb mayor a diez días naturales), I
máxime que el término para resolver la
situación jwídica de

se reanudará hasta en tanto se
cuente co~ el informe, y en su caso, los
anexos respectivos.

5) Cabe precisar que el plazo
máximo de la suspensión del término
constitucional será de diez días
naturales, Icontados a partir de que se
notifique al Ministerio Público adscrito al
Juzgado de Distrito.

De modo que, SI llegado ese
momento, I aún no se reciben los
dictámenes requeridos a los citados

111) organismos, el Juez de Distrito deberá
levantar la suspensión del procedimiento,
y reanudar el plazo constitucional por el
término restante, es decir, por sesenta y
nueve ho~as y cincuenta minutos,
término en el que deberá resolver la
situación jurídica de

1
Lo anterior sin perjuicio de que se

solicite la duplicidad del plazo
constituciollal, y ello resulte
jurídicamente procedente .

Cabe 1 precisar que, ante la
abstención de allegar los dictámenes
conforme al Protocolo de Estambul,
atendiendo a los lineamientos
establecidos en esta ejecutoria, deberá
tomar en cUFnta los siguientes indicios:
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r ./Demora injustificada en la
presentación o puesta a disposición.

, ./ Múltiples lesiones en
I declarantes. al momento de la detención,,
durante y después de estar a disposición,

I del ministerio público

I Además de ser relevantes las
siguientes circunstancias:

• La autoincriminacián o
imputación en contra de terceros, de
manera "espontánea"',

• El no haberse permitido a los
detentdos. realizar una llamada
telefónica a un familiar o abogado,
prevIo a emitir sus declaraciones,
sino hasta la finalización de éstas. '

111) ,
• En uno de los declarantes,

diligencIa de amplIación de
declaración no solicitada por
indiciado ni por defensa, y además,
con abogado diverso al que nombró
previamente.

• En algunos casos, conflicto de
interés de defensores.

• Fallas manifiestas por parte de
los defensores públicos, debido a la
ausencIa de argumentos para
evidenciar posibles actos de tortura,
así como para controvertir las
retenciones decretadas una vez
presentadas diversas personas.

• Múltiples inconsistencias en sus
dichos. destacando la versión de
una privación de la vida e
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incineración de los estudiantes, lo,
cual los peritos independientes de
reconocimiento internacional,
concluyeron que no era posible.

Hecho lo cual, conforme a la
111)jurisprudencia de la Corte Interamericana

de Derechos Humanos, y los criterios de
la SuprerJila Corte de Justicia de la
Nación, deberá concluir que existen
indicios- suficientes para presumir que
dichos declarantes fueron torturados.

• Al estudiar el cuerpo del delito
de delincuencia organizada, habrá de
observarse lo siguiente:

¡.~i,..
E ACUERDOS
JW,lCOl.EGUlOO
¡ENQ CIRCUITO
;A, TMIAUJPA"

•

., ~ r

•

IV)

,
a) Respecto a las declaraciones

1,2 Y 5, a!cargo de

deberá tomar
en cuenta:

1) Que su puesta a disposición se
suscitó once horas con treinta minutos
después de su detención; por lo que
deberá analizarse si tal demora se
encuentra justificada, sin dejar de
atender si son creíbles las explicaciones
dadas por ¡osaprehensores para explicar
el retardo ("ponchadura" de una llanta,
que a los vehículos oficiales se les
empezó a calentar el motor, y que había
marchas et la Ciudad de México).

2) Que a pesar de que en el parte
informativo no se narran situaciones de

I violencia, los declarantes 1, 2 Y 5
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l
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, presentaron lesiones desde el primer
: dictamen médico que se les practicó
apenas momentos posteriores a su
puesta a disposición.

Para ello. deberá tenerse en cuenta
que el Estado es responsable de la
integridad física de las personas que se
encuentran bajo su custodia.

Todo lo cual deberá ser tomado en
cuenta para determinar SI las
declaraciones se emitieron sin coacciór
ni violencia física o moral. como lo exige

! el artículo 287 del Código Federal de
ProcedimIentos Penales.

b) En relación a las
declaraciones 3 y 11, a cargo de
Ramiro Ocampo Pineda alias "El

~Chango" y Rosario Manuel Borja, tome
i en cuenta que:
I

1) Son inexactas las referencias
:temporales en el sentido de que desde
su detención a la puesta a disposición,

,transcurrió una hora y media.

2) Indebidamente, los agentes
.aprehensores, en kJgar de poner
, inmediatamente a los detenidos a
i disposición del Ministerio Público, se
trasladaron hacia un lugar, a efectuar

'labores investigativas, sin que estuviera
presente ni existiera instrucción del
Fiscal para ello.

3) En el pnmer dictamen médico,
que se le practicó a,

~"(declarante 3;.,
no presentó lesiones; sin embargo, con
-- - -

•



•
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ACUERDOS '
\.l COlEGIADO
NO CIRCUITO

, TAMAUlIPAS

•

•, IV)

6"
posterioridad, no sólo presentó múltiples I
lesiones, sino que además, el propio I
médico que lo dictaminó, sugirió su
valoración por un otorrinolaringólogo.

Al respecto, como,
(declarante 3)

inicialmente presentaba un estado de
salud normal, y después apareció con
múltiples lesiones, deberá partirse de,
que es a la autoridad a quien
corresponde dar una puntual explicación,
de tal circunstancia, en la inteligencia de I
que debe presumirse que la alteración a I

su salud fue ocasionada por la autoridad
que lo tenía bajo su custodia.

4) Además, debe tomarse en
I

cuenta que al emitir su declaración
ministerial

(declarante 3), se le designó
el mismo defensor que a la coinculpada
R (declarante 11), la
cual había hecho imputaciones en su,
contra, con lo cual se inobservó el
derecho fundamental a una adecuada
defensa.

•
J1l..-

e) En relación a las declaraciones
de
(declarante, 4)

" (declarante 7),
"

(declarante: 8),
"

(declarantel 9), y
(declarante

1O), debe partirse de la base de que se
trata de actuaciones que obran en copia
certificada de averiguaciones preVias,
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I por lo que. en su caso, deberá asignarles
I el valor que corresponde a las
I documentales.

Además. deberá precisarse de qué
forma se constata SI los declarantes
estuvieron debidamente enterados de'
procedimiento, si su declaración fue
voluntaria, sin coacción ni violencia física
o moral y si existen datos que la hagan
inverosímil

AsimIsmo. debe tomar en cuenta
que el medio probatorio número 10. es

: decir, la declaración de HO(lorio AntLlnez
Osorlo, alias 'T-': f)i!t¡..¡C"U", se encuentra

! incompleta

IV) , d) Deberá abstenerse de calificar
I como confesiones o confesiones
I calificadas divisibles las declaraciones de

(declarante .
. 11)

e) Respecto a :

(declarante 6), deberá'
analizarse:

1) Si el transcursode cinco horas
I y media constituye o no un tiempo
'mayor al razonablemente necesario
desde su localización hasta su
presentación a las instalaciones
ministeriales,máximeque no se trató de

, una detención en flagrancia,
propiamente, sino del cumplimiento de

I una orden de búsqueda, localización y

•
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presentación.

2) Que desde su puesta a
'disposición presentaba lesiones, y
que existe una variación significativa
en la explicación de su origen.

Todo lo cual deberá ser tomado en
cuenta, para determinar si la declaración
se emitió tin coacción ni violencia física
o moral, cÓmo lo exige el artículo 287 del
Código Federal de Procedimientos
Penales.

,

•

•
,,,
\
"

IV)

f) E;specifique la información que
se obtiene de cada medio de prueba
tocante a la organización criminal, como
las referencias a los municipios o:
entidades en el que tiene presencia, así
como las personas que la encabezan; y
en especial, debe motivarse I

adé~cuadarhente lo atinente al territorio
en el qJe despliega su actuar la'
organizaci6n criminal "Guerreros
Unidos", así como lo relativo a las I

personas que la lideran.

g) En relación al parte informativo
relativo a la detención de

(medio de
prueba 12), debe dejar de tomarse en
cuenta lo supuestamente manifestado
por esa persona a sus aprehensores.

I
En la Inteligencia de gue en todo I

momento. deberán atenderse también
los lineamientos establecidos en la

! parte considerativa de esta ejecutoria.

,

J
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• Al analizar ia probable
i ~onsabilidad, sedeberá:

a) Prescindir de valorar las
declaraciones 14 a 21, a cargo de

1

como
,testimoniales, y en su lugar, deberá
apreciar si reunen los requisitos para
ser considerados como confesiones, y

; por ende. poder asignarles el valor de
indicios

, V) b) Respecto a
(declarante 14-15).

Jonathan ~)s;)r,(;C:,l'te:.; alias "!:::J Jo.,a" o
" (declarante 16). y

(declarante
. 19)

1. Tomar en cuenta que al
cumplimentarse la orden de búsqueda,
local!zación y presentación de dichas
personas. no fueron informadas de!
que contaban con la opción de no
comparecer a rendir su declaración
ministerial; e Incluso del propio parte
informativo se desprende que los dos I
primeros. no tenían intención de hacerlo,
pues se asentó que quisieron "darse a la
fuga".

2. Debe analizarse SI el
o transcurso de seis horas con cuarenta
minutos, desde su localización hasta

•
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su presentación, representa o no Lirll
tiempo mayor al razonablemente I
necesario, máxime que no se trató de
una detención en flagrancia, I
propiamen1te, sino del cumplimiento de
una orden de búsqueda, localización y
presentación.

3. Debe determinarse si se
excedieror 105efectos jurídicos para
los que se emitió la orden de
búsqueda, localización y
presentación, pues ésta tenía por objeto
recabar su declaración, pero en lugar de
proceder á esa diligencia, se dictó un,
auto de retención, sin que tampoco
mediara una orden de detención.

V) 4. Debe tomarse en cuenta que
"

(deClarantk 14-15), presentó lesiones
desde un primer momento, que
pretendieron justificarse sobre la base de
que pretendió darse a la fuga, pero como
se encontiaba "tomado", se cayó. Sin,
embargo, la autoridad ministerial no le
practicó un estudio de alcoholemia, sino
sólo uno toxicológico, que resultó
negativo; y además, el médico naval que
lo examinó en un inicio, destacó que
presentabal marcha normal y lenguaje
coherente.

•
I1

5. AClemás,
(declarante 14-

15), presentó nuevas lesiones y éstas
I

fueron incrementándose, cuando ya
se encontraba a disposición de la
autoridad ministerial.
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; 6. Del mismo modo, debe
I analizarse si al recabar una ampliación
de declaración de P

(declarante 14-
I 15), sin que éste o su defensa lo
'1 hubiera solicitado, se violó su derechc
a una adecuada defensa. máxime que

I
se le asignó un diverso abogado para
que lo asistiera, sin que quedara

i acreditada en autos la previa
, comunicación a su defensor original,
¡ ni su imposibilidad de comparecer a
asistirlo.

e) En relación a

.(declarante 16), debe tenerse en
cuenta~:

1. En un primer momento no
presentó lesiones; sin embargo, al día

¡ siguiente presentó múltiples lesiones,
y éstas fueron incrementándose

; posteriormente.

! 2. Además, debe tomarse en
,cuenta que al emitIr su declaración,
I mInistenal a

¡(declarante 16),s~¡;-designó el mismo
i defensor que a

(declarante 17), el
! cual había hecho imputaciones en su
, contra, con lo cual se ¡nobservó su, '

I derecho fundamental a una adecuada
! defensa.

d) Respecto
Sanchez alias
(declarante 19),

a

tampoco presentó
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lesiones en un primer momento, pero I
sí posteriormente.

I

el Respecto a
"

(declarante 17), debe tomarse en cuenta
lo siguiente:

I

1) Al cumplimentarse la orden de
búsqueda,. localización y presentación,
no fue informado de que contaba con I
la opción Ide no comparecer a rendir
su declaración ministerial; I

2) Debe analizarse si el 1

transcurso de cinco horas con quince
minutos, C;lesdesu localización hasta
su presentación, representa o no un
tiempo mayor al razonablemente
necesario, sin dejar de atender a si son
creíbles las explicaciones dadas para
expíicar ell retardo (que había tráfico y
marchas en la Ciudad de México),
máxime que no se trató de una
detención en flagrancia, propiamente,
sino del cumplimiento de una orden de,
búsqueda, localización y presentación,

•

3) Debe determinarse si se
excedieron los efectos jurídicos para
los que i se emitió la orden de
búsqueda, localización y
presentación, pues ésta tenía por objeto
recabar su declaración, pero en lugar de
proceder a', esa diligencia, se dictó un
auto de r~tención, sin que tampoco
mediara una orden de detención .

4) Debe tomarse en cuenta que
en un prim~r momento,

"
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i (decl rante 17). no presentó
alteraciones a su salud; sin embargo, al
día sigUiente presentó múltiples lesiones,
y éstas fueron incrementándose

, posteriormente

f) Sobre
(declarante 18) y

(declarante 21), debe
tomarse en cuenta lo siguiente:

1. Al cumplimentarse la orden de
búsqueda. localización y presentación,
no fueron informados de que
contaban con la opción de no
comparecer a rendir su declaración

V) I ministerial, e incluso de! propio parte
, informativo se desprende, que no tenían
I intención de hacerlo. pues se asentó que

"intentaron correr"_

2. Debe analizarse si el
I transcurso de nueve horas, desde su
! localización hasta su presentación,
~representa o no un tiempo mayor al
I razonablemente necesario, sin dejar de
atender a SI son creíbles las

! explicaciones dadas para explicar el
I retardo (tráfico y marchas en la Ciudad

1

, de México). máxime que no se trató de
una detención en flagrancia,
propiamente, sino del cumplimiento de

, una orden de búsqueda, localización 'y
I presentación

I 3. Debe determinarse si se
;1' excedieron los efectos jurídicos para
los que se emitió la orden de I

I búsqueda, localización y
: presentación, pues ésta tenia por objeto
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recabar su declaración, pero en lugar de I
proceder ~ esa diligencia, se dictó un
auto de retención, sin que tampoco
mediara una orden de detención.

4. !Debe tomarse en cuenta que
presentar~n lesiones desde un primer I
momento" las que pretendieron I

I justificarse sobre la base de que'
, quisieron darse a la fuga, pero como se
encontraba en estado de embriaguez, se
cayeron; y que además, se iban

I golpeando ¡en el camino.

I Sin embargo, la autoridad ministerial I
i no les practicó un estudio de I
alcoholemia, sino sólo uno toxicológico,

V) I que resultó'l negativo.

Además, resulta ambigua la I
aseveración de que se iban golpeando, y I
en su caso, al estar bajo custodia de la I
autoridad, 'ésta es responsable de su '
integridad física.

También debe tomarse en cuenta
que al emitir su declaración ministerial

"
(declarante 18), se le designó el mismo
defensor que a
(declarante I 21), el cual había hecho
imputaciones en su contra, con lo cual se
inobservó su derecho fundamental a una
adecuada defensa.

1
g) En adición a lo anterior,

~ecto a
{declarante 21), debe analizarse que
tan solo unas horas después de haber,
sido puesto a disposición de la
autoridad ministerial, presentó

J
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lesiones que no tenía a su

En relación a
(declarante debe20),

I
múltiples

, arribo
I h)
i
I analizarse:

I 1) Si se actualizó el supuesto de '
I la flagrancia, tomando en cuenta
además, la naturaleza del delito

I atribuido.

2) Que desde su arribo a las
,instalaciones ministeriales presentó
lesiones,

; V)
I

i) En el mismo sentido, debe
tomarse en cuenta el contenido del
Segundo Infonne emitido por el GIEI,
de Avances y Nuevas Conclusiones

,Sobre la Investigación, Búsqueda y
Atención a las Víctimas, en especial el

, apartado de "Investigación sobre trato
I a los detenidos e informes médicos",,
I en el que se analiza lo atinente a
I integridad física, entre otros, de

(declarante 17) e Ignacio
I Aceves Rosales (declarante 20).

j) Tomarse en consideración el
contenido del Informe Sobre

I Violaciones de Derechos Humanos en
Ila Investigación del Caso Ayotzinapa,
I intitulado "Doble injusticia", emitldo
. por el Alto ComiSionado de las Naciones
I Unidas para los Derechos Humanos, en
I el que se consideró que existen "fuertes
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elementos de convicción gue indican
la comisión de actos de tortura" en los
casos de

(declarante 1),

(declarante 2),
o

(declarante 5),

(declarante 6) y

(declarante
9),

(declarante 14 y 15),

(declarante 16),
"

(declarante 17),
(declarante 18),

(declarante 20) y
(declarante

21).
I

k) 80nsidere que en las
declaraciones 19 a 21, a cargo de
:

, ni" siguiera
se hace mención al ~.,

Por tJnto, de insistir en aludir a
I dichos medios de prueba, se deberá
I exponer por qué, a pesar de no hacerle
I imputacion~s,son aptas para acreditar la
probable responsabilidad de

o bien, a la
persona con alias

".1

V)

I
I

r,

•

•

•

~llElA'EI$MJÓIl
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inconsistencias advertidas en las
! declaraciones de

(declarante 14-15),!
:

(declarante 16),
!

o " (declarante 17),

I (declarante 18). rmwecto a lo sucedido
a los normalistas desaparecidos. en

: cuanto:

1) El aVIso o llamada para preparar
: su participación.

I 2) Traslado de los estudiantes al,
I basurero de Cocula.

V)
3) Privación de la vida de los

normalistas.

4) Preparación del incendio en el
basurero de Cocufa.

m) Vinculado a lo anterior, deben
apreciarse el contenido y conclusione5
de los dIctámenes periciales
independientes de reconocimiento
internacional (Doctor José L. Torero '/

'Equipo Argentino de Antropología
Forense).

n) Asimismo, deberá darse
i respuesta al planteamiento que
I formuló la defensa del quejoso, en el
¡ sentido de que sus coacusados

únicamente aluden a una persona de
. apodo "Duva", pero no indican su
: nombre, salvo uno de ellos, quien lo
I menciona como

pero que el quejoso es una
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1} Iban a boicotear o afectar un acto
político de

I
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persona distinta, de nombre

o) En Isu caso, de estimar
acreditada la 'probable responsabilidad
del quejosol, precise que su
participación o autoría se da en
términos de la fracción 11,y no 111,del I
artículo 13 del Código Penal Federal. :

, I
En la inteligencia de que en todo I

momento, deberán atenderse también I
los lineamientos establecidos en la:
parte considerativa de esta ejecutoria. I

. 1

a) En ambos apartados (cuerpo del I
. I

delito y probable responsabilidad), al I
analizar las declaraciones de

(declarante 4), :

(declarante 7),
(declarante 8),

(declarante 10),
(declarante 11),

(declarante
14-15),

(declarante 16),

(dec;:larante17), y
(declarante

18); debe tomarse en cuenta ~
existen afirmaciones que carecen de, .
!QPor1e probatorio, tales como las
relativas a que los normalistas, hoy
desaparecidos: I

V)

-

,,

\

•

•

•
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2) Que entre ellos había infiltrados
del grupo criminal "Los Rojos", y

3) Que varios de ellos llevaban
armas de fuego

b) Asimismo,
, cuenta además,
I contradicción que,
I declarado por

(declarante 7),
! quien aseveró que los estudiantes fueron
I privados de sus vidas, en un cerro
I
I ubicado "arriba de la colonia Pueblo
I Viejo'", y que sus cuerpos se colocaron
: en una fosa, en la que se les prendió
I fuego: respecto a lo aseverado por
;

VI) I . (declarantes 14-15,,
I 16 17 Y 18). quienes refirieron que la
I privación de la vida de los estudian:es, y
: su incineración,se suscitó en el basurero
I de Cocula.

c) De! mismo modo, deberá tomar
I en cuenta que de acuerdo con la
I jurisprudencia de la Corte Interamericana,
, de Derechos Humanos. a las
I declaraciones autoincriminatorias les
'corresponde una limitada eficacia
, probatoria.

En la inteligencia de que en todo
momento, deberán atenderse también
'los lineamientos establecidos en la
; parte considerativa de esta ejecutoria.
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,

• En relación a la investigación:
correspondiente llevada a cabo en la :
!!!!!pa de l. averiguación • Iprevia, I
siguiendo las consideraciones y', I
lineamientos de esta ejecutoria:

,
a) Deberá integrarse la Comisión

de Investigación para la Verdad y la
Justicia (caso Igualal, que se
conformará por los representantes de
las víctimas I (familiares de los
estudiantes desapamcidos), la
Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, y el Ministerio Público de la,
Federación.

I
b) En la intejigencia de que por parte

del Ministerio Público de la Federación,,
, los Fiscales y personal de la
I

Procuraduría General de la República,VII)
, que pasen a forrrar parte de la comisión, investigadora, deberán ser distintos a los

que han participado previamente en el

\1 presente caso. ,

el La comisión deberá quedar,, conformada en un plazo no mayor a
diez días naturales, lo que deberá ser

, comunicado al Tercer Tribunal,

Unitario del Decimonoveno Circuito,
con sede en esta ciudad.

I

d) Todo ofició o determinación que
se emita, para sul validez deberá contar
con el aval de losl representantes de las
víctimas y de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

~I e) Las líneas de investigación y
pruebas a practicarse, será determinado

I

\

•

•

•
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por la representación de las víctimas, V la
ComIsión Nacional de los Derechos
Humanos Las diligencias incluso pooran
ser practicadas en las instalaciones de
esta última,

f) El orden para examinar personas,
será determinado por la representación
de las víctimas,

g) Para la práctica de expertlciales,
deberá preferirse la designación de
peritos independientes. ya sea que
pertenezcan a instituciones públicas o
privadas

h) Por regla general, habra de
prescindirse de los peritos de la
Coordinación General de Se',"Vicios
Periciales de la Procuraduría General de

VII) la República. a menos que los
representantes de las víctimas y la
ComiSión Nacional de los Derechos
Humanos, consideren pertinents la
intervención de un perito de dicha
institución.

i) Los miembros de la Comisión de
Investigación para la Verdad y la JJsticia
(Caso Iguala) tendrán libre e inmediato
acceso a todo centro de detención y a
cada una de sus dependencias, así
como a todo lugar que estimen
pertinente, en especial, donde haya
motivos para creer que están, estuvieron
o se puedan encontrar los estudiantes
desaparecidos o vestigios que aporten
información sobre su paradero; incluso
lugares sujetos a la jurisdicción militar o
castrense.



¡ j) Para las situaciones en que exista
duda sobre el funcionamiento de la
Comisión de Investigación para la
Verdad y la I Justicia (Caso Igualal,
deberá acudirse al Protocolo Modelo
para la In'vestigación Legal de
Ejecuciones Extralegales, Arbitrarias y,
Sumarias, conocido como "Protocolo de

VII)
Minnesota", adoptado en mil novecientos
noventa y uno por la Organización de las
Naciones Unidas, en especial, a las
directrices que se prevén en el apartado. ,
D, de dicho documento .

En la inteligencia de que en todo
momento. deberán atenderse también
los lineamientos establecidos en la
parte considerativa de esta ejecutoria.
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1195. •••.Debe precisarse que hasta que se lleve
,

a cabo lo anterior, se tendrá por cumplido el

1197. Es aplicable al respecto la jurisprudencia
,

1a.lJ. 57/2007, emitida por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible

I'
[ fallo protector.,
) 1 96. Del mismo modo, I cabe precisar que todas

1. las autoridades, es decir, no sólo el tribunal

unitario señalado como autoridad responsable,,

sino toda autoridad cuyas funciones estén

relacionadas con el séguimiento del presente

caso, deben realizar los actos necesarios para

el eficaz cumplimiento de la presente ejecutoria,

de amparo .
•

•

•

•
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en el Semanario Judicial de la Federación bajo

el registro 172605, que señala:

"AUTORIDADES NO SEÑALADAS
COMO RESPONSABLES. ESTÁN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS
NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no
hayan sido designadas como responsables en
el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar. dentro de los límites ':le su
competencia, lodos los actos necesarios ,oara el
acatamiento integro y fiel de dicha sen:encia
protectora, y para que (ogre vigencia real y
eficaCIa práctJca. '

Séptimo. Vista a distintas autoridades.

pertinente

1198. En el presente apartado se considera

dar vista a las autoridades

correspondientes, sobre diversas situaciones,

máxime que algunas de ellas pudieran

configurar responsabilidades de distinta indole.

1199. ••. Como se estableció en el considerando

sexto. la presencia de personal ministerial

en las inmediaciones del río San Juan, el

veintiocho de octubre de dos mil catorce,

constituye una situación irregular, sobre todo

por la circunstancia de que no se trató de una

diligencia formal, además de que tarr,bién se

trasladó a uno de los Inculpados, sin dejar

constancia de ello en autos, y sir. que se



'''''''''''4: .;.681
encontrara presente su defensor; todo lo cual se,

hizo sin instrucción expresa ni presencia del

Fiscal.

y

los

investigarse

cada uno de

d,eberáAsimismo,

sancIonarse a todbs y,

responsables de la destrucción de uno O más
,

videos capturados por las cámaras del

Palacio de Justicia.

1200.

debe investigarse a los funcionarios que, .
dieron lugar a que el quejoso

" o

•
1201. Del mismo modo, si aún no se ha hecho,,

•
" no haya. 'sido puesto de manera\

,

inmediata a disposición del Juez de Distrito

1'" que había librado orden de aprehensión en su

'\contr •.a desde el veinticuatro de diciembre de
dos mil catorce .

•
1202 También debe investigarse la posible

tortura sufrida por los diversos declarantes,

e informar al Terce~ Tribunal Unitario del

decimonoveno Circuito, con residencia en esta,

investigarse si el fallecimiento de Emmanuel
,

, se dio como

consecuencia de actos de tortura.

ciudad, sobre los resultados de las

investigaciones, y en su caso, las sanciones
,

impuestas a los responsables.
I

•• 1203. Relacionado con lo anterior, debe,
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1204. Al respecto. con independencia del

sentido del auto de térmJnQ constitucional que

se dicte, es decir, al margen de si se dicta un

auto de formal prisión, o bien, un auto de

libertad. en cualquiera de esos dos escenarios.

deberá comunicarse al referido tribunal de

amparo. sobre las responsabilidades de ndale

administrativo y penal impuestas a todos y

cada uno de los responsables de todos esos

hechos.

1205. En este orden de ideas. con apoyo en lo

dispuesto por el artículo 30 de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la RepúblJca. dese

vista al Titular de la Subprocuraduria Jurídica y

de Asuntos Internacionales, en suplencia del
Procurador General de la República3i:-" para

que proceda a la Investigación de dicha

situaciones, así como de los servidores piJblicos

a qUienes [es resulte responsabilidad por tales

motivos,

1206. lIl- Por otra parte, con apoye en lo

dispuesto en el artícu:o 32 de la Ley Federal de

Defensoría Pública, se considera pertinente dar

vista al Director General del Instituto Federal de

Defensoría Pública, a fin de que en el amblto de

sus atribuciones, evalúe el desempeño de los

defensores adscritos a la Procuraduría General

de la República, en especial a la

,
'h[!¡,-, 'L'.L,,' ¡.I rO',

•
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Subprocuraduría Especializada de Investigación

en Delincuencia Organizada (SEIDO). Para tal

efecto, remítasele I copia certificada de la

presente ejecutoria. I

1209. Al respecto, cabe decir que el derecho a la,
salud se encuentra previsto en el artículo 4,

,
párrafo tercero, de la Constitución,que señala:

,

1207. ••••Por otro lado, del contenido de los

informes rendidos por el GIEI, se aprecia que

en el contexto integral de los ataques, existen

diversos señalamientbs en el sentido de que no

se prestó atención medica oportuna a diversas

personas heridas, y ~más grave aún, que en

algunos casos, la atención médica les fue

negada.

1208. Tales aspectos cbnstitUyen situaciones de
,

la más alta gravedad" dado que involucraría la
,

inobservancia de derechos fundamentales, que

de acuerdo al articulo 1 constitucional, toda
. ,

autoridad debe salvaguardar, con mayor razón

este tribunal colegiado, en su carácter de

órgano de protección de derechos

fundamentales.

,

•

•

•
"Artículo 4. {. }

{..}

Toda persona tiene derecho a la

protección de la salud. La ley definirá las bases

y modalidades para el aCgesoa los servicios de
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salud y establecerá la concurrencia de la

Federación y las entidades federativas en

materia de salubridad general, conforme a lo

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de

esta Constitución. ,.

1210 En adición a lo expuesto. MéxIco ha

ratificado diversos Instrumentos de derechos

humanos que contemplan el derecho a la salud.

1211. Entre los Instrumentos y documentos de

fuente Internacional más destacados en la

materia del derecho a la salud, se encuentran los

artículos 12 del Pacto Internacional de Derechos

Económicos. Sociales y Culturales374; 10 del

Protocolo Adicional en materia de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de

San Salvador"37t>. y 25, de la Declaración

Universal de los Derechos Humanos376.

,,' "Art'culo 12:
1 Los Estados pa'te:> ,,'1 el p,,,s'mle Pa<:(u ltir;or¡o<:er¡ ",1 derer;ha 1e

loria ,¡¡¡r."m.) ,,1 ddujtti <1.'1/.lila" alt,¿ ~",,-ell2.u!i'I¿!~ge sfIoud físlca-1
nltqlJlal

2 Enrie lib med,r.!H,' [J<lP. dpbf>IAn adopta' los rostedos ,'Aries en el
Pacto a fin eJC, ascg'''".' 1;; p(~'''.J <lftr:/Mdad de este derer;,¡o. flglJrarán
las !lflCfISHII 'JS IJiJI a

a! La rec'ucelOlJ efe 1<] rnorl,!!gtiJ!!.dad...LJE...J.I.Lwv!Jaild.iK1!!I~alltl!__..l' I}I
Sima desarrollo de IQ{; 11I110s_

bJ Ell7wjorarmenlo'-'lI louu,; ~(1~~~peclos de la JI/glene del traba/o y
,teJ mediO ""nl"fI"!"

CJ La ¡¡rc,clJclél) l' el !lalmn",ntrJ de los enfermedadel> e¡J'dérmcas
Plldéfll¡GiJ~ j!f()fi'sloII¡¡If"s y (Ji' .,!ra Indole y la lue.la contm el,as, y

d) La e'cacIOJ' de CUfuJ,cr"n,,:>quv a~tiguren a lodos aSIstencIa
mpd¡CH l' .'''n/lo'''- I,"e(h,u;; en ~;¡~()úe ellfermed"ú.'

", "ArtIculo 10
1 Toda ,IJcrsona tiene; df"!/f":I¡¡J i; le s;;¡lud pn/elldlda c('.pú el dls'¡¡¡le

(/el más altu IJIvel de blF'rI&sla' liSien mer¡tal y soc/I11
2 Con oJ f,/I <J(' IliJcr.!! ~f''';'rvo ",1 derecho a la salud los tostddos

parles 5e cumpl<)lt]efen a 'ttCOIIO(;el).! i.iJllid C;)rlJOur ";CII públIco y
p,lItic¡¡Ji/ffllAIl!P A WIUP'oIl I¡J~ s'ywentes II'tididdS pala ¡;dlan!IZat es/e
(/erec/JO



~ ..

~¡

!I
CUhM,~ ,
'o C9l!:VlTO ,
fAAllMl.",.-.s \•• ••••

\• F

•

••

685
1212. Ahora, con relación al este tema, la

Organización Mundial de la Salud, en su carácter,

de autoridad directiva y coordinadora de las
,

acciones sanitarias en el sistema de la

Organización de las Naciones Unidas, ha

establecido, entre otros aspectos, que el derecho,

a la salud incluye el de acceso a una atención
sanitaria oportuna, I,aceptable, asequible y de

calidad satisfactoria; y que cuando en el ámbito

de la salud, se aplica un enfoque de derechos
I

humanos, es factible corregir desigualdades y
I

prácticas discriminatorias y relaciones de poder

injustas que suelen ser aspectos centrales de la

¡nequidad en los respltados sanitarios, y para

lograrlo, deben observarse los siguientes

principios y normas rigurosos377:

a. la alenclón primaria de la salud, entendiendo como talla asistenCII:I
sanitaria esencial puesta alalcanee de todos los individuos y famiiiares
de la comunidad:

b, ia extensión de ios beneflclo~ de los servicios de salud a lodos los
Individuos SUjetos a la jurisdicción del Estado;

c, la total Inmunización contra las prmcipales enfermedades
Infecciosas, I

d la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas,
profesionales y de otra Indole:

e, la educación de la poblaclónlsobre la prevención y tratamiento de
los problemas de salud. y
f La salisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más

alto riesgo y que por sus cóndiciones de pobreza sean más
vulnerables. "

370 "Articulo 25 I
1. Toda persona tiene derecho ,a un nivel de vida adecuado que le

asegure, asl como a su familia, la salUd y el blenes/ar, y en especial la
alimentación, el vestido, /a vivienda: la asistencia médica y los servicios
socia/es necesarios: tiene asimismo derecho a los seguros en caso de
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de
pérdida de sus medios de i subsistencia por circunstancias
independientes de su voluntad
(" ,)". ,

,,, Derecho a la Salud, Nota descrjptiva no, 323, noviembre de 2013,

OMS. hilo IIwwwWho,o"medi,reo"F/I'ct'h","/f'3231'" J
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• "No discriminación: el principio de no

discriminación procura garantizar el ejercicio de

los derechos sin discriminación alguna por

motivos de raza, color. sexo, idioma, religión,

opinión politlca o de otra índole. origen nacional o
social. Pos/clon económIca, nacimiento o
cualquier otra condICIón, por ejemplo,

discapacidad edad, estado civil y familiar,

orientaCión e identidad sexual, estado de salud.

fugar de residencia y situación económ.ca y

social.

• Disponibilidad: se deberá contar con

un número suficiente de establecimientos, bienes

y seNicíos públicos de salud, así como de

programas de salud.

• Accesibilidad: los establecimIentos,

bienes y servicios de salud deben ser accesibles

a fodos. La accesibilidad presenta cuatro

dimensIones superpuestas:

• Aceptabilidad: todos los

establecimientos, bienes y seN/C/OS de salud

deberán ser respetuosos de la ética médica y

culturafmente apropiados, y sensibles a las

necesidades propias de cada sexo y del ciclo

vital.

• Calidad: los establecimientos, bienes y

seNicios de salud deberán ser apropiados desde

el punto de vista científico y médico y ser de

buena calidad.
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• Rendición de cuentas: los Estados y
,

otros garantes de los derechos son responsables
,

de la observancia de' los derechos humanos.

• Universalidad: los derechos humanos

son universales e' inalienables. Todas las
,

personas, en cualqUIer lugar del mundo, deben

poder ejercerlos. "

•

•

•

1213. Cabe decir qu~ en el ámbito nacional,,
destaca la Ley General de Salud, que de

I
conformidad con su artículo 1378, ordenamiento,

de orden público e interés social, que reglamenta•.' ;
el derecho a la protec:Cióna la salud, establece

las bases y modalidades para el acceso a los

servicios de salud yl la concurrencia de la
•

Federación y las autoridades locales en materia

de salubridad general. "

1 14. Ahora, el artículo 5 de la referida Ley

General de Salud379, dispone que el Sistema

Nacional de Salud, está integrado por las

dependencias y entidades de la Administración
,

Pública, tanto federal como local, y las personas

,,, ~Artículo 1. La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la
salud que tiene toda persona en lbs términos del articulo 40. de la
Constitución PolitlCade los Estados Unidos Mexicanos establece las baS8s
y modalidades paro el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de
la FederaCIÓny las enlldades federatIVas en materia de salubridad generol.
Es de aplicación en toda la República y sus dispOSICiones son de orden
público e interés social." I

m "Artículo 5, El Sistema Naclonal'de Satud es/ti constitUido por las
dependencias y entidades de la Adrtunlslración Pública, tanto federal
como local, v tas personas físicas o'morales de los seclores social y
privado, que presten servicios de salud asi como por los mecanismos
de coordinación de acciones y tiene por objeto dar cumplimiento al
derecho a la protección de la salud, - ,
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físicas o morales de los sectores social y privado,

que presten servicIos de salud, así como por los

mecanismos de coordinación de acciones,

1215. De modo similar, la Organización Mundial de

la Salud. ha senalado que el sistema de salud

está constituido por toaas las organizaciones,

instituciones, recursos, infraestructura y personas

cuyo propósito pnmario es mejorar la salud de las

personas38CJ

1216 Por otro lado, el artículo 34 de la Ley

General de Salud. clasifIca los servicios de salud

dependiendo del sector que los provea, entre

los que destacan el público y el privado; que

el público es responsabilidad de los servicios de

seguridad social que torga directamente el

Estado. y los servicios de salud privados son los

que prestan personas físicas o morales, sujetas a

los ordenamientos legales, civjl.es y

mercantiles381,

'SO, Organlzaclon Mundial de 'a S¡¡I~d Temas de Salud, Sistemas de
Salud, disponible en i"!t~~'_~!,!''.i.:,\'<CQ 1,,\<l9P,cslh~ajt~_s~I~.!?~~5i

'"' "Articulo 34 . Palfl lO,. ",{",,,tu:;de esta ¡,el' los serv e ,?S de selud
alendlendo a lo.' PII!SI~Jules u(J lus In'smo,; se di.J$~~~'c¡mó'~

/, SelvlcloS publico",; a ;" /.!V!JIjI.t:.IÓ/1.f11}JJ..eI1e{~.
11. SeN'C(os a dt'fechal/lJbierres de msf,'uclolles púb/rcds de

segundad .'oclal" los qUf' wr' sus proPiOS (ecursas o ¡;C- f;r.ciHgo del
Poder E¡eGl!tl\o Fedcc,,! pmslo'fll",; ml.Jmas mslltucIOlJe~; otros grupos
de 1IS1I<lflO.c

111.. ~ervJc'ossoc'al1)~ y p..é.,~~_dQ'iStl¡¡cual fuete la fOl lIil e" que se
COn1liltCII, v

IV. Ot/os '.lIle Si] ,0'''''>1'''' rJ" conforrmdad co" lo qLE' establezca la
autOridad samlol/"

"Artículo 38, Sal) serviCIOS oe ~,ji'-!.gjJUvcld9.S)Q..'L~u~Sm') penom1S
f¡slcas u fII(}!ª'?S_IZiUC!Ji.J;Q!Jd'c,olJes filie cO!lvlIIIgan ~'O l,os.USU.WlfH! y
sUJetas" Ics ()níIHJ"mleNos ¡",gllles cr;li/es y mf'rcanli/ps E'1 metef,e de
'anfes se JplICal<l 10 ,lispuus!o "n i?' Attlculo 43 de esta L ,y

F-sto~ SfHvICl(J," fJ""U8: ';8! con/ra!ados duecl"I'If)lIte pOI los
usuanos",j !1,l'ICS r,,' ."~/"'fj,"~d" SlIgu'OS, mdlvldudles él coJectlvo~'

•



•

•

•
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1217. En ese sentido, también es importante,

destacar que el Reglamento de la Ley General de

Salud en Materia de' Prestación de Servicios de

Atención Médica, establece en su artículo 19,

fracción 1
382, que se debe de asegurar una

,
oportuna atención médica, cuando el servicio sea,

requerido.

1218. De todo lo cual se sigue que los

establecimientos para 'la atención médica deben

cumplir con ciertas obligaciones al interior de sus

instituciones, sin importar que sean públicos o

privados.
,

1219. Al respecto, la Corte Interamericana de,

Derechos Humanos ha ,establecido que la salud

es un bien público cuya' protección está a cargo

de los Estados, por 19 que éstos tienen la

obligación de prevenir que terceros intelfieran,
\ indebidamente en el goce de los derechos a la

)

\ vida y a la integridad pers~nalJ8J

220. Es por esto que el Estado debe regular y

fiscalizar toda la asistencia de salud prestada a

las personas bajo su jurisdicción, como deber

especial de protección a la vida y a la integridad

personal, independientemente de si la entidad,

,., "Articulo 19.-Corresponde a los responsables 8 que hace mención el
articulo anterior. llevar a cabo las siguientes funciones'

l. Establecer y vigiiar el desarrollo de procedimienlos para asegurar
la oportuna y efiCiente prestación de los servicIos que ei
establecimiento ofrezca, así como para e( cabal cumplimiento de la Ley y
ias demás disposiciones aplicables:

f .p

'"' Caso Ximenes Lopes vs. Brasii, Se~tencia de 4 de julio de 2006,
Serie C No 149, Corte Interameric8rla de Derecho Humanos. párrafo
89.



690
que presta tales servicios es de carácter público

o privado.

1221. Por lo que la obligación de los Estados

de regular cuestiones de salud no se agota en

los hospitales que prestan servicios públ.icos,

sino que abarca toda y cualquier institución

de salud.

1222. Lo anterior tiene sustento en la tesis 1a.

XXIII12013 (10a.), sustentada por la Primera Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicada en el Seminario Judicial de la

Federación. con número de registro 2002501, de

contenido siguiente:

"DERECHO FUNDAMENTAL A LA
SALUD IMPONE DEBERES TANTO A LOS
PODERES PÚBLICOS COMO A LOS
PARTICULARES QUE SE DEDICAN AL
AMB/TO DE LA SALUD. El derecho a la salud
consagrado en la Constitución POlítiGd de fos
Estados Unidos Mexicanos impone deberes
complejos a fodos los poderes públícos dentro
del Estado. desde el legislador y la
administración, hospitales públicos y su
personal médico, hasta los tribunales: pero
también a los parliculares, tales ::omo los
médicos, hospitales privados. empleadores y
administrado/es de fondos de pensiones y
jubilaciones. En consecuencia, del análisis del
contenido y estructura del derecho fvndamental
a la salud se desprende que éste es vinculante
no sólo frente a los órganos del Estado. sino
que adicionalmente posee eficacia jurídica en
ciertas refaciones entre particulares. Por el/o. en
los asuntos de su conocimiento. los tribunales



223. En este orden de ideas, los servIcIos de,
salud, dependiendo del sector que los provea,

pueden ser públicos y privados; sin embargo, en,
este último caso, el Estado conserva su

potestadde supervisarlas. I
,

691

deben atender a fa Influencia de los valores que,
subyacen en el derfcho a la salud, (ungiendo
como un vínculo entre (a Constitución y los
particulares al momento en que resuelven un
caso concreto. Así las cosas, en virtud de la
fuerza normativa de 'la Constitución, no resulta
compatible concebir que los hospitales privados
y su personal médico son regidos únicamente
bajo figuras de derecho privado, en especial,
cuando estos sujetos obran en aras a la,
protección de la salud de las personas. En
efecto, en virtud de, la complejidad de los
sistemas jurídicos en la actualidad, y de la
estrecha relación entre sus componentes
normativos, es claro 'que existen numerosos
ámbitos en los cuales' no se puede hacer una
división cfara y tajante ':entre derecho público y
privado. Lo anterior se actualiza en el ámbito de
fas hospitales privados y su personal médico, ya,
que su actuar tiene, repercusiones en la
proteccióh de la salud, de los pacientes. En
conclusión, no puede negarse que el objetivo
consistente en proteger el derecho a la salud de
los pacientes es un fin público, pues excede el
mero interés de los particulares al ser una meta
inherente del Estado mexIcano."

I

•

•

•
1224. Cabe decir que lo~ usuarios tendrán,

derecho a obtener prestaciones de salud

oportunas y de calidad idónea y a recibir

atención profesional, y éticamente

responsable, así como un trato respetuoso y
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digno por parte de todo el personal

involucrado

1225. Lo anterior, tiene sustento en la tesis P.

IL_

XVI/2011, sustentada por el Pleno de la Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la "-ación,

publicada en el Seminario Judicial ae la

Federación. con número de registro 161333, de

rubro siguiente,

"DERECHO A LA SALUD. IMPONE AL
ESTADO LAS OBLIGACIONES DE
GARANTIZAR QUE SEA EJERCIDO SIN
DISCRIMINACiÓN ALGUNA Y DE ADOPTAR
MEDIDAS PARA SU PLENA REALIZACiÓN.
Del artículo 40. de la Constitución Política de
los Estados Unidos MeXicanos, según el cual
toda persona tiene derecho a fa salua. derivan
una sene de estándares jurídicos de gran
relevancia. El Estado Mexicano ha suscrito
convenios internacionales que muestran el
consenso mternacional en torno a fa
importancia de garantizar al más alto nivel
cierlas pretensiones relaCIonadas con el
disfrute de este derecho, y existen
documentos que esclarecen su contenido y
alcance jurídIco mínimo consensuaoo. Así, la
Observación General número 14 del Comité
de Derechos Económicos, Seciales y
Culturales de la Organización de la~ Naciones
Unidas. por ejemplo, dispone que el derecho a
la salud garantiza pretensiones en términos de
disponibilidad, accesibIlidad. no
discnmmaclón, aceptabilidad y calidad de los
serviCIOSde salud y refiere que bs poderes
públicos tienen obligaciones 1e respeto,
protección y cumplimiento en rela:ión con él.
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Algunas de estas obligaciones son de
cumplimiento inmediato y otras de progresivo,
lo cual otorga relevancia normatíva a los
avances y retrocesos en el nivel de goce del,
derecho. Como destacan los párrafos 30 y
siguientes de la Observación citada, aunque el
Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales prevé fa aplicación
progresiva y reconpce los obstáculos que
representa la limitación de los recursos
disponibles, también impone a los Estados
obligaciones de efecto inmediato, como por
ejemplo las de garantizar que el derecho a la
salud sea ejercido sí(1 discriminación alguna y
de adoptar medidas para su pfena realización,
que deben ser deliberadas y concretas. Como
subraya la Observación, la realización
progresiva del derecHo a la salud a lo largo de
un determinado periodo no priva de contenido,
significativo a las obligaciones de los Estados,
sino que I les impone el deber concreto y
constante de avanzar lo más expedita y
efica"zmente posible hacia su plena realización.
Al igual que ocurre con los demás derechos,
enunciados en el Pacto referido, continúa el
párrafo 32 de la ObselVación citada, existe
una fuerte presunción de que no son
permisibles las medidas regresivas adoptadas
en relación con el derecho a la salud. ",

•

1226. Así, se estima I que las situaciones

acaecidas en el presente caso, en las que
I,

presuntamente se nego el servicio médico a

diversas personas que requeríanser atendidas

pudieran genera~ responsabilidad

administrativa, civil e incluso penal, para

diversas personas.
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1227. Máxime que en adición a los tipOS

penales que prevé la codificación penal del

Estado de Guerrero, el artículo 469 de la Ley
'lH4General de Salud' ,prevé un tipO penal en que

incurren los profesionales, técnicos o auxiliares

en la atención médica que, sin causa justificada.

se nieguen a prestar asistencia a una persona,

en caso de urgencia, poniendo en peligro su

vida, el cual se sanciona entre seis meses a

cinco años de prisión, multa de cinco a ciento

veinticinco días de salarjo mínimo general

vigente, y suspensión para ejercer la pro"'esión

hasta por dos años. sin embargo. SI se

produjere un dano por la falta de Intervención,

podrá imponerse la suspensión definitiva del

ejercicio profesional.

1228, Ahora, dado el carácter concurreme de la

materia de salud, se establece poner dichas

situaciones en conocimiento de los titulares de

las respectivas dependencias federal, estatal y

municipal.
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1229. En cons~cuencia, en el ámbito federal, se,

ordena dar vista de lo expuesto al Doctor José

Narro Robles, Secretario de Salud385,

1230. A nivel ,estatal, al Doctor Carlos de la

Peña Pintos, Secretario de Salud del Estado

de Guerrero386.,

1231. Yen el Jectar municipal, al Doctor Mario

Delgado Castañeda, Secretario de Salud

Pública de Iguala, Guerrero387 .

hecho, actúen en
• 1232, Lo anterior, a fin de que de no haberlo

el ámbito de sus

•
administrativo.

,
competencias, pues la aseverada negación del

I
servicio méd~ico, pudiera desencadenar en

,
responsabilidades, entre otras, de carácter

En el entendido de que el ámbito de la1233.

•
responsabilidad penal_, también deberá ser

i
investigado por la Procuraduría General de la,

República, p6r lo que la vista previamente
I

indicada, también debe comprender lo atinente

a la investigación de la conducta de los

prestadores de los servicios de salud.

la República,

que las referidas

•
1234. En la inteligencia de

autoridades de salud,

Procuraduría I General de

así como la

'" MIps /lwwwgob mx/salud
,.. hltp"//guerrero. gob.mxldírectono/dependenciaslsa/ud-dependenclas_y_
entidadeS!
," hllp:llwww transparenciaiqua/a. gob.mx/salud-municipal
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deberán informar al Tercer Tribunal Unitario

del Decimonoveno Circuito, con residencia en

esta ciudad, el seguimiento a las presentes

vistas, los procedimientos que se hayan

emprendido. y en su caso, la aplicación de las

respectivas consecuencias legales a los

responsables.

1235. Es aplicable al respecto, en lo

conducente, la jurisprudencia P.lJ. 13/2017
(10a.), emitida por el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, visible en el

Semanario Judicial de la Federación, bajo el

registro 2014917. que es de! contenido

siguiente:

"VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO
FEDERAL. LOS JUZGADORES DE AMPARO
DEBEN ORDENARLA ANTE EL
CONOCIMIENTO DE ACTOS REALlZAOOS
DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO
CONSTITUCIONAL QUE PODRíAN
RESULTAR CONSTITUTIVOS DE ALGUNO
DE LOS DELITOS ESPECIALES
TIPIFICADOS EN EL ARTíCULO 261 DE LA
LEY DE LA MATERIA. Los artículos 15, 121,
209, 237, fracción 1/1y 271 de la Ley de
Amparo facultan a los órganos JUrisdiccionales
de amparo para que, con Independencia de la
intelVención del Ministerio Público Federal
como parle en los JUICIOSde la materia, hagan
del conocimiento de este último los hechos
que podrían ser constitutivos de defitos; por
otra parle, el artículo 222 del Código Nacional
de ProcedImientos Penales establece la
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obligación ineludible de las autoridades en
ejercicio de sus funciones públicas -y hasta de
las parles que intervengan en el proceso- de
denunciar y hacer del conocimiento de fa
representación socia/la probable existencia de. ,
un hecho qué la ley señale como delito. De /0
anterior se colige que los juzgadores de
amparo deben dar vista al Ministerio Público
Federal ante el conocimiento de actos
realizados durante la tramitación del juicio
constituciona~ que podrían resultar
constitutivos de alguno de los delitos
especiales previstos en el artículo 261 de la
Ley de Amparo, a fin de que la representación
social investigue de inmediato."

diseminado en diversos instrumentos

internaCionaleb, protocolos, así como en la

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, y de la Corte Interamericana de

Derechos Humanos, que en este caso, por ser

más favorabl~ a las personas, resulta de
I

observancia obligatoria, de acuerdo con el

criterio del Alta Tribunal.

Octavo. Petición al Presidente de la
República.

1236. Como selvia en el considerando sexto, la

integración de la Comisión de Investigación

para la Verdad y la Justicia (Caso Iguala)
encuentra un claro sustento jurídico,
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1237. Sin embargo, pese a la abundante

información con que se cuenta al respecto, se

trata de una figura novedosa en nuestro país.

1238. Ahora, tomando en consideración que lo

sucedido en Iguala, Guerrero, los días

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos

mil catorce, constItuye un hecho Sin

precedentes, y ello da lugar a adoptar medidas

y determmaciones que qUIzás tampoco

encuentran antecedente en la historia

moderna de nuestro país.

1239. Para este tribunal colegIado, está claro que

el éxito de dicha Comisión, será también el éxito

del propio Estado, y de sus Instituciones, pero

sobre todo, constituirá la materialización de la

verdad y la justicia. en el marco del estado de

derecho que debe prevalecer en todo país

democrático, como el nuestro.

1240. Para ello, la Comisión de Investigación

para la Verdad y la Justicia (Caso Iguala),

, eguramente requerirá el apoyo de diversas

instituciones públicas de! pais.

1241. Por tal motivo. de la manera más atenta

y respetuosa, se le solicita al señor

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,

gire instrucciones a todas las Secretarías y

dependencias que integran su gabinete, para

que en el marco de sus respectivas
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atribuciones, se sirvan prestar el apoyo y

demás facilidades que requiera la referida
~IALDE"'FEIlEMCJOO comisión, para el logro de su cometido.

I
1242. ••.. Por otra parte, una mención especial

merece la situación por la que están

atravesando las víctimas.

,
I

•

•

I

1243. Así es, t~1y como lo apuntó el GIEI, en su

Segundo Informe de Avances y Nuevas

Conclusiones Sobre la Investigación,

Búsqueda Y:,Atención a las Víctimas, los

proyectos dJ vida de los familiares, y en

especial de los padres de los estudiantes

desaparecidos, han sido transformados, pues

desde entonces, han dedicado prácticamente

todo su tiemdo y esfuerzos en una incansable

\
búsqueda de sus hijos.

'1244. elAhora, en caso, la Comisión

, Interamericana. de Derechos Humanos, ya ha

J( tomado conocimiento del caso, tan es así que

en su momento dictó medidas cautelares.

1245. Dados los defectos que se suscitaron en

la investigacibn, se considera que de no

arribarse a una solución amistosa, se prosiga

a una fase contenciosa ante la Corte

Interamericana de Derechos humanos, y
I

eventualmente, a una condena.

No obstante, con independencia de lo

anterior, se estima prudente tomar en cuenta
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los parámetros interamericanos, y al efecto,

por ejemplo, se tiene el Caso Trujillo Oroza
contra Bolivia, en el que. mediante resolución

de 26 de enero de 2000. la Corte

lnteramericana de Derechos humanos aceptó

la admisión de los hechos y declaración de

responsabilidad (sobre desaparición forzada

de personas) de ese país.

1247. Es decir, que el allanamiento total, no

libró a dicho Estado de la reparación

pecuniaria, pues se estableció que Bolivia

debía emitir diversos pagos por conceptos de

daño material e inmaterial, que resultaron en

más de $100,000.00 (cien mil dólares 00/100

moneda de los Estados Unidos de América)

para la familiar. en su condición de

derechohabiente de la persona desaparecida,

1248. Por lo que tomando en consideración las

necesidades que están padeciendo los

familiares de los cuarenta y tres estudiantes

desaparecidos, en cuya afectación habrían

intervenido diversas autoridades; sería un

buen gesto de! Estado Mexicano, anticípar una

indemnización parcial a favor de los familiares

de los estudíantes desaparecídos

1249. Así, tomando en cuenta los precedentes

de la Corte Interamericana de Derechos

Humanos, se pone a su atenta consideración
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que una in1demnización pecunrana parcial,

podría ser del orden de los $500,000.00

(Quinientos mil pesos 00/100 moneda

nacional), a ¡cada una de las familias de los

estudiantes desaparecidos.

'1

1250. En el entendido de que 10 anterior

Además, el Estado no quedaría liberado

implicaría ú~icamente un adelanto parcial,

para que lak víctimas puedan afrontar fas

dificultades económicas más apremiantes,

derivado de la situación a que se han venido

enfrentado desde la desaparición de sus,

familiares; e incluso, para afrontar los gastos

que el propio litigio conlleva.

1251. Todo ellp .se considerará por la Corte

lnteramerican'a de Derechos Humanos, en el

supuesto de que el asunto se sometiera a su

jurisdicción, y el Estado mexicano resultara

condenado, como en el Caso Trujillo Oroza

contra Bolivia.
I
1252.

I

-.

•

•

•

de su deber ¡de seguir enfocando todos los

esfuerzos institucionales hasta encontrar a los

estudiantes desaparecidos, lograr el total

esclarecimiento de los hechos, el
. ti .. d td Iprocesamlen o y sanclon e o os os

responsables, y desde luego, la integral

reparación de los daños a todas las víctimas.
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1253. Sin embargo. en esta nueva fase de la

investigación, se considera además, que dicha

indemnización parcIaL pudiera marcar la pauta,

y un primer paso hacia un camino distinto, en el

que eventualmente, puedan converger las

víctimas y el Estado meXIcano, en el camino y
la consecución de la verdad y la justicia.

1254. Vinculado a lo anterior, debe tenerse en

cuenta que para el debido funcionamiento de

la Comisión de Investigación para la Verdad

y la Justicia (Caso l.n.ua1al.se requiere que

se destinen {os recursos económicos

necesarios, para que ésta pueda desplegar

S'JS actividades 51n obstáculos ni dificultades,

pero sobre todo. para el logro de su cometido.

1255. En ese orden de ideas, respetuosa y

atentamente, se destaca la 1mPortancia de Q..!!g

se destinen los recursos presupuestarios

gue sean necesarios, para el adecuado

funcionamiento de dicha comisión.

1256. Por tal motivo, se le solicita de la manera

más atenta y respetuosa, tome en

consideración lo expuesto. y en el marco de

sus atribuciones, adopte las medidas

necesanas para que se destmen los recursos

presupuestarios que se requiera,

1257. Dado que lo anterior involucra las

facultades de la Camara de Diputados del
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Honorable Congreso de la Unión, hágase lo

anterior de su conocimiento, por conducto del

Presidente d~ la Junta Directiva, en términos de

lo dispuesto en los artículos 23, numeral 1,

inciso 1) de la Ley Orgánica del Congreso de la

Unión388, para que, en el marco de sus

•

,
atribuciones, I se sirva adoptar las medidas

pertinentes, ~ fin de que dotar a la Comisión de

Investigación para la Verdad y la Justicia

(Caso Iguala) de los recursos que requiera

para su adecuado funcionamiento.

resolución, este tribunal colegiado ordena se

recopile y di~UlgUeesta sentencia, en términos
•

del Acuerdo 169/2004, aprobado por el Pleno

del Consejo de la Judicatura Federal, en

sesión de diez de noviembre de dos mil cuatro,

Dada la naturaleza del contenido de esta

Noveno. Relevancia de la sentencia.

yrecopilaciónlaimpll$mentaque

1258.

I /
/•

sistematización de criterios novedosos de

Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito,

en virtud de que se estima que esta ejecutoria

reúne esas daracterísticas.

• J36 "Artículo 23.
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las

sigUientes.
r I

1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en
la persona o personas que resulle necesario:
{.. .]'"
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1259. •••.Asi, en atención a las consideraciones

expuestas, se desprenden los siguientes:

R E S O L U T I V O S:

Primero. Debe quedar tinne el

sobreseimiento decretado en el juicio de

amparo, respecto al Juez Primero de Distrito

de Procesos Penales Federales en el Estado

de Tamaulipas.

Segundo. En la materia de la revisión,

aunque por motivos diversos se confirma la

sentencia recurrida

Tercero. La Justicia de la Unión ampara

y protege a

contra la

resolución de dieciocho de noviembre de

dos mil quince, dictada por el Magistrado del

Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno

Circuito, con residencia en Matamoros,

Tamaulipas, en el toca de apelación

de su indice, para los efectos precisados en el

considerando sexto de esta ejecutoria.

Cuarto. Se ordena dar vista con copia

certificada de la presente ejecutoria, a las

utoridades mencionadas en los

considerandos séptimo y octavo, para los

efectos ahi señalados.
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Quinto. Se ordena recopilar y
,

divulgar esta sentencia, en términos del

último considerando .

Notifíquesé, como corresponda; háganse

'> las anotacíoneslpertinentes, con testimonio de

la presente resolución, vuelvan los autos a su

lugar de origen y, en su oportunidad, archivese
el expediente cqmo asunto concluido.

•

•

r

,,,,,

Así lo resolvió este Primer Tribunal

Colegiado del Decimonoveno Circuito, por
,

unanimidad de votos de los magistrados

Juan Antonio Trejo Espinoza, Mauricio

Fernández de la Mora y Héctor Gálvez
¡

Tánchez, siendo ponente el segundo de los

nombrados, quienes firman con el Secretario

de Acuerdos que autoriza y da fe, hasta el día,

de hoy uno de junio de dos mil dieciocho, en

que se terminó de engrosar. Doy fe,

Ju

•• '\
Maur'icio ernán.e

IMag strado p ~

J •. ".
1a Mora

ne te

I
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Héctor Gályez Tánchez
Ma~strado

\

Er'!.strl(:U~.ico-Cáz~res
~io de acuerdos

---- --r-------

Cote) .
Jesús sideno CavalOS EI12ondo

'.
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